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INTRODUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

Los derechos humanos son de vital importancia para todos los seres humanos, es 

por ello que muchos paises han elaborado diversos instmmentos legales que buscan regular, 

proteger y evidenciar los derechos inherentes de todos los hombres. Asimismo, han sido 

creados organismos nacionales e internacionales cuyo objetivo es el de garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos, así como buscar los medios idóneos y las 

soluciones pertinentes para su mejor aplicación. 

No obstante, los valores, conceptos y contenidos de los diversos instrumentos 

legales. son en muchas ocasiones desconocidos por la sociedad, de manera que nadie puede 

reclamar el derecho que no sabe que tiene o posee. Por otra parte, la población que cuenta 

con conocimientos sobre sus derechos carece, sin embargo, de una idea clara de cómo 

obtener el apoyo de alguna institución que le garantice el respeto y el cumplimiento de los 

Illlsmos. 

Esta situación de desconocimiento de los derechos humanos es aprovechada por 

las autoridades quienes a través de prácticas viciosas arraigadas en nuestra cultura como el 

abuso de poder y la corrupción dejan impunes violaciones cometidas en contra de los 

derechos humanos. es por ello que en México resulta de gran importancia informar a la 

población en general sobre cuáles son los derechos que les corresponden, así como las 

garantias y "ías que tienen para protegerlos. 

En este sentido, el objetivo general dc este trabajo consiste en señalar la 

importancia social de los derechos humanos en México, así como la necesidad de promover 

v 



INTRODUCCIÓN 

una conciencia colectiva sobre el conocimiento y respeto de los mismos. Para ello, seria 

necesario sin lugar a duda, emprender una campaña en el ámbito nacional dirigida a la 

sociedad civil. en un lenguaje simple y entendible, sobre la importancia del tema. 

En este sentido, se tiene que luchar para lograr una educación, donde se 

fortalezcan los valores y principios de las personas, por lo que es preciso que los habitantes 

de este pais participemos activamente en conocer y promover nuestros derechos humanos, 

con el propósito de lograr un mejor nivel de vida y el bienestar social. 

Para que los derechos humanos tengan una base firme y bien cimentada, es 

necesario involucrar no sólo al gobierno Federal, al de los Estados o al de los Municipios, 

sino también a todos los miembros de la sociedad, logrando con ello una corresponsabilidad 

entre el poder público y la sociedad civil. Porque aún cuando existen organismos, 

instituciones. asociaciones y demás sistemas protectores de los derechos humanos, no 

podernos seguir a\anzando, si no hay un compromiso mutuo para obtener resultados con 

caráctcr positivo y que puedan ser benéficos para toda la sociedad. 

El trabajo está dividido cuatro capítulos: en el primero, se destacan las 

principales fundamentaciones sobre el concepto de derechos humanos, así corno la 

pcrspccti\a internacional y la evolución histórica en México de los derechos humanos; en 

cl segundo capitulo se revisa la protección de los derechos humanos en el sistema jurídico 

mc, icano: por su parte en el tercer capítulo, se presentan algunos de los problemas sociales 

que propician yiolaciones a los derechos humanos en México, tales como la corrupción, la 

impunidad y el ahuso de poder. señalando de manera particular algunos casos prácticos; en 

el cuano y ultimo capitulo. se destaca la importancia para la difusión de los derechos 

humanasen México y finalmcnte se presentan las conclusiones de la investigación. 

VI 
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CAPÍTULO I. CONCEPTOS GENERALES 

CAPÍTULO 1.

CONCEPTOS GENERALES 

La necesidad de contar con un lenguaje preciso, coherente y bien construido es 

una exigencia de cualquier tipo de conocimiento científico y, como tal, es de directa 

aplicación al problema de la elaboración de un teoría de los derechos humanos, que no 

cuenta hasta el momento, yen su mayor parte, con una terminología concreta para referirse 

a su objeto de estudio (esto se ve, por ejemplo, en la vaguedad e imprecisión de muchas de 

las definiciones de derechos humanos).] 

Por lo tanto, el objetivo de este capítulo es señalar algunas fundamentaciones 

sobre el concepto de derecho humanos, así como su evolución histórica, y para ello el 

presente capitulo está estructurado de la siguiente manera: en primer lugar, se enuncian 

algunos de los conceptos de sociedad, grupos e instituciones sociales, en segundo lugar, nos 

referimos a las fundamentaciones más frecuentes del concepto de derechos humanos que 

señalan algunos estudiosos del tema, así como su evolución conceptual; en tercer lugar, se 

analizan los derechos humanos desde una perspectiva internacional; en cuarto y último 

lugar se describe la evolución histórica que han tenido los derechos humanos en México. 

FER\.Á\DEZ. Eusebio. Teoría de la Justicia y Derechos Humanos, Ed. Debate, Madrid. J984, p. 77 



CAPITULO 1. CONCEPTOS GENERALES 

1. SOCIEDAD, GRUPOS E INSTITUCIONES SOCIALES 

Es necesario para el desarrollo del presente tema definir los términos 

"sociedad ", "grupos sociales" e "instituciones sociales" con el fin de establecer un marco 

de referencia que nos ayude a entender la importancia que tiene la sociedad en relación a 

los derechos humanos, ya que no hay que olvidar que aún cuando todos los derechos 

bumanos ternlinan por ser individuales, éstos sólo pueden ejercerse en un contexto social, 

es decir. a través de la interrelación que se da entre los miembros, grupos o instituciones 

sociales que componen a la sociedad. 

SOCIEDAD 

El uso más habitual del término "sociedad" hace referencia a la asociación 

humana. 

"Esta concepción de la sociedad que parece a veces abarcar a lada 

la humanidad. sirve principalmellle para enfocar la atención sobre 

11110 amplia gama de fenómenos centrales para el análisis de la 

Cal/duela humallo, prillcipa!meme las variadas y multiformes 

relaciones en que entran necesariamente los hombres durante el 

curso de su rida común, .. ] 

Por lo tanto. la sociedad puede definirse en base al grupo o como un conjunto de 

instituciones sociales, Así. la sociedad entendida como grupo social, tiene varias 

conceptualizaciones dentro de las cuales podemos destacar las citadas por Chinoy (1994), 

~ ("1I1'."OY. EIL Lo Sociedad. una ;,¡trodl/cción a la SoC'iologia, Ed. Fondo de Cultura Económ.ica, México 
199'+·r· 45 
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CAPÍTULO I. CONCEPTOS GENERALES 

En este sentido Georg Simmel, uno de los fundadores de la Sociología, 

consideraba a la sociedad como: 

"un cieno número de individuos unidos por la interacción ". 

Mientras que el antropólogo Ralph Linton, identificaba una sociedad como "todo 

grupo de gClIles que hUII vivido)' trabajado juntos durante el tiempo suficiente para 

organioarse y considerarse como una unidad social, con límites bien definidos ". 3 

Entretanto como conjunto de instituciones Chinoy la define: 

"como el sistema de instituciones que gobiernan la conducta y 

proporcionan el marco de la vida social. Dentro de esta concepción 

la sociedad deberá ser descrita en términos de sus principales 

instul/ciones: familiares. religiosas económicas. políticas, 

educacioliales, etcétera·.4 

Consecuentemente. Ely Chinoy (1994) a manera de resumen señala que los 

témlinos de org(/lIi~aciól1 y grupo social en su más amplio sentido, constituyen la sociedad 

definida como la matriz de las relaciones sociales dentro de la cual se desarrollan otras 

fomlas de la vida de grupo o como el grupo más amplio dentro del cual los hombres 

comparten toda su vida. Pero estos conceptos pueden ser también aplicados a los diversos 

tipos de \'ida de grupo. que se dan entre los hombres, como familias, tribus, clanes, grupos 

étnicos. iglesias. sindicatos. corporaciones, partidos políticos, grupos de vecinos y de sexo, 

etcetera . 

. IhHj r- ...J() 

'¡h,d rA' 
, Ih\d p. 51 
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CAPÍTULO I. CONCEPTOS GENERALES 

TIPOS DE SOCIEDADES 

Diversos sociólogos al distinguir a las sociedades, han destacado principalmente 

dos tipos, a lo que Ely Chinoy (1994) ha manifestado que cada una de estas parejas de 

categorías pone atención, de diferentes maneras y con intensidad variable, sobre las mismas 

diferencias sociales y culturales. 

Podemos asimilar estos vanos contrastes dentro de conceptos acuñados. de 

acuerdo con los cuales habría sociedades comunales y sociedades asociativas, cuyas 

características son las siguientes: 

• La sociedad comunal es típicamente pequeila, con una división de trabajo 

simplificada y, consecuentemente, con una diferenciación muy limitada de papelcs6• 

- La sociedad asocialiva, comprendida en la gran metrópoli moderna, se caracteriza 

por una marcada división del trabajo y por la proliferación de papeles sociales. Los 

individuos deben ajustarse a una compleja estructura social en la que ocupan muchos 

."a{I/S. y desempcñan papeles muy diferentes y frecuentemente sin ninguna relación entre 

si. 

GRLI'OS SOCIALES 

Es importante definír adecuadamente el concepto de "grupos sociales", ya que 

éstos son parte esencial para la conformación de la sociedad. Según Fichter, se pueden 

definir como una colectividad identificable, estructurada, continuada, de personas sociales 

, Los papeles sociales son Inclusivos más que segmentados, las relaciones sociales son personales 
íntimas, y hay comparativamente muy pocos subgrupos diferentes al de la familia y las unidades de 
parentesco. ¡bid p. 119 

1\, • ..1 pp. 11",- 120 
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CAPITULO 1. CONCEPTOS GENERALES 

que desempeñan funciones recíprocas conforme a determinadas nonnas, intereses y valores 

sociales para la prosecución de objetivos comunes8 

CLASIFICACIÓN DE GRUPOS SOCIALES 

La clasificación de los grupos sociales puede ser muy diversa debido a los 

elementos que la conforman, así: 

''podemos considerar, en primer lugar, el carácter de la relación 

el1lre los miembros. La distrnción más conocida, al respecto, es la 

propuesra por Tonnies en/re Gemeinschaft (comunidad) y 

Gesellsclw(i (sociedad o asociación, La comunidad se defil1e como 

ulla ((¡'ida conjunta il1/ima. privada)' exclusiva)) .1' Tomé da como 

ejemplos de grupos basados en es/e tipo de relación a la familia o al 

grupo familiar, la l'ecindad (aldea rural) y al grupo de amigos. La 

sociedad se define como ((¡'ida pública)) como algo vivido 

cOlIsciel1le y deliberadamente; Tonnies menciona como ejemplos 

lIljuellos grupos que se ocupan de intereses económicos. ,,9 

Otra c1asi licación de los grupos sociales es aquella que los divide en grupos 

primarios y secundarios. 

"Los grupos primarios SOIl aquellos en los que llegamos a conocer a 

otras personas imimamente como personalidades individuales, como 

la familra. la pandilla o un grupo de amigos ílllimos, las relaciones 

sociales ticllden a ser tranquilas. Los n.1iembros están interesados 

linos en olros como personas. Se confían sus esperanzas }' temores, 

~ FICIITER. JosC"ph H. Sociología. Editorial Herder, Barcelona, 1974, p. 107 
'i BOTHJ\.10RE. T.8. !w/"()t!u("("ión {1 la Sociologia. 7" edición. Ediciones Peninsula. Barcelona. 1974, p 
1(j~. 
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comparten SIlS experiencias. charlan agradablemente y llenan la 

necesidad de compmiía humana. 

En los grupos secundarios los contactos sociales son formales. 

impersonales. fi'agmel1larios y utilitarios. Uno no está illleresado en 

la otra persona como persona, sino como un funcionario que está 

deselllpeliando un rol. El grupo secundario pudiera ser un sindicato 

lahoral o una asociación comercial. un club campestre o una 

asociación de padres.r maestros, entre olros. "JO 

Además de los grupos sociales existen otras agrupaciones que por sus 

características n o forman parte d el grupo s acial, pero que s iguen s icndo u na agrupación 

como es el caso de las personas que coinciden en el desempeño del papel social dentro del 

cual encontramos a los adolescentes o los maestros, quienes fornlan una categoría social y 

por otro lado tenemos al agregado estadístico del cual forman parte las personas que tienen 

una pal1icularidad social semejante como los fanáticos del fútbol o los seguidores del blues. 

I!\\STITUCIONES SOCIALES 

Una Institución pude definirse como un sistema de normas para alcanzar alguna 

mcta o activídad que las personas consideran importantes, o, más fornlalmente, un grupo 

organizado dc costumbres y tradicíones centradas en una actividad hu~ana importante." 

Así dentro de esta definición podemos señalar que existen diversas instituciones dentro de 

las cuales encontramos a la economía, el gobierno, la educación o la religión. 

La existencia de estas instituciones depende de un proceso denominado 

"ins!ilurionali:ación ". el cual: 

1', H (H(] D:\'. P aul B". e hester. L. H unto S ocio logia. 6a edición. Tr. Rafael Moya García, M e Graw H ilL 
\kXICO. 19kb. P ~O¿; 

" Una norma es una expectativa de comportamiento del grupo. ¡bid p. 222 

6 



CAPÍTULO 1. CONCEPTOS"GENERALES 

"consiste en el esrablecimiento de normas definidas que determinan 

posiciones de status y funciones de rol para el comportamiento. La 

institucionalización implica el reemplazo del comportamiento 

espowáneo o experimental por un comportamiento esperado ".12 

Esto conlleva a que los seguidores de deternlinada institución tengan roles 

institucionalizados por medio de los cuales su conducta se ve limitada a comportamientos 

predecibles. como por ejemplo, dentro de la familia los padres esperan y es común que los 

hijos se casen y no que vivan en unión libre con su pareja. dejándose a un lado las 

preferencias personales. 

Cada institución a demás de que necesita interrelacionarse con las demás tiene 

características que la hacen diferente como son las actitudes y pautas de comportamiento 

(lealtad. subordinación), signos culturales (bandera, cruz), objetos culturales (casa, templo), 

códigos orales o escritos (testamento, credo, Constitución), deternlinando que "la ideología 

de una institución incluye tanto las creencias centrales de la institución como una 

justificación racional de la aplicación de las nomlas institucionales a los problemas de la 

\ida"'" (liberalismo. libre empresa. libertad académica). 

En las instituciones además de roles que tienen que llevar a cabo los seguidores se 

encuentran las funciones institucionales las cuales pueden ser: 

al Funciones manifiestas: son aquellas que se espera sean realiza/tas o sea, son las 

obvias d e cada institución como por ejemplo en l a familia s e debe cuidar del os 

nifios; y 

b) Las funciones latentes: que son aquellas que no se espera que sean realizadas, por lo 

que la mayoría resultan irrelevantes. 

~ Ihlli p. 2~:::' 
- Ihid p. 1]¡'; 

7 



CAPÍTULO 1. CONCEPTOS GENERALES 

2. DERECHOS HUMANOS. SU EVOLUCiÓN CONCEPTUAL 

Con el propósito de contar con una idea clara y precisa sobre el concepto de 

derechos humanos. comenzaremos por analizar algunas de las fundamentaciones más 

imponantes que existen sobre el tema, y las cuales pueden ser sintetizadas de la siguiente 

manera: 

1. Fundamentación ¡usnaturalista (consiste en la consideración de los derechos 

humanos como derechos naturales). 

2. Fundamentación historicista (consideración de los derechos humanos como 

derechos históricos). 

3. Fundamentación ética (consideración de los derechos humanos como derechos 

morales).'" 

4. Fundamentación positivista (solo el poder público crea derechos). 

Fl':\OA.~1 El\T AC¡Ó'" IUSNATURALlSTA 

Dentro de la fundamentación iusllaturalista hay dos enfoques: 

al La del derecho natural ontológico (ciencia del ser) defendido por el 

¡u,"llaturalismo grecorromano, escolástico, medieval, racionalista y por la 

con"iente neotomista; y 

b) La del derecho natural deontológico (un criterio de valoración moral del 

Derecho). representado entre otros por Alessandro Passerin, Luis Legaz 

Lacamhra y Antonio Enrique Pérez Luño. 

Tomando como base el derecho natural de la fundamentación iusnaturalista 

ontológica tal y como lo ha señalado Javier Hervada (2000), la nota distintiva de la persona 

es la posesión de su ser y la incapacidad ontológica de su pertenencia ajena. Por lo tanto, 

I~ FER~ .. \~DEZ. EuseblO_ Teoría de la JIISriClll y Derechos Humanos. Ed. Debate. Madrid. 1984 p 84 
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todos los bienes inherentes a su propio ser son objeto de su dominio, son suyos en el 

sentido más propio y estricto. Esto supuesto, es evidente que el conjunto de bienes 

inherentes a su ser representan cosas suyas, que los demás no pueden interferir y de las que 

no pueden apropiarse más que por vía de fuerza y violencia, que lesionaría el estatuto 

ontológico de las persona; son, pues, derechos de la persona, derechos que la persona tiene 

en \'inud de su naturaleza. Los bienes inherentes al ser del hombre son derechos naturales. 

Sólo comprendiendo que existen tales derechos naturales, que preexisten a la decisión de la 

sociedad ya la ley positiva, puede hablarse de leyes y regímenes políticos injustos, cuando 

atentan contra esos derechos]; 

Por su pan e Antonio E. Pérez Luño representante del iusnaturalismo 

deontológico. citado por Carlos Quintana (2001): 

"define a los Derechos Humanos como: el cOl1jUlllo de facultades e 

instiluciones que, en cada momento histórico, concretan las 

exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad humanas, las 

cuales dehen ser reconocidas positivamente por los ordenamientos 

jurídicos a nivel nacional e internacional. .. 16 

Esta fundamentación no es del todo precisa pues: 

"en primer lllgur par lo que respecta al sustanlivo ((derechos)) en la 

expresión ((derechos naturales)), hay que tener en cuenta que los 
... 

derechos naturales solamente pueden ser considerados auténtÍcos 

derechos en e 1 UOlfllo técnico-jurídico del término cuando se 

encue11lrau reconocidos en una norma jurídica de Derecho positivo; 

micmras esto HO ocurra nos encontraremos ante valores, intereses, 

ohjl?livos ,1' deseos humanos más o menos necesarios, importantes o 

fundamentales. En segundo lugar, la presentación JI defensa de los 

derechos naturales como deducidos de la naturaleza humana se 

l' IIER\'ADA. JunC!". IlIlro,illcción critica al Derecho Natural, Ed. Temis .S. A, Colombia, 2000. pp. 69-70 
'l'ül']\.:'I A:\A Roldan. Carlos F. Y Sabido Peniche, Nomla D. Derechos Humano,I', Segunda edición, 
Edllonal Pon'úa. ~1éxico. 2001. pp 20-21 
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eI1C1Iel1lran siempre con la necesidad de responder a la acusación 

de que la misma idea de naturaleza humana no es un concepto claro 

ni preciso, sino ambiguo y equívoco, como han demostrado 

repetidamente las distintas teorías iusnaturalistas. ,,17 

Fll:\DA!\IENTACIÓN HISTORICISTA 

Según Eusebio Femández los Derechos Humanos son producto de la convivencia 

social que en el medida en que ha pasado por diversas etapas temporales va acumulando el 

conocimiento de la dignidad del hombre mismo y va creando valores y garantias para su 

prOlección; los Derechos Humanos, afimlan estas teorías, no son otra cosa que el producto 

histórico de la superación humana en cuanto a esa dignidad indispensable para la vida plena 

oc los seres humanos, de sus grupos y de la sociedad en su conjunto. Frecuentemente se 

identifica a esta corrienle con una posición sociológica, mas que nada por su enfoque en 

tomo a la sociedad como un enle vivo y en Iransfom1ación constante. 18 

En este mismo senlido Carbonell l
" al cilar a Bobbio (1997) Y a Kriele (1992), indica que 

"los derechos 110 SOIl entidades que siempre hayan estado ahí. 

presentes en IOda la historia de la humanidad, ni representan algo 

así como la manifestación de la "esencia humana ". Los derechos, 

COIIIO Iw explicado Norberro Bobbio tienen una edad, son producto 

de S1l /lempo )' de las necesidades concretas que desarrt,llan las 

sociedades .)' los indi)']dllos dentro de coordenadas espaciales r 
temporales determinadas, .. 

. IIR"'D!:!. I'useblO. Op. Cil. pp 95.96 
l' 0' T\TA'\"..\ Roldan. Carlos F. Y Sabido Peniche. }\'Offi10l D. Op. Cit, p. 26 
", l ·:\RBO'\TLL. \1 igueL La COll.llilllor)n e/1 serio, Alulliculrl.lralismo, 19ualdud y Derechos Sociales. 2" 
l'd](lOn. Porrú~-l·'\";\\1. \1~:\ico. 2002. p 12 
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FUNDAl\1ENT ACIÓN ÉTICA 

La fundamentación ética o axiológica de los derechos humanos fundamentales 

palie de la tesis de que el origen y fundamento de estos derechos nunca puede ser jurídico, 

sino previo a lo jurídico. El Derecho (me refiero siempre al Derecho positivo) no crea los 

derechos humanos. Su notable labor, sin la cual el concepto de derechos humanos no tendrá 

plena efectividad, está en reconocerlos, convertirlos en normas jurídicas y garantizarlos 

también jurídicamente. 

Para esta fundamentación los derechos humanos aparecen como derechos 

morales. es decir, como exigencias éticas y derechos que los seres humanos tienen por el 

hecho de ser hombres y, por tanto, con un derecho igual a su reconocimiento, protección y 

garamía por parte del poder político y del Derecho; Derecho igual, obviamente basado en la 

propiedad común a todos ellos de ser considerados seres humanos, y Derecho igual de 

humanidad independiente de cualquier contingencia histórica o cultural, característica fisiea 

o imclcctual. poder político o clase soeial.20 

Un problema relevante para el tema de la fundamentación ética de los derechos 

humanos es el alcance, jerarquía y límites de esos derechos. Ni el alcance, jerarquia, ni los 

limites son los mismos para todos los derechos que contiene cualquier tabla contemporánea 

de los derechos humanos. En este punto es necesario establecer una relación jerárquica 

entre los distintos derechos según su importancia, ordenada en relaci6\¡ con la idea de 

dIgnidad humana. Como conclusión de esa jerarquización se instituye también una 

diferencia en cl alcance y limites de los dercchos humanos, de tal forma por ejemplo, que 

un derecho humano, personal, v.gr., derecho al honor, derecho a la líbertad de conciencia, 

tenga un alcance más amplio y encuentre más dificultades para la limitación en su ejercicio 

que un derecho político, v.gr., derechos de asociación politica. De todas fOnTIas, y en 

relación con lo anterior, no olvido que se pueden plantear dificultades y problemas a la hora 

FI'R:\.\:-;lJEZ. Eusehlo. Op. CiI P 106. J07 
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de evaluar casos concretos y que esta valoración entre derechos responde a las 

concepciones de filosofia moral, política y jurídica de que parta21 

FUI\DA!\1ENT ACIÓN POSITIVISTA 

"De mallera diferente la corriente positivista asume la idea de que 

solamellte el Estado. esto es. el poder público crea derechos y 

establece /imitantes a su propio ejercicio. Kelsen sería el ejemplo 

extremo de es/a manera de entender la validez de las garantías que 

estah/eee la ley. Derecho y poder se confunden de forma 

indiscriminada, con el riesgo de caer en intelprelaciones absurdas 

de una mera lógica discursiva)' vacia. 

Si hiell queda claro que corresponde a la ley positiva. como 

resultado de la voll/lltad general de la sociedad. catalogar ell su 

ronfenú!o normativo los Derechos Humanos, no por ello se puede 

cOllcll/ir que SI/ validez resulte solamente del proceso formal de su 

creariólI. El legislador lo que hace es recoger en el cOlltellido de la 

le\' UII COII/Ullto de valores morales. filosóficos y políticos, para 

plasmarlos ed el texto normalivo. para de esa manera integrar el 

orden/urídico.1' el Estado de Derecho. 

El ESllldo de Derecho, por lo /allto, deber ser entelldido cualldo 

mellas ell dos matices fimdamentales: el formal y el material. Si 

cayéramos en el radicalismo positivista de otorgar a la le)' su 101al 

\'%r, y aún Sil existencia, por el mero hecho de que surgió como 

l'rodu('fo de UII proceso formal de creación, llegaríamos al 

legalislllo e.t1J'emo que justiflCC/ cualquier producto del legislador, 

(lW1(jllC es/e vacio de contenido ético o moral, )' aunque dichos 

: i J hid pp. 1 1 :.- J J ,:; 
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preceplos sean viola/arios de los fundamentales derechos de todo 

ser humano. 

Por eso es necesario que el Estado de Derecho tenga una 

manijeslación real o ma/erial, de orden valorativo, para que se 

respelen verdaderamel1le esas premisas fundamentales que den 

cohesión, sel1lido y validez a los ordenamientos jurídicos. El Estado 

de Derecho precisa de una adecuada división de poderes, del 

respelo a los derechos individuales. de la existencia de garantías 

jurisdiccionales. de clara definición democrática de los derechos 

políticos de la ciudadanía, etcétera. ,,12 

Por lo tanto, de acuerdo a lo referido los derechos humanos no pueden ser 

solamente parte del derecho natural pues si no se encuentran positivizados no pueden 

exigibles. por lo que podemos concluir que "derechos humanos" son aquellos derechos que 

les son inherentes a las personas por su propia naturaleza, pero que para que puedan ser 

ejercidos es necesario que sean reconocidos y protegidos por los Estados a través de los 

di\ersos ordenamientos juridicos nacionales e internacionales que deben estar respaldados 

por principios morales, que hace a los derechos humanos menos controvertibles y, 

asimismo, los provee de los medios eficaces para neutralizar su violación. 

Expuesto lo anterior y e amo ha señalado Norberto B obbio citado por Eusebio 

F emández. no se trata de encontrar el fundamento absoluto -proda gloriosa, pero 

dcsesperada-; se trata de encontrar los diversos fundamentos posibles. No obstante, de todas 

maneras. esta búsqueda de los fundamentos posibles -hazaña legitima y no condenada a la 

esterilidad como la otra- no tendrá ninguna importancia si no está acompañada del estudio 

de las condiciones. de los medios y de las situaciones, donde tal derecho, o tal otro, pueda 

ser realizado. Este estudio es la tarea i:le las ciencias históricas y sociales. El problema 

.. Ql'I\'T,\:O;A Rotdán. Carlos F. Y SabIdo Pcniche, Norma D. Op. eil. pp. 26-27 
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filosófico de los derechos del hombre no puede ser disociado del estudio de los problemas 

históricos, sociales, económicos, psicológicos, inherentes a su ejecución.') 

EVOLUCIÓN CONCEPTUAL 

La evolución conceptual de los derechos humanos ha sido larga y lenta, pues a lo 

largo de años, no se le había dado la importancia que actualmente tienen y aún cuando éstos 

debían ser reconocidos jurídicamente, los Estados no los reconocían y por lo tanto, tampoco 

existían los medios para protegerlos. 

Como lo señala Monroy Cabra (1980), al citar a Pedro Pablo Camargo, los 

antecedentes más remotos de los derechos humanos se encuentran en los Diez 

Mmulamientos de Moisés, el Código de Haml1lurabi, las leyes de SOLÓN y el Código de 

las Die Liherwdes Esenciales y con/roles o v irtudes necesarias para la vida buena, de 

Manll y Buda. 

El concepto de los derechos humanos fue desarrollado por Grecia, pero 

principalmente por el cristianismo al'proclamar la igualdad de las personas ante Dios, que 

constituyó un antecedente del reconocimiento de la igualdad de las personas ante la ley." 

En la Edad Media (un período de oscurantismo en la humanidad) el concepto de 

Derechos Humanos, comenzó a constituirse aunque no en un sentido amplio, pues las 

personas eran consideradas simples objetos de trabajo, sin embargo, fue el comienzo de la 

conceptualización de los derechos humanos en el sentido promovido por el naturalismo 

teológico, el cual sCJialaba que las personas tenían derechos porque Dios los había creado a 

su imagen y semejanza, y por lo tanto, les había conferido derechos los cuales fueron 

plasmados en di,ersos instrumentos como son la Carta otorgada por el Rey Alfonso IX a 

la, CarIes de León en 1188, y la Carta Magna de Juan Sin Tierra en 1212. Durante esta 

tll~'.·\'\DEZ. E¡¡schio. Op. (,il. P 119 
:'J \lU~I<OY CJhr¡:¡ . .\1arco Gerardo.los Derec)¡o.\ H1I1111111OS, Ed. Temis, Colombia, 1980. p. 31 
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época las personas gozaron de ciertos derechos humanos pero no en el sentido propio de ser 

humano, sino por el hecho de ser criaturas de Dios, motivo por el cual el concepto de 

derechos humanos se vio restringido al depender de la voluntad de Dios y gozar de los 

derechos que deberían haber sido propios por el hecho de ser persona. En resumen, en la 

Edad Media, no puede hablarse de un concepto pleno de derechos humanos. 

El concepto de Derechos Humanos tal y como lo conocemos en la actualidad fue 

desarrollándose poco a poco a partir del renacimiento, período durante el cual el ser 

humano vuelve a ser reconocido como un ser pensante y no sólo como un objeto de trabajo, 

todo ello gracias al surgimiento de una nueva clase social denominada "burguésía" que 

transfornló tanto las estructuras sociales, económicas como políticas que habían 

pCl1nanccido durante la Edad Media, "lo que posibilitó el paso gradual de una sociedad 

/(!oct?l¡lrica y estamental a l/na sociedad antropocéntrica e ind;vidualista ",25 

A partir del constitucionalismo clásico, los derechos humanos han sido 

cJasi ticados bajo la propuesta en 1972, del jurista Karel Vasel, en tres generaciones que 

han Ido desarrollándose de la siguiente fonna: 

Prímera Generación de los Derechos Humanos, A partir del contractualismo 

emanado de la sociedad burguesa, se establece que para que los hombres puedan vivir en 

sociedad es necesario que decidan sujetarse a un pacto y vivan bajo una autoridad y sujetos 

a leyes, .Iohn Locke, quien fuera uno de los principales expositores del contractualismo 

sCljaló que la mela de las asociaciones políticas es la conservación de los derechos naturales 

e imprescriptibles del hombre, por 10 que, tales derechos, son el límite del gobierno: la 

lihel1ad, la igualdad y la propiedad 2", en este sentido y de acuerdo a estas bases podemos 

decir que el Derecho debe fundamentarse en la voluntad general, razón por la cual el 

derecho positivo se supedita al derecho natural, tal y como quedó plasmado en diversos 

documentos C0l110 fueron la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de 

América de 1776 y la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 

-:- s.-\;\ \"[DR:\ :\h'arez, Yurja. "Breves consideraciones sobre el origen del concepto Derechos Humanos", 
C¡!/l/dl/ra.l. Ai'lo I :\úm~ro:' Diciembre 2003-Febrero 2004, p. 53 
~. IIl1(!.rp·~7.5.f, 
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a p anir del os cuales comienzan a dictarse diversas c onstitucionesa nivel i ntemac'ional, 

dando origen a la llamada Primera Generación de los Derechos Humanos que contenían a 

la par. dercchos civiles y derechos políticos. 

Segunda Generación de los Derechos Humanos. Surgen con las constituciones 

de México de 1917 y la de Alemania, deWeimar, en 1919. Estos derechos de la segunda 

generación son básicamente de tres tipos: derechos sociales y económicos, sumándoles casi 

inmediatamente los Derechos Culturales, estas anexiones se debieron a las necesidades de 

los hombres por mejorar sus condiciones de vida social en el campo, en lo cultural, etc ... los 

Derechos Humanos de la segunda generación tienen que cumplir con una función social, 

desde luego sin dejar de ser personales, o mejor dicho individuales, de esa manera, el 

individuo que es titular, debc ejercerlos con una conciencia social. 27 

Tercera Generación de Jos Derechos Humanos. Después de la Segunda Guerra 

~1undial los derechos humanos. tal y como los conocemos actualmente, fueron reconocidos 

por la mayoría de los Estados del mundo a través de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos cn 194813 cual afim13 en su aniculo 10 que: 

Ar,ículo J.~ Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidady derechos. y dOlados como están de razón y conciencia, 

d('!Jel/ comportase fraternalmente los unos con los otros. 

"Por lo {alllo, este documento refiere un conjunto de derechos 

hasados en la dignidad de la persona humana, que pertenecen a 

indos los iudil'iduos por derivar de lina misma naturaleza, aunque 

la Declaración diligentemente no hace referencia espec(fica e 

ideología alguna. Sin emhmgo, la gran mal'oria de los estados del 

mundo aceplaron los derechos que debían ser reconocidos JI 

- ORTIL. Jkrrn:J. \bl'garila ¡\fa!lual de Derechos HWlllUlO.l" Ed.PAC, Méxíco, 1993, pp, 33-34. 
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pro/egidos, basados en un si$tema de valores por primera vez 

compartidos por ellos ",18 

Actualmente se sigue integrando la tercera generación de derechos humanos que 

se ha denominado difusos, Esta integración se ha ido proporcionando en relación al 

crecimiento de las necesidades humanas, como ejemplos de estos derechos tenemos: el 

derecho a la preservación del medio ambiente, el derecho a la paz, de los recursos naturales, 

del patrimonio cultural y artístico, entre otros, 

17 
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3. PERSPECTIVA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Una de las principales funciones del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos es el de demandar a los Estados-parte que se garanticen y se respeten los 

derechos protegidos en los tratados o basados en las costumbres, 

Los órganos internacionales deben proteger, supervisar y exigir que los estados 

cumplan con las obligaciones internacionales adquiridas, en relación a los derechos 

humanos. pero no pueden restringir la actividad de los mismos, en su implementación, ni 

tampoco sustituirlos de sus funciones. 

La inquietud actual por la internacionalización de los derechos humanos deriva 

de dos factores principales: el primero consiste en la preocupación de la sociedad porque no 

\'ue"'an a cometerse delitos tan inhumanos como los sucedidos en la l' Y 2' guerras 

mundiales: otro de los factores son los medios de comunicación quienes en colaboración 

con diversos organismos e instituciones gubernamentales o no gubernamentales protectoras 

de los derechos humanos, han provocado que las personas tengan el deseo de conocer y 

exigir que sean respetados los derechos que les corresponden, 

Dentro del ámbito internacional son diversos los instrumentos que sirvieron como 

" modelo para la incorporación de los derechos humanos en el proceso constitucional 

efectuado durante los siglos XVIII y XIX. Como precedentes más cercanos tenemos el Bill 

of Righ/s de 1689
29

, la Declaración de Vlrgll1ia de 17763°, la Declaración de la 

:-. La Reyolución inglesa nació del antiguo y pennanenle conflicto entre el Rey y Parlamento y concluyó con 
d triunfo de este último exteriorizado en el Bill Of Rights que a la letra señaló que: Los Lores espirituales y 
temporales y los Comunes. reunidos en Westminstcr, representando legal. plena y libremente a lodos los 
l':-it¡mK'n1üS d¡;,,1 pueblo de este reino, presentaron el 13 de febrero del año de NS (gracia) de 1688" a Sus 
\b.lt'~laJL"S_ cntotKeS conocidas con los nombres y títulos de Guillermo y María, príncipes de Orange. una 
declilfi.h:ión cs-:ritu. redactada por los mencionados Lores y Comunes en los siguientes tél1ltinos .. En estas 
clTcun..;tanci;¡s, los mencionados Lores espirituales y temporales y los Comunes, hoy reunidos en virtud de sus 
,:~ll1a:; :. l.~kí.:í.:il1llcs. y c:onsliru:'endo la plena y libre representación de esta nación, examinando los mejores 
Ilk'dlll'i pJ.Ll alcanzar los fines indicados declaran. en primer lugar. como han hecho en casos semejantes sus 
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II/depel/dencia (E.U.A) 177631
, la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Cilldadano de 178932 y la Segunda Declaración Francesa de los Derechos del Hombre de 

l79333
. 

antepasados, para defender y asegurar sus antiguos derechos y libertades: Que el pretendido poder de 
suspender las leyes y la aplicación de las mismas. en virtud de la -autoridad real y sin el consentimiento del 
Parlamento, es ilegal.][ Que el pretendido poder de dispensar de las leyes o de su aplicación en virtud de la 
autoridad real, en la forma en que ha sido usurpado y ejercido en el pasado, es ilegal. 111 Que la comisión para 
erigir el úlrimo Tribunal de causas eclesiásticas y las demás comisiones y rribunales de la misma naturaleza 
son ilegales y perniciosos. IV Que toda cobranza de impuesto en beneficio de la Corona, o para su uso, so 
prelt'xlO de la prenogati\'a real, sin consentimiento del Parlamento, por un período de tiempo más largo o en 
forma distinta de la que ha sido autorizada. es ilegal. V Que es un derecho de los súbditos presentar 
peticiones al Rey. siendo ilegal toda prisión o procesamiento de los peticionarios. VI Que el reclutamiento o 
mantenimiento de- un ejército, dentro de las fronteras del Reino en tiempo de paz, sin la autorización del 
ParlamenlO. s 011 C omrarios a 1 a 1 ey. VII Que todos los s úbditos protestantes pueden poseer armas p ara s u 
defensa. de acuerdo con sus circunstancias paniculares y en la forma que autorizan las leyes. VIII Que las 
elecciones de los miembros del Parlamento deben ser libres. IX Que las libertades de expresión, discusión y 
actuación en el Parlamento no pueden ser juzgadas ni investigadas por otro Tribunal que el Parlamento. X 
QUe n o s e deben exigir fianzas exageradas, ni imponerse m ultas excesivas ni aplicarse castigos crueles ni 
desacostumbrados. XI Que las listas de los jurados deben confeccionarse, y éstos ser elegidos, en buena y 
debida forma. y aquellas. deben notificarse, y que los jurados que decidan la suerte de las personas en procesos 
de aha traición deberim ser propietarios. XlI Que todas las condonaciones y promesas sobre multas y 
confiscaciones hechas a otras personas, antes de la sentencia, son ilegales y nulas. XIII Y que para remediar 
todas estas quejas. y para conseguir la modificación, aprobación y mantenimiento de las leyes, el Parlamento 
debe reumrse con frecuencia. Reclaman, piden e insisten en todas y cada una de las peticiones hechas, como 
lihertades indiscutibles, y solicitan que las declaraciones, juicios, actos o procedimientos, que han sido 
r:numerados y realizados en perJUlcio del pueblo. no puedan, en lo sucesivo, servir de precedente o ejemplo. 
;" Expresaba que "todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e independientes y tienen ciertos 
dL'n:chos inherentes. de los cuaJes cuando entran en estado de sociedad no pueden por ningún contrato, privar 
o despojar a su posteridad; especialmente el goce de la vida y la libertad, con los medios de adquirir y poseer 
la propiedad y de perseguir y obtener la felicidad" (art. ]0), afirmaba, asimismo, la separación de los poderes 
C01110 postulado fundamentaL el juicio por jurados; la libertad de prensa; el derecho del acusado a conocer la 
CallS<l de su dClención y a ser juzgado rápidamente por un jurado imparcial; y reiteraba lo dIspuesto en la 
Can¡¡ .\1agnLl en cuando a que "ningun hombre puede ser privado de su libenad sino según la ley del país o el 
juicio de sus pares." PADILLA, \11guel M. Lecciones sobre Derechos Humanos y Garantins, Tomo 1, 2" 
edición, Ed, Aheledo- PerroL Buenos Aires, p, 40 
,1 Es un documenlo solemne, inspirado en la teoría de los derechos naturales y del contrato social, 
proclamando parecidos derechos a los consignados en la Declaración de Virginia y añadiendo el deber de la 
insurrección contra un gobierno que abuse de sus poderes en una forma continua. Para defender el uso de este 
dcher. por lo tanlo. formulaban \:einlio(ho cargos contra el rey, justificando así ante los demás Estados la 
tlasccndcntal decisión asumida. Jbid. pp. 40-41 
;:' En diecisiete artículos este clásico texto. "considerando que la ignorancia, el olvido o el desprecio de los 
clcn:chos del hombre son las únicas causas de las desgracias públicas y de la corrupción de los gobernantes", 
(·;.;prcsa solemnemente los derechos naturales e inalienables del hombre "a fin de que esta declaración 
constantemente presente a todos los miembros del cuerpo social, les recuerde constantemente sus derechos y 
su~ deheres ... " Muchas de estas disposiciones han sido recogidas en las declaraciones de derechos de otras 
C0I1~til11ciones como por ejemplo las siguientes; "Los hombres naces y permanecen libres e iguales en 
{kn.'.:]Jos. Las dlstincionc:s sociales no pueden fundarse SirlO en la utilidad común" (art. 1° ); "El fin de toda 
a .... ocIJción polílKJ es la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Esos derechos 
son la Jihcn¡,¡~, la propicdud, la seguridad y la resislencia a la opresión" (art. 2°) "La libertad consiste en poder 
hJ~l~r lOdo aquello que no perjudique a otro ... " (al1. 4(1 ): "Todo 10 que no esta prohibido por la ley no puede 
irnJwdi¡se. ! nadie puede scr obligado a hacer lo que ella no manda" (art. 5°), "Toda sociedad en la cual la 
g:H:lI1U3 de los derechos no está asegurada, ni determinada la separación de los poderes, carece de 
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La protección internacional de los derechos humanos antes de la Segunda Guerra 

Mundial fue limitada, pues tal protección correspondía a la acción interna del Estado: 

"estableciendo el Derecho Internacional correspondiente a este 

período tan solo mecanismos excepcionales al respecto como el 

derecho de asilo, la protección diplomática, las "intervenciones de 

humanidad ". Después de la Primera Guerra Mundial, y en el seno 

de la Sociedad de Naciones, se produjo un limitado progreso en la 

intemaclonalización de los derechos humanos que vino determinado 

por la adopción de un régimen de protección de las minorías 

étnicas, lingüística y religiosas, por el reconocimiento del derecho 

de petición ante la Sociedad, que se reconoció a las poblaciones de 

los territorios bajo mandalo, así como por la constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo en I92rY4 ,,35 

Durante la Segunda Guerra Mundial fueron cometidas infinidad de violaciones en 

contra de los seres humanos y la humanidad, por lo que una vez que concluyó, dio inició el 

proceso de intcmacionalización de los derechos humanos con la creación de la 

Organización de las Naciones Unidas en 1945. que a través del artículo 1" de su Carta 

constitutiva instaura lo siguiente: 

Artículo j".- Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 

rOnS\llllClón (art, 16); "Siendo la propiedad un derecho sagrado e inviolable, nadie puede ser privado de ella 
sino cU<lndo l¡:¡ necesidad pública, legalmente comprobada, lo exija evidentemente, y a condición de una justa 
in~kt1l11i7.aciól1" (art. 17). Ibid pp, 41-42 
-, SL' refirió a los derC'chos sociales como el derecho al trabajo, derecho a la enseñanza y derecho a la 
JSiS1Cncia social. qut' fueron incorporados a la Constitución de 1848. MONROY, Cabra Marco Gerardo. Op 
ell. p. ~~ 
'-t La OIT desde 1921 ha aprobado convenios y recomendaciones sobre derechos del trabajo, prohibiendo por 
qemr10 el trabajo forzoso. la discriminación en materia de empleo y ocupación, propugnando la libertad de 
sindicJ..:iún. respeto a jornada de trabajo. elc. Ibid p. 68 
" BLA'\C. Altcmir. Antonio. La ,';olac/ón de los derechos humanos fundamentales como crimen 
inlcrl/oC'/(}/li,.I. Bosch Casa Editorial S.A. Barcelona, 1990. p 102 
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1.- MallTe/ler la paz y la seguridad imernacionales y con tal fin: tomar 

medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz; y 

lograr por medios pacíficas. y de conformidad con los principios de la 

juslida y del derecho tn/emacional, el ajuste o arreglo de controversias o 

situaciones internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos 

de la pilO 

2.- Fome11lar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el 

respelo al principio de igualdad de derechos y al de la libre determinación 

de los pueh/os: r IomO/· otras medidas adecuadas para forlalecer la paz 

w1il'ersal. 

3.- Reali:ar la cooperación internacional en la solución de los 

prohlemas ill1enwcionales .v de carácter económico, social, cultural o 

humanitario. y eH el desarrollo y estímulo de respeto a los Derechos 

Humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distillción 

por motin).\' de ra:::a. sexo, ideología o religión:)' 

4. - Sel'yir de centro que armonice los esfilerzos de las naciones para 

a/cGIl;ar estos propósitos comunes. 

Asimismo. e amo consecuencia del os crímenes cometidos durante I a Segunda 

Guerra Mundial fue instaurado el Tribunal Militar Internacional de Nüremberg 

"'lile (le/lió desde el 20 de noviembre de 1945 hasta el 1 de oc/ubre 

de 1946, para juzgar los distintos tipos de delitos agrupados en 

cuatro categorías: crímenes contra la paz, crímenes de guerra, 

crímenes contra la humanidad, conspiración)' complot ".36 

Este Tribunal sirvió como precedente para que el 18 de julio de 1998 se aprobara 

la creación de la Corte Penal Intemacional 3
? cuyas funciones principales son las de juzgar 

"tbld pp. t7. 18 
:- El Estaluto de la Corte Penal Intemacional establece lo siguiente: PARTE 1. DEL ESTABLECIMIENTO 
DI: LA CORTE Articulo 1 La Con e se Instituye por el preseme una Corte Penal Intemacional ("la Corte"). La 
Con\' ~t.'rj una inslitución permanente. estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre personas respecto de 
lo~ crinli:nl'~ mol:, gr3\'es de trascendencia internacional de confonnidad con el presente Estatuto y tendrá 
l'Jr:ÍCll'r compk"m.:ntario de las jurisdicciones penales nacionales. La competencia y el funcionamiento de la 
C(lrll' se n::,glrán por las disposiciones d(;'] presente Estatuto. Artículo 2. Relación de la Corte con las Naciones 
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crímenes de lesa humanidad, climenes de genocidio, crímenes de guerra y las violaciones 

trascendentales a los Derechos Humanos. 

En el año de 1946 es creada la Comisión de Derechos Humanos38 como parte 

integrante del Consejo Económico y Social 39 (ECOSOC) de la ONU, la cual se encargó de 

redactar la Declaración Universal de Derechos Humanos adoptada por la Asamblea 

General ellO de diciembre de 1948 y cuyo valor jurídico ha sido expuesto en tres tesis: 

a) La Declaración solo tiene valor moral; 

b) la Declaración tiene cierto valor jurídico; y 

Lnidas. La Corte estará \'inculada con las ~aciones Unidas por un acuerdo que deberá aprobar la Asamblea 
de 10$ Estados Partes en el presente EstatulO y concluir luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta 
Articulo 3. Sede de la Corte 1. La sede de la Corte estara en La Haya, Países Bajos ("el Estado anfitrión"). 2. 
La Corte concertara con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la sede que deberá aprobar la Asamblea de 
los Estados Partes y concluir luego el Presidente de la Corle en nombre de ésta. 3. La Corte podrá celebrar 
sesiones en otro lugar cuando lo considere conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Estatuto, Artículo 4, Condición jurídica y atribuciones de la Corte: J, La Corte tendrá personalidad jurídica 
mtemacional. Tendrá también la capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la 
realización de sus propusitos, 2. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con lo 
di,~rueslO en el presente Estafilto en el territorio de cualquier Estado Parte y, por acuerdo especial, en el 
tenitotio de cualqUJer otro Estado. PARTE 11. DE LA COMPETENCIA, LA ADMISIBILIDAD Y El 
DERECHO APLICABLE Artículo 5. Crímenes de la competencia de la Corte 1. La competencia dc la Corte 
se limitará a los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto. La 
Corte wndrá competencia. de conformidad con el presente Estaruto, respecto de los siguientes crímenes: a) El 
crimell de genocidio; b) Los crímenes de lesa humanidad; e) Los crímenes de guerra~ d) El crimen de 
agresIón, 2. La Corle ejercerá competencia respecto del crimen de agresión una vez que se apruebe una 
disposición de conformidad con los artículos 121 y 123 en que se defina el crimen y se enuncien las 
COfldlciones en las cuales lo hará. Esa disposición será compatible con las disposiciones pertinentes de la 
Cana de las '\'aciones Unidas. Artículo 11. Competencia temporal l. La Corte tendrá competellcia únicamente 
respeclO de crímr;:nes cometidos después de la entrada en vigor del presente Estaruto. 2. Si un Estado se hace 
Parle en el presente Estatuto después de su entrada en vigor, la Corte podrá ejercer su competencia 
únicamente con respecto a los crímenes cometidos después de la entrada en vigor del presente Estatuto 
rC'spcclO de ese Estado. a menos que éste haya hecho una declaración de confonnidad con el párrafo 3 del 
artículo 12 . 
. ~, Las obligacloncs de la Comisión, según fueron aprobadas desde el comienzo por la ECOSOC, son las 
sigUIentes: a) una cana de derechos internacional: b) declaraciones o convenciones internacionales sobre las 
hbertadcs ci\'ilcs . la situación de la mujer, la libertad de infonnación y otros asuntos análogos; e) la 
protección de las mi norias: d) la prevención de la discriminación por motivos de raza. sexo, idioma o religión; 
el cualquier otros aspecto yinculado con los derechos humanos~ no cubierto por los rubros (a), (h). (e) y (d). 
Postcriomlcnte en 1970. el Consejo Económico y Social aprobó la resolución 1503 (XLVIII), que reiteró que 
la ('omisión tiene atribuciones para tratar cualquier violación grosera de los derechos humanos, donde quiera 
que se haya cometido y fuesen cuales fueren sus víctimas. MONROY Cabra, Marco Gerardo. Op cit, pp. 66-
6"7. 
,~ El Consejo Económico)' Social.- El arto 6° establece dentro de sus funciones: ".,.2 El Consejo Económico 
y Sorlal podrá hacer recomendaciones con el objeto de promover el respeto a los derechos humanos y a las 
Jihertades fundamentales de todos. )' la efectividad de tales derechos y libertades". Ibid p. 65 
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c) la Declaración es un anexo a la Carta y por tanto tiene valor similar al que esta 

posee. 

Igualmente. Mirkine Guetzevitch, ha atribuido a la Declaración Universal un 

carácter slIpl"ilconslirucional, superior a la Carta de la Naciones Unidad. La Proclamación 

de T eherán. a probada en 1 a Conferencia Internacional d e Derechos Humanos convocada 

por la OKU. que se reunió en Teherán en 1968 ya la que concurrieron representantes de 

unos cien gobiernos, afirma que: 

"la Declaració" Universal de Derechos Humanos expresa ul1a 

comprc/lSión común en todos los pueblos del mundo en cuanto a los 

derechos inalienahles de todos los miembros de lafamilia humana, y 

C01lstitl,-,'e una obligación para los miembros de la comunidad 

illlemaciollal. Esta proposición ha sido reafirmada en repetidas 

ocasiones en -" por las ]'laciones Unidas. 40 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, aparece como Apéndice No. 

al final de esta tesis. 

Marco Gerardo Monroy Cabra (1980) señala algunos de los órganos de las 

Kaciones Unidas que se ocupan de los Derechos Humanos como son: 

La Asamblea General"l, la Subcomisión de Prevención de Discriminación y 

Protección a las Mmorias4
', la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer43 , el 

~''\10'\ROY. Cabra ~tarco Gerardo. Op cit pp. 46, 48 
~i Segun el art. 13. IJ Asamblea General promoverá los estudios y hara recomendaciones para los fines 
sidllH.'ntl"S: J)!-nmcmaT la cooperación internacional en el campo político e impulsar el desarrollo progresivo 
Jl"l den:cho internacional y su codificación: b)Fomentar la cooperación internacional en materias de carácter 
ec()nomi~'o. sociaL culTural. educativo y sanitario, y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las 
lihertades fundamentJles de todos. sin hacer distinción por motivos de raza. sexo, idioma o religión. Ibid p. 65 
~: FuI;.' crcada por la Comisión de Derechos Humanos para: a}Emprender. tomando en cuenta la Declaración 
L- nin:-rsal d t' Derechos H umílnos. e srudios sobre 1 a p re\'ención de cualquier discriminación e ontraria a los 
d\.'H.·I.:hm humanos y a las libertades fundamentales de todos. y sobre la protección de minorías raciales. 
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Consejo de Seguridad", el Consejo de Administración Fiduciaria's, la Organización de las 

]'\aciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)"', la Organización 

Mundial de la Salud. (OMS)47, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

)' la Alimcntación (F AO).:8, entre otras. 

Mientras que en el mundo se trataba de dar solución a los fataJes resultados de la 

Scgunda Guerra Mundial en el continente Americano era presentada la iniciativa para la 

f01l11ldación de la Declaración Americana de 105 Derechos y Deberes del Hombre en: 

"/a COl~rerenci() Interamericana sobre problemas de la Guerra y de 

la Pa: también conocida como "Conferencia de Chapultepec", 

cOl/vocada a inri/adón del gobierno mexicano y efectuada en la 

Ciudad de México. del 21 de febrero al18 de marco de 1945. 

La iniCiativa sirvió de base. en lo relativo a Derechos Humanos, a la 

¡'¡Ol'eIW Conferencia lntemacional Americana, celebrada en Bogotá, 

de! 30 de /1lor:o al 2 de !1l0.VO del cilado 0110 ,,49 

El preámbulo de la mencionada Declaración Americana de los Dercchos y 

Deberes del Hombre'o indica que: 

nJciol1Jks. religiosas y lingüísticas. y presentar recomendaciones al respecto a la ComÍsión de derechos 
humanos: y b) Cumplir cualquier otra función que le asigne el ECOSOC, o la Comisión de Derechos 
llum;,t110S, lbid, P 67 
~; Es ulla romislón orgánica del ECOSOC y puede presentar recomendaciones e infom1es sobre el desarrollo 
de los derechos de la mujer en Jos campos político, económico, civil, social yeducativa.slb. 
~~ En algunos casos el Consejo de Seguridad se puede ocupar de los derechos humanos si la siTUación pone en 
peligro la paz O seg.uridad internacionales. Se ha ocupado del aparlheid. Ibid p. 68 
~< El arto 76 de la Carta de la O"!\C enumera, denrro de Jos objetivos básicos del Consejo de Administración 
Fiduciaria:"' ... c)prol1lo\'er el respeto a los derechos humanos y a las libel1ades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo. idioma o religión, así como el reconocimiento de la 
illlcrdcpclldellcia de los pueblos del mundo". lb 
~" Su propósilO es nmtribuir a la paz mediante la colaboración entre las naciones para promover, por conducto 
de la cdllcaClon. la ciellcia y la cultura. los derechos humanos, lb 
.:- Su finaiidJd es ele\ ar el niwl de salud mediame programas de asistencia técnica, proyectos sanitarios, 
planes contra la desnutrición. etc. lb 
':'Til'IlC como obielO incrementar la cantidad y calidad de los alimentos disponibles en el mundo y contribuir a 
rC~(1h t.:r (.;'1 problema del hambre. lb 
~,¡ ()l 'I:\TA:\A, Roldán Carlos F. Y Sabido, Peniche Norma D. Op.cil. p 199 
~', {.¡¡ Ded¡¡r¡¡ción Americana de los Derechos y Deberes del hombre no tiene la fuerza jurídica de un tratado 
púhliL'o y. por l:1nto. no es juridlcameme obligatoria. Sin embargo, tiene valor moral y constituye un ideal que 
hlS rueh1()s amnlcanos deben esforzarse por alcanzar No fue la intención de los Estados que la proclamaron 
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Todos los homhres nacen libres e iguales en dignidad)' derechos y, 

dOlados como están por naturaleza de razón)' conciencia, deben 

conducirse frulenwlme171e los unos con los otros. 

E! cumplimiemo del deber de cada uno es eXIgencia del derecho de 

lodos. Derechos y deberes se integran correlativamente en toda 

ilclll'idad social)' política del hombre. Si los derechos exaltan la 

/ihcr/ild individual, los deberes expresan dignidad de esa libertad. 

Los df!heres de' orde11 jurídico presuponen otros, de orden moral, 

que los ap01'Gn conceplllalmeme y los jimdamentall. 

Es deller del hombre se'Tir al espíritu ca/!" todas sus polencias )' 

recursos porr¡ue el espíritu es la jin;l/idad supre;,;a de la existencia 

humana y su máxima categoría. 

Es deher del hombre ejercer. mantener y estimular por todos los 

mechas a su alcance la cultura, porque la cultura es la máxima 

e"\presión social es históric{J del espíritu. 

y pueslO que la moral v las huenas maneras constituyen la floración 

mús l/oh/e de la cultura, es deber de lodo hombre acatarlas siempre. 

La protección de los derechos fundamentales en América se verifica a través de 

13 mencionada anterionnente Declaración Americana de los Derechos )' Deberes del 

lIoll/hre. asi como de la Carla de la Organi~ación de Es/ados Americanos51 (OEA), la 

Cmll'cnciól1 AlIlcricul10 de Derechos Humanos o "Paclo de San Jusé" (1969)52, la 

d;ulc fl¡erza de tratado ni someterla al formalismo de todo acuerdo internacional. MONROY Cabra Marco 
(jl.'rardll. üp ej\. p.l 03 
'\1 La ürgJl1iz:lC1Ón de Jos Estados Americanos (OEA) es el organismo regional de países mas antiguos del 
mundo. Su origen se remonta al Primera Conferencia Internacional Americana celebrada en 'Washmgton en 
1:\-'9. en dandI? se aprobó a pnncipios de 1890 la creación de la Cnión Internacional de Repúblicas 
.\mcricJ.l1<1S. La Carta COllstitu1i\"a de la Organización de Estados Americanos (OEA) fue suscrita en Bogotá. 
Colomhw., el :;0 de abril de 1948. Por 10 que hace en sus efectos para México se publicó en el DIario Oficial 
lk la Fedc-raClón dr] dia 1 J de enero de 194~. La Carta entró en vigor el13 de diciembre de 1951. Este 
instrullle-lll11 1Il1crnacion¡¡] ha tenido diversas modificaciones. debiendo desatar el Protocolo de Buenos Aires 
~lISCril() .:n 1967. que amplió las competencias dela ComiSIón Jnteramericana de Derechos Humanos 
Ql T'\TA~A. Roldan Carlos F. Y Sabido. Peniche },¡onna D. Op,cit. p, 211 
-: Lo~ capl1ulos fundamentales de la COl1\'ención son el segundo y el tercero, en donde se establece los 
dL'r("chll~ ci\'ilt"s. polílicos. económicos, sociales y culturales de los habitantes de América. Se consignan el 
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Comisión 1l1lcramcricol/{/ de Derechos Hllmallos53 y lá Corte lnteramericana de Derechos 

lhmul/1os esta última tiene dos tipos de competencias: 

al las de ordeJi 'contencioso, y 

b) las de tipo consultivo. 

Sólo los Estados miembros pueden someter asuntos a la Corte, al igual que la 

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos que comparece ante la Corte 

rcpresel1lando y defendiendo a la victima o víctimas de violaciones a sus Derechos 

Humanos, operandoal estilo de un "ministerio público" al investigar los hechos violatorios 

y presentarlos a la instancia de la CorteS4 

derecho íJ la \"ida. la prohibición de la torrura. la proh1blción de penas o tratos crueles, la prohibición de la 
csc]<l\'l1ud y 5ervidumbre: el derecho a la libertad y segmidad personales; el derecho a un debido proceso en 
un JUJcio imparcial: 1<.\ prohibü;iún de la retroactividad de la ley en materia penal, el respeto de la espera 
pri\'ad::¡ de la \'ida personal: el respecto de la familia; la inviolabilidad del domicilio. la protección a la homa 
y a la reputación personal. la libertad de conciencia y de reJ¡gJóTl~ la libertad de pensamiento y de asociación; 
(,J dl'Tl'cho de rectificaCión o respuesta a informaciones inexactas o agraviantes dada por Jos medios de 
difusión el derecho de reunión; el derecho a tener nombre propio; el derecho de los nÍrlos ala protección 
3(k'cuada: L'] derecho ciudadano de votar y de participar en la conducción de los asuntos públicos y de acceder 
a 13s 1'111\C1011eS públicas del país: el derecho a contar con un recurso efectivo contra violaciones a los 
Derechos Humanos reconocido en los ordenamientos legales. La Convellción estableció un conjunto de 
Tlll'dios de prOlecclón o mecanismos encargados de controlar y superVisar el cumplimiento de los 
cOIllpr(lmisn~ comraidos por Jos Estados miembros, dando para tal efecto a la Comisión Inlcramericana de 
Derechos Humanos y a la Corte lnteramericana de Derechos Humanos (Artículos del 33 al 73). Ibid. Pp. 213-
21.t. 
~~ Esta ComiSIón fue- establecida en 1959 por medio de la resolución VII de la Reunión de Consulta de Jos 
\11111S1ros de Relaciones Exteriores, realizada en Chile. En sus inicios la ComÍsión operó como un órgano de 
orden promocional. sin embargo ha \'enido ampliando sus competencias, especialmente con las reformas a la 
Cnta Ol' 1;] OEA de 1967 en Buenos Aires, Esta integrada por siete miembros, elegidos a título personal por 
lJ :\sambka General de la OE.'\. La Comisión tiene la función especial de promover la observancia y la 
dl'kn!>J de los Derechos Humanos. Al efecto podrá y debera estimula la conciencia de los Derechos 
Humanos: pn:parar los estudloS o informes necesarios para su gestión: atender conSltlltas de la Secretaría 
(¡~l1éral dé la OEA en torno a cuestiones relacionadas con Derechos Humanos;.rendir un informe anual a la 
AsamhJeJ General de la OEA. La Comisión tiene facultades para recibir e investigar peticiones mdividuales, 
(k grupos de mdl\'iduos o de organizaciones civiles, que aleguen violaciones a los Derechos Humanos. 
Solicita a Jos gobiernos los informes respectlvos, podra emitir recomendaciones a los gobiernos en lomo al 
n:sultadn de la ill\'esllgación de las quejas planteadas. lb id p. 214 
'4 LJ Corte- sigue un procedimiento de investigación, que incluye informes y probanzas. Finalmente emite un 
f¡¡j]() dcfinili\'() y no sujeto a apelación alguna. aunque así a una aclaración interna. El fallo debe dlsponer que 
SI.' ~:1I':1n11l'l' el plt;1l0 ~oce de los derechos o libertades Violados y. de ser procedente. deberá resolver sobre 
J cparaciún ti 1.,1 (1<1110 y, (" n su c aso. el pago d e una justa i l1denmización. Por lo que hace al p roceduniento 
cOJl.~ul1i\n. la ('OTlL' puede ser requerida por lodos los Estados miembros de la OEA. así como por la 
Cn111tsil"1l1 Interamt:ricallJ de Derechos .Humanos para que emita su opinión en relación a la interpretación 
(kl:1 CUIl\TllCIÚn o Tratados concemientes a la protección de los Derechos Humanos. De igual manera, la 
('mll' a "ol!citud dl~ un Estado miembro puede emitir opiniones sobre la compatibilidad entre cualquiera de 
sU:-. kyes intl'Tna~ y los inslrumentos internacionales en materia de Derechos Humanos. Nuestro país ha 
al..·L'pt'-Hl{) la plena rompt;lencia contenCIOsa de la Cort~ Interarncricana de Derechos Humanos. según aparece 
(,.'n d D13nn Oficial de la Federación del 24 de febrero de 199, que substancialmente señala: l.-Los Estados 
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En cuanto al continente Africano en 1963 a impulso de las Naciones Unidas, se 

integró la Orglll1icaciólI para la Ullidad Aji-iclll1a (OAU), de acuerdo a la Convención que 

al efecto se realizó en la Ciudad de Dais Abeba. Esta organización ha sido significativa toda 

"ez que ha sumado los esfuerzos de estos países emergentes para librarse de los resabios 

del colonialismo. Sin embargo, al no existir ninguna potencia predominante, todos sus 

estados miembros presentan una debilidad política y económica que tiene como 

consecuencia una gran dispersión de sus acuerdos. En este contexto varios paises 

propusieron a la organización el establecimiento de la Carta Africalla sobre Derechos 

l/limallas .,. de 105 Plleblos. fim,ándose la declaración correspondiente en el año de 1981.55 

'Por lo qlle respecIa a los dlferel1les mecallismos de garantía .,. 

rOIl/rol de los derechos hl/manos el recurso individual constituye el 

mecanismo más efica:: en el campo de la protección internacional de 

Ins derechos humanos al posibilitar a los individuos el acceso a 

instancias de decisión supranacionales, incluso ¡rente a sus propios 

Estados, cuyo funciol/amiento ya no es monopolio de éSfos. De es/e 

modo se sicJl!all las buses para la superación, en gran medida, del 

grall OhSláclIlo qlle siempre dificulta la efectiva protección de los 

derechos h lI11tallOS desde e lo rdenamielllo i n/ernacional: el d ogmQ 

de 1(1 plcl1i1 soiJeran;" de los Estados. que en este sistema queda 

1"QllIl11arial11cl1/e limi/ado por los propios estados a favor de los 

derechos d(! la persona al aceptar previa y e_rpresamente su acceso (J 

t-l1ldos :\fe\jeanos recOJlOCeil como obligatoria de pleno derecho, la competencia contenciosa de la Corte 
InlL'famrri~'un¡¡ de Derechos Humanos. sobre los casos relativos ala interpretación o aplicación de la 
C()!1\ rncion Americana sobre Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 62.1 de la misma, a 
l'\cepción dl> los casos derivados de la aplicación del artículo 33 de la Constitución. 2 .. La aceptación de la 
~'()mpclt'ncla e onlenciosa del ¡¡ e one 1 nleramericana de Derechos Humanos s oJamente será a plicable a los 
hl·~-h()~ o a ln~ ¡K lOs juridlcos posteriores a l¡¡ fecha del depósito de esta declaración, por lo que no tendrá 
t·r'.·l·lO~ rClrO:JCll\'os. 3. La aceptación de la compelencia contenciosa de la Corte lnteramericana de Derechos 
J IlIm;]])I)" se b¡][(' con carriCler general y continuad en .... igor hasta un aijo después de la fecha en que los 
L<.,\Jdps t 'mdm, \kxicanos notifiquen que la han denunciado. Ibid pp. 215-216 
" l.:.i CJ.rtJ Africana es muy p¡¡rccida al c0111enido de la europea y de la americana. estableciendo 6rganos 
<;inld¿¡lc~ p~ln.l la Defensa de los DerecllOs Humanos en ese Continente. A nivel constitucional son"'varios los 
L:-;¡:¡d(lS a fnC3!10S q uc h an t~ stablccido a 19una figura con c aracter d e O mbusman, e specialmente s e pueden 
citJ: ¡) '\amihIJ, '\\gcna y ranzania. Ibid, 196 
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las illstallcias internacionales y que cOllstituye U/lO de los pilares 

fundamentales sobre lo que debe asentarse lo que ha venido en 

llamar el "nuevo orden humanitario internacional". 56 

Dado lo anterior se concluye que no puede haber un sistema efectivo de protección 

de los derechos h lImanos sin O s e reconoce al individuo el derecho d e petición ante los 

organismos intemacionales cuando se hayan vulnerado sus derechos humanosS?, por lo que 

"el reconoC/miel1lo por el Derecho Jl1Iernacional de la facultad del ser humano para 

dingirsc directamente {J las instancias imernacionales constituye un hito muy 

sigll~fica!i"o ",58 

4. EVOLlJCIÓl\' HISTÓRICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

El\' MÉXICO 

4.1 1 "DEPE1\DE1\CIA 

fueron diversos los factores que ongll1aron la Independencia en nuestro país 

pero el principal fue el descontento de los criollos, pues sus opiniones no eran tomadas en 

cuenta por la Corona. provocando que se llevaron a cabo las llamadas conspiraciones y de 

las cuales la de QlIerétaro fue la que dio inició a la Independencia la madrugada del 16 de 

septiembre de 181 (l. 

Luego de la fase de decadencia de la que fueron parte las Cortés de España se 

promulgó el 18 de marzo de 1812 la Constitución Política de la Monarquía Española, 

conocida C0l110 la Constitución de Cádiz, o también conocida como Constitución Gaditana. 

Esta Constitución no duró mucho tiempo ya que al l1cgar al trono Femando VII en 1814 se 

nego a gobcmar conforme a los lineamientos de la Constitución tranquilizando con el10 a 

las clases ]1 rJvi legiadas de I a N ueva E spaJia quienes s e v ieron amenazadas por las ideas 

"~o BLA'."C '\)¡('llIir. Amonio. Op. eH, pp. 106, 107 
,- \10:\ROY Cahra. \1Jrco (jerardo.Op. ei\. p 180 
" BL\\:C Altl.'mil. Antonio. Op. Cíc p. J 07 

28 



CAPÍTULO I. CONCEPTOS GENERALES 

liberales contenidas en la Constitución. Posterionnente en 1820 se restableció la 

Constitución de Cádiz al ser obligado el rey a acatar los mandamientos en ella implantados 

como resultado de la rebelión liberal del coronel Rafael de Riego. 

La Constitución Política de la Monarquía española establecía como religión de la 

~ación Española a la católica, apostólica, romana, única y verdadera (art. 12). Asimismo 

contenía en algunos de sus preceptos el reconocimiento de ciertos derechos para las 

personas basados en principios liberales como: el establecer que la potestad de aplicar la 

justicia ci"il y criminal le correspondía a los tribunales (art. 242), así como seílalar la 

prohibición para que ni el Rey ni las Cortes ejercieran funciones judiciales (art.243), 

dctenllinación anterior en la ley de la competencia de los tribunales (art. 247), la 

imparcialidad en la aplicación de la justicia civil y criminal (art. 248), fomlalidades en los 

juicios ci"iles (arts. 280-285), fomlalidades en los juicios criminales y garantía de los reos 

(mis. 28(,·308), abolición de los tomlentos (art. 303). y de la confiscación de bienes (art. 

304 l. publicidad en el proceso (art. 302), proporcionalidad de los impuestos a la facultades 

de los contribuyentes (art. 339) y la libelia de expresión y de imprenta (art. 371). 

4.1.1 DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA 

MEXICANA. 

Después de la muerte de Hidalgo y de Allende en 1811 José María Morelos 

siguió luchando por la libeliad del pueblo mexicano para lo cual organizó un Congreso en 

Chilpancingo cn 1814. conocido también como Congreso de Anáhuac, donde se elaboró la 

primcra constitución mexicana, conocida como la Constitución de Apatzingán, cuyo 

nombre oficial del documento fue el de "Decreto Constitucional para la libertad de la 

.·llIIá,ca .\toxican,,". sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814 el cual establecía 

que el pueblo era la máxima autoridad del país y tenía derecho de elegir a sus gobernantes, 

este documento fue el primero con carácter constitucional que se elaboró en México ya que 

logró regular los derechos del hombre, fundados en una democracia y en el movimiento 
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liberal de la época, pero lamentablemente, nunca se pudo aplicar en todo el territorio, esta 

Constitución para gobernar, porque el país se encontraba en guerra. 

El Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana contaba con 

242 artículos a través de 2 títulos, de los cuales, en el primero, hace referencia a los 

Principios o Elementos Constitucionales, en el que se establecen cuestiones la restricción a 

la libertad de religión señalando en su artículo 1" a la religión católica, apostólica, romana 

como única para profesar en el Estado. Asimismo este Decreto constituye algunos derechos 

como el derecho al sufragio universal en la elección de Diputados(art. 6"), la radicación de 

la soberanía en el pueblo (art. 5"); prohibición para que ninguna Nación tenga derecho para 

impedir a otra el uso libre de su soberanía (art.9"); es delito de lesa nación el atentar contra 

la soberanía del pueblo siempre y cuando quien lo cometa algún individuo, corporación o 

ciudad (3rt.10"); la división de poderes en legislatívo, ejecutivo y judicial (art.!2"); la 

pérdida de la calidad de ciudadano por crimen de herejía y apostasía y lesa nación (art.l 5"); 

suspensión del ejercicio de los derechos a quienes ostentan la calidad de ciudadanos en el 

caso de sospecha vehemcnte de infidencia (art. 16"); igualdad de la ley(art. 19"); derechos a 

la igualdau. seguridad, propiedad y libertad (art. 24'); seguridad de los ciudadanos basada 

en la garantía social (art. 27"), garantía de legalidad para todos los actos ejercidos contra los 

ciudadanos (art. 28"); presunción de inoccncia mientras no se demuestre la culpabilidad 

(art.30"); garantía de audiencia (art. 3 l "); inviolabilidad del domicilio (art. 32"); derecho a 

la propicdau (art. 34"); negativa de la expropiación, salvo en aquellos casos que lo exija la 

púhlica necesidad ( arto 35"); se prohíbe coartar la lihertad de los ciudadanos de reclamar 

sus derechos ante los funcionarios de la autoridad pública (art. 37"); libertad de género de 

cultura. industria o comercio excepto los que fonnan la subsistencia pública (art. 38"); 

lihcrtad de imprenta con excepción de aquellas producciones que ataquen el dogma; turbe 

la tranquilidad pública u ofenda el honor de los ciudadanos (art. 40"). 

Este instrumento fue el innovador al consagrar bases importantes para la 

protección de los derechos humanos en México por lo que resulta de gran imp0l1ancia al 

IIlfluir en la posterior creación de las Constituciones que fueron elaboradas. 
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Con la muerle de Morelos en 1815 se pensó que se apaciguarian los ánimos en el 

país pero por cl contrario el descontento era ya de tal magnitud que surgieron nuevos 

dirigentes en la lucha amlada como Nicolás Bravo, Pedro Moreno, Guadalupe Victoria y 

Vicentc G ucrrero, s iendo este Ú llimo el que s e reunió e n enero del 921, con el coronel 

Agustín de Iturbide, quienes representaban respectivamente los intereses de los criollos 

ricos y españoles que vivían en América. 

Asimismo. el Plan de Iguala también llamado de las Tres Garantias fue finnado 

por Iiurbide el 24 de febrero de 182 L con el respaldo de Guerrero, con el objeto de invitar 

los habitantes de la Nueva Espa!;a a olvidar las divisiones y unificarse para alcanzar la 

Indepcndencia. El 27 de septiembre de 1821 lturbide entra triunfante a la ciudad de México 

al frente del Ejército Trigarante O de las Tres Garantías, eonsumándose así nuestra 

Independencia. ;0 

4,1.2 CO;-';STlTVCIÓl'i FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

!\IEXICANOS,1824 

Posterior a la consumación de la independencia fue redactada el Acta 

Constituti"a de la Federación el 31 de enero de 1824, donde se incluyeron derechos como: 

el que b justicia debia ser administrada de manera pronta, completa e imparcial (art.18); 

escribir. imprimir y publicar ideas políticas sin licencia, revisión o aprobación siempre y 

cuando estu"ieran acorde con las leyes (arl. 31). 

Luego de varios intentos por ponerse de acuerdo en la forma de gobierno que se 

adoptaria el 4 de octubre de 1824, se promulgó la Constitución que regiría al país, 

:\ÚIl cuando \léxlco ya había obtenido su Independencia la situación en el país seguía siendo muy dificil y 
una de las Talones principaks fue la suspensión en las fronteras del comercio marÍlimo, así como las 
dJti~'lJltJdt's por las que alrJvesaban para definir el tipo de gobierno que adoptarían (republicano o 
mnllji'l.jllilo). .. \unado a lodo lo anlerioT España no reconoció la Independencia de México sino hasta el año 
~ll' 1 ~2-" pcrmmll'cirndo en el fuene de San Juan de Clúa Veracruz. 
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estableciendo como fonna de gobiemo la República Federal60 la cual se denominaria 

"E."",los Unidos Mexicanos ", La Constitución de 1824, tuvo grandes defectos como el: 

"de IIIsplrarse demasiado ell lIlodelos extranjeros, y 110 

suficicnlcmenle ell los problemas particulares de México, por 

ejemplo. el problema ill digen iSla. tallto ell su aspecto de la tenencia 

de la tierra, como en el de la educación de Jos indios y su 

incorporación a la ¡Vación, no fue mencionado: se oll;idó que los 

prohlemas económicos, edu('(J!h,}os y sociales, no sólo politicos, eran 

los imp0r/a11les para el México de entonces (como lo son para el de 

hoy). Olro defecto cOllsislió en que esta constitución otorgó la 

l'Iceprcsi¡/cncia a la que había tellido lIlás 1'0105, después del 

presidenle elegido (4rlículo 85); así en la práctica, esla 

1';ccpresidencia se cOl1vinió eH un centro de conspiraciones contra 

el pr(!sir/clI!C, el! re.: de apoyarlo. Con ra.:ón se ha calificado eslO 

('Dma 1/11a ll1gelllftl versión del sistema inglés de checks and 

halul/ces, Es IiIlU lástima, tamhiél1, que esta constitución no se huya 

inspirado en el e¡elllplo de Apa/zingón, colocando los derechos 

individuales el! un ('apitulo especial (en ve.:: de mencionarlos en 

(arma dispersa, como ell la Constitución de Cádiz). Desde luego, 

lamhiéll falta en esta constitución como en sus modelos, el 

mecanIsmo lIecesario para dar eficacia a los derechos 

illdil'iduales. ,,(jI 

Sin embargo, esta constitución fue de los primeros antecedentes constitucionales 

\"igcntcs y con reconocimiento en el nuevo México Independiente. 

LsIC' llpO de ~Obl(TllO consistí¡¡ en que c¡¡da entidad federativa tendría su constitución. Gobernado. Congreso 
~ Poll,:r Judirw.1. pero idelltificados en una Fcderaelón con una Constitución en común. cuyo poder ejecutivo 
estaría reprl'~cntado por un Presidente. además de tener un Congreso que se encargaría de elaborar las leyes y 
rcpn.'sclll:mdo al poder .Judicial la Suprema Cone de Justicia quien se encargaría de la impanición de justicia 
(csuhlccll'ndosL' con ello la dj\'isión de poderes), 

Ihid, P. J50 
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La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 dio origen a 

las constituciones de cada una de las entidades federativas, las cuales adecuaron derechos 

como la seguridad pública, la igualdad, la libertad y la propiedad en base a las 

circunstancias que prevalecían en cada localidad. 

4.1.3 LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES. 1836 

Debido a los problemas que surgieron a raíz de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1824 en relación a la designación del vicepresidente pues 

éste al tomar posesión del cargo buscaba la via que lo llevaría a la presidencia, en 1835 

Santa Anl1a tralando de poner fin a este problema reúne a un grupo de legisladores 

con sen adores que buscan suprimir la figura de la vicepresidencia. Posteriormente en 1836 

fuc elaborada una nueva Constitución denominada Las Siete Leves Constitucionales, cuya 

caractcristica principal fue la de ser una Constitución aristocrática, unitaria y dispersa, ya 

que continuaba protegiendo a ciertas clases sociales por medio de fueros privilegiados, 

además de establecer que el hecho de no saber leer ni escribir, era motivo de pérdida o 

suspensión de los derechos de ciudadanía. Aún y cuando fue una Constitución aristocrática 

consagró algunos derechos humanos como: la libertad de prensa e imprenta, la seguridad 

Jurídica, el principio de inviolabiildad del domiciilo, así como el principio de 

irretroacti,idad de la ley, 

A pesar de que durante la vigencia de Las Siete Leyes fue una época de 

Illcstabilidad en cl pais. logró formularse el documento conocido como Las Bases 

(Jrgúl//cl/s de 11/ Rc/níhliclI MexiCllll1I de 1843. que llevaron nuevamente a la presidencia a 

,\ntonio Lope? de Santa Anna. esle ordenamiel1lo superior conformó la forma de Estado 

centralista. 
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4.1.4 BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLlCA MEXICANA. 1843 

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana fueron sancionadas por el 

Supremo Gohiell1o Provisional el día 15 de junio de 1843 fungiendo como presidente 

prO\isional de la República Mexicana Antonio López de Santa Anna. En estas bases 

orgánicas se inslltuyen algunos derechos humanos en el artículo 9" como la abolición de la 

escI3\itud: la libertad de imprenta; la seguridad jurídica, el derecho a votar y ser votado, 

entre otros. 

4.1.5 ACTA CO!\'STlTlTIV A y DE REFORMAS 

En 1847 se elaboró una nueva Acta de Reforma para la Constitución de 1824, 

dando origen al Acta Constitutiva y de Refoll11aS del 18 de mayo de 1847, que restablece el 

federalismo. la cual proyectaba que en un futuro existiera una Ley Constitucional que le 

diera cumplimiento eficaz a los derechos del hombre, pero no tuvo éxito ya que los 

pro, cctos presentados fueron rechazados por el Congreso siendo éstos: el proyecto de la 

Ln de CIII'III1I;aS JlldÍl'ldllales. del 29 de enero de 1849, elaborado por Otero, Robledo e 

Ibana y el proyecto de Le)' de Caml1l;as presentado por el Diputado .losé María Lafragua el 

"de \la)'o de 1847. 

Al suprimir los derechos y las libertades individuales establecidas en la 

Constitución e instaurar nuevos impuestos sobre coches, ventanas y perros, Santa Anna 

tranSf0l111Ó el gohiel1l0 en una dictadura, en 1853. asimismo se hizo llamar su "alteza 

sel('l1í.I·/l11II ". ocasionando con todo cllo que el pueblo nuevamente se inconformara dando 

origen a la R('l'oIIlCIÓIl de Anilla por medio de la cual en el año de 1854, Juan Álvarez, se 

lelantó en amlas v proclamó el Plan de Anilla. a través del cual, se le exigió a Santa Anna 

que' dejara el poder abandonando definitivamente el país, además convocó a un nuevo 

Congreso con el ohjeto de elaborar nueyamente una Constitución. 
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En el período de gobiemo de Comonfon fueron promovidas leyes como: la Ley 

Juárez de 1855 (suprimía los privilegios para el clero y establecía la igualdad entre los 

ciudadanos allle la ley); la Ley de Lerdo de 1856 (ohligaba a las corporaciones civiles y 

eclesiásticas a vender las casas y terrenos que no estuvieran ocupando, a los arrendatarios); 

la Lev Iglesias de 1857 (regulaba el cobro de los derechos parroquiales). 

El entonces p residente Ignacio C omonfon e xpidió el 23 d e M ayo del 856, el 

ESIiIIIIIO OrgánIco de la Repúhlica Mexicana. que contenía una completa declaración de 

derechos, en donde se proscribía la esclavitud, se prohibía la prestación de servicios por 

parte de menores de 14 años. se estableció el derecho a la libre elección del domicilio, el 

libre tránsito. la libenad de imprcnta, se prohibieron los monopolios en el área de 

ensellanza y en el ejercicio de las profesiones, la no discriminación para ocupar cargos 

ci\'iJes por razón del nacimiento, origen o raza y la no utilización de titulos de nobleza, el 

princlpio de la no retroactividad de la ley, el principio de publicidad en el desarrollo de 

toJo proceso. prohibió la imposición de ton11entos e intentó implantar un verdadero 

régimcn penitenciario, este Estatuto fue uno de los antecedentes de lo que posteriomlente 

seria la Constitución de 1857. 

4.1.6 CO:'\STITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

1857 

La Asamblea Constituyente de 1856·57 llevada a cabo entre conservadores y 

liberales. fue celebrada con el objeto de discutir como acabar con la influencia del clero en 

los asuntos politicos. hacer una rc[om1a social, quitar fueros eclesiásticos y militares. Se 

pudlcron plasmar en la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, entre otras 

cuestiones. las de: el establecimicnto de un procedimiento por medio del cual se pudieran 

protegcr los derechos fundamentales conocido como Juicio de Amparo, el país se organizó 

nuevamente como una República Federal apoyando la autonomía de los municipios, se 

plas111aron los derechos de igualdad (reconociendo que todos los hombres son iguales por 

nacimiento. abolición de la esclavitud yel desconocimiento de los títulos de nobleza); los 

derechos de libertad (imprenta, pensamiento, cultos, de enseñanza, de reunión y asociación, 
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de libre tránsito); los derechos de seguridad jurídica (protegiendo la inviolabilidad del 

domicilio y de la con'espondcncia, la prohibición de la aplicación de la retroactividad de la 

ley en perjuicio de la persona, el derecho de petición, la fundamentación y motivación de 

toda causa penal que debía conocer el órgano jurisdiccional competente, la buena 

administración de justicia, el principio de legalidad, de audiencia y el debido procedimiento 

legal); los derechos de propiedad (respetar la propiedad privada salvo por expropiación por 

causa de utilidad pública previo pago de la indemnización correspondiente), 

Con posterioridad a la Asamhlea Constituyente, Comonfort fue presionado por 

los conser,adorcs, encabezados por el General Félix María Zuloaga, para que desconociera 

la Constitución, situación que obligó a COl11on[ort a renunciar a la presidencia y abandonar 

el pais, 

Benito .1uárez al desempeliarse en ese momento como Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, asumió la presidcncia del país, provocando aún más descontento del que 

va habia cntre los conservadores, quienes por su parte nombraron a Félix Zuloaga 

presidentc trayendo como consecuencia que hubiera dos presidentes de la República 

creando una situación de incertidumbre e inestabilidad en el país, dando inició a la Guerra 

de los Tres A ,ios o Guerra de R~rQ)'lIlu entre conservadores y liberales, 

Durante la Guerra de Reforma, Bcnito .1uárez promulgó las Leyes de Reforma 

que comprendieron: la Nacionalización de Bienes Eclesiásticos-1859; el Matrimonio y 

Registro Ci,'il-I 859; la Secularización de Cementerios-1859; Días Festivos-1859; Libertad 

de Cultos-1860: Hospitales y Beneficencias-1861 y la Extinción de Comunidades 

Religiosas ·1861. 

Los cansen'adores, por su parte, trajeron a Maximiliano de Habsburgo para que 

gohclllara c I p ais pretendiendo con ello s e instaurara e n el país un nuevo Imperio pero, 

c0ntraríamcnte a lo que esperaban los conservadores, Maximiliano resultó tener ideas 

I il1craJcs tal y eomo se muestra con la consagración de derechos humanos en el Estatuto 

Or1'''l1Ieo del Segundo Imperio de 1864, 
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"El articulo 58 del EstatUIO de A1aximiliano es/ah/ecia: El gobierno del 

c1I1pc!rlldor garunti::a a lodos los habitames del Imperio, conforme a las 

pren!llc/ol1es dt:' las 'e."ves re.\peCriFas: la igualdad ame la ley, la seguridad 

persol/ol, la propiedad. el ejercicio de su culto, y la libertad de puhlicar 

sus opil/iones 

Como complemento del Estatuto Orgánico del Segundo Imperio y con el objeto 

de precisar los derechos fundamentales contenidos en dicho Estatuto se elaboró la Ley de 

Garantias Indil'iduales, expedida el l" de noviembre de 1865, la cual consagró los cuatro 

derechos e lásicos como son la libertad, la propiedad, la igualdad y el ejercicio del culto,61 

Con la promulgación de las Leyes de Refo011a, el Estatuto Orgánico del Segundo 

Imperio y la Ley de Garantías Individuales, se da por temlinado los intentos de proteger los 

derechos humanos durante la Independencia y con posterioridad a ésta última, ya que 

durante el Porfiriato nuevamente se ven suspendidos dichos derechos, razón por la cual el 

pueblo mexicano retoma nuevamente las am1as, dando inició a otra época de lucha e 

incstabJlidad llamada la Revolución Mexicana, 

L\RA Ponte. Rodolfo, Los Derechos Humanos en el Con.<.filuclollolrsmo A4exiumo, 2~ edición, Porrua 
\ll':xiL'O. li)l)~. p 122 

", Ley de Garantías Individuales: El artículo 1.- Reconoció a los cuatro derechos clásicos, en los siguientes 
tl~rmlll()s.. "El gohierno del emperador garantiza a todos los habitantes del Imperio la libel1ad, la seguridad, la 
I'ropil'dad. la Igualdad y el ejercicio del culto, Artícutoí- A nadie puede molestársele por sus opiniones. La 
L .. ..:p().~iclón de ést<l!l ::,óJo puede ser calificada de delito en el caso de provocación a algún crimen. de ofensa a 
lo~ J¡:rcchos de tercero. o de perturbación del orden público. Artículo 26.- El lugar doméstico es un asilo 
lll\'¡obhlr. La ley () una orden de la autoridad pública estable\.:e las excepciones a esta regla, Artículo 40: 
Tudo k\hllant~ del Imperio 1iene libertad para emplear su trabajo o capital en el giro o profeslón honesta que 
JlKJIH le pilreciere, sometiéndose a las disposiciones generales que las leyes establecen. Artículo 41: Nadie 
plH.'llt: ohligar SllS sen'lcios personales sino temporalmente y para una empresa determinada .. Artículo 42,- A 
Il:.¡dil' pUl'de prj"ars(' del dt;:recJlO de escoger el lugar de su residencia, de mudarlo cuando le convenga y de 
~;:¡lil (kllt.:ITilOrlO l1aC]()I1::t1 y lransportar fuera de él sus bienes. salvo el derecho de tercero y el cumplimiento 
ck I()" (khL'H."S del empko o c¡¡rgo que se ejerza. Anículo 4i ,- La ley, sea que obligue, que premie o que 
l"J~tll:!\II.:. dl'hl' hilccrlo con generalidad, sal\"o el derecho de conceder premios y recompensas personales a los 
LjUl" l1uhler .. n hecho grandes ser\'icio~ publicas. AnícuJ9 48.- Cualquier atentado contra estas garantías, por 
P;lfll' de Ins funcionarios dt;,.'1 orden administrJti\'o o judicial. en caso de responsabilidad. produce acción 
l'tlPllbl y d¡;bL' c:1sngarse de oficIO. Al efe<:to. en todo proceso o expediente en que se adVIerta alguna 
lllfr:.J(CH1l1_ se (k'bcl á sucar copia de lo conducente y reulitirse a la autoridad competente. para que ésta 
plOccdJ.:.J l"Xlglr la re~ponsJbi]¡dad del que aparezca culpado lhid pp 124-126 
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.U REVOLUCIÓN MEXICANA 

El antecedente principal de la Revolución Mexicana fue el largo gobierno de 

Porfirio Díal. cuyo período abarca del año 1877 al año 1911, y que sólo fue interrumpido 

durante los allOS de 1880 a 1884, época en la que gobernó Manuel González sin mayor 

rele\·ancia. siguiendo los parámetros establecidos en el porfiriato. 

Porfirio Díal eOll\'inió a su gobierno en una dictadura que se caracterizó por 

mantener el ordcn y l a buena administración de fornla autoritaria. trayendo beneficios a 

muy pocos sectores de la población. sobre todo al glUpo denominado los científicos 

(colahoradores incondicionales de Porfirio Diaz), y a algunos extranjeros. teniendo como 

consecuencia la extrema pobreza y el descontento del pueblo mexicano, pues en esos 

momentos resultaba inoperame todo por lo que en períodos anteriores se hahía luchado y se 

bdbi3 logrado plasmar en la Constitución de 1857, sobre todo, por el trato inbumano y las 

inJusticias de que fueron objeto tanto trabajadores. como campesinos. 

Durante la época en que se fue gestando la revolución los precursores. guienes 

tomaron conciencia que todos los ideales por los que se había luchado durante un gran 

periodo. sobre touo cn cuestión de Derechos Humanos. creyeron necesario retomar la lucha 

pdra exigir q ue s e respetaran derechos como: la I ibenad de pensamiento, de t ránsilo, de 

igualdad. asi C01110 respetar y restablecer la supremacía de la Constitución de 1857. 

l'na de la principales bases del proceso revolucionario y que dio lugar a las 

tendencias ideológicas de la que fue: 

"la C1l'0Slcióll ¡fe 1110/11'05 del Programa de Parlido Liheral que 

{'xaminó profundamente, la situación, política, económica, social y 

religiosa dc lu epoca y aportó ideas para la resolución de cada una 

dc /as prohlcJluj¡j('(Is. Posteriormel11c, estableció su postura en lo 
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relalim a la política, los derechos humanos, y lo que mas tarde 

serían los derechos sociales constitucionales. Entre sus propuestas y 

principios más representativos podemos se'Jalar la no reelección 

para los cargos de presidente y de gobernador de los estados (sólo 

podriwl ser eleCIOS 011'0 vez para dichos cargos después de 

transcurridos dos periodos), I a supresión del as restricciones a la 

lihcrtad de palabra J' de prensa, borrando de la Constitución las 

expresiones de "vida privada y paz pública ", casl(gando sólo a 

ljuienes "husa/'{/n de dichas libertades: la abolición de la pena de 

muerte resen'Úndola solo para los lraidores a la patria: el 

agrunlluienln de la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Tamhien proponia. la cnseilan:::a hasta los J 4 aPios, una jornada 

máxima de trahqjo de ocho horas y un salario mínimo suficiente 

para Ilcmr una nda digna: la reglamenlación del trabaJO a 

domicilio, la prohihición del trabaJO de los menores de 14 mios, el 

es!ohlC'ón¡femo de medidas higiénicas en los centros de trabajo y la 

mc!cl/111i:aciólI por orciden/es de trab{~jo: la condonación de la.~ 

deudas de 105 jornaleros por sus amos, el pago de salario en dinero 

en c(cclh'o, 1" prohihición de multa a los trabajadores ,'la supresión 

de las liendas de raya: igualdad de condiciones en/re los 

lruhajadores c;l:lrW!jeros .\ los meXIcanos, el descanso 

hchdo/IIUI!uriu, la simphficación del juicio de amparo )' la 

simplificación de los ')efes políticos", .. 64 

La expedición de leyes entre J 875 y J 883 relacionadas con la propiedad trajo 

como consecuencia que compaiiías deslindadoras se adjudicaran grandes porciones de tierra 

trayendo como resullado los denominados latifundios los cuales no hicieron otra cosa que 

desposeer a los campesinos de sus tierras, otra discriminación fue la hecha a los 

trahaladores de las fábricas quienes tenían que laborar extensas Jamadas de trabajo, 

., C.\RPllO . .Jorge Lo ("ollsriIIlCIr)11 Mc:ric(II1lI de 1917, 8" edición. POITÚa, México. 1990, pp. 31 .32 
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Todos éstos abusos provocaron que, a finales del gobierno de Porfirio Díaz, los 

trabajadores exigieran su derechos por medio de la huelgas como la de Cananea'" (Sonora 

en 19(5), Y para 1906 tocaria el momento de sufrir a los trabajadores de la industria textil 

suscitando la huelga de Rio Blanco (1906)66 Estos movimientos sociales y políticos se 

lIc\'aron a cabo como protesta a las injusticias y sobreexplotación que sufrian los 

trabajadores a manos de los inversionistas extranjeros, quienes controlaban las principales 

ramas productil'as del pais C01110: el comercio, los ferrocarriles, las minas, la electricidad, la 

metalurgia. el comercio. entre otras. 

ella de las principales causas de la caida del gobierno de Diaz y el comienzo de 

la RClolución fue la entre\'ista que sostuvo este último con un reportero estadounidense y 

cuyas declaraciones concluyen con dos campanazos polítlcos: Me retiraré al concluir este 

,., El proplC't:lflO propietario era el Coronel Greene de Cananea Copper Company suscitándose de la siguiente 
mJn<.'ra "c] diJ primcro de junio. 400 obreros se amotinaron ala salida de los tiros de la Mina. y bajo la 
d<.:mJIlC!J de ~ horas de IrahaJO y ::; pesos de sJlario mínimo. se pronunciaban por la huelga. La situación de los 
nll'\icJnos era discriminatoria. trabajaban par¡¡ la empresa, 5300 mexicanos, por 3.000 norteamericanos, el 
ti JhJJo Sl' 1xlg.aba al nacional a ~ pesos en lanto flue al extranjero a 7 pesos. la jamada de u'abajo era entre 10 
y 1 ~ hnrJs dIarias. El Coronel Grc-en. planeó reprimir las demandas, la siluación llegó a la agresión armada y 
en UJl plil11'::I t'nfn:lltamicnto pcrdleron la \'¡da 10 obreros: el gobernador del Estado Rafael Izaba!. acudió al 
llamado d<.: Jux.ilio de Grecnc. consigo lIeyó armas. munü;ioncs y 275 rangers noneamericanos. comandados 
rOl el COJonel RYl1ning. 105 cuales. el 2 de Junio dieron muerte a 23 obreros más e hirieron a otros 22, La 
hut'lga concluyó en 1 a masacre. G reene n o aumentó los salarias ni mejoró 1 as condiciones del os obreros, 
ar~llyó que el prt'sldl;'lllC' Diuz lo prohibió; decenas de trabajadores fueron enviados a cumplir condenas a San 
Ju:m dL' l·lúa. quient's srrian dejados en libel1a por Francisco l. Madero al acceder a la presidencia. El 
gohnn¡H10l" Izaha] fue acusado y Juzgado ante el Congreso por traición a la Patria, pero exonerado. 
\1,\I(Qt IJ Rábago, Sergio R. Op cit. pp. 283,384 
1'_ 1".::n dJci~mhre se expidió por los empresarios del área PuebJa- Tlaxcala. un reglamento de trabajo que 
imponía la jorn.ada de ¡rahajo de 14 horas. iniciándose a las 6 de la mallana. con 45 minutos para comer. A la 
Sl~m<lnJ. 7.00(] obreros que laboraban en 34 fábncas se encontraban en huelga; los trabajadores formularon una 
L'(lJllr;jpropuC'sta: querían 45 mi nulOS para el almuerzo. jornada reducida los sábados, medlO di as de trabajo, 
I¡hrl's el L:" de septiemhre y 24 de diciembre. y otras prestaciones. La respuesta de los empresarios fue cerrar 
\ ;¡ria., f~bnc¡¡. Para mediados del mes se obtuyo el arbitraje del propio GraL Díaz, En enero se produjo el 
budo prl'sidcllcial. el cual fue acepwdo por las panes, excepto por los trabajadores de Río Blanco. Los 
IJ ;jb<lj~.H1Dr..:.s d~' esa fábrica fuertemente influenciados por su espíritu social, pensaban que eran pocos los 
1(1~ro~ ohlL'nid(,s ~ se reunieron en el Gran Círculo de Obreros Libres, afiliados en secreto al Partido Liberal 
\k.\ICJIIO. bta organizacloll iniciada pocos meses ante,>, fue ejemplarmente eficaz en su inicio, y en pocas 
~L'm~n;JS IlJ\"n ~O sllcursah.·s y dos periódicos: La Revolución Social y L.a Unión Obrera, Entre el 7 y 8 de 
L~nL'1 t1 dl~ J 907 ~l" dio lectura a la resolución del laudo presidencial en Río Blanco, quienes estuvieron 
cnl1f01"IllL'S r..:grcsah::l.I1 al trabaJO, un grupo de trabajadores illconformes les repudiaban y enfrentaban. después 
Id fnl<;1raciól1 d(' los obreros más combatientes la dmgleron contra comerciantes extranjeros y amenazaron 
L'(lJ1 I IKl'ndlar ) J fabnca: s e- d lO e 1 zafarrancho. e n un p ril11er m omento. e J ] 3° regimiento d el ejercito. dio 
l1lLlI.·rh: a l' ohre-ros. en las siguientes horas tres regimientos más se suman al mando del General Rosalino 
\1:J1"tllll'/ .• <l b n:pn."~ión obrrra. los muertos llegan a 1:"0. Ibid. p. 384 
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pcriodo constitucional y HO aceptaró otro. Yo acogeré gustoso un partido de oposición en 

Ah;.Y1co. Si apw-ece, lo veré como una hendición. 67 

Francisco l. Madero, creyendo en las declaraciones del General Díaz y esperando 

que las elecciones próximas a celebrarse en el país fueran respetadas lanzó su candidatura a 

la presidencia, comprohando una vcz más que Porfirio Díaz no estaba dispuesto a 

abandonar el poder, por lo que proclamó el 5 de octubre de 1910 el Plan de San Luis Potosi, 

por medio del cual desconocía el gobierno de Díaz y convocaba al pueblo a levantarse en 

annas el 20 de Noviembre de ese mismo año, 

Los Ideales de Madero coincidían con los del liberalismo económico suscitado a 

finaJes del siglo XVIII, buscando la protección de derecbos como la libertad resultado del 

reconocimiento de la condición de ciudadano, la propiedad y la seguridad, también 

recollocia que era necesario un cambio social en cuanto a la situación discriminatoria que 

existia bacia los campesinos y obreros, y que era necesario mejorar su situación a través de 

un crecimiento intelectual. Todas estas ideas se expresaron en el Manifiesto del Centro 

Antirrclcccionista. 6x 

Después de las protestas por el pueblo mexicano incitadas por Madero, y con la 

renuncia del presidente Porfirio Díaz el 25 de mayo de 1911, concluyó la primera etapa de 

la Rc\'olllCión, 

Posterior a la renuncia del General Díaz, Madero asumió la presidencia pero al 

no cumplir con los objetivos por los que se había luchado como la restitución de las tierras 

Ihld. p. 3¡';5 
r.' U \1JniliL'sto del centro anlirreleccionistu señalaba Jo siguiente: "La consolidación de la nacionalidad 
11lL'.\il"Jl1J sólo podra conseguirse por medio de la parlicipacióll del pueblo en el gobierno, Esta participación 
del pueblo no ha logrado obtenerse desde hace mucho tiempo. debido a la presión oficial y la apatía de los 
lllldJ(LJnos. Jo cual ha permitido que los funcionarios públicos permanezcan indefinidamente en el poder. La 
IL'dcc':H\n mdclinidó1 de los gobemantcs da por resultado concentrar en sus manos lal suma de poder. que 
C0I1S1J1!ly ... · UlIJ í..Il1H:naza p~ra la libertades de los pueblos. El medio más eficaz de evitar la perdida de los 
dl'I"l'.-:hns politlcos. es cjcn.::iIJrJos. Debido a las profundas raíces que el sistema absolullsla del gobiemo del 
~l'nl"ral [)l¡¡¡ [);1 echado en nueSlro país. la dictadura amenaza prolongarse con su sucesor. Ante el peligro tan 
I 1lI1l11h:n 1.:, ~ COlllll UlllCO mediO de conJurarlo, hemos creido nuestro deber unirnos para luchar por el tTlunfo 
,k ]p., prl11L'lplnS demncraticos de la efectividad del sufragio y la no reelección,LARA Ponte, Rodolfo. Op 
... 'JI. p. ] ~~ 
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a los campesinos, provocó que revolucionarios como Zapata siguieran en pie de lucha, 

proclamando el Plan d e A yala69
, por medio del c ua! s e desconocía a Madero como jefe 

revolucionario. 

Derivado de lo anterior, y traicionados por Victoriano Huerta, el entonces 

presidente, Francisco l. Madero, al igual que el vicepresidente Pino Suárez, se vieron 

obligados a renunciar a sus cargos para posteriormente ser encarcelados y asesinados el 22 

de febrero de 1913. 

Victoriano Huerta asumió la presidencia de forma interina prometiendo que 

posteriormente se celebrarian las elecciones respectivas, las cuales nunca llegaron, 

provocando que, simpatizantes de Francisco Villa y Emiliano Zapata, se unieran con el 

objeto de derrocarlo, para lo cual celebraron la Convención Revolucionaria de 

Aguascalientes de 1914, en la cual se dio una confrontación de posiciones, vertientes y 

proyectos políticos así como enfrentamiento de tendencias ideológicas, concluyendo en la 

expedición el 18 de Abril de 1916 del Programa de Reformas Político-sociales de la 

Revolución aprobado por la Soberana Convención Revolucionaria el cual consta de 38 

artículos que abarcaron cuestiones que posteriormente fueron retomadas y plasmadas en la 

Constitución de 1917 como la cuestión agraria, la cuestión obrera, reformas sociales y 

administrativas, p ara mayor información este Programa de Reformas Político-sociales lo 

podemos encontrar al final de esta tesis como Apéndice No. 2. 

El 26 de Marzo de 1913, fue promulgado por la corriente ideológica de los 

constitucionalistas el Plan de Guadalupe70
, que desconocía al gobierno usurpador como era 

{''JE1 Plan de Ayala señal que "Los terrenos, montes yaguas que hayan usurpado los hacendados, científicos, 
o caciques a la sombra de la justicia venal [ .. -J entrarán en posesión de esos bienes inmuebles desde luego 105 

pueblos o ciudades que tengan los titulos correspondientes a esas propiedades, En virtud de la irunensa 
mayoría de los pueblos y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del terreno que pisan [ ... ] Se 
expropiará. previa indemnización, la tercera parte de esos rnonopolíos y los poderosos propietarios de ellos, a 
fin de que los pueblos y ciudadanos de México obtengan ejidos, colonias, fondos legales o campos de 
sembradura y labor. Los hacendados, cienlificos o caciques que se opongan [ ... ] serán nacionalizados sus 
bienes. Se aplicará las leyes de desamortización y nacionalización pues de nOnTIa y ejemplo pueden servir las 
puestas en vigor por el inmoral Juárez. ¡Somos partidarios de los principios y no de los hombres! Libertad, 
JustiCIa y ley. Ayala. Morelos. noviembre 28 de 1911." !bid, 135-136. 
~p Plan de GuadaJupe.- lOSe desconoce al general Victoriano Huerta como Presidente de la República. 2° Se 
desconocen también a los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación. 4° Para la organización del 
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llamado entonces el gobierno de Victoriano Huerta quien a base de presiones, y después de 

varias derrotas, tuvo que abandonar el poder enjulio de 1914, 

Posterior a la renuncia de Huerta el 15 de julio de 1915, quedando como Primer 

Jefe del Ejército Constitucionalista encargado del Ejecutivo Venustiano Carranza, se dictan 

varias leyes con sentido social en materia agraria y laboral primordialmente. 

"En el proyecto carrancista las reformas quedaban, en el mejor de 

los casos, como facultades del Estado, pero no como obligaciones. A 

lo largo de sus 66 sesiones, el Congreso Constituyente daría un 

vuelco a la historia y consagraría, a nivel constitucional, la 

demandas primordiales que durante la revolución expresaron los 

campesinos y los obreros. A partir de entonces serían no sólo 

garantías jurídicas, sino deberes y programa del Estado 

mexicano ", 71 que concluyeron con la Constitución de 1917. 

4.3 ÉPOCA MODER..~A 

A nivel nacional e internacional, la Constitución de 1917 trajo grandes avances 

dentro de la regulación de los Derechos Humanos, debido a que fue una de los primeros 

documentos en positivízar los derechos sociales, dando origen a la denominada Segunda 

Generación de los Derechos Humanos. 

Ejército encargado de hacer cumplir nuestros propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejército que se 
denommará "Constirucionalista" al ciudadano Venustlano Carranza, Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahulla. hI 
5' Al ocupar el Ejército Constitucionalista a la ciudad de México se encargará interinamente del Poder 
Ejecutivo el ciudadano Venustiano Carranza, o quien lo hubiere sustituido en el mando. 60 El Pres.idente 
lntcrino de la República convocará a elecciones generales, tan luego como se haya consolidado la paz., 
entregando el Poder al ciudadano que hubiere sido electo .~·En Ramón Prida., "'De la dictadura a la 
anarquía", México, EdiCiones Botas, 1958, pp. 677-679. 
-, LARA. Ponte Rodolfo. Op. Cil p,149 
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A pesar de que la Constitución se había logrado consagrar después de muchas 

batallas, esto no fue suficiente para lograr la estabilidad en el país ya que los católicos no 

aceptaban el nuevo régimen d e gobierno llevando a c abo un nuevo rn ovimiento a nnado 

entre los años de 1926 a 1929 en Guanajuato, Jalisco y Michoacán denominado "La 

Revolución Cristera ", cuyo objeto era reestablecer la Constitución de 1857, dejando a un 

lado los derechos sociales que habían logrado implementarse después de largos y 

agotadores debates en la Constitución de 1917. El movimiento no tuvo éxito y los templos 

que habian sido cerrados durante el movimiento tuvieron que reabrirse, además de que se 

vieron obligados a reconocer la Constitución de 1917. 

Aún cuando la regulación de diversos Derechos Humanos se encontraba ya en 

una Constitución, muchos de ellos seguían y siguen siendo violados, por lo cual fue 

necesario crear la Comisión Nacional de Derechos Humanos basada en la figura del 

Ombusman mediante decreto presidencial durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, 

que fue publicado en el Diario Oficial el 06 de Junio de 1990. 

Quintana Roldán (2001) señala que la filosofia creadora de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, parte de la de que en México todos los individuos, aún aquellos que 

han cometido los más graves delitos, tienen derecho a gozar de las garantías individuales 

que consagra nuestra Constitución, dentro de las cuales están las correspondientes a la 

integridad y la dignidad de la persona. Dichas garantías les deben ser respetadas en todos 

los ámbitos jurídicos en que se manifiesten, aún en las averiguaciones previas y en los 

procedimientos de tipo penal, en donde, con mayor claridad, deben estar presentes las 

garantias de respeto que la ley otorga a todo persona.72 

El desarrollo de los derechos humanos en México, después de la promulgación 

de la Constitución en 1917, podemos afirmar que ha sido mínimo; en esto, como en muchos 

otros lemas de nuestra realidad jurídico - política, las normas han permanecido sólo como 

un referente, pero carentes en general de vigencias sociológica, Hasta los años ochenta, el 

tema de los derechos humanos no ha venido a ser una preocupación importante para los 

" QL'I:'\TA]\;A Roldán. Carlos F. Y Sabido. Peniche Norma D Op. Cit. p. 139 

44 



CAPÍTULO l. CONCEPTOS GENERALES 

mexicanos. baste seiía1ar que el capítulo de garantías, entre la entrada en vigor de la 

Constitución y los aJ10s setenta, tuvo tan sólo cinco reformas, y dos de ellas, el artículo 3°, 

respondieron a circunstancias de coyuntura política, ya que en 1934 se reformó para 

establecer que la educación que impartiera el Estado sería socialista, y doce años después 

en 1946 se volvió a refomlar para eliminar lo establecido en 34", 73, así también cabe 

mencionar que los articulos l°, 2° y 4° han sido refomlados con el objeto de incluir en ellos 

diversos derechos, como por ejemplo los derechos indígenas (artículo 2"), provocando 

controversias ya que sólo se reconocen la existencia de los pueblos indígenas lo cual ya era 

evidente y se deja a un lado lo realmente importante que es la protección de esos grupos 

indígenas. teniendo como resultado que hasta el momento no exista un sistema de 

protección adecuado por lo que la mayoría de los derechos humanos han sido y siguen 

siendo violados. 

-, JU Tl.L (Jnyri. \'ictor M. Or. Ci1. p, 32 
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CAPÍTULO 11 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL SISTEMA 

JURÍDICO MEXICANO 

1. ASPECTOS CONSTITUCIONALES DE LOS DERECHOS 

HL'1\lANOS 

LA CONSTITUCIÓN Y LOS DERECHOS HUMANOS 

La Constitución tiene dos sentidos uno material y otro fOfilal, el primero, 

concibe a la Constitución como el conjunto de nonTIas jurídicas supremas de un Estado que 

se estructura por una pane dogmática y otra orgánica, La primera consagra las garantías 

inui\iuuaks y la segunda establece la dívísión de poderes, En sentido fOfilal la 

Constitución es un documento en el que se incluyen esas nOfilas supremas del Estado que 

se distinguen de las demás que integran el orden jurídico positivo porque para su 

modificación o derogación se requiere la observancia de un procedimiento más complejo y 

lento que el que se utiliza para los mismos efectos, tratándose de cualquier otra nOfila 

Juridica, el cual está detem1inado precisamente en la carta o documento constitucional." 

En el sentido material, las constítuciones deben consagrar y garantizar los 

derechos humanos, además de establecer la división de poderes, pues de lo contrario un 

Estaclo careceria de la misma, tal y como lo señala el artículo 16 de la Declaración 

l'ni,crsal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano: 

-~ CO\'L\S. Andr3dl' \1igud TC(Jría COl/stitucio//al, 2a edición, Centro de Estudios de Ingeniería Política y 
C(1nslJt\l~·lOll;¡1. :\.C. CEJ)¡PC \'léxico. 2002. 
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Toda sociedad en la cual no este establecida la garantía de 

derechos. ni determinada la separación de poderes. carece de 

e ollstill1ciól1 75. 

Derivado de lo amenoro la relación de los derechos humanos con la Constitución 

se debe a que a pesar de ser derechos que les pertenecen a todos los individuos por el solo 

hecho de ser personas, tienen que ser positivizados dentro de una Constitución para que 

puedan ser reconocidos y protegidos por los estados. 

La Constitución limita a los poderes del Estado ya que éstos no pueden ni deben 

actuar en contra de los derechos fundamentales reconocidos dentro de ese ordenamiento, 

además de constituirse como la norma suprema ya que ninguna ley inferior puede 

contra\Tnirla. 

El Oc. Nava (2001) reflexiona que uno de los problemas que existen en cuanto a 

la regulación legal de los derechos humanos se debe a que: 

"//0 todos los derechos jimdamenfales atienden a la esencia 

hum11l1(l. //i todo derecho humano es fundamental, no todo derecho 

i¡¡hereme al homhre ha sido posiliv/zado. ni todo derecho que se 

considera como informador del orden jurídico (jundamel1/al). 

encuenTra su esencia en la naturaleza humana. Por ejemplo a pesar 

de las curac/erísticas de los derechos humanos 110 todo 

ordenamiento los contempla. de la misma manera que Clertos 

derechos que para de/erminado ordenamiento revisten el carácter 

de fundamelllal. otros nÍ siquiera los mencionan". 76 

-< Dtclaraciol1 t'ni\'ersal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 
-¡, NAVA. Gomar Salvador.O. "El papel de los Derechos Fundamentales en el Positivismo Jurídico' Las 
Ci:UJlllia:; IndlYiduales en el Ordenamiento Mexicano", The Universffy Journal, Ciudad de México, 
Volumen 1. No. 2. primavera 2001, Biblioteca de la Universidad Anahuác det Sur. pp. 18-19. 
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Otro problema en relación a la regulación de los derechos humanos en nuestra 

Constitución consiste en que aún, cuando en la mayoría de las constituciones los derechos 

humanos han sido regulados como Derechos Fundamentales o con denominaciones 

simi lares. como es el caso de el "Preámbulo de la Constitución del Perú (1979) que señala 

lo siguiente: que guruI11ice el respeto de los derechos humanos a través de instÍfUciones 

cSl!Ihlcs ,1' legÍTimas, El artículo de principios de la Constitución de Italia (1947) reza: La 

RCJ"ihlica reconoce .1' garantiza los derechos inviolables del hombre, ya sea como 

indll'idl/o, o i¡¡¡egrado dentro de las comunidades sociales, Según el Preámbulo de la 

COl1sti\Ución Espmiola (1978),la Nación Española está inspirada por el deseo, de proteger a 

todos los eSf'w¡olcs y f'l/eh/os de EspOlia en el ejercicio de la aplicación de los derechos 

11lfflwJ1os. 

Pero en el caso de particular de México, los derechos humanos o fundamentales 

no han sido denominados C01110 en la mayoría de las constituciones del mundo sino que han 

sido designados como "Gar<lmias Individuales" instituyéndose en un error tal y como 10 

sCllala el Dr, !'\ava (2001) el cual: 

"ronsiste ell tjue se genera unll confusión entre el contenido esel1cial 

del derecho reconocido)' el medIO que procede f'ara restablecerlo si 

es qllr? fue l'io/ado por una autoridad: las garantías constitucionales 

consIsten en restahlecer a (/:Ovés de un medio de defensa 

mllstitllciO/wl especifico, la violación por parle de la autoridad de 

alguno de los derechos de 105 ciudadanos ", 78 

Esta confusión entre los juristas se ha dado por años C01110 lo muestra el mismo 

DI'. '\3\'3 (2001) al señalar que: 

"";.-\l 'C:\. .1o<.:é \la. Prohlel/lu_\ Anuales de los Derechos FUllda/llel1,ales.lnstiruto de Derechos Humanos 
BarhJ]¡)1ll0 d~' b~ Casa:>. ~1adrid. J 994 .. p. 86. 
-, NAVA Gomar Salvador,O Op Clt, p 21 
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"Ca/pizo también confunde la designación de "garantías ", con la 

de "derechos fimdame11lales" al sellalar que "mientras que los 

derechos del hombre son ideas generales y abstractas, las garantías 

que SOIl su medida, son ideas individualizadas y C011cretas
79 

". 

Por lo tanto el concepto de garantía: 

"110 parece entenderse así eH la doctrina mexicana. Das puntos 

confirman lo expuesto; en primer término, la propia designación 

"Garolllías" se refiere insoslal'ablemellfe al medio de defensa que 

restahlece 1In derecho fimdamental vulnerado por la autoridad; y en 

5r?gundo lugar, una penosa y creóenle tendencia por parte de los 

estudiantes de la ciencia jurídica a confundir dicha prerrogativa con 

el procedimiento que la hace valer ", 80 

Deri\'ado de lo anterior, es necesario hacer un análisis a fondo de la designación 

de "Guralllías Indi\'iduules" plasmada en la Constitución de 1917 y en su caso modificarla, 

asi como también, establecer las garantías idóneas que protejan los derechos humanos, 

buscando la disminución de las prácticas viciosas existentes. 

C1t:DADANÍA y SOBERANÍA 

Los conceptos de ciudadania y soberanía consagrados en diversas constituciones 

de los Estados limita lo señalado en el punto 2, del artículo 2", de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos: 

-, IhlJ. P_2.~ 

lhlll. p. 21-22 
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Artículo 2 

:: Ademós no se hará disTinción alguna fimdada en la condición 

polílica. jurídica o i"lemacional del país o lerrilorio de cuya 

jurisdicción dependa una persona, tanlo si se trata de un país 

indepcndiente, como de un territorio b{~jo administración fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier aIra limitación de soberania 

Puesto que una persona al pertenecer a un detelminado país (ciudadano) lo hace 

distinto del extranjero (quien es aquella persona ajena al Estado), marcando diferencias que 

llegan a ser en delerminados momentos discriminatorias, es necesario que las 

constituciones de los Estados regulen estas desigualdades para evitar violaciones a los 

derechos fundamentales pues: 

"" n/l'e/ inlel'l1o cOllsliluclOllal. los (<Ierechos fundamelllales)) 

siempre' ¡cnen e stas dos s ign~ficados: los d erecltas J¡ umanos)' los 

derechos dc los ciudadanos. 

La ron ciencia Clcntífico - cu!ll/ra! de los derechos fimdamellwles 

permite la un ion de la cYigcHcia unll'ersal con las características 

I/ocionales cspcria!cs: El hombre tiene dignidad por naluraleza- un 

c!CII/CIIIO dc !" cl/{¡l/ra 11/ ulldíal de la aClUalidad.- pero lo ESlados 

('onstiTUcionales /1{/c;onales pueden articu.lar su comunidad de 

derechos hl/II/allos de forll/oparlirl/!ar. pl/eden formar cmálogos de 

dercchos humanos con malices nacionales y tal ve~ hasta interpretar 

10.\ ((f)erechos Humanos)) (recíenles) de las Declaraciones y Paclos 

i1llcrnuciolla!cs y regionales a su propia monero- en el sentido de UI1 

(íínurgen de apreciación)) relativamente variable. Por el contrario, 
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el nivel Íl1lernacional de los derechos humanos puede esperar 

impulsos por parle de las caracTerísTicas naciollales especiales ... 81 

Asimismo. el témlÍno soberanía es otra de las limitantes a lo señalado en el punto 

2. del aJ1ículo 2". de la Declaración Universal de Derechos Humanos, pues los estados, al 

contar con la libre autoderminación de su orden jurídico, como hemos señalado 

anteriomlente. no contemplan en sus constituciones algunos de los derechos que se les 

deben garantizar y proteger a todas las personas. En nuestro país la soberanía radica en el 

pueblo de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la Constitución: 

La sohermria nacional reside esencial J' originariamente en el 

puehlo. Todo poder público dimana del pueblo y se ÍnsTiTuve para 

heneficio de éste. El pueblo llene en Todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar laforma de S1l gobierno. 

Para que puedan ser superados los conceptos de ciudadanía y soberanía, 

Carbonell (2002) cita algunas de las posibles soluciones que a lo largo de los años han ido 

fOn11U landa diversos autores y que consisten en: 

a) Procurar una efectiva democratización de los espacios intemacionales. 

bl Universalizar en serio la libenad de tránsito significa que cualquier 

persona puede trasladarse a cualquier parte del planeta, sin que puedan 

haber otras restricciones más que las derivadas de una posible afectación 

directa a otros fundamentales. 

el Meditar sobre la posibilidad de crear un Código Penal Internacional que 

se corresponda desde el punto de vista sustantivo con lo que representa el 

Tribunal Penal Internacional desde el punto de vista adjetivo, pues si bien 

"SAl CA . .Io,é \to. Op Cit, pp. 100. 105 
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es ciel10 que el Estatuto de Roma de 1998, que da vida al Tribunal, define 

en términos muy claros las conductas delictivas sobre las que tendrá 

competencia dicho órgano jurisdiccional, quizá en el futuro hará falta un 

ulterior precisión y especificación de tales preceptos. 

Otro de los modelos de solución es la llamada democracia cosmopolita 

sintetizada por Daniel Archibugi y citada por el mismo Carbonell (2002) en once puntos: 

a) Se reconoce la representación política internacional a los individuos y no 

solamente a los Estados. 

b) Junto a la ciudadanía nacional los individuos adquieren una ciudadanía 

global que les pennite participar en las principales decisiones que tengan 

trascendencia transnacional. 

e) Se da reconocimicnto a las organizaciones gubernativas que tengan un 

efectivo control sobre un territorio con exclusión de los gobiernos que 

\'iolen derechos humanos fundamentales, o que efectúen clamorosas 

di scriminaciones. 

d) Para las instituciones gubelllativas se reconoce el principio de la igualdad 

de Yoto. es decir, para ellas vale la máxima "un estado, un voto". Para las 

IIlstiluciones de la sociedad civil rige el principio de igual valor de los 

indi\'iduos, aplicando por tanto la máxima "un individuo, un voto". 

e) La soberanía interna de los Estados está limitada en virtud de las normas 

de una Constitución global. 

f¡ La soberanía externa de los Estados está limitada para su pertenencia a la 

Ulllón, la cual s e encarga de resolver los conflictos por 1 a vía n egocial. 

Dchc practicarsc una política global de desarme. La Unión asume el 

control de la producción, comercio y distribución de amlas. 

g) Los Estados conservan sus propias fuerzas armadas, pero la Unión debe 

tener a su disposición una parte de los ejércítos locales para poder 
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intenenir C0l110 fuerza multinacional en los casos en que sea necesario 

para e\'itar violaciones masivas de derechos humanos. 

h) La Unión alienta una periódica valoración del régimen político interno de 

sus miemhros. realizada tanto por los poderes públicos como por las 

ONG's, cuyo resultado podna dar lugar a censuras por parte de la Unión, o 

incluso a sanciones si se acreditan violaciones de derechos humanos. 

i) Los Estados miembros de la Unión aceptan la jurisdicción obligatoria de 

los tribunales intemacionales. 

j) La participación en la Unión es voluntaria y revocahle. Para ambos 

supuestos se requiere la consulta tanto de los gobiernos como de los 

ciudadanos del Estado en cuestión. 

k) La Unión promueve la autodeternlinaeión de los pueblos y puede aceptar 

representantes de ellos además de los presentantes de los Estados. La 

Unión promueve una política activa para resolver por medios pacíficos las 

diferencias y pueda instituir protectorados, gestionados por la sociedad 

civil pero garantizados por las fuerzas annadas de los Estados miembros 

en las zonas de conilicto. 

Poder englohar a la sociedad mundial dentro de un constitucionalismo, como una 

democracia cosmopolita, tal y como hacemos referencia en los párrafos anteriores resulta 

un tanto utópico pues si en un Estado es complicado unificar los diversos grupos étnicos, 

ahora bien a ni\'ol mundial parecería imposible lograr regular las diversas culturas y 

politic"s de los Estados. dentro de un mismo ordenamiento. De esta fonna además de 

contar con leyes sustantivas se debe contar con leyes adjetivas para que pueda cumplirse el 

ordenamiento legal para lo cual sería necesario la creación de organismos jurisdiccionales 

intemaeionales. como una fuerza annada supranacional, lo cual hasta el momento resultaría 

poco coniiahlc. ya que si instituciones existentes C0l110 la ONU son poco democráticas, no 

podemos dejar en manos de las potencias la ejecución de las medidas coactivas. Por último 
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cahe señalar que es imposible que llegue a existir una solidaridad global ya que las 

personas solo tendrían en eomún el hecho de pertenecer al mismo planeta. 82 

De acuerdo a lo expuesto anterionnente, resulta ser tarea dificil superar los 

conceptos de ciudadanía y soberanía de manera global ya que, para que pueda haber una 

sociedad civil mundiaL falla un largo camino que apenas hemos comenzado a recorrer, por 

lo que es importante que los Estados, de fonna individual, regulen los derechos 

fundamentales tanto de los ciudadanos como de los extranjeros sin hacer discriminaciones 

dc unos con respecto a los otros, como por ejemplo lo selialado en: 

'El artículo 4 de la ConsTitucIón del Perú (1979) que dice lo 

slgUlcme: ((1a enumeración de los derechos reco1locidos en este 

capíTulo, no exc/ulE los demás derechos garanrizados por la 

ConslifUción, 11 i o tras. que s ean comparables p or s u 17 aluraleza. o 

,/ue emllnen de la dignidad del hombre, del principio de la soberanía 

de un p uehlo, d el eSTado de d ereclw s acial y democrático y del u 

(orma de gobiemo republicana))"83 

De igual f 01111a. diversos instrumentos a lo largo del a historia han tratado de 

solucionar este conflicto pues: 

"los derechos humanos- entendidos como los derechos del hombre 

de cualquier nación, incluyendo los llamados apátridas - tienen su 

raíz en el Estado Constitucional nacional del actual escalón de 

desarrollo y al mismo tiempo, en la humanidad universal. Se pueden 

encontrar elementos en los textos, como pueden ser los Preámbulos 

d~ las D~c/aración Universal de los Derechos Humanos de la ONU 

(1948): El reconocimiento del honor intrínseco y de los derechos, 

iguales e inalienables, dc todos los miembros de la familia humana, 

CARBO"ELL \1lgucJ Op. CJI. p.p 40-55 . 
• , ihlel p. i liS 
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fonllan la base de la libertad. de la justicia y de la paz en el Mundo; 

seguidamente se habla de la conciencia de la humanidad. En esta 

Dec laración de 1948 también se habla de la creencia de los pueblos 

de la Kaciones Unidas en los «derechos humanos básicos». La Ley 

de base de 1949 ya osaba incluir la siguiente frase en su artículo 1, 

par 2: El Pueblo Alemán se compromete con los derechos humanos, 

intactos e inalienables, como fundamento de cualquier (') comunidad 

humana, de la paz y de lajusticia en el Mundo. Y en el Preámbulo de 

la Con\'ención Americana de los Derechos Humanos (1969) se 

encuentra esta frase. " ... en reconocimiento del hecho, de que los 

Derechos más importantes del hombre no derivan de su pertenencia 

a un determinado Estado, sino que se basan en características de la 

personalidad humana ... " Es de la incumbencia de la enseñanza de la 

Constitución, como enseñanza del tipo d e estado constitucional, el 

desalTollar otros elementos de texto y de teoría (por ejemplo algunos 

pálTafos (( Derechos FUlidwnelllales de los Extranjeros )), o 

al1ículos de igualdad mejorados, tomando corno ejcmplo el artículo 

13. par l. de la Constitución Española."s4 

2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

:\IEXICANOS: EVOLUCIÓN 1917-2005 

Después de haber analizado algunos aspectos constitucionales en relación a los 

derechos humanos a continuación veremos que posterior a la Constitución de 1917 en 

nuestro país 110 ha existido un nuevo rno\'imiento politico, social, ni 3lTllado, que cambie la 

'.;Onl13 Suprema que actualmente sigue vigente, la cual ha tenido algunas modificaciones 

en cuanto a su texto original 

,~ s:\ ~ -C.\. J\lsé \1a. 0r- Cil p,r 95.96 
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En relación a las modificaciones del texto constitucional El Dr. Márquez Rábago 

nos sellala la e\'olución que se ha venido generando dentro de los artículos quc consagran 

los derechos fundamentales en nuestra Carta Magna: 

Ar/iclIlu 1"- En su texto original establecía que todos individuo gozarían de las 

garanlias que otorga la Constitución. Actualmente además de lo anterior este artículo regula 

la prohibición de la escla\'itud y de la discriminación. Ha tenido l reforma publicada el 14 

de agosto del 200 l. en el D.O.F. 

Aniclllo ]".- En su texto original prohibía la esclavitud. (pasa al artículo 1"). 

Actualmente dentro de este articulo se consagran los derechos de los pueblos indígenas. Ha 

tenido 1 refonlla publicada el 14 de Agosto del 2001 en el D.O.F. 

Aniculo 3".- Desde su texto original ha consagrado la libertad y el derecho a la 

educación. Ha tenido 6 refo1111as publicadas la primera ello de diciembre de 1934. la 

segunda el 30 de diciembre de 1946. la tercera el 9 de junio de 1980, la cuarta el 28 de 

enero de 1992. la quinta el 5 de marzo de 1993 y la 6" el 12 de noviembre del 2002 en el 

D.OF 

Ar/iculo 4':- En su texto original consagraba la libertad de trabajo (pasa al 

articulo 5"). Actualmente en este artículo se consagra el derecho de igualdad entre el varón 

\. la mujer. el derecho a la procreación, el derecho a protección de la salud y los derechos de 

los nil105. Ha tenido 8 refonllas las cuales han sido publicadas en el D.O.F., de la siguiente 

manera: 1 a primera el 3 I de diciembre del 974, 1 a s egullda el I 8 d e marzo del 980, 1 a 

lcreera el 3 de febrero de 1983, la cuarta el 7 de febrero de 1983, la quinta el 28 de enero de 

1992. la sexta el 28 de junio de 1999. la séptima el 7 de abril del 2000 y la octava el 14 de 

agoslO del 200!. 

Ar/iculo 5':- Desde su texto original ha consagrado el derecho a la libertad de 

oCllpaeión y trabaJO. Ha tenido cuatro reformas publicadas en el D.O.F., la primera el 17 de 
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nO\iembrc de 1942, la segunda el 31 de diciembre de 1974, la tercera el 6 de abril de 1990 

y la cual1a el 28 de enero de 1992. 

Artículo 6".- Desde su texto original ha consagrado la libertad de expresión. Ha 

sido objeto de una refonna publicada el 6 de diciembre de 1977, en el D.O.F. 

AI'/ículo 7"- Desde la Constitución de 1917 hasta la actualidad ha consagrado la 

lihcrlad de imprenta. No ha sido reforlnado. 

Artículo 8".- En su texto original y en la actualidad consagra la lihertad de 

petición )\;0 ha sido refoll11ado. 

Arlículo 9".- Desde su texto original ha consagrado la libertad de asociación. No 

ha sido refol111ado. 

Anículo 10".- Desde su texto original ha consagrado la libertad de poseer am1as 

de legítima defensa. Una re[ol1na publicada el 22 de octubre de 1971. 

Articulo / / ".- Desde su texto original ha consagrado la libcrlad de tránsito. No ha 

sido refonllado. 

AI'/ículo 12".- Desde su texto original ha consagrado el derecho de igualdad: 

in"aliJando títulos de nobleza. No ha sido refoll113do 

AI'/ículo 13".- Desde su texto original ha consagrado el derecho de igualdad: 

prohibiendo leyes privati\'as y tribunales especiales. No ha sido reformado. 

Artículo /4",- Desde su texto original ha consagrado el derecho a la seguridad 

.i"riJiea por medio de la irrctroactividad de la ley así como las f0ll11alidades del 

procedimiento. 1'\0 ha sido reformado 
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Artículo 1 j" .. Desde su texto original ha consagrado el derecho a la seguridad 

juridica por medio de la no extradición de reos políticos. No ha sido refomlado. 

Artículo 16"· Desde su texto original ha consagrado el derecho a la seguridad 

juridica por medio de la fundamentación y motivación de actos de autoridad, garantías en 

tomo a aprehensiones y detenciones, fonnalidades de los cateas y de las visitas 

domiciliarias d e autoridades a dministrativas. Ha tenido cuatro r efonnas publicadas e n el 

O.O.L de la siguiente fomla la primera el 3 de febrero de 1983, la segunda el 3 de 

nO\'icmbrc de J 993, la tercera el 3 de julio de 1996 y la cuarta el 8 de marzo de 1999. 

Articulo 17':· Desde su texto original ha consagrado el derecho a la seguridad 

juridica garantizando el acceso a la justicia. Una refonna publicada el 17 de marzo de 1987, 

en el O.O.F. 

Artir'ulu 18".· O esde si texto original ha consagrado el derecho a I a seguridad 

juridica. sCllalando que sólo por delitos que merezcan pena corporal habrá prisión 

pre\·entiva. s íendo distinto e I sitio del que s e destine para 1 a extinción del as penas. Ha 

tenido tres r efamlas p ublícadas e n e I O .O.F., del a siguiente f anna: la primera el 23 de 

febrero de 1965, la segunda el 4 de febrero de 1977 y la tercera el 14 de agosto del 2001. 

Artículo 19':' Desde su texto original ha consagrado el derecho a la seguridad 

juridica por medio de garantías procésales de orden penal. Ha tenido dos reformas 

puhlicadas la primera el 3 de septiembre de 1993 y la segunda el 8 de marzo de 1999, en el 

D.O.F. 

Artículo 20"· Desde su texto original ha consagrado el derecho a la seguridad 

Juridica por medio de garantías procésales de orden penal. Ha tenido cinco refonnas 

puhlicadas la primera el 2 de diciembre de 1948, la segunda el 14 de enero de 1985, la 

tercera el 3 de nmiembre 1993. la cuarta el 3 de julio de 1996 y la quinta el 21 de 

1l00icmhre del 2000. en el O.O.F. 
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Anículo 2Jo.~ Desde su texto original consagra el derecho a la seguridad jurídica: 

delimitando la competencia de las autoridades que resguardan la seguridad pública. Ha 

tenido trcs relomlas publicadas en el D.O.F., de la siguiente forma: la primera el 3 de 

lebrero de 1983. la segunda el 31 de diciembre de 1994 y la tercera el 3 de julio de 1996. 

ArríclIlo 2r~ Desde su texto original consagra el derecho a la seguridad jurídica 

a tra\'és de la prohibición de diversos tipos de penas. Ha tenido tres reformas publicadas la 

primera el 28 de diciembre de 1982, la segunda el 3 de julio de 1996 y la tercera el 8 de 

lllarzo de 1999 en el D.O.F .. 

Arlículo 23"- Desde su texto oríginal consagra el derecho a la seguridad jurídica, 

señalando que ningún juicio criminal deberá tener más de 3 instancias, nadie puede ser 

Juzgado dos veces por el mismo delito así como la prohibición de la práctica de absolver de 

la instancia. No ha sido refomlado 

Arrímlo 24"_ Desde su texto original consagra el derecho a la libertad de credo. 

H a tenido una relomla publicada el 28 de enero de 1992. 

Artículo ::7".- Desde su texto original consagra el derecho de propiedad a través 

de di,crsas modalidades en nuestro sistema jurídico. Ha tenido varias refomlas publicadas 

de la siguiente fomla: la primera ellO de enero de 1934. la segunda el 6 de diciembre de 

1 '.l:; 7. la tercera el ') de noviembre de 1940, la cuarta el 21 de abríl de 1945, la quinta el 12 

de febrero de 1947, la sexta el 2 de diciembre de 1948, la séptima el 20 de enero de 1960. la 

octava el 29 de diciembre de 1960, la novena el 8 de octubre de 1974, la décima el 6 de 

fehrcro del 975. 1 a décima p rímera e 1 6 de febrero del 976, 1 a décima s egunda el 6 de 

fehrero de 1976. la décima tercera el 3 de febrero de 1983, la décima cuana ellO de agosto 

de 1987. la décima quinta el 6 de enero de 1982 y la décima sexta el 28 de enero de 1992. 

Artículo 29.· Desde su texto original señala que en caso de perturbación grave de 

la paz púhlica. o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto 

sólo el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. podrá suspender las garantías que 
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consagra la Constitución y que pudieran impedir hacer frente a la situación. Ha tenido 1 

refomla publicada e121 de abril de 1981 en el D.O.F. 

Arlículo 300
. - Desde su texto original consagra el derecho a la nacionalidad. Ha 

lcnido 4 refomlas publicadas la primera el 18 de enero de 1934, la segunda el 26 de 

dicicmbre de 1969, la tercera el 31 de diciembre de 1974 y la cuarta el 20 de marzo de 

1997. 

AniclIlo J 23.- Desde el texto original de 1917, consagra el derecho al trabajo y a 

la pre\ isión social. Ha tenido 21 refonl1as de las cuales han sido publicadas la primera el 6 

de noviembre de 1929. la segunda el 4 de noviembre de 1933, la tercera el 31 de diciembre 

de 1938. la cuarta el 18 dc noviembre de 1942, la quinta el 5 de diciembre de 1960, la 

sexla el 27 de noviembre de 1961, la séptima el 21 de noviembre de 1962, la octava el 14 

de febrero de 1972. la novcna ellO de noviembre de 1972, la décima el 8 de octubre de 

1974. la décimo primera el 31 de diciembre de 1974, la décimo segunda el 6 de febrero de 

1975. la décimo lercera el 9 de enero de 1978, la décimo cuarta el 9 de enero de 1978, la 

décimo quinta el 19 de diciembre de 1978, la décimo sexta el 17 de noviembre de 1982, la 

décimo séplim3 el 1" de enero de 1987, la décimo octava el 27 de junio de 1990, la décimo 

Illl\"Clla el 20 agosto de 1993, la vigésima el 31 de diciembre de 1994, la vigésimo primera 

el S de marzo de 1999, publicadas en el D.O.F85 

3, LA CO:\1ISIÓl'l l'IACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

Sl' :\ATURALEZA JURíDICA y ADECUACiÓN CONSTITUCIONAL 

AYrECEDEl"TES 

Quintana Roldán y Sabido Peniche (2001) señalan los principales organismos e 

insliwciones que a 10 largo de la historia han servido para proteger los derechos humanos 

en '\1c\ico como son: 

"\l·\RQlTL Rábago. SergiO R Op. Cit. pp 389-404 
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Procuraduría de Pobres de San Luis Potosí en 1847 

Esta Procuraduría fue creada por medio del decreto número 18 en el estado de San 

Luis Potosí. el 5 de marzo de 1847 por el Gobernador Ramón Adame y bajo las ideas de 

Ponciano Arraiga quien planteó el proyecto como un órgano independiente con amplias 

facultades de investigación y que debía caracterizarse por su imparcialidad, para evitar que 

su actuación estuviera bajo presión de influencias políticas. 

Dicha Procuraduría estuvo organizada de acuerdo al Decreto que la creó por 3 

Procuradores de pobres, nombrados por el Gobernador, cuya obligación era ocuparse 

exclusivamente de la defensa de las personas desvalidas, denunciando ante las autoridades 

respectivas. y pidiendo pronta e inmediata reparación sobre cualquier exceso, agravio, 

vejación, maltratamiento o tropelía que contra aquellas, se cometieren , ya en el orden 

judicial, ya en el político o militar del Estado, bien tenga su origen de parte de alguna 

autoridad, o bien de cualquiera otro funcionario o agente público. De acuerdo a facultades 

conferidas puede considerarse a la Procuraduría como un instrumento de fiscalización con 

las funciones del Ombusman. 

Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Nuevo León 

Esta Dirección es creada por medio de la iniciativa del 23 de diciembre de 1978 

del Gobernador Pedro G. Zorrilla Martínez, la cual se convirtió en el Decreto No. 206 del 3 

de enero de 1979. 

Esta Dirección estaba encargada de investigar las quejas y reclamaciones en 

contra de las autoridades por parte de los gobernados, además de llevar a cabo las gestiones 

correspondientes a efecto de proteger los derechos humanos consagrados en las 

legislaciones tanto Federal como Leca!. 

62 



CAPÍTULO 11. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL SISTEMA 
JURÍDICO MEXICANO 

Defensoría dc los Derechos Universitarios 

Otro de los organismos protectores es la Defensoría de los derechos 

universitarios que fue establecida por el entonces rector de la UNAM el Dr. Jorge Carpizo 

en el año de 1985 y que se define como: el órgano de carácter independiente que lienepor 

finalidad esencial recibir las reclamaciones individuales de los estudiantes y de los 

miembros del personal académico de la UNAM, por la afectación de los derechos que les 

otorga la legislación universitaria; realizar las investigaciones necesarias, ya sea a petición 

de parte o de oficio y proponer, en su caso, las soluciones a las autoridades de la propia 

Universidad. 

Otros organismos 

Mencionaremos otros de los organismos que han sido encargados de la 

investigación y protección de los derechos humanos: la Procuraduría de los Vecinos de la 

Ciudad de Colima establecida el2l de noviembre de 1983; la Procuraduría para la Defensa 

de los Indígenas en Oaxaca, creada en septiembre de 1986; la Procuraduría Social de la 

Montaña en Guerrero, instaurada en 1987; la Procuraduría de Protección Ciudadana del 

Estado dc Aguascalientes creada dentro de la Ley de Responsabilidades para Servicios 

Públicos el 14 de agosto de 1988; la Defensoría de los Derechos de los Vecinos de la 

Ciudad de Querétaro que se instauró c122 de diciembre de 1988; la Procuraduría Social del 

Distrito Federal implantada en el al)o de 1989; la Dirección General de Derechos Humanos 

de la Secretaria de Gobernación formada el 13 de febrero de 1989; la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Morelos constituida por medio de Decreto expedido por 

el Gobernador Lic. Antonio Riva Palacio López el 5 de abril de 1989; de esta forma poco a 

poco en México se ha tratado de proteger y en su caso solucionar las violaciones que se 

cometen en relación a los derechos humanos. 

Dentro de las instituciones para la protección a los derechos humanos tenemos 

las del orden jurisdiccional como son: el Juicio de Amparo y su tutelación ante órganos 
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judiciales federales, los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, el Tribunal Federal 

de Juslicia Fiscal y Administrativa. Dentro de los organismos de tipo administrativo 

tenemos a las Procuradurías del Trabajo Locales, el Instituto Federal de la Defensoría 

Pública. las Defensorias de Oficio en materia civil y penal de los Estados; Procuradurías de 

Defensa de la Familia y de los Menores (Hidalgo), el Instituto Estatal de la Mujer 

(Guerrero). En el Distrito Federal contamos con la Procuraduría Social, la Defensoría de 

Oficio del Distrito Federal, la Dirección General del Ministerio Público en lo Familiar y en 

lo Ci"il de la Procuraduría General de Justicia del D.F. A nivel Federal existen también 

organismos de tipo administrativo como: la Procuraduria Federal del Consumidor; la 

Procuraduria Agraria; la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; la Procuraduría 

Federal de la Defensa del Trabajo y la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajador 

Burocrático. 

Debido a los problemas de orden financiero que en los últimos años se han 

suscilado en el país han tenido que crearse organismos e instituciones que protejan a los 

usuarios de los servicios bancaríos como la Comisión Nacional para la Protección y 

Dcfcnsa de los Usuarios Financieros (CONDUSEF), la Ley de Protección al Ahorro 

Bancario que dio base al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IP AB)86 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Existen otros mecanismos instituidos para la protección de los derechos humanos 

que por su naturaleza sonde orden no jurisdiccional como la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos constituida como organismos desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación en 1990 y e levada a rango de órgano constitucional autónomo en 1999 así 

como las Comisiones Locales de Derechos Humanos. 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos esta integrada el Consejo 

Consultivo; e l Secretario Técnico de d icho cuerpo colegiado; Presidente del a Comisión 

Nacional. la Secretaría Ejecutiva y las Visitadurías Generales. 

La Ley de la C omisión N acianal del os Derechos Humanos e n s u artículo 6·, 

señala como atribuciones las siguientes: 

J. Recibir quejas de presuntas violaciones a Derechos Humanos; 

JI. COllocer e investigar, a petición de parte o de oficio. presuntas 

violaciones de Derechos Humanos en los siguientes casos: 

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter 

federal: 

b) Cuando los particulares o algún otro agellte social cometan 

ilícitos con la tolerancia o anuencia de algún servidor público o 

aUloridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infimdadamente a 

ejercer las atribuciones que legalmente les correspondan en 

relación COII dichos ilícitos, particularmente tratándose de 

conductas que afecten la integridad fisica de las personas; 

IJI. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y 

denuncias.r quejas ante las autoridades respectivas, en los términos 

establecidos por el anÍculo I02, Apartado B, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Conocer)' decidir en última instancia las ¡nconformidades que se 

presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los 

organismos de Derechos Humanos de las Entidades Federativas a 

'lue se refiere el citado artículo 102, apartado B, de la Conslitución 

Política. 

r:. Conocer y decidir en última instancia las incollformidades por 

omiSIOnes en 'lile incurran los organismos de derechos humanos a 

que se refiere la Facción anterior, y por insuficiencia en el 
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cUlllplimielllO de las recomendaciones de éstos por parte de las 

autoridades locales, en los términos señalados por esta ley; 

VI. Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades 

selialadas como responsables, así como la inmediata solución de un 

conflicto planteado. cuando la naturaleza del caso lo permita; 

VI/. Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el país; 

VI!!. Proponer a las diversas autoridades del país, que en el 

exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los cambios y 

modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así 

como de prácticas administrativas, que, a juicio de la Comisión 

Nacional, redunden en una mejor protección de los Derechos 

Humanos: 

IX Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los Derechos 

Humanos en el ámbito nacional e internacional; 

X E<pedir su Reglamento Interno; 

XI. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de 

Derechos Humanos; 

XII. Supervisar el respeto a los Derechos Humanos en el sistema 

pmitenCÍario y de readaptación social del país; 

XIII. Formular programas y proponer acciones en coordinación con 

las dependencias competentes que impulsen el cumplimiento dentro 

del territorio nacional de los tratados. convenciones y acuerdos 

internacionales signados y ratificados por México en materia de 

Derechos Humanos; 

XIV Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la 

legislación aplicahle. la suscripción de convenios o acuerdos 

inlenwcionales en materia de Derechos Humanos; 

XV Las delllás que le otorguen la presente ley y otros 

ordenamientos legales. 
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NATURALEZA JURÍDICA 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, como un organismo 

desconcentrado de la Secretaría de Gobernación fue constituida mediante decreto 

presidencial el 6 de junio de 1990. Más tarde la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

es elevada a rango constitucional el 28 de enero de 1992 cuya naturaleza juridica es 

modi ficada, estableciéndose como un organismo descentralizado, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios. 

Posteriornlente es modificada su naturaleza jurídica y la denominación de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos por la de "Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos", al mismo tiempo se reformó su naturaleza jurídica mediante decreto 

constitucional del 13 de septiembre de 1999, adicionando y reformando el artículo 102 

apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que al igual que el 

artículo 2" de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos establece que: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organísmo que cuenta 

con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y 

tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de 

los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano (art. 2). 

ADECUACIÓN CONSTITUCIONAL 

Como ya hemos referido la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

originalmente fue creada como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación 

en 1990. Asimismo su adecuación constitucional se realizó mediante el Decreto No. 163 en 

el año de 1992. ubicando a la CNDH en el apartado B del artículo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (que regula al Ministerio Público Federal y al 

Procurador General de la República. 
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DECRETONo.163 

ARTICULO UN/CO: Es de aprobarse y se aprueba la minuta 

Proyecto de Decreto mediante la cual se Reforma y Adiciona el 

artículo 102 Apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidas Mexicanos. en los siguientes términos: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 102 

APARTADO B DE LA CONSTITUCION POLfTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 102 apartado B de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. para quedar 

como sIgue: 

ARTICULO 102. 

(. . .) 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas. en el ámbito de sus respectivas competencias. 

estahlecerán organismos de protección de los derechos humanos 

que ampara el orden jurídico mexicano. los que conocerán de quejas 

en colltra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 

proveniellfes de walquier autoridad o servidor púhlico, can 

excepción de los del Poder Judicial de la Federación. que violen 

estos derechos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones púhlicas, no vinculatorias y delluncias y quejas 

ante las aUloridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos 

electorales, lahorales y jurisdiccionales. 
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El organismo que establezca el Congreso de la Unión se 

denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos; contará 

con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propIOS. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo 

CO/lSldtivo integrado por diez consejeros que serán elegidos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación 

calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 

presel1lación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmel1le 

serán substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el 

cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 

período. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los 

mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco 

wios. podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido 

de sus fill1ciones en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución. 

El Presidente del a C omisión Nacional del os Derechos Humanos 

presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de 

actÍi'idades. Al efecto comparecerá al1le las Cámaras del Congreso 

en los términos que disponga la ley. 

La C omisión Nacional de los Derechos Humanos c onoceró del as 

inconformidades que se presenten en relación con las 

recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 

equivalen/es en las elllidades federativas. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Es/odas 

Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
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Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión 

se ha servido dirigirme el siguiellle: 

DECRETa 

"La Comisión Pennanellle del Honorable Congreso de la Unión. en 

uso del a facultad q ue I e confiere el a rlículo 135 c onstilucional y 

previa la aprobación de las Cámaras de Diputados y de Senadores 

del Congreso General de los Es/ados Unidos Mexicanos. así como la 

mayoría de las legislaturas de los Estados. 

DECLARA: 

Se reforma y adiciona el artículo 102. apartado B. de la 

Constitución Politiea de los Es/odas Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO. ÚNICO. Se reforma el articulo 102. apartado B. de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

ARTiCULa 102. 

A. fJ 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las Entidades 

Federati\'{/s. en el ámhito de sus respectivas competencias. 

estah/ecerán organismos de protección de los Derechos Humanos 

que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas 

en conlra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 

pro\'enientes de cualquier autoridad o servidor público, con 

excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 

estos derechos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior formularán 

recomendaciones públicas no vincula/orws y denuncias y quejas 

ante las au.toridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asumas 

electorales, lahorales yju/'isdiccionales. 

El organismo que estable=ca el Congreso de la Unión se 

denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos; contará 
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COII autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo 

Consultivo integrado por diez consejeros que serán elegidos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Senadores o, en sus recesos. por la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación 

calificada, La ley determinará los procedimientos a seguir para la 

presentación de las propuestas por la propia Cámara, Anualmente 

serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el 

cargo, salvo que júesen propuestos)' ratificados para un segundo 

periodo. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los 

mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco 

OIios, podrá ser reeleclo por una sola vez y sólo podrá ser removido 

de SIIS junciones en los términos del título cuarto de esta 

Constitución. 

El Presidente del a C omisión Nacional del os Derechos Humanos 

prescl/lará anualme/1te a los Poderes de la Unión IIn informe de 

actividades. Al efecto comparecer-á ante las Cámaras del Congreso 

en los términos que disponga la ley. 

La C omisión Nacional de los Derechos H IImanos conocerá del as 

i¡¡conformidades que se presenten en relación Can las 

recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 

equivalellles en las Elllidades Federativas. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERa. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

puhlicarión en el Diario aficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los actuales integral1les del Consejo Consultivo de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos continuarán en su 
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encargo hasta concluir el periodo para el que fueron designados. 

pudiendo, en su caso. ser propuestos y elegidos para un segundo 

periodo en los términos de lo dispuesto por el quinto párrafo del 

apartado B del artículo 102 que se reforma por este Decreto. 

TERCERO, En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de 

Senadores o, en su caso. la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión, deberá elegir a I Presidente de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, conforme al procedimiento dispuesto por el 

apartado B del articulo 102 que se reforma por este Decreto. Para 

tal efecto, se observarán las siguientes reglas: 

A La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores 

procederá a realizar ul1a amplia auscultación entre las 

organizaciones sociales representativas de los distintos sectores de 

la sociedad. así como entre los organismos públicos y privados 

promotores o defensores de los Derechos Humanos. 

B. Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá 

proponer la ratificación de la actual titular de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos o. en su caso, integrar ulla terna de 

candidatos. 

CUARTO, En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a 

la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, ésta ejercerá 

sus Q/ribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el 

presenle Decrelo y la ley reglamelllaria vigente hasta dicha 

expedición. 

QUINTO. Se derogan ladas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión. México, D.F. a 18 de agosto de 1999. Sen. 

María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidente. Dip. A. Mónica 

Garda Velázqllez, Secretaria. Sen. Porfirio Camarena Castro, 

Serrelario. Rúbricas. 
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4. 

EIl cumplimieJ1lo de lo dispuesto por la ji-acción 1 del artículo 89 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, J' para su 

dehida puhlicacióll y ohsenancia, expido el presente Decreto en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 

Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de mil 

1l0Wrlentos noventa y nueve. Emes/o Zedilla POllce de León. 

Rúbrica. El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco 

A 11011l;rono. Rúbrica 87 

Como puede verse nuestra legislación no contaba con los elementos 

pora adecuar I a figura d el O mbusman creado e n S lIecia en 1809, 

por lo que tu1'O que inco/7Jorarse como parte del arTículo 102 dentro 

de S/l aparlado B de la COllslitución Política de los Estados Ullidos 

Mexicanos por lo que "evidentemellte, la Comisión Nacional de los 

Der"c!lOs Humanos no forma parte a) del Poder .Judicial de la 

Federación, pues no tienefacIIlrades de juzgador ni dicta sentencias, 

,,'!JI del Ministerio PúNico Federal y la Procuraduría General de la 

Repúhlica, ,\'O 'lile no cumple las filllciones que la Constitución)' las 

leyes encomiendul1 (l estas dos instituciones .. 88, sino que es un 

organismo autónomo que cuenta con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

DECLARACIONES y TRATADOS EN MATERIA 

DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE MÉXICO ES PARTE 

DE 

A partir de la iniciativa de 1980 del presidente López Portillo para ratificar los 

siguientes instrumentos internacionales (Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Politicos-"O de mayo de 1981; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

lulturalcs- 12 de mayo de 1981; Convención Americana sobre los Derechos Humanos- 7 

Comisión ;\"acional de los Derechos Humanos, México. En linea; 
llllr' \\ \\-\\ .cndh_org_mx "Principal documentjuridicaileg_cndh/fr_legis.htm [Consulta 16107/2004]. 
"' .. \COSlA ROl11<:ro :'liguel. Op. Cil. p.618 
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de mayo de 1981; Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer- 28 de abril de 

1981: Con\'ención lnteramericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos de la 

\lu.ler- 29 de abril de 1981; y Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación con Ira la mujer- 12 de mayo de 1981; Convención sobre Asilo Terrilorial- 4 

de mayo de 1981). por fin el gobierno y la sociedad en México, dejando a un lado la apatia, 

comienzan a I amar conciencia del a importancia que tiene incluir en nuestra 1 egislación 

preceptos internacionales por lo que en los últimos años se han ratificado diversos Pactos, 

COI1\'enciones. Convenios, etc. que existen en materia de derechos humanos. 

Para poder entender más acerca del tema a continuación nos referiremos al 

concepto que en nuestra legislación se tiene de Tratado establecido en la Ley sobre la 

Celebración de Tratados en su fracción 1 del artículo 2° señala que: 

Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

1. "Tratado ": el convenio regido por el derecho internacional 

pú"lico, celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y uno o varios sl/jetos de derecho in/enwcional 

¡,,¡"lico, .\"1 se" que para su aplicación o no la celebración de 

aCl/erdo eH materias espec(ficas, cualquiera que sea su 

dCI/OIIIÍltación. mediallle el cupl los Estados Unidos Mexicanos 

asumen compromisos. Los tratados deberán ser aprobados por el 

Senado de cOI/(ormulad COI/ el Articulo 76, ji-acción J de la 

COl/stil/lciól/ Política de los Estados Unidos Mexicanos, estar de 

aC/lerdo COIl I a misma ,1' s el' la L el' S "premo de toda l a U Ilión en 

láminas del Artículo 133 de 1" Constitución, 

"Por lo q ue loca a 1 a jerarquía o grado de prevalencia q ue tienen los tratados 

intcmacionalcs finnados y ratificados por México, la tesis de la Suprema Corte de Justicia 

de la '\ación del 28 de octubre de 1999 interpreló que los tratados internacionales firmados 

y ratificados por México. tales como los relativos a los derechos humanos, se ubican 
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jcrárq uicamente por encima de las leyes federales y locales y en segundo plano sólo con 

respecto a la Constitución."'" 

LOCALIZACIÓN: Novena Época. 1l1Stancia: Pleno. Fuente: 

Semanario JtJ{/¡cial de la Federación y su Gaceta. Tomo: X, 

nOl'iembre de 1999. 

Tesis: P. LX,(VJl/99. página 46. Materia: Constitucional. Tesis 

aislada. 

1NSTANC1A: Pleno de la Suprema Corte. 

TRATADOS INTERNACIONALES. 

SE UBICAN JERARQUJCAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 

FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO 

DE LA CONSTlTUCJÓN FEDERAL 

Persisten/emenlc en la doclrina se ha forll1ulado la inlerrogante 

rc>::,peclo a la jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe 

unanimidad respeclo de que la Constitución Federal es la norma 

fime/amen/al J' que aunque o/ princljJio la expresión" "' serán la Ley 

Suprema de lada la Unión ... "parece indicar que no sólo la Carta 

Magltil es la suprema. la objeción es superada 1'01' el hecho de que 

las IcH's dehen emanar de la Conslilución y ser aprobadas por un 

órgano conslil1lido. como lo es el Congreso de la Unión y de que los 

lral",los dchm eslar de aC/lerdo con la Ley Fundamental. lo que 

claramente indica lj ue só lo la Constitución e s la L 'él' S uprellla. El 

prohlemo respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema, 

ha enmlllrado en la jurisprudencia y en la doctrina dis'illlas 

soluciones, en!re IlIs que des!aca!l: supremacía del derecho federal 

{rellle 01 loca! y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y 

llana, .l· e 011 / a e xiSlencia de" leyes e ol1sti/uciol1ales", y 1 a de que 

seni lel' mprclIla la 'lile sea calificada de constituciollal. No 

", ComiSIón :\"::1('lonal dI.' los Derechos Humanos "Compilación de Instrumentos internacionales de Derechos 
} lum.mos ¡il mallos ~ ratificados por :\1exico 1921-2003", Tomo L CNDH, México, 2003, p. 14 
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ohswnte, esta Suprema CarIe de Justicia considera que los tratados 

internacionl1les se encuentran en un segundo plano inmediatamente 

dehalo de la Ley Fundamental y pOI' encima del derecho federal y el 

local. Esta interpretación del artículo 696 COMISIÓN NA ClONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS, 133 constitucional, deriva de que 

estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado 

me:ricmw en su C01!junto y comprometen a todas sus autoridades 

frente a la colllunidad illte/'llacional; por ello se explica que el 

COllsliluyente haya faculwdo al presidente de la Repúhlica a 

suscrihir los tralados internacionales en su calidad de Jefe de Estado 

y. de la misma manera, el Senado interviene como represen/ante de 

la mll/lIlod de las enlidades federativas ,1', por medio de su 

raliflcucióll, ohliga a sus aularidades, Otro aspecto importante para 

considerar eSlajerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta 

mareria no existe limilación competencial entre la Federación )' 105,' 

entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia 

federal o local del conlenido del tratado, sino que por mal/dato 

CX[lreso del propio artículo 133 el presidente de la República y el 

Senaclo pueden oMigar al Estado mexicano en cualquier materia, 

independientemente de que para ofros efectos ésta sea competencia 

de las cl1Iidai!es federalims. Como col/Secuencia de lo anterior, la 

illlelpretaclón del arlículo 133 I/em a considerar en un tercer lugar 

,,1 derecho federall' al local en una misma jerarquía en virtud de lo 

displleslo en el (/rtíclllo 124 de la Le.l" Fundamental, el cual ordena 

'1ue "Las júculrades que no eSlán expresall1ente concedidos por esta 

Con,l'Iilllción a losfilllcionuriosfederoles, se entienden reservadas a 

I()s Estadas. oo. No se pierde de l'iSla que en su anterior 

conformación, eSle Máximo Tribunal había adoptado ul1a posición 

di,'crsa en la lesis P. C/92, puhlicada en la Gacela del Semanario 

.Judicial de la Federación, ,Número 60, correspondiente a diciembre 

de /99:', página ::7, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 
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INTERNACIONALES TIENEN LA MISMA JERARQUJA 

NORMATIVA.": 5111 embargo, este Tribunal Pleno considera 

opOrtl/1I0 ahandollar tal criterio V asumir el que considera la 

jerarquía sllp~rior de los ¡ralados incluso ¡¡-ente al derecho federal, 

Como se ha mencionado anteriormente el proceso de internacionalización de 

\lé\ico, en relación a los derechos humanos, ha sido lento siendo en los últimos años 

clIJndo se ha ratificado un número significativo de instrumentos internacionales. 

"Son I ()(¡ los inslrumemos 1Illernacionales firmados por nI/estro 

país. de los cl/ales 30 son declaraciones y 76 50/1 tratados 

imcrnuc/onales. Al respecto cabe sellalar que, aún cuando las 

declaraciones tienen, como Sil nombre lo indica, efectos sólo 

dcr!aratil'os, la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la 

Corre Internacional de Justicia han sellalado en diversos opiniones.) 

resoll/ciones la ohligaloriedad. por ejemplo, de la DeclaraciólI 

A lIlericanu sonre Derechos y Deheres del Hombre J' de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Por otra parte. 

existen algul/os tratados h1!ernacionales que la Organización de las 

N"áol1CS U17ldas 110 los considera como instrumentos de derechos 

humallos, sin emhargo, por su contenido, se incluyeron. De igual 

forllla, "parecen dos protocolos, el Protocolo Facultativo del Pacto 

I/l/emocional de Derechos Ci,'iles y Polí/icos Destinado a Abolir la 

Pella de Muerte, de la Orguni~ación de las Naciones Unidas J' el 

Pro!Ocolo a la CO!1\'(?I1ÓÓll Americana sohre Derechos Humanos 

Rcla/i\'O {/ lo Aholición de la Pena de Muerte, de la OrganizaCIón de 

los Eswdos Americanos, amhos documel1tos no han sido ratificados 

por JHéxico, sin emhargo. se incluyeron por su importancia en 

c/tanto al comen ido de los mismos. ,,90 

'1 Ihld. pp. 15,13.19. 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos en un esfuerzo significado por 

hrindar un instrumento eficaz al alcance de juristas, académicos, servidores públicos, etc, 

ha logrado reunir en una compilación todos los instrumentos internaciones que México ha 

ratificado de 1921 al 2003. en relación a la protección de los derechos humanos, los cuales 

enunciaremos a continuación: 

DECLARACIONES 

J) !)i...',-'lar¿¡Ci(lJl /\mcricana de I()~ Derechos) Deheres del Hombre. 91 

:) Dl'..:bra..:i(\n t 'ni\ cr.;,al de Derechos Hl1l1lall{);;.<)~ 

~) RL'gbs \1íníma::; parJ el Tratamiento de los Reclusos.!)3 

·1) Jkc]aracI\)ll de k)s Dcnx:hos dd ~iño.<;·' 

~ I l\.·..:lar,h.·i\·,1l s()hr~ la COJ11.:csión de la In(kpcndencia 3 los Países 

C'¡)!onia\c".';< 

Puchlns 

(11 !)L'L']¡lr;H:iófl dI..' ]riS ~;;l..:i(lIH..'s '--'l1i(i;~s sobre la Eliminación de Todas las Formas d.c 

I)¡:-'L:rilllin:-lci(;'ll Ra~iaL'~{' 

1) ... ',-' lar<lci("1I ~nhrc el ¡:OIllI..'llto entre b JLI\ clllud dl' 1,)5 Ideales de Paz, RC~pCl11 \1utuo 

~ C01l1rrl2ll;,;,¡ón ('111rl...' k'ls Pu('blo'i. 

XI D":¡';]:lr;li..:i\\n -,\l!:m .. " 1,1 Uimina¡,;il'm de la D¡~('rilllinación Contra la Mujer./)S 

(,) fkl..'l:ua.:i\'m "llhn: ('I.\~¡ln Territorial.')!! 

91 Ap),(lbada en la );oycna Conferencia Internacional Americana, mediante resolución XXX, Bogotá, 
Colomr.la. recha dl~ adopción: 2 de- mayo de 1948. Ibid, p. 23 
"e .·\dnptada pnr la Resolución de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. 217 A 
Illl). h:cha di." adopción: 10 de diciembre e 1948. Ibíd. p. 33 

,,', Proclamadas por: Primer Congreso de las !\aciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Dl"lil1>2uL'Ill(". cdebrado en Ginebra. Suiza. Fecha de adopción: 30 de agosto de 1955. Aprobadas por el 
COll"l'.i n Fconómico y Social en sus Resoluciones 663C (XXIV), del 31 de julio de 1957. y 2076 (LXII), del 
1:' dl' mayo de 1977. rbid. p. 41 
,,~ .,\dorIJdJ por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su resolución 1386 
(\:1\'). h:rh:.t t.k adopclón: 20 de nO\'iemhre de 1959. Ibid. p. 63 
,,- :\plOhada n1l'cklllte Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Fecha de 
ad1lr>21ón: 1-+ de diciembre de 1960. Ibid, p. 67 

." Prfl-:!JmadJ por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas mediante resolución] 904 
~ \'\ '111). F ech<.l de adopción: 20 de 1l00'iembre de 1963. lbid, p. 71 
,- :\prohada medianre Resolución 2037 (XX), por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
{'nld;¡s Fecha de adopción: 7 de' diciembre de 1965. Ibid. p. 7i 
." .. \dOplJ.dJ. por la A~amblca General de la Organización de las Naciones Unidas. mediante Resolución 2263 
(.\:'\Il.~. Fedl;:\ de adopción: i de noviembre de 1967.lbid. p. 81 
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1 () j De,,-' lar,lCi,'1J1 ~obrc: el Prngrcsn -' Dcs,::¡rrollo C"ll lo Social. ki 

I 1 ) Der.: lar,ll'i('lII dI.: los Derechos del Rt'lra:;ado r\:1entaJ. ¡(!1 

1 =) Dcr.:I:1racit)1l d~.' ESlocolmtl sohrc el \1cdio Amhiente Humano. IO? 

13) !)L'c!araci('lJ1l:ni\'ersal ~~)brt! la Erradicación del Hambre y la Malnlltricióll.JO,l 

! ;) I k'o...'laracj()1l sobre ];i Protección de 1:1 :'\'1ujcr y el Nji'lo en Estados de Emergencia o de 

COlllliclO :\rmad()."'~ 

I ~) l)\"cl;,ral'ión :-;obn: la Lftilizacióll del Progreso ciCIltíflco)- Tecnológico en Interés de 

IJ Paz ~ en RCllcfici() de la Ilul1lallidad;l" 

1 ()'J D .... ,..:1araci('ll1 ~nbr(' la p¡\)tcccióll de Todas las Pcr:,onas Contra la Tortura y otros 

rr~lt(b () Pellas Crueles. inhumanos (1 Dcgradantcs,I!.'h 

1-) Ikclara..:ión d'-.:' los D~ITCh(), de los Imj)edid()s.lc-

1 ~) J)\.'\':l~lracil'n ,tlbrc b R~Il~I: I()s Prejuicios Raciales."i.l: 

11)) 1 )r,.-eklración ~l)brC' los prim.:ipins fUlldamentales relativos a 1[1 contribución de los 

\1\.'cli<:J<; dI.' COlllUllic;-¡ción de IllCisas al fonalecir\licnto de ]('1 Paz y la Cnmprensióll 

IIlIr..TIl:lI,:lt'l])aL ;-1 1:1 Prnl110ción de l{h Derechos llum:mos } ~ la lucha contr(l el 

1{;ICi"111i\ )J Ara:1hciJ) 1" incitación:1. la (iUCITJ,!i)'¡ 

'1'1 Adoptada por b AsamhJea G~neral de la OrganizaCIón de las Naciones Unidas )fucdianre Resolución 2312 
L\:\Il f. Fecha de adopción: J.+ de diciemhre de 1967. Jbid, p, 87 

11,' ProcL.llllad;.¡ por la Asamblea General de la Organización de las ~acjones Unidas, en la Resolución 2542 
(:\:\1\'), rt~chJ de adopción; 11 de diciembre d~ 1969.lbid, p. 91 
11-' Prndarn;.¡da por b Asambka General de la Orgamzación de las Naciones Unidas en su resolución 2856 
(X:\\'lj, FC'cllJ de <ldopción; 20 de diciembre de 1971. Ibid. p, 107 
1 '" P n)CbnlJda por 1 a (' onferC'llcia del as;": aciones U nidas so bre e J M edio Ambiente Humano, reunida en 
F.qocolmt~, Slll'cia. F("eha d" adupción: 16 de Jumo de 1972. (Esto documento no es considerado por la ONC 
cnmu lIl:itrut1l\ . .'nlo de derechos humanos) lbid. p,1 J 1 

1'" AprohJ.d:.J por la Conferencia Mundial de la Alimentación, convocada por la Asamblea General en su 
r('solución 31 ~O (XXVIlJ), de 17 de diciembre de 1973 y que hizo suya la Asamblea General en su 
RC~(I¡lJ(.:i()n :'.?-~8 (XXI:\), el 17 de diciembre de 1974. Fecha de adopción; 16 de noviembre de 1974. Ibid, P 
lllJ 

!,,~ Pro¡:lam;¡da por la Asamblea Genend de la Organización de las Naciones Unidas. mediante Resolución 
331:"; (\XIX]. Fecha d,-,." adopciótl: 14 de diciembre de 1974, Ibid, p. 127 

1':'- Procbmada por la AS<lmblea General de la Organización de las ~aciones Unidas, mediante Resolución 
33~"¡ (XX\:). Feclw dt' adopciol1: 10 de noyiembre de J 975, Ibid, p. 131 

",-, :\dt'plaeb por el Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, mediante Resolución 3452 
(\.: Y\ J. F('chJ de adorción: 9 de diCiembre de 1975. Jbid. p. 135 
1"- l'lt)clarnJda por la Asambll'a General de la Organización de las 1':aciones Cnidas, medIante Resolución 
-~-+.¡- (:\:\.\1. Fccha de adopción: 9 de diciemhre de 1975, Ibid. p. 139 

1'" '\prtlbada y prodam:ld:l por la Conferencia General de la Organización de las 1\:aciones l;nidas para la 
hlw.:¡¡\.'lún, la CIC1lCla y la Cultura, reunida en París en su Vigésima Rt"unión, Fecha de adopción: 27 de 
}joYll'mhrc de 19i~. Ibid. p, 14.?-

¡ pJllclam;.¡da el1 la Vigcsima Reunión de la Cunferencla General de la Organización de las Naciones Unidas 
p:lrJ b I.ducación , la Ciencia y la Cultura. celebrada en París, Francia. Fecha de adopción: 28 de noviembre 
dt' 19-~. l!--lld. p, IS~ 
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2iJ) C¡'ldlt!() dI..' Conducla para Funciollarios encargados de hacer cümplir )a Ley. ~ Il 

:::: 1) Ikclarai.:i(')J] sohrc la Eliminación de todas las fOll1l3S de lntolenmcia y 

Di-;cl'illl illacÍ<~n fundadas en la Re! igión o las Convicciones. llt 

=~) Dl'clar<lci~:"IJl sobre el Dl.:'n:..::ho de los Pueblos a la Paz.' J:: 

:.') D"'I.'l;m-1ci011 :-l)hrc los Principios Fundamcntale:'J de Justicia para las Víctimas de 

J)l'I¡tcb~ del Abuso de POdCr.¡L~ 

~.:; 1 Ikc l'lnH.:ión ~,)hrc el Derecho al De~arrollo ~ l~ 

:~ ) ('nll.lunt\\ dl: rrincipins para la protección de todas las Personas sometidas a cualquier 

f,mna dI"." Detención o Prisión.ll~ 

~()) Pril1..:ipios hási¡,;os :,ohrc la función de los Abogados,ll(' 

~...,) ]lrim.'ipios húsiL'OS para el Tratamicnto de lo-s. Reclusos.)]' 

:S I D\.'Clar'lciílll sobrL' 1,1 protección de todas las Personas cnnlra las Desapariciones 

j-nr¡'ld'h.· 

~l)) Ikcl;ullci/ln l ni, crsal :'o.nhre el Clelloma Humano:- lo~ Dcrecho~ Ilumanos. 111
) 

Jlhlilll~·i,lIlr; ... de PrOllH1n:T ) P¡\)lCgC-J' 10::- Den::ch()~ Humanos 

l--ll~lddmclllak'''' l; Ili, cr...;alfllCll1l' R\.'conocid .. )s. ¡~.¡ 

las Lihenades 

1 l' Proc1allKldo por la Asamb1ea General de la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución 
:--i 1(9). Fecha de adopción: 17 de diciembre de 1979. Ibid. p. 161 
• j' Proclamada por la Asamhlea General de Organización de 1as Naciones linidas. mediante Resolución 
:-(\ ~::--. F;;"C'ha de adopció11: 25 de no\"iembJe de 1981. lb id. p. 167 
''':\doplJda por la Asamblea General de la Organización de las }.,:aciones Unidas, mediante Resolución 39/11. 
Fech<J de ",Jopciún: 12 de no\"iembre de 1984. lbid, p. 173 
1 ¡". Adoptad;¡ por las Asamhlea Gt:neral de la Organización de las Naciones Vnidas. mediante Resolución 
"'0 :'4. Fe-ch¡¡ de adopción: 29 de noviembre de 1985. Ibid p.175 
:!~ Adoptad;] por la Asamblea Genera] de la Organización de las Naciones Unidas. mediante Resolución 
.¡ 1 12:': Fecha de adopción: 4 de diciembre de 1986, Ibid, p. 179 

~ . Proclamado por la Asamblea General dela Organización de las :\aciones ~nidas en su resolución 43/173. 
Fl'cha de adopciun: 9 de diciembre de 1988. Ibid p. 185 
1'" Plodamados por el Octavo Congreso de las -:"\aciones Unidas sobre Prevención del Delito)' Tratamiento 
dd Iklmcuel1te. celehrado en La Habana. Cuba. Fecha de adopción: 7 de septiembre de 1990. Ibid, p. 197 

1- Pro~'lamados por la Asamblea General de la OrganizacIón de las Naciones Unidas en su Resolución 
4:' 111 F('cha de adopción: 14 de diciembre de 1990_ fbid. p. 205 

\plOhaJa por la Asamhlea General de la Olganización de las Naciones Unidas. mediante Resolución 
4~ 1 :-:.. h'ch;) de adopcion: 1 S de diciembre- de 1992. Ibid. p. 207 

'. PnH.:bmada por la Conferencia General de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y ia Cultura, 
l'n ~u ,2()., kl'ullión. fecha de adopción: 11 de noYiembre de 1997. Ibid. P 217 
,. Pro..:lJmadJ por 13 Asamhlea General de la Organización de las Naciones Gnidas. durante el 52 D Periodo de 
Sl'~l()nt's. mdiante- Resolución 53/144. Fecha de adopción: 9 de dICiembre de ] 998. Ibid, p. 229 
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TR.I TIf)OS !\TERY4CJO\ALE<; 

nERI:CIIOS CIVILES' POLíTICOS 

1) ('\)11\ L'llCiÓIl sn!lrl' la E:\tradici(''1Il. 1
:

1 

~) Pa..:ll) InlCnlR..::ioll:il de Derechos Cí\iles y PoJiticos.!22 

3) Primel' Prl)lüCO!c' j"8cultati\'o (h:l Pacto Internacional de Derechos el\ ¡le::; 

~) C11!1\ cllcióll '\rneric:mn sohre [)cr~cho') Humanos "Pact0 de San JOSl' ,k Costa 

:;) Scgulld\~ Prlitl'C(i]O Facu]tati\() elel P¡iclo Intcrn3cional de Derechos Ci"iles 

Pll¡ítil.'l)~. dcslinad\} a abnlir la Pena de Mllerte.!'~ 

(¡I PI\~ltlc()I() .1 la COll\,(:'llción "\llH .. 'ricana sobre DlTcchos Humanos rel:ili\'o a la 

:\hnli(,,'ión d..: lill\:I1:-1 de \lucr1t.;.'··~" 

lcl LUk!~ll de ndopción: \10Iltt'Yid<..'o. Uruguay. FecIJa de adopción: 26 de diciembre d~ 1933. Vinculación de 
\1t'\.iro: 2"7 de CllCITI de 19:::'6. ralineación. Aprobación del Senado: 27 de diciembre de 1934, segúll decreto 
puhj¡(,Jdo en el Diario Oficial di.' la Federacion el 31 de diciembre de 1934. Entrada en vigor: 26 de enero de 
19:'5, );l'lln<ll; 2/ de febrero de J9~G. \1éxico. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial 
de b rl,unJ.C1ÓJl: 25 dI? abril de 1936. Ibid. p. 243 

1:: D<,'p~lsilJrio. O'\"L. Lugar de adopción: l\ueH! York, E, lI, A. Fecha de adopción: 16 de diciembre de 
19hh \"m(lilacion de ~\'lé;...ico. 23 de marzo de 1976. Adhesión. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 
19},(J, sq;ún uo:¡:r<.'lO publicado en el Dlario Oficial de la Federación el 9 de enero de ]98J. Entrada en vigor: 
2-" dl' 111:1r;0 de 1976. general: 23 de junio de 1981, .\-léxico. Publicación del decreto de publicación en el 
1)IJrlO I )fi.:ial d.: \;,i Federación: 20 de mayo de 1981. Fe de en atas: 22 de junio de 1981 Ultima modificación 
DI;.mm Oficial: 16 de enero de 2002. Retiro pareJal de la reser\"a que el gobierno de México formuló al 
articulo 2:', inciw b). Ibid, p.251 

:" lkposnJI"lf\s O'\L' Lugar de adopción: ~uev¡¡ York. EL.A. Fecha de adopción: 16 de diciembre de 1966. 
\·mcu]ación de \-léxico: 15 dl' marzo de 2002 adhesión. Aprobación del Senado: 4 de diciembre de 2001, 
~o:gÚl1 d~'l'rl'to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2002. Entrada en vigor: 23 de 
marzo de 1976. genelal: 15 de junio de 2002. ·México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
O!il'iJI de 13 Federación: .:; de mayo de 2002. Ibid, p. 277 
,:. COlll)("idn como: ·'PaclO d.,;- Si.l1l José". Depositario: OEA. Lugar de adopción: San José. Costa Rica. Fecha 
,k Jdppclón: 22 de Ilm·¡embre de 1969. Vmculación de !\1éxico: 24 de marzo de 1981, adhesión. Aprobación 
del Scnadn: J S de diciemhre de 1980. ::..egún decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de· 
l'll,'! C1 dI.,' 10:-; 1. E1l1mda en \'igor: J ¡.; de julio de 1978. general: 24 de marzo de 1981, México. Publicación del 
dl'(l"l'\O dl' prnlllul~;Jción en el Diario Oficial de la Federación: 7 de mayo de 1981. Última modificación 
J)rJriu 0I"i;':1J1: J7 do: enero de- 2002. aprobadas por el Senado ellO de diciembre de 2001. Decreto por el que 
S~.: aprul'h<.! l'l Retiro Parcial de las Decbraeiollt?s Intell'retati\'3s y de la Reserva, que el Gobiemo de México 
flllmuh) el p;.Írraro 3 del Jrlicl¡]o 12 y al párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
111l1ll~1l()~. ¡bid. p. 2S3 

'. nl'l)'l~J1Jrio. O\T. Lugar de adop"jón: Nueva York, E.L.A. Fecha de adopción: 15 de diciembre de 1989, 
Yill~'U!J('iúll de \h~xiLO· \1~xico no ha ratificado este Protocolo. Entrada en VIgor. JJ de julio de 1991, 
~l'l1LTal \:0 l'~lá e11 \ igor. Ibid. p. :'15 
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(',)11\ ..::m.:iÚll Inh.:r:'ll1wricana sobre D~saparicjóll Forzada de Personas. L 

nER[CIIOS ECO'(Ó:\lICOS, SOCIALES y CULTLRALES 

Xl C\\Il\cllin ..;ohre Pm!('ccióll dc Jllstituci,)I1C", Artísticas y Cicntífíc~s }_ 

\-lnl1UIll1'Illll5 Hislóricos.l~~ 

9) 1'3...:10 InlCi"IlJ..::ional de Dcrechns EconóllIicos. Sociales) CullllraJes.I~<) 

10) Cnll\ l'11l:i,')ll .';t)hrt:: las \'1cdidas que deben adoptar~(' para prohibir e impedir la 

lillpnn:1Ci¡"1IL la r>':pol1,Jción y la TnmsrlTcncia de propiedad ilícitas de Bienes 

Cllhurah..'s.:: 

11 ) I)r(~h).:o¡\) Adiciol1al ~1 la COIl"cnción /\mcricana ",ohre Derechos Humanos en 

lll:-tlCriJ ck Der('c¡l()~ Ecollólllicn~, Snci:'lks Culturaks "Protocoh) de Sall 

J:, Depn"ilario: OEA. Lugar de adopción: Asunción, Paraguay. Fecha de adopción: 6 de agosto de 1990. 
\'il1cul<lciol1 de ~·1éxico: ;o..'léxico 110 ha ratificado el presente insn1Jmento. Entrada en vigor; de confonrudad 
con l'J articulo 4. p'UJ los E~tados que lo ratifiquen o se adhieran a él, a partir del depósito del instrumenl0 o 
rJ.tifícaciúll a 3dhrsión. :\0 eSlá en vigor. Ibid. p, 319 

1:- Depo..,.itario: OEA. Lugar de adopción: l1elém, BrasiL Fecha de adopción: 9 de Junio de 1994. Vinculación 
dI.' \k:\l(O: -+ de mayo de 2001. firma: 9 de abril de 2002. ratificación. Aprobación del Senado: JO de 
dlClcmhre de 2001. segun decreto publicado en el Diario Oficial el ]8 de enero de 2002. Entrada en vigor: 28 
dI.' mar/o de 1996. general: 9 de mayo de 2002. México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
OflCL:11 de la Federación: lunes 6 de mayo de 2002. Fe de en'atas: 27 de febrero de 2002. Jbid, P 321 
1> Cllnocido como: Paclo Roerich. Depositario: OEA. Lugar de adopción: \Vashington, D,C.. E.C.A. Fecha 
(k adopción: 1 ~ de abril de 1935, Vinculación de México: 2 de ocruhre de 1936, ratificación. Aprobación del 
Scnado: .:!: de diciembre de 193.'\ según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
khrl.'ro de 19~ó, Enlrada en vigor: 26 de agosto de 1935. general: 2 de octubre de 1936. México. Publicación 
del eb:relo dI.' promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 18 de agosto de 1937. Ibid. p, 333 
:~') Dcposllano: O"\E. Lugar de adopción: Nueva York. E.U.A. Fecha de adopción: 16 de diciembre de 1966. 
\"llCUI.lC¡Óll de \1é:\lCO: 2,~ de marzo de 1981, adhesión, Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, 
!-.~·:;llll decreto puhlicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981, Entrada en vigor: 3 de 
CIWro de 19ib, generaL 23 de Junio de 1981, México. Publicación del decreto de promulgación en el Diaria 
Oficial dr la Federaclon: 12 de mayo de 1981. Ibid, p. 337 
"' f)OCUllll'lllo no conSIderado por la O'!\"l' como instrumento de Derechos Humanos. Depositario: LTNESO. 
tU.:,'J! dl' adl1pclón: Paris. Francia. Fecha de adupción: 14 de noviembre de 1970. Vinculación de México: 4 
lk (h..'luhrL' de 1972. aceptación, AprobaCión del Senado: 29 de diciembre de 1971. según decreto publicado en 
el Dlariu Or'jcilll d", la Fcdcracl()11 el 1 S de enero de 1972. Entrada en vigor: 24 de abril de 1972. general; 4 de 
~'nrJ'{\ de ]{r3. \·fé:xico. Publicación del d~creto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 4 de 
ahri! de I()-:~. Ihid. p. ~:'I 

." ConOCido como: Prolocolo de San Salvador. Depositario: OEA. Lugar de adopción: San Salvador. Fecha 
dL' adnp.::it'lI1: 1"7 de Ilo\'jembre de 1985. V1IlcuJación de México: 16 de abril de 1996. ratificación. Aprobación 
d..:l S'-'llJdo: 11 de dlciemhre de 1995, según decretu publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
dlL'll'mhrc de 199:', Entrada en \'igor: hasta que 11 Estados depositen su instrumento de ratificación o 
;¡dhes¡ón. g("n~ral. >'0 hay notificación de la OEA, México. Publicación del decreto de promulgación en el 
1)]:11"1l1 Oficial dc la Federación: 1 de septiembre de 1998. Ibid, p.363 
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TORTlRA 

CDn\~Jll'ióll ú)lHra 1.1 Tonura otros Tratos () Pellas Crueles Inhumanos o 

DL:gr:-ld:lIltcs, 1,1, 

14) C\111\ enci('lIl !nlcr~mericalla para Prevenir y S:1llcionar la l0J1ura.1.14 

EHIL\IlICACIÓ:\ DE L\ ESCLA VITU), SERVIDV\lBRE y TRABA.JO 

FOIUOSO. 

1 ~) COIl\ l'"IKión 1111crnaci,mal para la Sllrrcsi(~n de la Trata de ]\/lujeres: t\·1cl1ores. I?~ 

J h) CC)]] \ l'l1cj('lIl l"l:lati\'il a la [~cj¡.¡yitud.:_il) 

¡," Documento no considerado por la O"\'L' como instrumento de Derechos Humanos. Depositario: ONU 
Lug<lr de adOpí:lón: Río de Janclro. Brasil. Fechü de adopción: 5 de junio de 1992. Suscrito por México: 13 de 
junio d~ 1992. \'incuJación de \1exico: 11 de marzo de 1993, ratificación. Aprobación del Senado: 3 de 
dicielllb)(" de 1992. según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1993. 
EmrJd3 en \' igor' 29 de diciembr.;" de 1993, general; 29 de diciembre de 1993, Méx1CO. Publicación en el 
Diario Oficial dI.' hi Federación: 7 de mayo de 1993, Ibid, pJ77 
I.~~ Dcp('l~j¡ario: O"\:l' Lugar de adopción: -:\ue\'3 York, E.LT.A Fecha de adopción: lO de diciembre de 1984. 
\'incuL:kión de \1Cxico: ]6 de abnl de 1985. firma; 23 de enero de 1986, ratificación, Aprobación del Senado: 
9 dc diCiembre de 1985, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1986. 
EntradJ cn \igor: 26 drjul1lo de 1987 general; 26dejunio de 1987, México. Publicación del decreto de 
promulgación en el Diario Oficial di;' la Federación: 6 de marzo de 1986. Última modificación Diario Oficial: 
17 cll' enero dI: 2002. aprobadas por el Senado ellO de diciembre de 2001. Aceptación de la:; enmiendas a los 
artj¡.'ulos 1:. párrafo 7 y 1 S, pánafo 5. de la Convención contra la Tortura y otros Tralos o Penas Crueles. 
Inhum,lt1os o Degradante, dd 10 de diclembre de 1984. Y el decreto promulgatorio de dichas enmiendas fue 
puhll,.:i.ldo en el Dlano Oficial el 3 de mayo de 2002. Ibid, p. 413 

IO~ lkpositario: OEA .. Lugar de adopción: Cartagena de Indias, Colombia. Fecha de adopcion: 9 de diciembre 
do: 19~~. \'inculación de Mexico: 10 de febrero de 1986, firma: 22 de junio de 1987, ratificación. Aprobación 
del SC!lJdo: 16 de diciembJt: de 1986. según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
fl'hrcro d~ 1987. El1Irada en yigor: 28 de febrero de 1987, general; 27 de septiembre de 2987, México. 
PuhilcacH"l11 del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 11 de septiembre de 1987. 
IOld. p, 4.' I 
1" DocumClHü 110 cOllsiderado por la O::\U como instrumentó de Derechos Humanos. Depositario: 01\'1.;. 
l.lJ1,!ar d~ adopción: Ginebra, Suiza, Fecha de adopción: 30 de sep.tiembre de 1921. Vinculación de México: 10 
de ma~'() de 1932, la adhesión del Gobierno de México a esta Convención fue anterior a la Aprobación del 
Senado, Aprobación del Senado: 26 de diciembre de J 932. según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
h:(kracioll el 17 de' octubre de J 933. Entrada en Yigor: en la fecha en que cada Estado depositó como 
InQrUll1l'l1\(l de- ratilic¡H.:ión. gcneral~ 10 de mayo de 1932, ~éxico. Pu~licación d~l decreto de promulgaCión 
(,JI el IJ1JrJO OfiCial d~' la Federación: 25 de enero de ]936, Ulnma modIficación DIario Oficial: 19 de octubre 
de 19~9_ (Protocolo que \1odilica el COl1\'enio para la Represión para la Trata de MIueres y 1\iños concluido 
en Girk'hra el :'0 de sepliembre de 1921 y el COllycnio para la Represión de la Trata Mujeres Mayores de 
hbd cOllchllOO en la misllla ciudad el] 1 de octubre de 1933), Ibid. p. 441, 
. " Dl'p(lsl1<.lrÍl1: O:\'L Lugar de adopción: Gmebra. Suiza. Fecha de adopcion: 25 de septiembre de 1926. 
'"inl'lIIJl'¡¡')]) de .\1é\i;.:0: 8 de septiembre de 1934. adhesión, Aprobación del Senado: 26 de diciembre de 
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17) COI1\i..'11i,1 Intl'rnaci0naJ del Trabaj0 (Núm. 29) rclalh'o al Trabaj0 Forzoso 1.1 

Obligatorio.; ;" 

1X) COln'CIlCi(1)j Jlllcrmtciot1í1) relati\'a a la represión de la Trata de Mujeres Mayores 

dé Edad.'" 

J 9) Prolo-:o]o qUi..' }\,1odifica el Convenio para la Represión de la Trata de I\'1ujcrcs. y 

\kllGfCS conclllido en Ginebra el 30 de Septiembre de 1921 y el Convenio para 

la Rqm:sión de la Trata de Mujcrc5, Mayores de Edad. concluido en la rni~ma 

Ciudad elll de Octllbre de 1933 1
" 

::Oj COll\cIlio pua la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de (a 

[)rl)slilUción ;\jclla j Protocolo Final. I,H, 

:2 1) Protocnh .. para modificar la Convención relativa a la Esclavitud firmada en 

CJinchr:J (12.5 de Septiemhre de ¡926.'~ 

19_~2. según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 1933. Entrada en vigor: 
9 de 111arzo de 1927. general: 8 de septiembre de 1934. México. Publicación del decreto de promulgación en 
el Diario Oficial de la Federación: 13 de- septiembre de 1935, fbid, p. 445. 
I~- Conocido como: Com'enio sobre el Trabajo Forzoso. Depositario: OIT. Lugar de adopción: Ginebra. 
SUiza. Fecha de adopción: 28 de junio de 1930. Vmculación de México: 12 de mayo de 1934, ratificación. 
Ap¡oh¡¡ción del Sellado: 26 de diciembre de 1932, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
FcdcLlclón el 13 de agosto de 1935. Entrada en vigor: I de mayo de 1932, general; 12 de mayo de 1935, 
.\1é-xico. Publicación del decrelo de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 13 de agosto de 1935. 
Ihid. p. 451 

1" Deposit¡¡rio: O>\l". Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. Fecha de adopción: 11 de octubre de 1933. 
\'inculaclón de México: :. de Jrulyo de 1938, adhesión. Aprobación del Senado: 28 de diciembre de 1937. 
segun decreto publicado en el Diario Oficia1 de la Federación el 9 de marzo de 1938. Entrada en vigor: 24 de 
agosto de 19~4. general: 1 de julio de 1938. México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
Oficial de: la FedcracJón: 21 de juma de 1938. Última modificación Diario Oficial: 19 de octubre de 1949. 
(Protocolo qUé' modifica el Conn:nio para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, concluido en Ginebra 
eJ :'0 de septiembre de 1921 y el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 
concluido en la misma ciudad el 11 de octubre de 1933). Thid, p. 465 
1.

1

'1 Documento 110 considerado por la O?\'Li como instrumento de Derechos Humanos, Depositario: ONU. 
Lug¡¡r de adopción: Lake Success. }..;"ueya York. E.U,A. Fecha de adopción: 12 de noviembre de 1947. 
Yinculación d" :\1éxico: 12 de noviembre de 1947. firma definitiva de México; 17 de agosto de 1949, 
ratificación. Aprobación del Senado; 30 de diciembre de 1948, según decreto publicado en el Diario Oficial 
dl' la Federación el 7 de marzo de 1949, Entrada en vigor: 12 de noviembre de 1947. general; 12 de 
Iloyicmhre de 19.::17. México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 
19 de octubre de 1949.lbid. p. 471 
lJ', Depositario: O,,"L. Lugar de adopción, Lake Success, 1'\ueva York, E.U.A. Fecha de adopción: 21 de 
marzo de 1950, \·inculaeión de México: 21 de febrero de 1956, adhesión. Aprobación del Senado: 29 de 
diCiembre de 195.::1. según decreto publicado en el DIario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1955. 
Emrada e 11 ..... igor: 2.5 de JulIO del 951, general; 2 1 d e m ayo de] 956. M éxico. Publicación del decreto de 
promulgJción en el D1ario Oficial de la Federación: 19 dejunio de 1956. Ibid, p. 477 
1..11 Dcpositano: O:--:t.:E. Lugar de adopción: Nueva York. E.U.A. Fecha de adopción: 7 de diciembre de 1953. 
Yincu)ación de \1éxico: .3 de febrem de 1954, la adhesión del Gobierno de Mexico a esta Convención fue 
JJJ1CflOl' a la aprohación del Senado. Aprobación del Senado: 29 diciembre ]954, según decreto publicado en 
el DiarJo Oficial d" la Federación el 28 de febrero de 1955. Entrada en vigor: 7 de diciembre de 1953, 
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=~) (\m\',.:m:ión sup)C'lllcmaria sohr~ la Aholicióll de la Esclavitud, la 1 rala de 

ES":!;l\ os y las Jllslilucioncs y Pnlcticas Al1:-llogas a la Esclavitud. P2 

21) Ccn1\cnio Internacional del Trabajo (i\úm. 1(5) relativo a la Ab0!ición del 

Trílb:ljo For/o.so.l~' 

DERECHO DE ASILO 

~-1) ('ol1\cllci('m sobre Asilo.i-i../ 

2~) COtl\cnci('m sobre Asilo Politico.!-;S 

='6) ('()Il\~n,,;il:)ll s(lhre el [s1alLlI() de los Refug.iados. l ';'" 

:~) lOllH.'lli() ':';l)hrc Asilo Tcrritoria1. i '¡C" 

=:S) Cnm (.'Ilií.> sohrc /\silo [)iplot1láTico.I,I~ 

gcneral: :. de febrero de 1954, México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la 
h'ckrJción: 11 de mayo de- 1955. Ibid, p, 487 

1-.1: DcposlIario: O:\L', Lugar de adopción: Ginebra. Suiza, Fecha de adopción: 7 de septiembre de 1956. 
\'in...:uhlcion de ~1éxico: :;0 de junio de 1959. ratificación. Aprobación del Senado: 16 de diciembre de 1958, 
SC'f!lÚ1 decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de febrero de 1959. Entrada en vigor: 30 
de <Jnri] de 19~7. general: 30 de junio de 1959. México. Publicación del decreto de promulgación en el Diano 
OficiJJ de la Federación: 24 de junio de 1960. Ibid, p. 491 
l~, Dt:posilario: 01"f. Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. Fecha de adopción: 25 de junio de 1957. 
Yinculacioll de \1é:\lCo: 1 de junio de 1959. ratific<lción. Aprobación del Senado; 16 de diciembre de 1958, 
sC'¡;ún d<:CIT10 puhlicado en el Diario Oficial de la federación ellO de febrero de 1959. Entrada en vigor: 17 
Oc enero de 1 Q59. general: 1 de junio de 1960. México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
OtiCl<JI dl'la Federación: 21 de agosto de ]959. Fe de erratas:]7 de septiembre de 1959. Ibid, p. 499 
!~~ Depositario del texto original de la Conyención: Cuba. Depositario de los instrumentos de ratificación: 
0[.-\. Lug::n de adopción: La Habana, Cuba. Fecha de adopción: 20 de febrero de 1928. Vinculación de 
\k,ico' 6 de feblero de 1929, ratificación. Aprobación del Senado: 7 de diciembre de 1928, según decreto 
publiGHlo ('11 el Diario Oficial de la Federación el 7 de'enero de 1929. Entrada en vigor: 9 de marzo de 1929. 
gl'J1l'r.:ll: 21 de mayo de 1929, México. Publicación del decreTO de promulgación en el Diario Oficial de la 
Fl'<.lL'ri.!Clon: 19 de marzo de 1929. Ibid, p. 505 

l~' Ikpositario del tt:.\to origmal de la Convención: Uruguay. Depositario de los instrumentos de ratificación: 
OEA Lugar dI.' adopción: Montevideo, Uruguay. Fecha de adopción: 26 de diciembre de 1933. Vinculación 
de \1¿.,lCO. 27 de enero de 19::6, ratificación. Aprobación del Senado: 27 de diciembre de 1934, según 
dcrrclO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1934. Enrrada en vigor: 28 de 
m;:¡ri'O de 19:'5. gell~raL 27 de enero de 1936. México, Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
()Jll'il.ll de la Fl."deración: 1 O de abril de 1936. Ibid, p. 509 
:~, IkpllslIario: O\T. Lugar de adopción: Ginebra. Suiza, Fecha de adopción: 28 de julio de 1951. Suscrito 
por \l('xico: 7 de junio de 2000. adhesión. Aprobación del Senado: 17 de abril de 2000, según decreto 
puhllc;¡do C'J1 el Diario Oficial de la Federación elIde junio de 2000. Eno'ada en vigor: 22 de abril de 1954, 
¡;cncr .. d: S de scpllcmbre de 2000. Mexico, Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la 
FL'ckJ'JClorr 25 de agosto dc 2000. Ibid, p. 513 

IJ- 1) cposrlílrio: O EA. Lugar d e adopción: Caracas. Venezuela. F echa de adopción: 28 de marzo del 954, 
\'meulJ.l'rún dc \1éxico: 3 de i:lbril de 1982, ratificación. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, 
~q;ún decrl'lo publicado en el Diario Oficial de la Fedcración el 9 de enero de 1981. Entrada en vigor: 29 de 
dlC')L'lllhr e dr 19~4. general: 3 d.: abril de 1982, México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
Oli":I;.t1 de.: b Feder¡¡ción 4 de mayo de 1981. Jbid. p. 539 
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k 1 di' 'd 1,,, ~l;i Cl)ll\~IKión :-\¡)l,rC e 1·::-.IaILIlO e 0'-; Apam as. 

30) PmlnC(l)p Sl'hrc l'] r:stalulo de- 105 Rl'fup::iados,l ~iJ 

1) E1U:C HOS J) E LA '\1 l'.JER 

:; 1) CI)ll\'~Il\.'i()l1 sobre la J\acionalidad d~ la I'vll1jcr.I~1 

~~) Com cllcióll Intcramcricana sohre Concesión de los Derechos Civiles a ]::¡ 

;-"-1u.ier. I'.~ 

."3) C01l\cllci(:"n Intcral11crícann sobre COllcesión de lo .. Derechos Político~ de la 

\'Iujcr, ~,: 

:;..;.) CnllH'11Ci('lIl ~(lh]'(' los Derechos Políticos de la l',,'lujn 1."1 

I~' D rposilario: O EA. L ugur d t' a dopción: Caracas, Venezuela. Fecha d e adopción: 28 d e marzo del 954. 
\'inl'l¡]ar.:ión de \1éxico: () de febrero de 1957, ratificación. Aprobación del Senado: 20 de diciembre de 1956. 
segLÍn dcC"Teto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1956. Entrada en vigor: 
2<) de' dici(,lnbr~' dl' 1954. general: 6 de febrero de 1957. México. Publicación del decreto de promulgación en 
el DiariO OfiCIal de la Federación: 5 de abril de 1957. Ibid, p, 543 
]N D..:posi1<lrio: O\'L. Lugar de adopción: Nueya York. E.U.A. Fecha de adopción: 28 de septiembre de 1954 
\'ll1e-ulae-lón de- \'1éxico: 7 de junio de 2000. Adhesión. Aprobación del Senado: 17 de abril de 2000, según 
dcu..;\{\ publi.:ado en el Dlílno Oficial del 1 de junio de 2000. Entrada en vigor: 6 junio de 1960, general; 5 de 
~l'pllcmbr('" de 2000. \·léxico. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 
:,,~, dt: a¡;osto de 2000. Ihld. P 549 

1'. Depositano, O~l~. Lugar de adopclón: Nueva York, E.U.A. Fecha e adopción: 31 de enero de 1967. 
Su:-.crilO por \1éxieo: 7 de .lunio de 2000. adhesión. Aprobación del Senado: 17 de abril de 2000. según 
dl'Crl'lO Pllbhcado en el Di.uio Oficial de la Federación elide junio de 2000. Entrada en vigor: 4 de octubre 
dl' 19ó"'"', general: 7 de jUllio de 2000, México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Ofielal 
d.:- b Fl'dl.'ración: 25 de agosto d~ 2000. Ibid.,p. 569 
1': Dl'posi¡;,uw del texlO de la Convención: Uruguay. Depositario de los instrumentos de ratificación: OEA. 
Lugar de: adopción: \'lonteyideo, uruguay. Fecha de adopción: 26 de diciembre de 1933. Vinculación de 
\h:XK(I: 2-:; (k ('llCro de 1936. ratificación. Aprobación del Senado: 27 de diciembre de 1934 según decreto 
puhJi.:ado en el DIario Oficial de la Federación el7 de abril de 1936, Entrada en vigor: 29 de agosto de 1934, 
);1.'11-':f<l1: 27 de enero de 1936_ México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la 
j'l'dcr;:¡clún' IS de abril de 1936. Última modificación Diario Oficial: 1 de marzo de 2000, retiro de la >l:p421OXs 
r .... 'icry¡¡:-,. ¡bid. p. ~77 

:<.' IkrositJflO: OEA. Lugar de adopción: Bogotá, Colombia. Fecha de adopción: 30 de abril de 1948. 
\·il1i.':lll¡¡ción de ~1éxico: 11 de agosto de 1954, ratificación. Aprobación del Senado: 24 de diciembre de 1953, 
~l'!:!l"nl dL'crcto publicado en el Diario OfiCIal de la Federación ellO de marzo de 1954. Entrada en vigor: en la 
fedlJ l'11 quc cad;) !::swdo depositó su instrumento dc ratificación, general; 11 de agosto de 1954, México. 
Puh!Jcacioll del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: ) 6 de noviembre de 1954. 
¡hld. p. :;--::') 

h; Dl'pU'-;lI:lfl[)' orA. Lugar de adopción: Bogotá, Colombia. Fecha de adopción: 2 de mayo de 1948 
\·llh.:ulación dc .\léxi~·o: 24 de marzo de 1981. adhesión. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, 
:-,\:gull dl'Crl'10 puhlicado en el Diario Oficial de la Federación el9 de enero de 1981. Entrada den vigor: 7 de 
Jlll1i(l do: 1 Q5-+, gL'llL'raJ: 24 de marzo de 1981. México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
(JI-le1JI dl' l:.J h:dcración: 29 de abril de 1981. Ibid, p. 581 
1-_ IkpnSI!OJr!o: O~T. Lugar de adopción: Nue\'a York. E.C.A. Fecha de adopción: 20 de diciembre de 1952, 
\'inculaCIOli (k \h.'XICO: 23 dc marzo de 1981. ratificación. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980 . 
... q;lÚl dL'L'rCl0 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981 Entrada en vigor: 7 de 
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3:') COI1\'l'IH.:i\'m ~ohr(' In i\acionalldad de la \'1ujcr Casada.i~-' 

~()) ("nrncllciún soon: h, eliminación de todas las f(wmas de Discriminación contra la 

\1L~icr.J·~" 

Clm\ L'IlL:i(li1 Inlcrarncricana para Prevenir, Sancionar 

((llll¡-;! 1<1 !'.,..1 U.Íl'r ··Con\'ención De Belém Do Pará"'.1.<:7 

Erradicar la Violencía 

3g) Pmlncn!cl F;-lcuhati\o de la COllvención sobre la eliminación de todas hts formas 

de Dis..:riminticiún contra la \h~jer_l(¡': 

IlEHECllOS DEL :'\''\0 

."'(J) Com-clli,) IlHcr!laci(mal del Tnü"~io (~Úlll, SR) por el quc se fij(\ la Edad Mínima 

de ·\dmi:-.i{\n de 1('~ '\iiio:-. ,11 Trtihajo ivlarítimo. 1
"'i'J 

-lO) C(11l\ l'Hil' ('\úm 90) relativo al rrab''ljo 1\octunJo de los Mellores de la 

Illdu-:.lria. ':'-' 

julio dl' 195 .. t gencraL 21 de junio de 19R 1, México, Publicación del decreto de promulgación en él Diario 
Ofií.'w.l de la Federarion: 18 de abril de 1981, Jbid. p. 583 
I~~ Dcpthitario: O~L Lugar de adopción: !\'uc\'a York. E.U.A. Fecha de adopción: 20 de fehrero de 1957. 
\'illculaciól1 de \1ó;¡co: 4 de abril de 1979, adhesión. Aprobación del Senado: 2 O d e diciembre de 1978, 
sq;.ún decreto publicado en el Diario 011cl<ll de la Federación el 24 de enero de 1979. Entrada en vigor' 11 de 
~g()SIO de IlJ:'i~. general: ? de julio de 1979, México, PublicaCIón del decreto de promulgación en el Diario 
qficlal de I;:¡ Federación: 2:' de octubre de 1979, Jbld, p. 587 . 
1'<, Dcposllario: O'\l' Lugar de adopción: NUe\"Z: York. E.U.A, Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1979. 
\'lI1culaciOll de .\1&xico: 23 de marzo de ] 981, ratificación. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, 
~, • .'g:ÚIl decre'lO puhlIcado en el DIario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. Entrada en vigor: 3 de 
~l'rtl(,lllhr(' de 1981. general: 3 de septiembre de 1981. México, Publicación del decreto de promulgación en el 
J)j;.¡rjo Oficial de l.a Federación: 12 de mayo de 1981. Fe de erratas: 18 de junio de ) 981. Última modificación 
Diario Olicial. 2 dl' enero de 1997. Ibid, p. 593 
1'- Depositarlo: OLA. Lugar de adopción: Belém do Pará, Brasil Fecha de adopción: 9 de junio de 1994, 
\'inculación de Mexico: 12 de nO\'iembre de 1998, ratificación. Aprobación del Senado: 26 de noviembre de 
199(l. según decreto puhlicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 1996. Entrada en 
vIgor: 15 de marzo de 1995. general: 12 de diciembre de 1998, Mexico. Publicación del decreto de 
prnnmlgación en el DIario Oficial de la Federación; 19 de enero de 1999. Ibid, p. 609 
1" DepOSItario: O'\'L Lugar de adopción: ",ueva York. E,U.A. Fecha de adopción'. 6 de ocrubre de 1999 
\'im:ulaclón de \1éxico: 15 de marzo de 2002. ratificación. Aprobación del Senado: 14 de diciembre de 2001 
~L':'llll dl'LTC'to publicadu en el Diario Oficial el ) 8 de enero de 2002. Entrada en vigor: 22 de diciembre de 
2uIJU. t!t"Tlt'ral: 15 de junio de 2002. México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de 
b )'L'deracion:]o de mayo dI.;" 2002, Ibid, p. 619 
i' DOl'umenlO no considerado por la O:\'U corno instrumento de Derechos Humanos. Depositario: OIT. 
Lu:,':.n de adopción: Ginebra. SuiZ<l. Fecha de adopción: 24 de ocrubre de 1936. Vinculación de México: 18 de 
lullo d ... 1952. fi:l1iflcación. Aprohación del Senado: 27 de diciembre de ]950, según decreto publicado en el 
!)13no ()ficial Ot' 1.1 federación el 22 de junio de 1951. Entrada en vigor: 11 de abril de 1939, general; 18 de 
ltdlll de 19:;3. !\h,'.\ico, Pllhlicaclón del decrelO de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 18 de 
Jullo,de 195~_ Ihld. p_ 629 
1"', f)ocumcnlo no considerado por la O:\l' como -instrumento de Derechos Humanos. Depositario' OIT. 
Lu;;ar de adorción: San FranCISCO. C'alifomia. E.C,A. Fecha de adopclón: 10 dejulio de ]948. Vinculación de 
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-+ 1) ("011\ 1;'11()1111 sóhrc In~ ;\Spl:Cl0:-' Civiles de la SustT8cción InternacIollal de 

\ h:nnrcs. 

-1:) Clll1\Cnci()1l Jlllcralllericana sClbJe Conflictos de I,c~cs en Materia de Adopción 

dl' \kllt))"CS. 1r,2 

J3) COll\L'Ili:il11l InlCraJl1cJ'icana sobre Restitución Internacional de MCllores.: ,j 

J--I) ('om 1'IlCit')J1 s(1br¡,; los Dercchns del Niño.II,~ 

C\)ll\ cllci(\n subn: la Proll.'ccióll d(,:' Menores la COopcf.(H:ión en j\:1atcria de 

Adl)pcic)1l lJltél'l1acj()]}<lI.I('~ 

--h)) (·(Jn\L·Il..:i\'~1l1111('nlllh.'r¡cana \(lhrl' TrMico Internacional de rvlcnon:s.l"r) 

\lé'\Ko: 20 de JUllio de 19.:'6. ratificación. Aprobación del Senado: 30 de diciembre de 1955, según decreto 
puhlicado ell t:J DiíJrio Oncial de la Federación el 31 de diciembre de 1955. Entrada en vigor: 12 de junio de 
19:'i1. gl~nCrJl: 20 de junio de 1957. :\1éxico. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de 
13 Ft'lh.~rJ.ción: 19 dI..' julio de 1956. lbld. p. 633 
1"1 Dnctll11c1llo no considerado por la ONC como instrumento de Derechos Humanos. Depositario: Países 
Ba.l0s. Lugar de adopción: La Haya. Países Bajos. Fecha de adopción: 25 de ocrubre de 1980. Vinculación de 
:-"k\ico: 2 (j d (' .Junio d C 1991. a dhesión, Aprobación del Senado: 13 de dIciembre del 990. según decreto 
puhlicJdo en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1991. Entrada en vigor: 1 de diciembre de 
191\3. general: 1 de septiembre de 1991. :\1¿:xico. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial 
dclJ Fcderacil1J1, 6 de marzo de 1992. lbld. p. 643 
!.,: Ikposllario: OEA, Lugar de adopción: La Paz. Bolivia. Fecha de adopción: 24 de mayo de 1984 
\'lHculación dI? \1exico: 12 de jUlllO de ]987, ratificación, Aprobación del Senado: 27 de diciembre de 1986, 
~q;lI11 decreto puhlicado en el Diario Olicial de la Federación el6 de febrero de 1987, Entrada en. vigor: 28 de 
nuyn de 19~8, gl'nCTal: 26 de mayo de 1988. :"vléxico. Publicación del deerelO de promulgación en el Diario 
O¡"iclal dI? la Federación: 21 de agosto de 1987, lbld. p. 659 
l' - Ik-po::,itario. ·OEA. Lugar de adopción: :"vlolltevideo, Uruguay. Fecha de adopción: 15 de julio de 1989, 
\"lIlculación de \1t~xico: 5 de octubre de 1994, ratificación. A probación del Senado: 22 de junio de 1994, 
"l'~ún rkcfC'lo publicado cn el Diano Oficial de la Federación el 6 de julio de 1994. Entrada en vigor: 5 de 
ll()\'lcmhrl..' de 199-4. general: .5 de llm'ü:mbre de 1994, México. Publicación del decreto de promulgación en el 
DIJr-W Olicial tilo Jo.¡ Federación: 1 S de l1o\'iembre de 1994. Jbid, p. 667 
H Ikposl1:lrio O:\L' Lugar de adopción: Nueva York, E.C.A. Fecha de adopción: 20 de noviembre de 1989. 
\'incu]ación dI.? \láico:21 de septiembre de 1990. ratificación. Aprobación del Senado: 19 de jmlio de1990. 
"l'~ÚJl decreto publicado en el Diurio Oficial dt: la Federación el 31 de julio de 1990, Entrada en vigor: 2 de 
Sl'pt¡cmbrc de 1990. generul: 21 de oClUbrr de 1990, México. Publicación del decreto de promulgación en el 
D¡;.¡rio Oficlal ck la Federación: 1:' de enero de 1991. l.iltima modificación Diario Oficial: I de junio de J 998. 
lhid. p, (179 

1" [)¡)~'umento no considerado por la O~U como instrumento de Derechos Humanos. Depositario: La Haya, 
LU'::JI dI..' adop .... ión: La Haya. Países Bajos. Fecba de adopción: 29 de mayo de ]993. Vinculación de México: 
¡..¡ lk ~l'pli('mhf(' de 199~. ratificación. Aprobación del Senado: 22 de junio de 1994, según decreto publicado 
en l·l !llario OnclJl dlo:]¡¡ FL'dcración e16 de julio de 1994. Entrada en vigor: 1 de mayo de 1995, general; 1 de 
Illa~o lk 1995. :-"1 e""\Icn_ Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación; 24 de" 
OCI\lh)'·: de 199-1.. ¡hid. p, 705 

Ih'rosilario: OLA, Lugar de adopción: México. D.F. Fecha de adopción: 18 de marzo de 1994. 
\'I!lC\lbl'IOI1 con \10:\.ico: está pendiente que ~1éxico deposite su instrumento de ratificación. Aprobación del 
Sl'llJdll: ~I) d~' ¡¡"tIlil de 1996, según dccreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 
1 i)!)(\. Lntr;¡cL.! en \'igor. 1:=; de agosto de 199í. general. está pendiente que México deposite su instrumento de 
IJliJ"k'JCHin, PllhlicJción del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 14 de mayo de 
J i)'lh I 'lllm;l l1lüdificJción Diario Oficial: 18 de julio de 1996. Ibid. p. i23 
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.. -1"7 J COIl\ cnin (",lIm. 182) ~obrc la Prohihición de las peores form~s de Trabajo 

InCmtil ~ b acción Inmediata para su eliminación. 1ú
-

-H\l Prntncnlo Facultati\o de 1i:! Convención sohre Jos Derechos del Niílo. Rclé·nivo a 

la PartiL:iración de r-..;¡110S ~Jl los Conflictos Armados. ](J~ 

49 ~ PWlOcokJ Facultativo de la Con\'t~IlCiÓIl sobre los Derechos del Niño relativo a la 

\'~nla de \:¡ílos" la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños ell la 

f\ml0grafia. '("l 

DEHECIIOS DE LOS I't'EBLOS 1"ilJjCE!\AS 

~(]) C\'I1\I..'111('1 InlL'rnJcinnal del Traba,jo (l\'úm. 107) sobre Poblaciones Indígenas y 

Tr"ibalc:i. 

~,1) C(lll\Cnio (",úm. 1(9) 500rc Puehlos Indígenas y Tribales en Paí~c~ 

J Ildcrcndientcs. ¡e) 

.5':::) C()Il' eDil) Con",titulin' del FOlldn rara el Dl's~uroll('1 de 105 Pueblos Indígenas de 

\llléril'a 1.:11ina ~ el Carib.:.¡-~ 

l." Depositmo: OIT. Lugar de adopCión: Ginebra. Suiza. Fecha de adopción: 17 de junio de 1999, Suscrito 
por \k\lco: 30 de junio de 2000. ratificación. Aprobación del Senado: 16 de marzo de 2000. según decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 de junio de 2000. Entrada en vigor: 19 de enero de 2000, 
gC'l1t"fal: 30 de junio de 2001. México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial: 7 de 
m.uzo de 2000. lbid. p. 735 
11·' Depositario: O~L'. Lugar de adopción. Nueva Y ork. E.U.A. F echa de adopción: 25 de mayo de 2000. 
\"inculilción dl' \-1éxico: 7 de septiembre de 2000, finna: 15 de marzo de 2002, ratificación. Aprobación del 
Sl.?nadll: 11 de diciembre de 2001. según decreto publicado en el Diario Oficial el 17 de enero de 2002. 
Entrad¡¡ (.'n yigor: 12 de febrero de 2002. general: 15 de abril de 2002, México. Publicación del decreto de 
promulgacinn en el Diario Oficial de la Federación: 3 de mayo de 2002. Ibid, p. 741 
l.', Depositario: O~L. Lugar de adopción: Nueva Y ork, E.U.A. F echa de adopción: 25 de mayo de 2000, 
\'1l1cuIJclón de \1~:\:icü: 7 de septiembre de 2000, finna; 15 de marzo de 2002, ratific¡ición. Aprobación del 
SCllJdo: 10 de diciembre de 2001. según decreto publicado en el Diario Oficial el 16 de enero de 2002, 
Emrada e 11 \"Jgor: 1 8 d e enero de 2002. general: 1 5 d e a bril de 2002, México. P ublicaóón d el decreto de 
prornulgacion en el Diario OfiCial de la Federación: 22 de abril de 2002. Ibid, p. 749 
¡-" DeposJtario: OlT. Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. Fecha de adopción: 26 de junio de 1957. 
\'Jnculación de México: 1 de junio de 1959. ratificación. Aprobación del Senado: 26 de diciembre de 1958, 
:;~~Úll dl'Cft'I.O publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1959. Entrada en vigor: 2 de 
Junio JI..' 19~9. general: 1 de junio de 1960. MéXICO. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
Ol"!(ial d,' la Fcdt:'ración: 7 de julio de 1960. Comisión Nacional de los Derechos Humanos "Compilación de 
ln:->lruml..'ntos mtemaciunal~s de Derechos Humanos firmados y ratificados por México 1921-2003". Tomo 11, 
C:\"Dll. \lé:\:lco. 2003. p. 11 
1-1 lkpo"itano: OIT. Lugar de adopción: Gin~bra. Suiza. Fecha de adopción 27 de junio de 1989. Vinculación 
JI.:' :'\k:\\co: :' de septiembre de 1990, ratificación. Aprobación del Senado: 11 de julio de 1990, según decreto 
puhlicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1990. Entrada en vigor: 5 de septiembre de 
1 ')9 J. general: 5 dI..' septIembre de 199 l .. \1éxico. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial 
dl' !;.l hdcración. jueves 2-l de enero de 1991. Ibid. p. 35 
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.\IATRI.\IO\'IO y FA\lIL1A 

:'_-;) Cdll\~IlL'i('I]) sobre el Consentimiellto para el Matrimoni(\ la Edad Mínima para 

C\lntracr \'latrimOllil)) el Rcgi:..tro de 105 !\.'1atrimonios.1 

DISCHI\I I\'ACIÓ\' 

:'-1) t'OI1\-Cllciúll InLcrnacinnal sohre la eliminación de todas las formas de 

DisLrilllillih:iún Racial. r:.: 

:'~) C()1l\L'llci\)1l Internaciollal :-;nhrc la Represión y el Castigo del Crimen de 

Ap¡lr!heid. l -:" 

:;(11 ( Im\ C)lci(')1l Internacional contra L'l Ap;'lrlheid en los Deportes,¡'" 

. .; - ) Ctlll\ l'lh.:i(')1l Inh:rallll'rÍl:ana para la Eliminaciún de lodas las formas de 

l)i~(ri¡llillal'jól1 Ultllra la Pcrsonas C011 Discapacidad. I;: 

:-: DocumclllO no considerado pur la 0:'\1: como instrumento de Derechos Humanos. Depositario: OSU. 
Lugar dI.' adopción: ~1adrid. Espai'la. Fecha de adopción: 24 de julio de 1992. Vinculación de México: 12 de 
ju1i() de 199~. raIiflcac]()ll. Aprobación del Senado: 20 de mayo de 1993. segun decreto publicado en el Diario 
O/ícia) dI.' la Federación el 7 de junio de 1993. Entrada en \'igor: 4 de agosto de 1993, general; 4 de agosto de 
199:. \1CX1CO. Puhlicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 'hmes.25 de 
oCll1hrL" de 199:. Jhid. P. 53 

1-; Ikposuano: OXt:. Lugar de adopción: Nueva York, E.U.A. Fecha de adopción: 10 de diciembre de 1962. 
\'lllculación de \10x.ico: 22 de febrero de 1983. adhesión. Aprobación del Senado: 10 de no\'iembre de 1982, 
:-.q!.ún dccrelo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1982. Entrada en vigor: 9 
dl' dlClt"lllbrc de 196 .. l, general: 22 de mayo de 1983, \1éxico. Publicación del decreto de promulgación en el 
Di'Hlo Oficial de);) Ft'deración: montes 19 de abril de 1983. Ibid, p. 65 
I-~ Depositario: CY'\L Lugar de adopción: Nueva York, LU,A. Fecha de adopción: 7 de marzo de 1966. 
\'IllCu!3clón de México: 20 de febrero de 1975. ratificación. Aprobación del Senado: 6 de diciembre de J973, 
M:gún dt'crt'lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1974. Entrada en vigor: 4 de 
(;'I1'.:ro dI,.' 1969. general: 20 de marzo de 1975, México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
OflciJI de 13 Feder¡¡ción: 13 de junlO de 1975. Última modificación Diario Oficial: 2 de enero de 1997. Ibid, 
p. "1 

,-, Dl'positario; O;-';L. Lugar de adopción: Nue\'a York. E.U.A. Fecha de adopción: 30 de noviembre de 1973. 
\'lIlcul¡¡ciol1 (k :\10'''lco: 4 de marzo de 1980, adhesión. Aprobación del Senado: 29 de noviembre de 1979, 
:-'l'~ún dL'(reto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1980, Entrada en vigor. 18 de 
juliu de 1976. general: :3 de a bril de 1980. Mexico. Publicación del decreto de 'promulgación en el D ¡ario 
(lflL'iJl de lJ Fedt"ración: jut'ves 3 de ahril de 1980. lbid, p. 87 
1 L Dl:positario: o:-.:t > Lugar de adopción: Nueva \'ork. E.U.A. Fecha de adopción: 10 de diciembre de 1985. 
\-lI1culación dt' ~,,'k:\ico: 16 dt, mayo de 1986. firma; 18 de junio de 1987, ratificación. Aprobación del 
Serndn: I ~ dI,.' lloncmbre de 19&6. según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
dl~·h·lllhrc de 19XÓ. Entrada en vigur: 3 de abril de 1988, general; 3 de abril de 1988, México. Publicación del 
dCL'rCIO dI: PI Dlllul¡;aL'ión en el Diario Oficial de la Federación: jueves 17 de septiembre de 1987. Ibid, p. 95 
1-- Ikposilano OrA. Lugar de adopción: Guatemala. fecha de adopción: 7 de jumo de 1999. Vinculación de 
\1l·~ic(). oS dI,.' junio dí.' 1999. firma: 2:' de enero de 2001, ratificación. Aprobación del Senado: 26 de abril de 
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;Xj Cnml...'llic\ Inh.-rnaci')llal del Trahajo O\ÚIll. 8/) r('J~ti\'0 a la Libcrtad Sindical) 1., 

Prnt .. ".:~i\·)n al DlTl'L'hn Sindica l.]"''>: 

~9) C,lj1\Cllio ~Lltl'll'r(1 95 de la Organización Internacional del Trab'1jo sobre la 

Pr()l('.:(i\~n del Su]:¡ril).¡:'; 

611) ("I..)Il\L'llit"1 ('\úm. lOO) relatiw) a la Igualdad de RCllluneración entre la ~,1i1tlo de 

Ohr;¡ \L¡",,-'lIlírw y F¡,;oll1cnin<l por un Trabajo de Igual Valor. ls
;, 

(,] I ('nm (,ll j,"1 :\ lllllero t 02 de 13 Organización Internaciollal dl'l Trabi'\io sobre la 

Sl'l:!lIri¡\:¡d SOCi;11 ('\orllla !\ilíllllll'-I}.ISI 

(1:') C,)Il\'l'llil) ('\úm. 111) reJat],,\) a la Dis·.:riminación en I\'1atcria de EmpIco 

( h.:upaCil)I1. 1¡;':: 

()-~) COll\eni\) 111ll'rllacicmal dc] Tr:-lb;ljn ('\úm. 135) rclatin) a la Protección 

I-a,.:ilid¡\(j(-:; que' dd1L' 11 l)lorgarSL' a lü5 Repres~1l1alllt:S de los Trabajadore:-; en la 

FIl1!1n.":-.;!.:~ 

200(). ~C'¡;IÚ) dL'C1"l'tO puhlicado en el Dii:lrio Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. Entrada en vigor: 
j-1 de SL'pticlllhrt' JI: 2001. general: 14 de septiembre de 2001. México. Publicación del decreto de 
l'ro1ll1l1~JC1Ón en el Diano Oficial de la Federación: 12 de marzo de 2001. 1bid. p. 105 
-, Ikpn:-ll<J.¡io: OIT. Lugar de' adopción: San Francisco. Califomia, E.F.A. Fecha de adopción: 9 de julio de 
ll)"¡:;. \·mcllbc¡ón dI.:' \fé.\ico: 1 dI? abril de 19¿i0. ratificación. Aprobación del Senado: 29 de diciembre de 
19'+f). :-C¡;lJll deUdO rublicado en el Dlano Oficial de la Federación el26 de enE"ro de 1950. Entrada en vigor: 

...¡ lk lullO de 19'-;0. generaL J de Jbril de 1951. ~\]éxJco. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
011clal de b h'dcración: 1 (¡ de oClubre de 1950. Ibid, p. 115 

". J)~po'ÍlIal"j(): OIl Lugar d~ adopción: GinebrJ. Suiza. Fecha de adopción: 1 de julio de 1949. Vinculación 
(k \le:\ico: 17 d<.: sep1iembre e 1955. rJlificación. Aprobación del Senador: 29 de diciembre de 1954, según 
(k~·rL'i<) publicado en el Dlario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1955. Entrada en \'igor: 24 de 
svptil'11lhrL' dL' 1951. g~')]cral: 17 de septiembre de 1956 . .\1éxico. Publicación del decreto de promulgación en 
L'l [kmo OfiCial de];:¡ Federación: 12 de dicit:mbre de 1955.lbid, p. 123 

" ('onoCld0 como: Con\'enio sonrc la igualdad de remuneración. DepositarlOS: OIT Lugar de adopción: 
(iirll'hra. Sui7J. 1·~'(hJ. dI? adopción: 29 de junio de 1951, Vinculación de México: 24 de septiembre de 1952, 
ratifi~'Jció)]. ,\probi:lción del Senado: 30 de diciembre de 1951, scgun decreto publicado en el Diario Oficial 
tk b h'dcrJción ('116 de junio de 19S2. Entrada en \'igor: 23 de mayo de 1953, g!:neral:23 de agosto de 1953, 
\k\ico. PuhiluH.:ión del decreto de promulg.ación en el Diario Oficial de la Federación: 9 de octubre de 1952. 
Iblcl. r. J'~ 
" ])\.'pll,~i\Jrjo: OIT. Lugar de adopción: Ginebra. Suiza. Fecha de adopción: 28 de junio e 1952. Vinculación 
\k \ll'\.lco: 1 J d ('" (1 clubre d (' 1961. ra1ificaclón. Aprobación d el Senado: 24 de diciembre de 1959, según 
lk-:ldtl puhJic:.llhl lTl el DIJ.rio OfiCIal de la Federación el 31 de diciembre de 1959. Entrada en vigor: 27 de 
~bnl d~' 19:':'-. gl'lh.'l"31: 12 de octubre de 1962. Mexico. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
()I-kl.¡) ,k la Fcd~'¡ Jl'lún: ]lO se puhlicó en el Diario Oficial. Ibid. p. 139 

:'~ (·llllíl .. 'idll como: COI1\'enio sobre la Discriminación (empleo y ocupación). Depositario: OIT. Lugar de 
;léll)p,-·l,·m: Ginebra. Sui/J. F\,;'chu de adopción: 2S de junio de 1958, Vinculación de México: 11 de septiembre 
dl' 1 [NI] ralitICJCIOll_. Aprobación del Senado: 10 de no\'iembre de 1960. según decreto publicado en el Diario 
Ofl,'lal dL' I¡:¡ l-edcnlCión el:' dl' enero de 1961 Entrada en vigor: 15 de junio de 1960, general: 11 de 
~(,p11 .. ·ll1hrv (k 19t11. \lt?\ico. Publicación dcl decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 
I1 ,k JgllS10 dI.' 19C1). lhid, p. 177 

1" C(lllO~'id(l como: "Coll\'Cnio sobre 105 represeOlantes de los trabajadores". Depositario; 011. Lugar de 
J¡hlp,'ll"¡n· (jil1l'hrJ. Suiza. Fech¡.¡ de adopción: 23 de junio de 1971 Vinculación de :v1éxico: 26 de abril de 
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(,-1) (\~n\\.'lljl) (159) sClbrc la Readaptaci0n Profesional) el Empico de Personas 

111\ úlida:::.. ~J 

DEIUTJIO I.'iTER'\AClO'\AL Hl',\tA'\IT ARIO 

(5) Cl)ll\~llCióll para la Prcvcl1Lión y la Sanción del Delito de (Jenocidio. JS5 

66,~ Cnll\L'tli(l I de Ginl2bra para aliviar la suel1e que corren lo ... Heridos y los 

Lnfl..?r11hb de la:;.. Fuerzas Armadas en Campaila. lsh 

6-) Cnll\cllio I1 ck Cjillchra para aliviar la suene que corren los Herido:'.. los 

Fllf('r11lo~;. hb -:\áufrago:) de las FUCrLas Armadas en el Tv1ar. pe 

6:)) ('\)11\ \,:11 io IJI de Gincbra rclati\() al Trato dehido a 105 Prisioneros de Guerra,lH!-

óí )) C('IlH'llil) IV de C¡inchra rcL:lt!\,() a !a Pr01ección debida a las PCr~0!1a5 Civiles en 

19"74, fJtificación. Aprobación del Sen<ldo: 13 de noviembre de 1973, según decreto publicado en el Diario 
Ofic.;ial d~' la Fcdl?racion el 12 de febrero de 1974. Entrada en vigor: 30 de junio de 1973, general: 2 de mayo 
dt' 197::;. \1é.\ico. Publicación del decrelo de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 21 de enero 
,i< 1975.lhld. p. 1~' 
I~" Depositario: OlT. Lugar de adopción: Ginebra. Suiza. Fecha de adopción: 20 de junio de 1983. 
Yim:ulaci011 d(" \1áic(): :; de abnl de 2001. ratificación. Aprobación del senado: 11 de diciembre de 1999, 
~l·.::;ún d("(feto de promulgación publicado en el Diano Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000. 
Fmr;¡da en \'lgOr: 20 de JUIlIO de 1985. general: 5 de abril de 2002, México. Publicación del decreto de 
pron1ul::Jción en el DiaJio Oficial d~ la Federación: lunes 22 de abril de 2002. Ibid. p. 189 . 
1\' Dl.'posÍlario: O:\t'. Lugar dL" adopción: 'Suna York. E.U.A. Fecha de adopción: 9 de diciembre de 1948. 
\-inculación de \1éxico: 1.+ de di¡,;iembre de 1948. finna: 22 de julio de 1952, ratificación. Aprobación del 
S\ .. nauu: 29 de diciembre de 19:; J. según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
lk 195.:!, Enrrada en yigor: 12 de enero de 1951, general; 22 de octubre de 1952, México. Publicación del 
cit:cn:1O dI.' promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 11 de octubre de 1952_ Última modificación 
Diario Oficial de la Federación: sábado 11 de octubre de 1952. Ibid, p. 197 
1"" Dl'poslIario: Suiza, Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. Fecha de adopción: 12 de agosto de 1949. 
\-inculación de :\1é:\ico: 8 do: diciembre de 1949, firma: 29 de octubre de 1953, ratificación, Aprobación del 
Senado: 30 de dlciemhre de 1951, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
de 19.5.:!, Entrada en \'igor: 21 de octubre de 1950, general; 29 de abril de 1953, Méx~co. Publicaclón del 
decn.'lO de promulgación en e 1 Diario Oficial de la Federación: 23 de junio de 1953. Ultima modificación 
Ihnio Ofi.:iaL 21 de abril de 1983. Ibid, p. 203 
1'- Ikposilario: Suiza. Lugar de adopción: Ginebra. Suiza. Fecha de adopción: 12 de agosto de 1949. 
\'!neu);Kión de \léxico: 8 de diciembr~ de 1949, firma; 29 de octubre de 1952, ratificación. Aprobación del 
SI.'llJdo: 30 de diclembre de 19) l. según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
ti .. 19~2, Enlrada en \' ¡~or: 2 J de octubre de 1950, general: 29 de abril de 1953, México. Publicación del 
dc.:r('\{l de promulgac¡ó~ en e 1 Diario Oficial de la Federación: 23 de junio de 1953. Última modificación 
D1JflO OllclJI: 11 dt' abril de 1983. Ibid, p. 231 
' .. Dt:rosiluno: Suiza. Lugar de adopción: Ginebra. SuÍza. Fecha de adopción: 12 de agosto de 1949. 
\ m.:u!aclúll d~ \1éxico: S de diciembre de 1949. firma: 29 de octubre de J 852, ratificación. Aprobación del 
~("n .. Hio: 3n dI.:' dicle:mhrt' de: 1951. según decreTO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
d,,' 19~:'. Entrada en yit'.or: 21 de octubre de 1950, i!.eneral: 29 de abril de 195:', ~exico. Publicación del 
dc.:r ... ·!ti de promul~acjó-;' en e 1 Diario OfiCIal de la Federación: 23 de junio de 1953, Última modificaCIón 
DiJrin OIIC1J}; 21 de ahril de J983. Ibid, p. 255 
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-1)) C\fll\ l'IH.:ión !',phn • .' la lmprcscriptihilidad de los CrilliCllCS ele Guerra y de !¡)s 

('ríl1l1'Ilc~ de l"l'sa '-lul11anidad. I
')(j 

-:-¡) PI\lL,'(()1(' .-\diciollul ¡~ los COll\"t.:nios de Ginehr.a relativo a la Protección de las 

\ íctiJlla.~ ck' lo.'" Connicto5 Armados Il1ternacionales,1!); 

DEREC\lOS IH: LOS \lIGIU'óTES 

-:) ('(\m cnio 111krnaciollal Del Trahajo \;úm, 19 relativu a la Igualdad de Trato ('11Ir(' 

h)-; Traha,iad(1n.-'s FXlfémjl'ro:'! y '\iacionalcs en \-1alcria de Indemnización por 

\-:¡,;iJcntcs de: Trahlljl).l"~ 

-.~) ('(11l\ l'lli¡! ;"c,\wc la COJldici()]l de 10:-; E:\tranjcros,I<l,< 

~4) ('('1l\L'!lci/lI1 de Viena s()hrc Rcl;1Ciollcs CO!lslllare-s.j')'~ 

l'" DeposlIano: Sui7:Z1. Lugar de adopción: Ginebra. Suiza. Fecha de adopción; 12 de agosto de 1949. 
\'lIlcubción de \1¿.:\ico: S de diclcmbre de 1949. firma: 29 de octubre de 1952, ratificación. Aprobación del 
Sell;,¡do: JO de dicIembre de 1951. según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
dl' 1952. En!Jildil en "i!.2.or: 21 de octubre de 1950. ceneral; 29 de abril de 1953. \1éxico. Publicación del 
J~'~'rc10 de' prol11ulgació~'l en e 1 Diario Oficial de la Federación: 23 de junio de 1'953. Última modificación 
D1J.l'lO Ofici<ll: 21 dl' abril de 1983. Jbid. p. 329 
"'" D('p{)~it::lI"111: O'\l'. Lugar de adopción: ;\ueYJ York. E,U.A. Fecha de adopción: 26 de nO\'iembre de 1968. 
\·incu]J.ción dt: \l&:\ico: :. de jUllO de 1969, firma: 15 de marzo de 2002~ ratificación. Aprobación del 
Sl'l1~d{)l': 10 d L' el lcicmbre d t' 2001, según decreto publicado en el Diario O ficial el 16 d e e nero de 2002. 
rntrJ.d~1 en yigot: 11 de Iloyielllbre de 1970. general; 15 de junio de 2002) México. PublIcación del decreto de 
prolllu1gJ.clón í'11 el Diario Oficial de la Federación: 22 de abril de 2002. Fe de erratas: 11 de febrero de 2002. 
lhid. p. ?-97 
''1 D('positarios: Con,>cjo Federal Suizo. Lugar de adopción: Ginebra. Suiza: Fecha de adopción: 8 de junio de 
19-'~ \ 'incul;.¡ción de .\1&xico: J O de marzo de 1983_ adhesión. Aprobación del Senado: 21 de diciembre de 
19S2. S\.'.\!ll11 decrcto puhl1cado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1983. Entrada en vigor: 
-: (k dlcil'mhrc de 1978. gencrul: 10 de septiembre de 1983. México. Publicación del decreto de promulgación 
t:11 d Di'l1'iu Ofkw.1 de la federación: 21 de abril de 1983.1bid, p. 403 
'.: nCpn~iIJrio: OiT Lugar de adopclón: Ginebra, Suiza. Fecha de adopción: 5 de junio de 1925. Vinculación 

,k \kxico: 12 (k mayo de 1934. ratificación. Aprobación del Senado: 26 de diciembre de 1932, según 
,h'crctn puhlicade) t.'n el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1933. Entrada en \'igor: 8 de 
~I..'p!il..·mbrc de llJ2(1. general: 12 de mayo de 193·.f. México. Publicación del decreto de promulgación en el 
J)!arin Oficiill ,k la h:dcr~ción: 7 de agosto de 1935. Ibid, p. 481 
,'" DI,:positano de1 texto original de la COllyención·. Cuba. Depositario de los instrumentos de ratif¡cación: 
()J:..\. LUf.ar de <ldopción: La Habana. Cuba_ Fecha de adopción: 20 de febrero de 1928. Vinculación de 
\k.'\i..:o: 2() de fL'brt'ro de 1928. firma: 25 de marw de 1931, ratificación. Aprobación del Senado: 2 de 
cklcmhre dl~ J ()],O. segun decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1931. 
EIlIJ~HIJ \"n n¡,!or: 29 de agoslO de 1929, general: 28 de marzo de 1931, México. Publicación del decreto de 
rromulga<..·¡ón en (,J Diario Oficial de la Fedcración: 20 de agosto de 1931. Ibid. p. 485 
l'¡~ DI.'pnsiwrw: O\C. Lugar de adopción: Viena. Austria. Fecha de adopción: 24 de abril de 1963. 
\"IIKt¡]<lC1Ón de- .\léxico: 7 dl' octubre de 1963. firma: 16 de junio de 1965, ratificación. Aprobación del 
.'-;('Il .. H!O: ~4 dc dlC!C111hre dI." 196.f, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
kr.rl·ro de 1<)6~_ ratIficación. AprobClción del Senado: 24 de diciembre de 1964. segun decreto publicado en el 
])IJriu Ofi<..·iJI dl' la I-"cdcrac1()J) el 20 de febrero de 1965. Entrada en Yigor: 19 de marzo de 1967, general: 19 
dI.' m:ll'/n dl' 196i. \1éxico. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial: 11 de septicmbre de 
1()()S. lhid, r. '¡F:9 
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-;~) ['n*,..,:o]o de FirmJ Facllltativ;:¡ sobre Jurisdicción Obligatoria para la Solución de 

COIllJ"lHí.'rsia;.; de la C01l\-cnción de Viena sobre Relaciones Consularc:,>.i(;:' 

76) Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 

todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares,"" 

5. REGULACIÓN LEGAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CO\!STITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Es 

la )\onna Suprema que consagrada los derechos fundamentales civiles, políticos, sociales, 

etc. asi como el fundamento constitucional para la creación de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, de igual fomla señala el fundamento del Juicio de Amparo como 

protección jurisdiccional. 

LEY DE AMPARO, Establece el procedimiento del Juicio de Amparo que es la 

rOmla de protección jurisdiccional que tienen las personas en caso de que las autoridades 

hayan \'iolado sus derechos fundamentales siempre y cuando precedan d e una, sentencia, 

resolución o laudo definitivos. 

CÓDIGOS PENALES FEDERAL, ESTATALES Y DEL D.F. Establece las 

penas para aquellas personas que lleguen a atentar o violen derechos fundamentales como 

son: la vida, la integridad fisica o la libertad protegiéndolos por medio de delitos como el 

homicidio, el aborto o lesiones, entre otros. 

'''[)cposl1Jrio: O"'t~. Lugar dr adopción: Viena. Austria. fecha de adopción: 24 de abril de 1963. 
\'uKub..:-j('lll dl' \1éxico: 15 de mar70 de 2002, adhesión. Aprobación del Senado: 4 de dIciembre de 2001, 
"'l'~UIl dCCrL'10 puhlicado en el Diario Oficial de la FederacIón el 16 de enero de 2002. Entrada en vigor: 19 de 
I1l<lUO dl' 1 c)()7. general: 1:0; de abril de 2002. :\.1éxico. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
()j]~'I:ll de la h'deración: 3 de mayo de 2002. Ibid, p. 523 
,.,', Derosit;uio: O;\"l', Lugar de adopción: !\uc\'a York, EL1.A. Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1990, 
\'ll1rulaciún de \1~xico: 22 de mayo de 1991. firma: 8 de marzo de 1999. ratificación. Aprobación del 
Sl'113dn: 1 ~ de di,,'jcmhre de J 998. segun decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
fl'hr~'j(l de 1999. l:rllrada en vigor: I de julio de 2003. Publicación del decreto de promulgación en el Diario 
OlíCl;l1 (k la Federación: J.:. de agosto de 1999. Ibld, p. 527 
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Es 

el Estatuto por medio del cual opera la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

estableciendo la atribuciones, la organización, los procedimientos, los diversos acuerdos y 

recomendaciones así como las demás actividades propias de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMAKOS. El mismo reglamento en su artículo 10 indica que: "El presente 

ordenamiento reglamenla la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 

regula su estructura, facultades y funcionamiento como un organismo público del Estado 

mexicano con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 

propios" 

CÓDIGOS CIVILES FEDERAL, ESTATALES Y DEL D.F. Regula derechos 

como los de la propiedad o los de la familia como el derecho al matrimonio y al divorcio. 

CÓDIGO DE COMERCIO.- Establece el derecho al comercio. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Regula los derechos al trabajo, al salario 

iUSlO. a la libertad de sindicación. 

LEY AGRARIA. Regula el derecho de propiedad de los ejidatarios, comuneros y 

pc'qucilos propietarios. 

LEY GEC\ERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN DEL 

\1[DI0 A\1BIE!\TE. Protege el derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente 

c~l1ilih,"do 
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LEYES DEL SEGURO SOCIAL Y DEL ISSSTE. Protege el derecho a la 

seguridad social. el derecho a la salud. 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y LEY DE LA PROPIEDAD 

I"DUSTR1AL.- Regulan el derecho a la propiedad intelectual e industrial. 

DECLARACIONES Y TRATADOS INTERNACIONALES. El Dr. Carlos 

Quintana Roldán señala que México ha sido signatario y aceptante de una multiplicidad de 

Declaraciones, Tratados, Pactos o Convenios de orden internacional que IÍene por objeto 

definir. garantizar o defender los Derechos Humanos. Estos instrumentos han tenido las 

cualidades adecuadas para servir de base a la formación de una conciencia multinacional en 

lomo a estas fundamentales garantías humanas, por ello se habla en todos los foros 

internacionales de la defensa de estos derechos, siendo un tema cotidiano de la opinión 

rúhlica mundial.!": 

Estas son sólo algunas de las leyes encargadas de proteger los derechos humanos 

pero hay que tener en cuenta que: 

"unu mejor forma de proteger a los derechos humanos no es sólo 

col11ar COII las ¡del/ieas jllrídiea~ que los garanticen y, por supuesto, 

COIl unas circunstancias sociales, económicas, culturales y políticas 

'lile los posihililcn .r sean favorahles a ellos, silla también estar 

respaldado por buellos argumentos a la hora de fondamentarlos y 

defenderlos". /9,\ 

:.,- Ql l.\. -J A:\.A Roldán Carlos F. Y Sabido Peniche Nonna D. Op. cit, p. 197 
1'1' F1.JZ\::\'\DEZ Eu:-.ehlO. Tcol'ia de la Justicia y Derechos Humanos. Op. Cit, p. 83 

96 



, 
CAPITULO III 

PROBLEMAS SOCIALES EN LA 
APLICACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 



CAPÍTULO IIl. PROBLEMAS SOCIALES Y VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS 

CAPÍTULO III 

PROBLEMAS SOCIALES Y VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS 

En esta capítulo abordaremos la problemática social en que se ha visto envuelto 

cl respeto a los derechos humanos debido a la práctica continúa de algunas conductas que 

degradan la dignidad humana como la corrupción, impunidad y el abuso de poder a través 

de los cuales la sociedad ha sufrido una decadencia de valores éticos y morales tanto en el 

ámbito público como en el privado. Asimismo, se ha ido perdiendo la confianza y 

credihi Iidad en los órganos e instituciones gubernamentales trayendo como consecuencia la 

constante \ialación a los derechos fundamentales. 

1.- \'JOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS 

Las \. iolaciones a los d crechos humanos han estado presentes a 10 1 argo del a 

historia del hombre, pues el débil siempre ha sido sometido por el fuerte y las clases 

explotadoras han prevalecido sobre las clases explotadas, así las víctimas han tenido que 

sopOJ1ar que los derechos que les corresponden como personas sean quebrantados a través 

de las desigualdades de las clases sociales y del abuso de aquellas personas que detentan el 

poder. 

"Las ,'iolaciones a los derechos humanos se han e.;r:tendido, tienen 

amplias gradaciones. que van desde la negativa a otorgar un 

pllsapone. a la tortura de una persona. lvfientras la primera es un 

aefO de omisión arhilrario. del que no surge más que una de orden 

e¡'·iI. la seguudo implica la comisió/1 de U/1 acto delictivo. del que 

surge lI/1a responsabilidad pellal. La naturaleza de la 

/'nponsabi/¡dad del Estado por las violaciones (1 los derechos 

11II/1111/10S. sea aquella de índole civil o penal. es diferente de la 
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respol/sahilidad de ul/a persona acusada de cometer un delito por 

acción u omisión. Lo racional es que las funciones oficiales de una 

persona lo invislel/ de un mayor grado de responsabilidad. El 

fracaso del aparato del E slado para estahlecer la responsabilidad 

de esas personas, por ejemplo, un funcionario del Estado, no sólo 

significa la "iolación de los derechos humanos de la persona 

ofendida, sil/O que lal11hién es una /l/ptum del contrato social. 

¡mplim, lisa y lIanamellle, la violación de la regla del imperio del 

derecho por los gohernal/tes. Cualquier ESlado en el que exista esta 

lamelltuhle situación, implica la deslrucción de las fradiciones según 

la Icaria de Loek/99 En la actualidad, sin embargo, el ESlado 

i¡n'oll/crado, está SUjeto al proceso de responsabilidad soberana 

para estahleeer Sil autondad a fin de promover y proteger la 

{/¡gllldad humana de SI/S cil/dadanos, J' esfo es posible solamel11e 

euundo procede a deferminar la responsabilidad de sus órganos el? 

fÍlI/a -smn és/os in(!i,'idllos o instituciones. Si el Esfado 110 tiene la 

capacidad l1i la voll/llfad de hacerlo, pierde el1l0nces un importante 

(ltrihwo de la soberanía ". lOO 

p, SOHic))(' que l1:ly una ley natural que nge a la Naturaleza y al hombre y que es para éste ley moral. a la que 
pUl'dl' acccder pOI la razón. Esta ley consagra la vida. la libertad y la propiedad. En el estado de naruraleza ya 
CXlSle esta ley y el hombre. como ser razonable, la conoce. Pero la ausencia de una autoridad superior impide 
t:JrJntizJI que Jos derechos y deberes que la ley natural prescribe sean respetados por todos. Locke considera 
qu,,-' el derecho cuyo respeto es más dificil que se dé en el estado de naturaleza es el de propiedad. Para 
dl.'fl'IHler estos derechos surge la sociedad. el derecho y la autoridad. La sociedad, a través de su ordenamiento 
JurídICO. úell(" su razón de ser en el garantizar la vida, la libcI1ad y la propiedad de los individuos. La sociedad 
na!.;t: Jel CO)belllJJnicnto ('()l/limo social) de los individuos que buscan proteger sus- derechos naturales a la 
\ ida. a la l1hcnad y a la propiedad. Pero el poder político, que los individuos ceden al Estado cuando éste 
I1JCI..'. pucdi? sjt~mpre ser reasumido por ellos. El Estado no tiene otro fin que el de velar por los individuos, por 
:-.u hl("Ill'.~(ar y su propiedad. la cual no tiene derecho a enajenar. Y para amparar al individuo de una potencial 
l'xaccrbilción dd poder estatal. Locke propugna la división equilibrada del poder politico en legislativo y 
t·)t'i.,.'U!l\"O. LOCK1~ John. En línea http;//www.luyenticus.org/articuJos/02A036/1ocke.htrnl [Consultada 
211 lo 0-1] 

>" Fun/e/uro hUí'rl/tJciOlwl soh¡'c la impunidad de 1m autores de violaciones graves a lo!. derechos humanos, 
Op CH. pp :9.80 
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Detenninar la responsabilidad de los autores de las violaciones es importante ya 

que de ésta deriva el tipo de sanción a que deberá ser sujeto el responsable, que puede ir 

desde una multa hasta la privación de la libertad, éstas fonnas de sanción no siempre son 

eficientes ya que no cumplen con los objetivos que entre otros señalan que hay evitar que el 

delincuente reincida, resarcir el incumplimiento jurídico, impedir que otros individuos 

realiccn conductas iguales o similares que puedan afectar nuevamente a los miembros de la 

sociedad, a sí c amo fomentar en I a medida p asible e 1 arrepentimiento del delincuente, el 

respeto hacia los derechos del resto de los seres humanos, entre otras. Sin embargo estos 

objetivos no han sido cumplidos pues los centros de readaptación social,ol realmente 

forman y perfeccionan a los delincuentes al no cumplir con sus funciones. Por lo tanto es 

necesario considerar nuevas [omlas d e s ancionar a los infractores que efectivamente los 

ayuden a readaptarse a la sociedad, evitando con ello que sigan incrementándose las 

violaciones a los derechos humanos. 

En algunos países S e han i mplamado diversos tipos d e sanción diferentes a la 

pri"ación de la libertad como es el caso de Japón en el que: 

"",la dIsculpa .1' la resli/ución son dos sanciones impar/antes. En la 

Indill. !till' di(erel11es sanciones extrajurídicas según lasdiferenles 

religiones. regiones ,1' castas. Entre los sikhs, la sanción nuis severa 

('.1' declarar al delincuellle /ankhahya (alguien al que se le aplica una 

111111/0 por !jllehran/ar prlllcipios religiosos). En/re los musulmanes 

llamar I\afir (110 creyenTe) a una persona es una censura grave. 

En/re los hindúes, IIna S!trapa (maldiCión) CO/llra el delinel/eme es 

unu sunción grare. En las aldeas indias. el as/racismo social ° la 

e:rpulsión de UllU persona es considerado una sanción grave. La 

pena mús adecuada al deli/o de violación es obligar al delincuente a 

casarse con la \'íc/illla. En la India, obligar al/rasgresor a afei/arse 

~"I Lo!' hlgiHC!:l dondr: SOll confinados los proscritos en muchas ocasiones no cumplen sus funciones sino que 
l'l ~ blamlcllIn J J q Ul' S 011 S ometidos forman y perfeccionan a los delincuentes que han ingresado a dichos 
CI.:llt){l:-;. !tw\ p. í'9 
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la cahe:a, ennegrecerse el roslro )' montar un asno en público, son 

sanciones mUl' difimdidas de actos inmorales. El viejo sistema inglés 

de la admisión de de/i/o, en el que el culpable depositaba una suma 

de cimera, era una excelellte garantía hacia la sociedad contra su 

reincidencia. ,,~O] 

Expuestas algunas de las penas sociales establecidas en las diversas culturas y 

tradiciones las cuales se han basado en el respeto al derecho pueden servimos para instaurar 

la responsabilidad civil o penal de algunos delitos, pero para aquellos que causan 

violaciones en contra de la humanidad como los crímenes de guerra, apartheid, genocidio, 

entre olros: 

"donde únicamente las respuestas colectl1''Us de la comunidad 

inlernacional, u,ili~ando lanl0 medios coercitivos como persuasivos 

pueden ser idóneas en esos casos, asi como, el estahlecimien10 de un 

sistema de m(ormación .1' alarma /emprana, que puede ser empleado 

con ul~j(:'{o de proceder al seguimiento de las graves violaóones de 

los derechos humanos. vigilar a sus autores e iniciar acciones para 

repllrar l(Js consecuencias ele esas violaciones. ,,203 

2.- CORRUPCiÓN 

nFFJ1\ICIÓ" DE CORRUPC1Ól\ 

El tcma de la corrupción es quizás uno de los problemas sociales que posee 

I11J\ or repercusión púhlica, por su presencia en el debate político y en la conversación 

COlidlJna. En la actualidad la corrupción es un cáncer que invade y crece cada día más en 

las economias de la mayoría de los países alrededor del mundo. Este hecho tiene gran 

lhld rr X9-90 
Ilwl pp q~-t)5 
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impaclO tanto en lo social como en lo económico, ya que debilita los valores éticos y 

morales cn los sectores dirigentes, tanto del ámbito público como del privado y este 

debilitamiento lleva a aceptar como un costo inevitable de la transfonnación económica y 

la creciente desigualdad social. 

La palabra corrupción etimológicamente deriva del vocablo corrempere que 

significa "halwr a perder" asimismo en sus acepciones más amplias expresan "sobornar, 

podrir, es/ragar, l'iriar, imp/lrificar, hedor, fastidIar ", e/e, 

Asimismo, con el paso de los siglos, y ya en la modernidad, se acuñó en el año 

1 ')~ l una definición usada hasta hoy, que considera a la corrupción como el abuso de la 

función pública en pos de un beneficio privado (Joseph A, Centuria), 

De dicha definición se desprenden tres elementos constitutivos de la corrupción 

púhlica: 

En primer lugar, debe tratarse de una función pública, para lo cual debeJ'nos 

distinguir cntre esfera pública y privada, atendiendo a las nomlas dictadas por los Estados 

p;ua regular la administración pública. 

En segundo lugar, estamos ante una conducta que sirve a intereses propios o al 

beneficio personal. Este interés puede ser de tipo material o inmaterial, ejercido de manera 

directa o indirecta, y consistir en un beneficio para la propia persona o para terceros, 

Siempre es consciente e intencional. 

I'n tercer elemcnto es el abuso, pues estamos hablando de un cargo público 

basado cn una autoridad soberana, que no es ejercido debidamente, explotándose al 

mit\imo o incluso ,iolando las reglas de conducta establecidas, con el propósito de IJevar a 

caho ohjcti\'os personales, comra la ley, Se produce así una colisión de intereses entre el 

interés público y los intereses privados del funcionario corrupto, 
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MODALIDADES DE CORRUPCIÓN 

Cohecho y extorsión, AquÍ se da la imagen tradicional del sujeto activo y pasivo 

de la corrupción, El que soborna da al sobornado una suma de dinero o realiza una 

prestación (conducta) a cambio de una contraprestación, En la extorsión no hay voluntad, 

porq lIC se ejerce una coacción moral para obtener el beneficio, Se realiza, tolera u omite 

ciena acción. Este tipo de conducta puede expresarse a través de la amenaza de una 

e~propiación sin indemnización, aumento arbitrario de impuestos y cargas sociales o la 

amenaza de demorar trámites, 

:\Ialvefsación y peculado,-\1alversación es el uso indebido de aquellos fondos 

púhlicos sobre los que el funcionario público puede ejercer influencia en fonna directa o 

indirecta. Aqui si se usan fondos públicos de manera ilegal, mientras que en el cohecho las 

fuentes son privadas, 

El peculado es el hurto de fondos públicos, hecho por aquél a quien está confiada su 

administración, 

!\epotismo.-Es la preferencia o discriminación de personas o grupos de personas 

para el acceso a un cargo público o a las prestaciones del mismo, tomándose la decisión en 

hase a ralones dc parentesco, amistad, características étnicas o de otra índole, 

LA CORRuPCIÓ1\ y LOS DERECHOS HUMANOS 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la corrupción puede ser vista 

como uno de los mayores obstáculos en el cumplImiento de la obligación estatal de 

prOI11O\ er y proteger a los derechos humanos. Sistemas políticos conuptos niegan el 

derecho fundamental a la participación democrática, La corrupción en el sistema judicial no 

solo l11ega el derecho a la igualdad frente a la ley, sino a las mismas garantías judiciales 
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dec laradas por los instrumentos intemacionales de derechos humanos. La corrupción en las 

funciones públicas pone en riesgo el derecho a la vida, por ejemplo cuando se le niega 

asistencia médica a los enfermos O se permite la construcción de edificios o productos 

defectuosos y peligrosos. Claramente, la corrupción generalizada a niveles mayores roba a 

un país sus riquezas y lleva a graves violaciones de los derechos económicos, destruye 

economías y condena a la población al desempleo, al hambre y el desamparo. Los políticos 

v empicados pllblicos COlTuptos no son sólo culpables de crímenes comunes sino de graves 

\"iolacioncs a los derechos humanos.2
0

4 

Pese a que en la actualidad la problemática de la corrupción está muy ligada con 

las organizaciones del sector público, consideramos que la misma existe en todo tipo de 

organización. incluyendo a las lucrativas, las coercitivas y las morales. 

Podemos decir que la corrupción afecta a los derechos humanos pues la 

aplicación de éstos es viciada sobre todo por parte de las autoridades quienes violan leyes y 

reglamcntos que sin'cn ohjeli\"os sociales como por ejemplo: leyes religiosas, jurídicas, 

políticas. económicas, deportivas, etc. 

A ni'Tl mundial, como mcnciona CarbonelJ (J 997) la corrupción se ha 

cOI1\'crtido en un hecho incontestable que algunas redes de delincuencia tienen influencia a 

nlvcl pl",lctario y que la mejora en los sistcmas de telecomunicaciones les pemlÍten 

transferir fondos de uno a otro pais en cuestión de segundos, produciendo- por mencionar 

un cjemplo- un la"ado de dinero cuasi imposible de rastrear. Frente a la velocidad con que 

los eapos del narcotráfico transfieren fondos a cuentas secretas o los defraudadores fiscales 

h:lccn circular sus ganancias no declaradas por los diversos paraísos fiscales del planeta, a 

tr:l' "S de lodo eIJo de sociedades jurídicas fantasmas, ¿cuánto tiempo tarda un ministerio 

púhlico mcxicano en recabar in[onnación sobre esas cuentas en el extranjero o un juez en 

pedir coopcración de un colega africano, ruso o polaco para tomar una declaración 

"COnl.lpción y Derechos Humanos", En línea: 
h1tp pJohidJd,org l'I.:gional index.php'?seccion=bibliografialderhurn.html. [Consultada el 20/1 O '2004J. 
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testimonial (piénsese solamente en el trámite de las traducciones) o para tener información 

en la administración pública de otros países sobre la propiedad de funcionarios públicos 

nacionales de bienes inmuebles comprados con dinero que proviene de fuentes ilícitas0205 

Todo ello ha provocado que la corrupción crezca a niveles inimaginables que 

hasta el momento ha sido casi imposible frenar, debido a que cada vez más sujetos de la 

sociedad inter"icnen en ella llegando a ser institucionalizada y: 

como ideología se fillm por lodas las clases sociales, se hace 

ETidclIle en el consenso que la acepta como lo normal y la 

COJll rafJDlte a la hOI1 ¡-ade: ".206 

1\1PACTO SOCIAL 

Siendo la cOlTllpción un fenómeno social intrínseca e indisolublemente ligado a 

todos los agrupamientos humanos. desde los más primitivos hasta los más organizados y 

complejos de los tiempos actuales. y estando en la base misma de su naturaleza, no nos 

debe sorprender que este concepto. tanto en sus alcances-como en su connotación y esencia 

misma. haya sufrido las modificaciones y alteraciones que los grupos humanos han sufrido 

en el curso de su c\'olución. base y esencia de toda organización social, hasta el grado de 

"Ic"n/ar b situación en que actualmente nos encontramos, de considerar, cuando menos en 

la pr<ictica. a la CORR UPCIÓN como VIRTUD, y sobre esta cómoda premisa organizar 

toua una sociedad C0l110 la actual que, aunque eminentemente evolucionada por lo que hace 

a sus refinamientos científicos y tecnológicos, cada día se estructura más de manera de 

afian/ar cn el l11undo capitalista una estratificación social que en el curso de los siglos ha 

dl\idldo a la humanidad en clases explotadoras y clases explotadas 207 

. , ('o\RHO'\:ELL. ;Vfiguc] . "Corrupción y Estado de Derecho. El papel de la jurisdlcción". Revisra de la 
FU( ui!w/ ti" Di'J"(,c/¡o, :\kxico D,F. "\'0. 211-212. Enero· Abril de 1997. p, 200. Biblioteca del Instituo de 

C.·\~TFLLA:\OS Rnsario y otros. La Corrupción Op. cit p. 107 
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El problema social de la corrupción se puede puntualizar en cuatro dimensiones: 

Primero.· Una condición que afecta a I/n número significativo de personas. Esta 

dimensión es la que la caracteriza como problema social y la distingue de los problemas 

indiyiduales. El planteamiento de la condición lleva a preguntamos que actores son los que 

padecen la situación, quienes la denuncian y cuales tienen algún interés en que la condición 

no Se modifique. 

Segl/ndo. Muneras consideradas indeseahles. Esta condición debe ser 

considerada perjudicial "para un número considerable de personas" que puesto en otros 

téllllinos y significando otras tradiciones técnicas al respecto se puede plantear como una 

significa1Í,·a discrepancia entre en un estándar de deseabilidad y alguna situación real 

obsenada como problemática. 

Terccro: La creencia de {fue es posihle la solución mediante la acción colectiva. 

Harton plantea que se debe ,·isualizar algún tipo de conocimiento tecnológico disponible 

que permita fOllllular un conjunto de propuestas de solución alternativas, que 

prohablemente encan1arán las \'isiones, creencias e intereses de los diversos actores 

ill\oluerados. 

C"ar/o. DII/"l11ic!d"d de los prohlclllils sociales. Los problemas sociales se ven 

modineados en el tiempo, sea porque los estándares de deseabilidad son más exigentes, por 

un crecimiento de la conciencia colectiva o, a la inversa, porque una política deliberada o 

no. redulea las aspiraciones y expectativas sociales .. Igual criterio podría aplicarse a los 

lllúrgcncs de tolcrabjJidad.20~ 

\·,·a~c. q ".\REZ \1.. Francisco. La IIIl1lridiJ/le!isiOlw/ulad (/el COIIU?P10 de corrupción En linea. 
1111)1: \, \\ \\ ·rrohiJad.mg rl?gional bibliogratia '2001 /OOI.html . [Consulta 17/02-12004], 
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1,-1PACTO E:'-: MÉXICO 

La eyaluación de la organización Transparencia Internacional (TI) de 2004, en 

cllamo a la percepción de corrupción, revela que México está debajo del promedio 

aceptable de cinco pumos, al lograr una calificación de 3.6, que lo ubica en el lugar 15 entre 

los paises americanos, asimismo el 18 octubre de 2005 se dio a conocer por medio del 

infon11C de TI que México tiene 3.5 de puntuación del Índice de Percepción de la 

COlTllpción (IPC). 

Derivado de la evaluación del índice 2004 (presentada en octubre de 2 004) de 

pcrcepclón de la corrupción mundial realizada por la organización Transparencia 

Inlemacional. México se clasifico en el mundo en el lugar 64 entre 146 países evaluados; 

Canad¿Í fue el país menos corrupto de América, adelante de Estados Unidos y Chile, 

micnlrus que en Haiti rige la corrupción. en este mismo sentido en el infonne de TI del 

201J5 se cI'aluaron 159 países. ubicándose México en el lugar 65 lo mismo que Perú. 

La eon-upeión en México tiene un impacto político ya que en últimas fechas ha 

sido mas evidente la pérdida de credibilidad por cuestiones entre otras las de soborno 

I'cnliladas por lo medios de comunicación y donde han intervenido principalmente 

miembros o dirigentes de los partido politicos. El impacto económico derivado del 

desempleo. ha pral'ocado que la práctica del inf1uyentismo se vuelva más frecuente, sobre 

todo en empleos gubemamentales ya que existen pocas plazas, y muchísimos candidatos al 

cmpleo. por lo que las personas facultadas para tomar la decisión en la selección del 

personal. se ven innuenciadas por amistad, compadrazgos, o bien son sobornadas a efecto 

de que la decisión favorezca al corruptor. Asi la corrupción se efcctúa en diversas áreas ya 

I[;l\ és de diversas fonnas como puede ser: en el comercio, la pesca, la industria textil y 

manufacturcra. ele. El principal impacto social derivado de la corrupción se da 

principalmcnlc en la violación a las leyes que tienen objetivos sociales, la mala aplicación 

en la administración dc la justicia y la inequidad cn la distribución del ingreso y la riqueza. 
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En México se presentó para el período 1998-2000, un Programa de 

.\lodemi~LlciólI de la Admil/istraciól/ Púhlica con acciones enfocadas a la modernización y 

fortalecimiento de la capacidad administrativa y a la eliminación de la corrupción, la 

descentralización de la función púhlica y la reorganización de las relaciones 

intcrguhcrnamentales dentro del sistema federal. El programa pretendió desarrollar 

mecanismos para una mayor responsabilidad y rendición de cuentas de las agencias de 

gobiclllO. en materia de administración de los sen,jcios públicos, a sí como asegurar una 

mayor disponibilidad para establecer asociaciones con las organizaciones no 

gubernamental es. 

\fEDIDAS CO",TRA lA CORRUPCIÓN 

Dentro de la esfera de la lucha contra la corrupción, el modelo neoconservador 

\'i~cJ1le en el J1lundo globalizado propone -como única via válida y exclusiva para llevar 

adcbnlc tal cruzada- la de la reducción del ámbito público, es decir, lo que nuestros 

pucblos conocen como achicamiemo del Estado (Rodriguez Kauth, 1994), que termina 

siendo - con 1 a experiencia q ue tenemos de tales políticas e conómicas- nada m ás y nada 

menos que el achicamicnto de los estómagos y de la calidad de vida. 

En síntesis, una política pública adecuada para combatir el fenómeno de la 

corrupción debe tomar en consideración, entre otros, los siguientes aspectos: 

Políticas preventivas que tiendan a disminuir los incentivos para que los 

funcionarios públicos adulteren el ejercicio de sus funciones en interés privado y que los 

particulares puedan cOlllportarse nornlalmente en el ejercicio de sus actividades sin 

desgastar su tielllpo. esfuerzo y recursos en procurar el favor de los gobernantes. 

Políticas represi"as: a pesar de los esfuerzos que se puedan hacer en materia de 

P1C\ ención. sicmprc la actividad represiva sirve para desalentar comportamientos 
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inadecuados en esla maleria. Por ello, la revisión de las consecuencias danosas frente a las 

aCluaciones corruptas es un instrumento importante de política pública. 

Políticas educativas: todo programa tendiente a rescatar y promover los valores 

de la decencia. la honradez, el servicio público y otros similares desde los niveles iniciales 

de la educación fonnal e infomlal, tienen un efecto indudablemente importante y básico en 

materia de lucha COlllra la corrupción. No puede dejar de mencionarse el papel fundamental 

que juega en esle proceso la opinión pública. especialmente a través de los periodistas y los 

medios de comunicación. En este sentido, debe facilitarse todo proceso que permita 

denunciar los actos de corrupción, con apego a la ética periodística. sin el temor de 

sancIones penales que podrían constituir un instrumento de censura altamente 

incon\'Cnielllc para los intereses públicos. 

Por otra pane. el enfoque orientado a la denuncia, persecución y castigo de los 

aclOS corruptos es insuficiente si no se cOTIlplementa con un conocimiento acerca del 

fUllcionamiento de los sistemas, sus fortalezas y debilidades. 

la fonnulación de políticas que intenten ser efectivas en la prevención. control 

yio dismillllC¡Ón de la corrupción requerirán un fuerte énfasis en el estudio de sus 

dimensiones. actores involucrados. estructuras de aprendizaje y oportunidades, procesos 

Robert Klitgaard presenta un interesante "árbol de decisión para el ageme 

rorrlljlfO ". Este autor seliala: 

.el agente tiene dos opciones: ser corrupto o no. Si no lo es, recibe 

una recompensa f omlada por e I 111 anta d e s u paga n onnal, 111 ás I a 

satisfacción 1110ral de no ser una persona corrupta. Si resuelve actuar 

corruptamcllle. ohtiene su paga en fom,a de sobomo. También sufre 

lo que podríamos llamar el casIo moral de ser corrupto. Este costo 

estará en función de sus valores éticos, culturales y religiosos; 
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tamhién puede depender de lo que sus pares y colegas estén 

haciendo; y por supuesto, del monto del soborno que obtenga por la 

magnitud con que se haya apartado de sus responsabilidades ante su 

jefe inmediato. Para una persona sin escrúpulos en una subcultura 

COITupta, el costo moral puede tender a cero. Pero quizá algo más le 

ocurra al agente desleal: puede ser apresado y castigado. Debe 

ponderar esta perspcctiva a la hora de tomar su decisión". 209 

Carbonell (1997). seiiala algunas de las medidas que podrían aplicarse pilra combatir la 

corrupción: 

"El comha{f:' a la corrupCIón en un país democrático para 

lIIexorahlelllelllc 1'01' la condición de lene/" jl/eces .1' jisca les (o 

¡¡¡i/lis/crio.\" jJlíhlic05 en Aféüco) independientes .r progresistas que 

lle\'r!Jl (/ caha s 11 ¡ ahar /lO s nlamen/e s in coacciones e x!eriores. de 

forma indcpcl1(J;cJ1/e. sino /amhién con la concienciu. de qu.e a través 

de sus aefas jJueden impulsar un camhio positivo que nunca se dará 

desde aIro úlllhilos porque se/lcillamenrc se encuentra demasiado 

"('ompromelidos" COIl el actual eSlado de las cosas 

El momcn/o polí/ieo mexicano es especialmemc ¡"ni! para qlle 

los par/idos polí/icos Im/cn de /llSlalm'se en el deseonlrol-sobre lodo 

opclwulo {l lo necesidad del finallciamiento privado e incluso 

anOlllmo- en demériTO de mecanismos transparentes .1 fiscali~ables 

que produ:culI una eqlúparación de recursos entre los parTidos 

proporcionol o semejal1lc a su fuer::.a política real. Un modelo 

mÍnlllWI/1CIIlC consecuente de Estado de Derecho debe buscar 

s¡cmr~r(' la transparencia y la claridad de las acciones de aquellos 

q -\RI:Z. FrJJKisCD y otros, Lo c()rrupción (Jrgllni~aci(JJI(J/. aporres para e/ desarrollo lf!rJ/'icn-col1('eptlla/ 
(~III)II. Fn lllKJ' hllp: \\'\\"\\-.rc\"¡st¡:¡probid¡;¡d.info 014ian13.html [Consultada 20iJO/2004]. 
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'fue dc/cn/an o huscan de/enlar el poder público, por lo que se debe 

preSlar ilIención y rehalir aquellos argumentos que, esgrimiendo 

slIlmes/os lI/lIjOS, lo que en realidad persiguen es darle la vuelta a 

los poswlados ,1' requerimientos del ESlado de Derecho, y con ello, 

quehrar la esencia' misma de la democracia ".])0 

Rosario Castellanos seiiala que. cuando se arraigue finnemente en la conciencia 

de cada persona. ]u idea de que el mejor estímulo y el mejor premio, a una actividad que 

lll\olucre responsabilidades que irán en aumento según sus habilidades y grado de 

adicstramlcnto es su contribución mayor o menor al bienestar común, y 110 al dinero, 

habremos dado un paso fundamental en la estructuración de una nueva sociedad, en la cual 

caJa individuo sea valorado no por lo que gana, sino por lo que aporta al beneficio 

público.: ll 

En este sentido Suárez indica que una política que pretenda lograr este objetivo, 

proh'lh1cmclllc. d ebcrá p lantearsc t ransfomlaciones e n el p lana s ocio-cultural, intentando 

motl¡ IIcar \alores, nonnas. actitudes. comportamientos, tramas de relaciones y estructuras 

que slgni ¡¡cará la necesidad de conocimientos, en una serie de planos de los más 

\'ariados? :; 

De acuerdo a lo antes sefialado podemos concluir: 

.. ,105 aClos .1' aclimlades corruplOs(as) 50/1 sólo la pUllIa de un 

ú'chcrg que indica la existencia de un problema mucho más 

profundo: el de la tendencia a suslituir el ideal de la cooperación 

dCnJ()('rúric(J por formas de competencia y de imposición de 

il!j7ucllcias que cOH1rudicen radicalmente el ideal democrático. 

C\IUlO:\LI I . '>tigue! , 01', ei1. Pp, 202·203 
. : C·\ ~TELL\:-':OS Ro::.ario y otros. Op eH, p.143 
" , St .-\REI. \1 .Franclsco . . Or. cil 
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La recuperación de la fe democrática y la puesta en práctica de 

pro/mes/as que hagan posible la viabilidad de u na convivencia en 

condiciones de equidad es el medio más seguro para evitar los 

efee/os disolventes de la corrupción en una sociedad 

democrática. ,,!13 

Asimismo. la lucha contra la corrupción no puede reducirse a un simple acto de 

sancionar leyes. pues el aspecto central es el funcionamiento de los sistemas. Es 

imprescindible trabajar en un cambio de mentalidad y actitudes de la gente, vencer la 

apatia. el desinterés y superar la desinfonnación. 

Hay que aclarar en este punto que la pobreza no es elemento esencial en el 

surgimiento de la corrupción. como queda demostrado en sociedades políticas y sistemas 

económicos de paises desarrollados. Podemos decir entonces, que existe una "cultura de la 

('U'T/lI'Clón" que h3 ido extendiendo su sombra en diversos sistemas y realidades sociales, 

económicas y culturales. Es de suma importancia concluir que en cuanto al desarrollo en 

función de la corrupción. la variable decisiva es la educación. Cuanto mejor nivel educativo 

tiene una sociedad. menor es su tolerancia frente al fenómeno de la corrupción y, en 

consecuencia. s u grado disminuye. E s p or e sta razón que S urge 1 a necesidad d e mejorar 

nuestro sistem3 educativo para combatir contra esta enfermedad que atenta contra los 

plano> de ajuste económico de nuestro organismo económico, esto porque con mayor nivel 

de educación. cultura. acceso a los medios de comunicación y al sistema judicial, los 

seClOres sociales de nuestro país tendrán la capacidad de defenderse de la corrupción. 

Es muy dificil lograr la eficacia de una norma si no está acompañada de un 

paquete de medidas que garanticen su aplicación, corresponsabilidad y transparencia, que 

logren reducir los actos corruptivos. Es preciso reconocer, que no bastan las medidas 

gubernamentales. y que necesitamos contar con la participación activa de la sociedad civil 

:"CJ:\Rl('J\ \'áld('s Ernesto (1996). Acerm del concepto de co,.rupción En linea 
llllp: \\'\\ \\ ,hCllll'rodigit¡jl.unam.mx A"\UIES;itam estudio,'let4546/textoll isec_Lhtml [Consulta 1 7:'08/2004]. 

112 



CAPÍTLLO lIL PROBLEMAS SOCIALES Y VIOLACIONES A LOS DERECHOS 

HUMANOS 

en el diseño de estrategias ante corrupción y e 1 control de su aplicación por los mismos 
'1< ciudadanos. -

3.- ABL'SO DE PODER 

El poder puede definirse de acuerdo a Taleott Parsons citado por Paulina 

Campos: 

"partiendo de la base de que el poder es ... u/la capacidad 

gC}lcra!i::adu para asegurarse la reali::acióll de obligaciones 

I'0lilims Comparando el poder con el dinero en el ambiente 

económico. ParSOllS dice que ... lambién es un medio en circulación 

tJllcfaci/i{(j las transacciones politicas. I ;11:'i 

Debido a quc las personas son egoístas y ambiciosas por naturaleza hay que 

establecer restricciones al poder p ara e vítar s u abuso t al y C01110 los e¡Jala Jo sé A ntonío 

Crespo (2001) al citar a \1aquiavelo quien dice "cualquier homhre, Cll0l110 más poderoso, 

mayor es la influencia y ma.l'Ores los medios de ahusar", De esta premisa surge 

precisamente la idea democrática de contener y limitar el poder del gobernante pues de lo 

cnlltrario éste podrú usarlo para su beneficio personal por encima de] interés colectivo.,,116 

En :\1",ico algunas de las conductas de los servidores públicos pueden incUlTir 

en abuso de poder, ocasionando con ello violaciones a los derechos fundamentales. Esta 

conducta se encuentra tipificado y sancionado como abuso de autoridad, en el Código Penal 

Federal en el Libro Segundo. Titulo Décimo "Delitos cometidos por servidores públicos" 

ljU(' en su artículo 215 inoica: 

\ I \ '..\. CJrlos Humheno. f.;(/ rnfállu:,dad llamada corrupcIón (2001) En línea: 
h!tp: \\ \\ \\ . ro..:' lSIJj1mhld,)d info 016 006.h11111 [Comuha 2U '10/2004J 

'. ( \ \lPOS. PJulinJ. El poder ('.\. ("(JlloómieJlfo. En linea hnp://www.geocities.comicontranalura_uC\"/ 
)l .. lLIil~lJ.)¡lm ¡CollsulIJ ~() O~ 200-'+J 

. l'R J SP(). Jn.~é .. \n1011l(l. FUi/dameJ/Tos Políticos de la Rel/dición de Cuentas, Cámara de Diputados LVIII 
J l'~' i ... h\lIl:.l. \k\iL'tl. ~oo J. r. 17 
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Arriculo l] 5,- ComeTen el delito de abuso de autoridad los sen!idores 

plÍh/icos que incurran en alguna de las conductas siguientes: 

1.- Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglamemo, el 

cohro de un impuesto o el cumplimiellfo de una resolución judicial, pida 

auxilio a!afúer:a publica o la emplee con ese objeto; 

11.- Cuando eierciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere 

yjo/enda a una [KTSOIlil 5;'1 causa legitima o la vejare o la insultare: 

lfl.- ('uando indebidamente re/arde () niegue a los particulares la 

prOlf!cciÓIl () sen'icio que lel1ga obligación de otorgarles o impida la 

pn!scl1!(Ióón () el ('ursa de una solicitud. 

lT'.- ('uando estando encargado de administrar justicia. bajo cualqlller 

preTexto, aunque sea el de oscuridad o silencio de la le)', se niegue 

iJ~j/l.'1·lilicada/Jlcnlt' a despachar un negocio pendiente a11fe el, dentro de los 

It;nllillos eswhlecidos por la ley: 

f ._- Cuando el encargado de una fiterza pública, requerida legalmenfe por 

II/Ia uUfOridud cOInpef(!J1Ie para que le preste auxilio, se niegue 

ílldchidmneme a dárselo: 

¡"1.- CUa/ulo {'sImulo ellcargado de cualquier establecimiento destinado a 

lu ejecución de las sanciones priva/ivas de libertad, de instituciones de 

readaptación social o de custodia y rehabilitación de menores )' de 

reclll'ü)ri(J\" prc"elllh'os u admil1;s,ratil'os que, sin los requi"""jlOs I(!gales, 

reciha como presa, detenida, arrestada o interna a una persona o la 

J/1w/fenga prÍl'[ula de .'111 lihertad. sin dur parle del hecho a la autoridad 

{'orresp{)1/{!ieme: ¡¡iegue que esta detenida, si lo estuviere; o no cumpla la 

or(/el/ de liher!ad giruda por la aUforidad competente; 

1 '11.- Cuando Teniendo conocimiento de una prÍ\'ación ilegal de la libertad 

no lu (lemlJlclase inll/ediatumenle a la aIlloridad competente o no lu haga 

cesar, lamhió¡ i"medialameme, si esTO eSlul'iere en sus atrihuciones: 

¡ 111.- CuO/ulo haga que se le entreguen/ondas. valores u 011'0 cosa que no 

se le !tayo cOJ~fiado a el y se lo.\' apropie o disponga de ellos 

indehidame1!l('. 
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J.r ~ cuando, con cualquier pretexto, ohlellga de Wl suba!¡crno parte de los 

S/ll'/dOS de eSfe, dadivas u olro .'iervicio; 

x - Cuundo en el í!.;tTUn'O d(! sus fimdol1es o con motivo de ellas, otorgue 

empleo, ('argo o comisión públicos, o conlrafos de presración de servidos 

pro(f!sionalr!s () mercanti/eJ () de cualquier OTra naturaleza, que sean 

n:mwli..'rudos. a sahil:,ndas de que no se prestara el selTicio para el que se 

les nOlllhro, () no se cumplirá el COH/ralo otorgado: 

Xl ~ Cuando {//flol'ice o cOl/frate n quien se el/cue11lre inhabilitado por 

resolución firme de auforidad compeTente para desempeiiar un empleo. 

cargo () ('omisión en el sell'icio publico, siempre que lo IlUga con 

('(}l}oC/!J1il.!ll!o de !al sifuación, .1' 

X/J - C¡/Undo olorgue c/!alquier iden:ijlcución eH ljllf:' 'le acredite como 

.\cn'Ú/or lwhlico (i cualquier persofli.1 ljue realmente l/O desempdle el 

l'Jl!plt'(), cargo o comi,',¡óll a (}U(! ,"le haga referencia en dicha ideJ/f{ficación 

A I que cOlllelu el deli/{) de {fhuso de autoridad en lus términos previstos 

por las /i·acciones 1 a r .r X a )(Il, se le impondrá (le l/no a ocho mios de 

pri,¡;ir¡n, de cincl/clI!a has/a 'rese/eI/IOS dfas multa y destitución e 

il/]¡"hi!ilacióll de 11110 (J ocho afias para desempe¡jar otro empleo, cargo o 

cO/JúsirJ/I púh/icos. 19ua! sanción se impondrá a las personas que acepten 

/0.'1 lIomhramienlos, COlllratacione."; () idelll(ficaciones a que se re.fierell las 

fraccio/les X a .\71 

. .JI (jlle (,O/J/l'1a el dell/o de ahuso de aUloridu(1 en los términos previstos 

{Jor IrJ\ fracciones f'j a L\: se le impondrá de dos a I1Uel'e aiios de prisión, 

dI.! se/olla I/Usla ('1r(l{rocie!l1OS días m1llla J' destitución e inhabiliración de 

dos {J n/U:'lV OlIOS para desempe¡jar ofro empleo, cargo o comisión 

!níhlicos. 

El abuso de poder al igual que la corrupción (tema que anterionllente hemos 

abordado) son problemas que aquejan a la sociedad, pues aunque el abuso de poder se 

CI1ClIe11lrC tipificado como delito de orden federal, la impunidad que versa sobre los 

senidores públicos ha provocado que los ciudadanos se abstengan de denunciar tales 

hechos. pro\'ocando que dia a dia incremente el número de violaciones a los derechos 
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fundamentales que cometen estos servidores públicos, que como su nombre lo indica 

deberían dedicarse a servir a la población y no a infringir las leyes abusando del poder que 

se les ha sido conferido con facultad de imperio para tomar determinaciones e imponer 

obediencia. 

lo mismo que la corrupción el abuso de autoridad no siempre es cometido por 

los servidores públicos, ya que toda persona que se vea investida de poder para tomar 

decisiones puede abusar del mismo. 

Otro de los instrumentos importantes en el desarrollo del abuso de poder es el 

uso de la yiolencia pues la mayoría de las autoridades han utilizado este poder para tratar de 

someter a la sociedad a s u plena y entera voluntad, por medio de violencia psicológica 

(amenazas) o violencia lisica atentando contra la integridad lisiea e incluso la vida de las 

personas 

\1.EDlDAS CO:\TRA El ABUSO DE PODER 

Una de las medidas más eficaces que puede encontrarse para evitar el abuso de 

poder es la rendición de cuentas, con la que se busca hacer responsables de sus actos a los 

servidores públicos, así como evitar y en su caso castigar el abuso de poder, buscando 

conciliar de este modo el interés colectivo con el interés particular de los servidores 

públicos. Los servidores públicos al saber que pueden ser llamados a rendir cuentas tanto 

de su acción política C0l110 de las decisiones que hayan tomado en su desempeño 

gubcmamental tendrán mayor cuidado al cjercer el poder atendiendo siempre al interés 

C01cCli\o por encima de su interés personal. 

Olra de las medidas aunque un tanto utópica para evitar el abuso del poder sobre 

todo por parte de fas autoridades, sería por medio de la honestidad por ello Hamilton, uno 

de los fundadores de la democracia noncamericana, aseguraba:· "La mejor garantía de la 

/callad dc los homhres nulic{J en hacer que su interés coiucida con su deber ". En efecto, si 
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los hombres -que se conviertan en gobernantes fueran esencial o mayoritariamente 

honestos. ni siquiera serían necesarios los sofisticados andamiajes institucionales de la 

democracia, sino incluso quizá ni siquiera el Estado mismo. En otras palabras la 

democracia. con sus pesos y contrapesos, tiene sentido, precisamente porque los hombres 

tienden a la deshonestidad, no a la honestidad. De ser honestos, saldría sobrando la 

democracia, con sus controles institucionales, lejos de sugerír la confianza de los 

ciudadanos hacia sus gobernantes, grita su profunda desconfianza, de la misma forma en 

que la Constitución de un Estado con poderes coercitivos refleja recelo mutuo que 

pre\'alece entre los ciudadanos. La fomla de evitar los abusos está íntimamente relacionada 

co'n la vigilancia. que en el plano político es a su vez, producto de la distribución del 

poder." .2 i 7 

El abuso de poder, la corrupción y demás prácticas viciosas afectan a la sociedad 

de diversas fornlas. sobre todo porque se violan derechos fundamentales y s610 podrán 

combatirse si cada miembro de la sociedad toma conciencia de lo perjudicial que es 

paJ1icipar de tales prácticas, 

4.- IMPUNIDAD 

La palabra impunidad etimológicamente deriva del vocablo latín impul1ilas- alis 

que significa "sin casfigo ", 

Pero nosotros no nos limitaremos a concebir a la impunidad como el delito que 

no se castiga pues: 

"el concepto de impunidad no se limita a la no sanción de los delitos, 

sino que comprende la utilización de la ley en favor de intereses 

paniculares o para el desconocimiento de los derechos fundamentales, 

Ihid p, 10-19 
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Cuando la justicia no funciona, alguien usurpa sus funciones, en la 

mayoría de los casos, para ejercerla en beneficio privado. Debido a la 

incapacidad del aparato de justicia, el delito se toma rentable y crecen 

los indices de criminalidad.,,218 

Asimismo el concepto de impunidad abarca otros elementos: 

"de aC/lerdo a un informe de Naciones Unidas. citado por Charles 

Harper . . Overcoming i mpunity - r econciliation in L aÚn A mérÍca " 

Media Del'elopll/cnl. Londres. 3/1997. el conceplO de impunidad 

eDil/prende 'Iodas las medidas,1' prácticas por las cuales los estados, 

por lI!1a parle. ahandonan sus obligaciones de investigar. ·enjuiciar y 

casligar a los respollsaNes de violaciones a . derechos humanos y, 

por otra par/e, impiden a lus l'íclimas y SIlS familiares el ejercicio 

del derecho u conocer la verdad .1' la reslauración de sus 

derechos'. ,,'!9 

1:-'1 PACTO SOCIAL 

En México. como en el mundo, la impunidad es uno de los graves problemas que 

atra\'iesa la sociedad pues a través de ésta se han cometido, se cometen y se seguirán 

cOlllclÍcndo crímenes que quedaran sin castigo y peor aún tal vez en el olvido pues: 

"en realidad, desde la mirada de los vencidos, todas las historias 

podrían ser vistas como una suma de impunidades. No ocurre lo 

mismo. por supuesto, con los vencederas: cada triunfo contribuye a 

que las condiciones previas no aparezcan como producto de 

~j" PmhldJJ,'.1 y.Rc/().\ pre,H:'IlfCS r fmuros para ja sociedad colombiana. segunda parte, En línea: 
htlp: \\'" "\\'. \'¡nua l. unal.edu.coicurs.osi eC0l1omicas/2007072/lecciones/capitulo%20 l/cap 1_ sparte _ b.htm 
[COIl~UIt<l ~~ O~ '200.4] 
21' SCH:\Il CLER. I-léclor. I'erdad /! impunidad (2001). En línea: http://www,wacc.org.uk'modules. 
php"h131111'-'- \.;"L'\\::i&filt'=-anicle&sid=773 [Consulta 24/08 ''2004]. 
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anteriores triunfos sobre otros, sino como lo necesariamente dado. 

Cada nuevo triunfo tiende a borrar la memoria de que lo que antes 

existía era, a su vez, resultado victorioso de alguna disputa. Cuando, 

después del triunfo de un detenninado poder material o espiritual, el 

pasado conflictivo se desdibuja, la amnesia disuelve la conciencia de 

los crímenes que suelen acompañar a las victorias. Simétricamente, 

para los \Tncidos cada derrota consolida la derrota anterior"no 

De igual fomla que la corrupción y el abuso el mayor impacto que tiene la 

impunidad en la sociedad es la pérdida de confianza en su gobierno principalmente en la 

i111panición de justicia, ya que el Estado a través de diversas vías que comentaremos a 

continuación, se ha encargado de encubrir a los delincuentes comúnmente denominados de 

"cuello Manco ", resguardando con ello las atrocidades y violaciones a los derechos 

fundamentales dando como resultado que la sociedad entera olvide algunos de los 

acontecimientos que ha padecido cambiando con ello la verdadera historia de los sucesos, 

ViASDE LA IMPUNIDAD 

En el encuentro internacional sobre la "!impunidad de los autores de violaciones 

"unes iI los derechos hUlIlanos ", Alejandro Anueio (1992), sefialó algunas de las formas a 

Ira",'s de las cuales se aplica la impunidad. 

", Id 

• Via legal por medio de: amnistías, indultos, perdón, gracia, 

prescripción o cualquier otra medida que signifique renunciar 

a inyestigar y a juzgar, a través de las cuales sólo se extingue la 

responsahilidad penal y aunque el delito siga persistiendo, no 

puede sancionarse. 
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• Por via de hecho, o impunidad "de facto", Se da cuando no se 

investigan los hechos, o se los niega, se los encubre, o se 

encubre a sus autores, o a la Policía o los Tribunales de Justicia 

no actúan contra los responsables, ya sea por libre decisión, por 

razones políticas, o porque se los intimida, Otra forma de 

impunidad, más sofisticada pero impunidad al fin, es el castigo 

penal totalmente desproporcionado a la entidad del delito, 

Otro factor creador de impunidad "de facto" suele ser el Fuero Militar, la 

existencia de Tribunales Militares, integrados por oficiales de las fuerzas armadas, que 

juzt\an la conducta de sus propios compañeros de armas. La llamada justicia militar no es 

independiente pues depende de los Ministerios de Defensa Nacional; no es imparcial pues 

sus jueces están imbuidos de un espíritu de cuerpo, y a menudo han tomado parte en la 

lucha "ollllslIh"ersil'a "; no es idónea pues los 'jueces" han sido formados para el combate 

y no para administrar justicia,~21 

Una de las vía de impunidad en México es el fuero que gozan algunos de los 

se"idores públicos pues sólo pueden ser sujetos a responsabilidad penal durante su cargo, a 

tra\ és de la llamada Declaración de Procedencia cuya fundamentación se encuentra 

scrwbdJ en el al1ículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

ArlÍl'It/o 1/ J. Para proceder pena/mente conlra los Diputados y Senadores 

al COlIgrr.:so de la Unió" de lu Suprema Corre de Justicia de la Naciól1, los 

.Hagistrados de la Sala SI/perior del Tribunal Electoral, los Consejeros de 

la '/iIl/icmura Federal. los Secretario:'j de De.\pacho, los Jefes de 

J)eparlllmelllO Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito 

Federal. el J(fe de Gohierno de Distrito Federal, el Procurador General 

dí..' la Repúhlic{J y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

::-:! D/cI/clJlm Jl1lemtlciol/al.I"(J!Jre la impunidad de los aUlores de '-lo/adanes gra\'es a los derechos humanos. 
('t-imi"iún '\:aci0nal Consultinl de Derechos del Hombre y Comisión Internacional de Juristas, Ginebra. 1992, 
pp 19:'-196 
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así como el Consejero Preside11lc J los Consejeros Electorales del Consejo 

Gel/eral del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos dural1le 

el tiempo de su el1cargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoria 

abso/lfIa de sus miembros presentes en sesión, si ha o no, lugar a proceder 

("(mIra el ¡nculpado. 

Si la rf'sohU'iim de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 

procedimiento uherior, pero ello no será obstáculo para que la imputación 

por la comisión del delito c0111inúe su curso, cuando el inculpado haya 

{'onduido el ejercicio de su encargo, pues la mismo no prejuzga los 

fUl/damentos de la imputación. 

Si la Cámara dt:c1ara que ha lugar a proceder, el s¡~iefo quedará a 

disposición de las ouroridGlles competen/es para que actúen con arreglo a 

la leL 

Por lo que foca al PresidC'111e (ie la República, sólo habrá lugar a acusarlo 

anfe / aCamara de Sel1adorer;¡ en los términos del arlÍculo 110. En e sle 

\'l/puesfo, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación 

penal aplicah!c 

Para poder jwoceder penalmente por delitos federales contra los 

Gohernadores de los Eswdas, Diputados locales, Magistrados de los 

n'ihwwles Superiores lle Justicia de los Estados, y en su caso, los 

miemhrns de los Consejo:r;¡ de las Judicaturas Locales, se seguirá el mismo 

proccdimiento es/ahlccida en este artículo , pero en este supuesto, la 

declaración de procedencia será para el efecto de que se comuniquen las 

Lcgishlluras Locales, para que en t:jercicio de sus atribuciones procedan 

como corresponda 

Las declaraciones y resoluciones (ie las Cámaras de Diputados o 

Senadores son inulucuhles. 

El (f(!('10 de la declaración de que ha lugar a proceder contra el 

inculpado será separarlo de su encargo en lonlo esté sujeto a proceso 

penal. Si éS1e culmina en senlencla absolutoria, el inculpado podrá 

reasumir Sil función. Si la sel1lencia fuese cOl/denatoria y se (rala de un 

deli/{¡ cometido duraHle el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo 

la gracia (ie! illdulto. 
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En df?/JIG1lnu."- del orden cin? que se e1l!able11 en cualquier servidor público 

110 se requerirá declaración de procedencia. 

Las sUllciones penales que se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación penal y lrarándose de delitos por cuya comisión el autor 

ohtenga un bellcficio económico o cause daiias o peljuicios patrimoniales. 

deheriÍn graduarse de acuerdo COI1 el lucro obtenido y con la necesidad de 

satiy(ácer los dmios J' pel:jzúcios causados por su conducta ilicita: 

Las sa1!Óon(!.\ (!C()/u)uúcas no podrán exceder de tres tantos de los 

heneficios ohtenidos o de los dmias o pel:jrúcios causados. 

"Es necesario aeh'erllr que, aUII cuando la resolución de la Cámara 

de Diplllados en el sentido de que no ha luzar a proceder tenga por 

efecto que no se pueda someter a proceso penal al inculpado, ello no 

significa impl/nidad alguna del llIismo pues, de acuerdo eO/1 el 

propio arrícu/o 111. la imputación podrá continuar su curso 

cl/wldo el senidO!' plÍhlico /¡o,l'a cone/uido el e/erclcio de su 

el/cargo, ell vi!'llld de qlle no se preju:ga sobre los fundamentos de 

la illll'lIIación )', de cOl/formidad al artíclllo 114 constitucional, los 

pla:os de prescripción penal se interrullIpen en tanto el respecTivo 

se/Tidor plÍhlico cOl/tinlÍc desel1lpelialldo algulIo de los cargos 

profegidos con dIcha inmunidad procesal, contando el Alirúslerio 

Púhlico, cuando nienos, con tres u,'ios posteriores para ejercer las 

acciones res¡wc!l\'as. 

EII realidad. la IÍllica illlpunidad o 1IIIlIIIIlÍdad absoluta prel'ista por 

"ues/ro régimen constitucional se concreta a las opiniones que 

nWJ1({rcslel1 las' (hjmwdos y senadores en el desempeiio de sus 

('(JI'gos, en heneficio de la liherlad parlamentaria. ,,~!2 

~~-' COllstituClón P(llilica de 105 Estados L:nidos Mexicanos Comentada, México, Colección Popular Ciudad de 
;"ll'\.i('l) Tl'.\IOS JuridlCOS, \.1éxico, 1992, P 481 Artículo comentado por 1. Jesús Orozco Enríquez, 
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Lno de los procedimientos donde también se manifiesta la impunidad es el 

llamado "Jlllcio PolíTico" a través del cual se finca responsabilidad política a determinados 

sen'idores públicos tal y como lo menciona el artículo 110 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos: 

Anh'u!o 1 JO. Podrán ser sujeTOs de juicio político los Senadores y 

Dipurados al Congreso de la U¡ÚÓll. los Ministerios de la Súprema Corte 

de Justicia de la ,Vaciól/, los ('ol1sejeros de la Judicatura Federal! los 

Secrelar;rJ.\ de Despucho, los Jefes del Departamento Administrativo, los 

Dip"Tados a la Asamblea del DiSTrito Federal, el Jefe de Gobierno del 

Disfr;to Federal. el Procurador General de la República, el Procurador 

General de Jusricia del Distrito Federal, los 111ag;strados de Circuito y 

Jueces de Distrito. {os A1agislrados y Jueces del Fuero Común del Distrito 

Federal, los {r)l1sejeros de la Judicatura de! Distrito Federal, el consejero 

Presidl!llle, los Consejeros Eleclorales r el Secretario EjecUl;-vo del 

111SlilllfO Federal E/l!ctoral, I()s Magistrados del Tribunal Electoral, los 

Din,:cfOre.\" Generales J' sus equit'alell1es de los organismos 

dt!su!l1Il'ali=ados, empresas de parficipación e~ .. 'latal nW)'oritaria, 

sociedad(!.~ y asociaciones asimiladas a éstas yfideicomisos públicos. 

Los goheruQflores de los ESTados, Diputados Locales, A1agistrados de los 

Trihunalt!s Superiores de Justicia Locales ,r. en su caso, los miembros de 

los CrJf/sejos de las Judiclllllras Locales, sólo podrán ser sujetos a juicio 

po/hic(} en los IJrmillUs de esfe titulo por violaciones graves a eSIG 

lOllslil1lción ,1' a 1,,",·, leyes federales que de ella emanen, así como por el 

II/w/(io indehidu de [mulos y recursos federales, pero en este caso la 

resolución será úniCameJ1fe declaratira)' se comunicará a las Legislaturas 

Loca!es para que, ell ~j(!rcicio de sus atribuciones, procedan como 

COITc,\ponda. 

Las s fllll'i01U!S (,ollsisfirán (! 11 I (l d estitudón d el servidor público yen s u 

illlwhilitadón para desempCliar jimdolles, empleos, cargos o comisiones 

de cualquier na/ura/ca en el servicio público 
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Pora la aplicación de las sallciol1cs a que se refiere este precepto, la 

Cúmaru de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara 

de Selladores, prel'ia declaración de la mayoría absoluta del número de 

los m icmhros presentes en sesión de a quella Cámara, después de haber 

SUSf{/lIciado el procedimiento respectivo J' con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado de 

sentencia. aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las 

dos lerc(!ras parles de los miembros presente en sesión, una vez 

practicadas las dihgel1cias correspondientes y con audiencia del acusada. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cál1iaras de Diputados y 

Sowdores son illmocahles 

Estc juicio se ha instituido como un procedimiento de carácter político, 

consistente en fincar responsabilldad política a algunos servidores públicos por la comisión 

de actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o 

de su bucn despacho. Este juicio ha subsistido en México desde las primeras constituciones 

hasta la Constitución dc 1917, sin embargo, la procedencia del juicio ha sido mínima y no 

precisamente porque los s er..-idores públicos se an todos honestos, sino por I a impunidad 

que impera para que se efectúe el procedimiento, pues los miembros de las Cámaras 

resultan imparciales debido a su filiación partidista y a la adhesión a grupos políticos. 

En relación a la administración de justicia otro de los problemas que ha 

originado impunidad es el nombramiento de Ministros de la Suprema Corte de Justicia en 

este semido cabe destacar el exceso de facultades del Poder Ejecutivo quien es el encargo 

de proponer al Senado las temas de Ministros a la SCJN quien a su vez elegirá el Ministro 

que ocupará la \'acame. es por ello que la administración de justicia se encuentra afin con 

el poder político penniticndo en algunos casos que queden impunes las violaciones 

cometidas a los derechos llUmanos. 

El Ministerio Público es otro foco de corrupción que ha sido generada por el 

c,ceso de facultades que le han sido otorgadas de entre ellas destaca el monopolio ejercido 
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para imestigar o no delitos, así como para consignar O no un expediente, surgiendo 

problemas C0l110 el hecho de que muchas denuncias o querellas no llegan al Juez pues el 

Ministerio Público los resuelve a traves de la denominada reserva y el no ejercicio de la 

acción penal mandando el expediente al archivo. Otra complicación en la administración de 

la justicia se da porque en la mayoría de los casos el Juez solo ratifica lo señalado por el 

!\linisterio Público. pues el juicio se lleva realmente en la averiguación previa donde surgen 

la mayoría de las irregularidades del procedimiento ya que un número considerable de las 

pruebas que son proporcionadas por el Ministerio Público se han obtenido de fomla ilegal y 

deficiente mediante detenciones (en algunos casos prolongadas) y cateos ilegales, por 

tonuras entre otras fonnas de coacción, violando con ellos derechos fundamentales de las 

personas como el derecho a la libenad y a la integridad fisica. 

Para ejemplificar todo lo anterior uno de los muchos casos de impunidad es el 

protagonizado por Ángel Isidoro Rodriguez Sáez ·"El Divino ": 

·"Expresidente de Banpaís quien enfrentó cargos por violaciol/es a la 

Ley de Instituciones de Crédito. a la de! Mercado de Valores. )' por 

defraudación fisCllI. Llegó a México extradilado de EspaHa el 28 de 

fchrero de 1998. El Jlegado Noveno de Distrito declaró prescrito UlI 

delito de 59 millones de pesos; por la misma ra2óll, el Juzgado 

CI/arlo de Distrito se llegó a ordellar su aprehensión por el cargo 

mús cualTlioso, de 440 millones de pesos ... 223 

Analizado lo anterior y para que la mayoría de los delitos que sean denunciados 

no queden impunes. es necesario que exista una transformación no sólo en nuestra 

legislación sino en nuestra cultura para que podamos gozar de un sistema imparcial de 

justiCIa. 

Arc-hin. "lambit.i-Il la h¡¡n librado". El Cnh'ersa! Grt!fic.:o. (México D.F., 3 de Septiembre del 2004), p. 14 
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1\lFDIDAS CO:-':TRA lA IMPUNIDAD 

Algunas de las medidas que podemos citar para evitar la impunidad son las 

sellaladas por la Comisión Internacional de Juristas (1999) consistentes en: 

• La depuración de cuadros policiales vinculados a abusos de poder y de 

corrupción. 

• La f omlación y capacitación que s e ha decidido a cardar en materia de 

derechos humanos a policía y miembros de las fuerzas arnladas. 

• El perfeccionamiento del sistema electoral a fin de permitir elccciones 

democráticas que aseguren el respeto de la voluntad particular. 

• Exhonar a las autoridades Federales y Estaduales de México a que 

adopten las medidas necesarias para asegurar la independencia de los 

Órganos Judiciales con respecto al poder político, así como la necesaria 

independencia técnica del Ministerio Público, a fin de garantizar el 

debido proceso legal y el derecho a la justicia. Igualmente para poner 

térnlino final a la extendida impunidad de que benefician numerosos 

agentes gubernamentales, responsables de abuso de poder y de delitos 

constituti\'os de violaciones a derechos humanos. 

• la adopción de medidas tendientes a impedir que personas paniculares 

lleguen a sustituir la acción de los poderes públicos en el aseguramiento 

del orden interno y la paz social, debido a la tolerancia, el apoyo o sostén 

que prestan algunos agentes gubernamentales a grupos "paramilitares" 

(civiles annados), que someten a poblaciones campesinas e indigenas a 
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amenazas, hostigamientos y represalias, llegando incluso a la comisión de 

crímenes y delitos graves, que con excepciones permanecen impunes. 224 

En este sentido también es necesario: 

La correcta aplicación de la Ley de Transparencia y el Servicio Profesional de 

carrera. 

La aplicación de los principios que debe guardar la seguridad pública señalados 

en el pán'afo quinto del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Me"icanos que a la letra dice: 

"L" seguridad pública es un jilllción a cargo de la Federación, el 

Dis/riro Federal, los ES/ados y los Municipios, en las respec/il'as 

competencias que esta Constitución se/iala. La acwadón de las 

illS/ituciollcs policiales se regirá por los principios de legalidad. 

eficiencia, profesionalismo .,. honradez . .. 

Que el ejercicio del poder sea por medIO de elecciones legítimas. 

Promoción de la participación ciudadana para que denuncie los actos delictivos 

en la quc cuente con protección para evitar represalias. 

A continuación veremos algunas de las posibles soluciones a nivel internacional 

que se h311 propuesto para e"itar la impunidad: 

• Fomentar la cooperación internacional en la identificación, detención, 

extradición o castigo de los culpables de crímenes de Lesa HwnGnidad. 

::..: J)lT,'('!rOS /-1111/1(1110.\ ('1/ MéXICO, Misión de /0 CIJ J999. Op. Cit, pp .65. 66. 70, 71. 
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• Declarar imprescriptibles la acción penal y las penas que pueden 

corresponder a estos delitos (Convención de Imprescriptibilidad de 

Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad). Implica que el transcurso del 

tiempo no impedirá el juzgamiento ni el cumplimiento de la pena 

impuesta: 

• La obediencia debida, o sea, el cumplimiento de órdenes superiores, no 

será un eximente de responsabilidad (podrá ser atenuante). Nadie está 

obligado a cumplir órdenes que manifiestamente sean delictivas, 111 

menos toda"ía aquellas que van contra principio de la humanidad; 

Sus autores no se beneficiarán de asilo o refugio político; 

• Conceder extradición a los responsables, o sea, que cualquier Estado en 

cuyo territorio se cometieron los delitos, si éste los reclama. No serán 

considerados delitos politicos, con lo que no habrá obstáculos para su 

extradición; 

Si hubiere impedimentos para la extradición (por ej. Si la Constitución 

no autoriza la extradición de un nacional), los sospechosos, nacionales 

del Estado requerido no serán extraditados, pero sí juzgados por un 

tribunal nacional de este Estado. La misma solución debe emplearse 

cuando el Estado en cuyo territorio se cometieron los delitos, no los 

reclama. En ambos casos, los sospechosos deben ser detenidos y 

juzgados. independientemente del territorio en el que cometieron los 

crímenes; es 10 que se conoce como jurisdicción universal.125 

:c' E!""UI'IIf/"O 11Il1'rlwcirJIIlll '>oh!"!:' la illl/Jtllli¡}ad de !O.\ (wtores de \'iolaóones gral'cs a /05 derechos humanos, 
()p. ell. p. 19S·199 
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De acuerdo a lo anterionnente referido la impunidad no tiene soluciones para 

todas las situaciones univocas y totales, por lo que es necesario escuchar a las víctimas para 

\J'alar de encontrar soluciones a los casos concretos evitando con ello quizás que los 

delincuentes reincidan o sliljan nuevos, a través de una correcta administración de la 

justicia. 

5.- CASOS PRÁCTICOS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS 

En México diariamente se cometen un número significativo de violaciones a los 

derechos fundamentales. pero sólo algunas de esas violaciones son conocidas por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos o por las Comisiones estatales pues la 

prácticas de impunidad, corrupción y abuso de poder provoca que las víctimas se abstengan 

de lcvantar una qucja ante dichas comisiones, 

Para ejcmplificar lo anterior citaremos el infonne presentado por la relatora 

especial. Sra. Gabriela Rodríguez Pizarra (misión oficial del 25 de febrero al 6 de marzo de 

~(J(J2). de confonnidad con la resolución 2002/62 de la Comisión de Derechos Humanos 

("aciones Unidas). en el que se afronta el tema de los trabajadores migrantes, 

En su infomle la relatora especial describe la situación de vulnerabilidad a la que 

se enfrell1an los rnigrantes, las situaciones en las que se cometen abusos hacia los mismos y 

los riesgos a los que están expuestos. Estos abusos incluyen extorsiones, malos tratos y 

ahllsos sex uales por bandas criminales y traficantes, 

Uno de los problemas más graves que la relatora especial detectó durante su 

\1sita a \1éxico fue el de la corrupción vinculada al crimen transnacional organizado, en 

panicular a las bandas de tráfico y trata de personas, Estas prácticas se ven favorecidas por 

los n,,·eles de impunidad que existen en tomo a los abusos cometidos contra migrantes por 

pone de handas delicti,'as. 
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La mayoría de los migrantes entrevistad~s informaron haber sido extorsionados, 

alguna yez por algunos funcionarios públicos, al ser interceptados. Un nicaragüense 

detenido en el Centro de Rehabilitación Social (CERES) de Tapachula explicó a la relatora 

especial que habría sido falsamente acusado de robo porque se habría opuesto a la violación 

de su esposa por agentes de seguridad pública. Además, éstos habrían desvestido a la 

pareja ya su bebé y habrian extraído el dinero que traían escondido en el zapato del último. 

En otros casos los migrantes informaron que existía una aparente complicidad entre los 

pasantes. conocidos también como "coyotes" o "polleras", y los delincuentes que los 

,,,aliaron y/o los agentes de las fuerzas públicas que los extorsionaron. La relatora observó 

con mucha preocupación b impunidad que predomina en este entorno donde la violación 

de los derechos de los y las migrantes ocurre dc una manera fugaz y sin denuncia. 

los migrantes también infomlaron a la relatora especial sobre casos de estafa e 

incluso secuestro por partc de pasantes tanto en la frontera septentrional como meridional. 

Al secuestrar a un migrante los delincuentes entrarían en contacto con los familiares del 

mismo condiclOnando la liberación y la continuación del viaje hacia e 1 norte al pago de 

dinero. Los migrantes que requieren los servicios de los pasantes para cruzar la frontera 

pagan cantidades que pueden llegar a 1.500 dólares de los EE.UU. por persona y corren el 

nesgo de scr abandonados y/o abusados por sus pasantes durante la travesía. Las mujeres y 

los menores no acompailados se encontrarían en una situación particularmente vulnerable 

en relación con este tipo de abusos. 

Algunos funcionarios del INM entrevistados informaron a la Relatora Especial 

q lIe a la hora de interceptar a personas, su etnia, vestimenta o acento serían suficientes para 

generar sospecha y pedirles sus documentos. La relatora especial tuvo conocimiento del 

caso de siete chiapanecos indígenas que fueron interceptados en HemlOsillo, Sonora, por 

funcionarios del IKM para su expulsión del territorio mexicano hacia Guatemala porque 

fueron considerados de nacionalidad guatemalteca. Este caso conoció amplia publicidad y 

dio lugar a una denuncia pública por parte de los afectados. 
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La mayoría de los migrantes entrevistados infonnaron haber sido extorsionados, 

~Iguna ,ez por algunos funcionarios públicos, al ser interceptados. Un nicaragüense 

detenido en el Centro de Rehabilitación Social (CERES) de Tapachula explicó a la relatora 

especial que habría sido falsamente acusado de robo porque se habría opuesto a la violación 

de su esposa por agentes de seguridad pública. Además, éstos habrían desvestido a la 

pareja y a su bebé y habrían extraído el dinero que traían escondido en el zapato del último. 

En otros casos los migrantes informaron que existía una aparente complicidad entre los 

pasantes. conocidos también como "coyotes" o "polleros", y los delincuentes que los 

asaltaron y/o los agentes de las fuerzas públicas que los extorsionaron. La relatora observó 

con mucha preocupación la impunidad que predomina en este entorno donde la violación 

de los derechos de los y las migran tes ocurre de una manera fugaz y sin denuncia. 

Los migrantes también infonnaron a la relatora especial sobre casos dc estafa e 

incluso secuestro por parte de pasantes tanto en la frontera septentrional como meridional. 

Al secuestrar a un migrante los delincuentes entrarían en contacto con los familiares del 

mismo condicionando la liberación y la continuación del viaje hacia el none al pago de 

dinero. Los migrantes que requieren los servicios de los pasantes para cruzar la frontera 

pagan cantidades que pueden llegar a 1.500 dólares de los EE.UU. por persona y corren el 

riesgo de ser abandonados y/o abusados por SllS pasantes durante la travesía. Las mujeres y 

los menores no acompaiiados se encontrarían en una situación particulam1ente vulnerable 

cn relación con este tipo de abusos. 

Algunos funcionarios del INM entrevistados infonnaron a la Relatora Especial 

lJlIC a la hora de interceptar a personas, su etnia, vestimenta o acento serían suficientes para 

generar sospecha y pedirles sus documentos. La relatora especial tuvo conocimiento del 

caso de siete chiapanecos indígenas que fueron interceptados en Hennosillo, Sonora, por 

funcionarios del 1 NM para su expulsión del territorio mexicano hacia Guatemala porque 

fueron considerados de nacionalidad guatemalteca. Este caso conoció amplia publicidad y 

diO lugar a una denuncia pública por parte de los afectados. 
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la Relatora Especial observó la existencia de dos sistemas de deportación 

aplicable según el lugar de origen de los migrantes. En el caso de los centroamericanos se 

les conduce a las instalaciones del INM más cercanas, donde se habilitan espacios para 

custodiarlos mientras se examina su caso y se organiza su deportación. Este proceso puede 

durar hasta dos días. dependiendo de la disponibilidad de medios de transporte. Los 

migrames cuya deportación resuha más complicada por la dificultad de acompañarles a sus 

paises de origcn o cuya situación migratoria esta sujeta a revisión son transferidos al centro 

de aseguramiento de la Ciudad de México (el principal centro de aseguramiento de 

migrantes especificamente creado con este fin) o a la nueva estación migratoria habilitada 

en Champotón. donde pennanecen hasta que se resuelva su caso. El aseguramiento de este 

grupo puede durar algunos meses. También se observó que la atención médica era precaria 

y que algunos asegurados eran atendidos por otros intemos del centro. la relatora fue 

infonnada sobre el caso de Emilio Capussi :-.Iaomi, un ciudadano de la Costa de Marfil que 

se enconrraba detenido en estas condiciones a pesar de su estado crítico. Este asegurado 

sufriría de diabetes mellitus. de la al}lputación bilateral de miembros inferiores y de una 

herida abierta en el miembro inferior derecho. Un médico le habria indicado que 

neeesl1aha una dieta especial. Se alega que los alimentos de esta dieta serían sustraídos 

reguJamlente de sus comidas por empleados del centro. Debido a su estado, el asegurado 

necesitaba una asistencia especial. por ejemplo para limpiarse, que no le habria sido 

proporcionada por Jos funcionarios de la estación. Otro asegurado se habría ocupado de su 

cuidado durante dos meses, ayudado únicamente por una ONG. La relatora rspecial 

también ha sido infomlada de presuntos abusos cometidos por parte de agentes de las 

fucrzas públicas contra migrantes que se encuentran detenidos en las estaciones migratorias 

o centros de aseguramiento. De los casos recibidos preocupa en particular a la Relatora 

Especial la situación de Luis Castillo Sepúlveda, quien habría sido golpeado por un oficial 

del 1'\\1 y dos agentes de seguridad pública con el rostro cubierto mientras se encontraba 

asegurado en la estación migratoria del Distrito Federal, perdiendo tres dientes y 

q uedandole una cicatriz por las lesiones sufridas. La víctima habría pennanecido 18 días 

en aislamiento sin rccibir auxilio, para luego ser evacuado a un hospital de emergencia 
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Según la infonnación proporcionada a la relatora especial, a finales de mayo de 

200 1, la policía mexicana descubrió en Veracruz los cadáveres de cinco migrantes 

guatemaltecos encerrados en un camión y abandonados por los traficantes, Los cinco 

inmigrantes habrían fallecido asfixiados. 

La relatora especial subrayó sobre la vulnerabilidad de las mujeres migrantes 

victimas de violencia intrafamiliar, cuyo estatus migratorio depende del marido. La 

relatora especial ha sido infonnada sobrc casos en los que los hombres habrían amenazado 

a sus mujeres con quitarles los hijos y hacerlas deportar si denunciaban los malos tratos. 

Durante su visita tuvo la oportunidad de recabar un testimonio particularmente ilustrativo 

de esta situación: Dina Evelin Erazo Cortés habría llegado a México en 1980, cuando tenía 

1.:1 "llOS, y desdc entonces habría "ivido en el país de manera indocumentada. En 1988 

conoció a su actual compallero, de nacionalidad mexicana, con quien habría tenido 3 hijos. 

Durante 13 allOS Dina Evelin Erazo habria sido víctima de violencia intrafamiliar pero no se 

habria atre"ido a denunciar los hechos por miedo a que se descubriera su condición 

irregular y fuera deportada del país, separándola de sus niños. No fue hasta principios del 

2()() I que D111a Erazo habría intentado presentar una denuncia, después de que su 

compallcro le causó lesiones y la habría amenazado de muerte; a primera vez que acudió a 

la delegación de Vcnustiano Carranza, un funcionario del Ministerio Público, le habría 

contestado que su cOl11paiiero, "como mexicano, estaba en sus derechos JI. Tras presentar 

otras dcnuncias, una por lesiones y otra por abusos sexuales contra su hija, con la asistencia 

de la Comisión l\acional de Derechos Humanos, el 7 de marzo de 2001 habría sido citada 

para tomar declaración en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. Allí, tras 

unas horas de espera con sus hijos, le habrian comunicado que se encontraba bajo custodia. 

\las ,"rde habría sido transferida junto con sus hijos a la estación migratoria de la Ciudad 

de \léxico. dondc pcnnanecieron asegurados durante siete días. Finalmente, ya pesar de 

las denuncias que pesaban sobre él, el [NM habria concedido la custodia de Dina Erazo y 

SLlS hijos a su compailero. Una autorización para que Dina Erazo pudiera tener sus propios 
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documentos migratorios como trabajadora independiente habría sido emitida en julio de 

200L 

Finalmente, muchos menores cruzan la frontera para trabajar en distintas 

acti,'idades informales o por rcunificación familiar. La relatora especial observó un 

c1c\ado número de menores no acompañados y entrevistó un niño hondureño de 13 años 

que había emprendido el camino hacia los Estados Unidos para encontrar a su madre tras la 

muerte de su abuela, único pariente que seguia viviendo con él en Honduras. 

Desafortunadamente, muchos de ellos caen en manos de redes de venta y consumo de 

cstupefacientes o de explotación sexual. "" 

Chiapas y Guerrero so n dos del as entidades del E stado Mexicano con mayor 

índice de marginalidad colocándolas como zonas vulnerables donde se han suscitado 

múltiples \'iolaciones a los derechos humanos. ejemplo de ello es 10 sucedido en Acteal el 

22 de diciembre de 1997, cuando un grupo de hombres que portaban armas de alto calibre 

atacó a un grupo de desplazados internos pertenecientes a la asociación "Las Abejas ", que 

se encontraban en el paraje de Acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas. El ataque duró 

aproximadamente 8 horas y resultaron muertos 45 indígenas -entre ellos 21 mujeres y 15 

ni110s- que se habían refugiado en un templo religioso. El gobierno de Chiapas había sido 

oporlunamenle advertido sobre la posibilidad de que el grupo paramilitar denominado 

"MúsCllI'iI rOJll·· efectuara una incursión de esta naturaleza, y fue también avisado cuando 

comenzó la agresión. A pesar de que en las cercanías se localizaba una base militar y un 

cuanel de la Policía .Iudicial del Estado, ninguna autoridad se presentó en el lugar donde 

estaban produciéndose los violentos hechos. 

La Procuraduría General de la República llegó a la conclusión de que existió 

apoyo de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado, para proteger a los 

atacantes. y para transportar las armas. En el mes de julio de 1998 se dictó orden de 

'_,\ClO'\'ES l''\'IDAS. }nfórme presentado por la Re/mora Especial, Sra Gabriela Rodrigue::. Pizan"o. 
di (<lII!ormidad COI1 la /'ewJucián ]00]16] de l{j Comisión dc Derechos Humanos, (2002), En línea: 
hnp: \~ \\"\\'_CiJlU_Or¡;.m.'\ temas dh migranles/G0215409.doc {Consultada el 25/lO/2004] 
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aprehensión contra yarios ex funcionarios por su presunta responsabilidad en la masacre, 

entre ellos contra el ex Procurador de Justicia Estatal y el ex titular del Consejo Estatal de 

Seguridad, En una segunda situación la reacción de las autoridades ante la barbarie, fue 

oport una y eficaz y se restó a los hechos intencionalidad política, concluyendo que el móvil 

de la masacre había sido una venganza colectiva ante agravios anteriores. No prosperó la 

il1\cstigaeión sobre la existencia de grupos paramilitares apoyados por cuerpos de 

seguridad y militares. a pesar de las evidencias proporcionadas por la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos y por "arios organizaciones. 

En junio de 1998, un supuesto enfrentamiento ocurrido en la localidad de El 

Charco del municipio de Ayutla, en el Estado de Guerrero, entre elementos del Ejército y 

miembros de la organización insurgente 'Ejército Popular Revolucionario" dejó un saldo 

de 11 mue¡10s, 5 heridos y 22 detenidos, entre los integrantes de este grupo. Versiones de 

testigos se'lalaron que los presuntos miembros del grupo insurgente dom1ían en una 

escuela cuando fueron rodeados y atacados. Los militares respondieron con disparos 

csporádicos hasta que finalmente se rindieron. Según los testigos, se escuchó a uno de los 

gllclTilleros pedir perdón, ames de scr ejecutado de varios disparos. Al resto, los condujeron 

a la cancha de fútbol, donde los soldados los tendieron boca abajo y dispararon. Después 

los pusieron boca arriba y volvieron a disparar. La versión oficial fue que los soldados 

habian sido atacados al realizar un patrullaje. Indagaciones realizadas por la Comisión de 

Dercchos Humanos de la Cámara de Diputados, confirmaron las denuncias de que se había 

tratado de una masacre y no de un enfrentamiento, como lo había demostrado ya la prolija 

il1\cstigación llevada por el Centro de Derechos Humanos "Miguel Agustín Pro .. 227 

Estos son sólo algunos de los ejemplos de las innumerables violaciones a los derechos 

humanos de que han sido y son objeto las personas que habitan estas localidades, debido a 

las condicioncs dc extrema pobreza, analfabetismo y sobre todo ausencia de justicia en las 

qlle viven laS comunidades indígenas 

f:~J/ClI(,!J/r{J fll!cn/(/cio)/ul ,\Oh!"e la impunidad de lo., au/ores de l'iolac:iollé's grm'es a 10.1,' dC"rec¡'os humanos, 
Op ~il. Pro ~9-_'l, I 
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COIl el objeto de conocer otros casos en los que autoridades se,ven involucradas, 

citaremos algunas de las recomendaciones que la CNDH ha emitido al respecto: 

RECOMENDACIÓN 4/2000 

Sí111esis' El 4 de 1I00'iembre de 1999 esta Comisión Nacional acordó 

ejercer la facultad de atracción del caso relacionado con los hechos 

"¡O/CilIOS suscitados en los meses de octubre y noviembre del mio 

mencionado en el Celllro de Readaptación Social del Es/ado de Tabasco 

(Crese!) , que hasta esa fecha invesligaba la Comisión ESlatal de Derechos 

J-h/HllInos de dicha Enridad Federativa. 

DI! las constancias remitidas par el Orgw'¡smo Estafal, así como de las 

acluaóUlres que es/a lomisiim }lacional reali=ó J que obran ell el expediente 

/999'Tl32/3, se concluye ljue se acreditaro1l actos y omisiones por parre de 

los serl'idores púhlicos dd Cresel, parJicularmente de los seilores Víctor 

J/mlllel luhrera Gl/illermo, Orlando Pedrero Noriega y Jorge Pedrero 

Lúpe:. quiencs ocul'ahan los puestos de Director, Suhdirector .r j~fe de 

Seguridad, respccth'Wllcnle, consistentes en la transgresión de lo di!Jpue,r.;to 

el! el arri('ulo 7] (Ir.! la ConstiTUción PolÍlica dell:.sfado Libre)' Soherano,de 

Tahas('o, en rirtud de la manifiesfa falta de re,\pollsabilidad para 

sahaguardar la legalidad, honradez, leallad, imparcialidad J eficiencia en 

d deselllpálo de sus limáones, ya que durallle los momentos de emergencia 

susciwdo .... por la gran> inundación que sl!{rió el penal a su cargo no 

lograron 1I/1lI11encr el orden .r control del mismo, ni tampoco salvaguardar la 

inh'gridad fí.",ica de los imernos, de sus visitantes y del per5ional, situación 

(¡lle. la1llcntahlcmc11le. propició que los reos cometieran actos ilicitos. 

COlIsistenrcs eH ingresar al área de juzgados y. después de sustraer behidas 

alcohólicas y arm(l!j /Jlm:o cortantes. originar los disturbios del 22 de 

oCfuhn' y dd 3 de 1l00'iemhre del WIO referido, en los que perdieron la vida 

un 100al de I) reclusos.r l'arios resultaron lesionados. 

Por lo ilnterior, la Comisión Nacional emitió, el 19 de junio de 2000, la 

Recomendación 4/!OOO, dirigida al Gobernador del Estado de Tabasco, a fin 

dc lJue instruyera a la depenllel1l'Ítl de su Gobierno que correspondiera para 

que i,,¡('Jara 101 procedimiento administraril!O para determinar la 
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n:.\pollsahilidad eH que incurrie"Ol1 los sellares Víctor Manuel Cabrera 

Guillermo. Orlalldo Pedrero Noriega y Jorge Pedrero Lópe=. quiel1es 

oel/pllh"" los pues/os de Direc/or, Subdirec/or )' k(e de Seguridad del 

referido establecimiento penitenciario, respecr;vameme: asimismo, que dése 

l"Ísla a/ agente del Alinisterio Público correspondiente para determinar. en 

su ('(1.'W, la reJponsabilidad penal en que pudieran haber incurrido; que se 

prm"eerá al Creset de lo,,; medios y materia/es para su tolal rehabilitación; 

que se estahlecia en el cenfro de reclusión un programa de seguridad para 

c(Jws de cOI11/llgencias llofurale.\" o humanas: que se instn~vera a la 

Procuraduría General de Justicia de ese Estado para que se dierag 

seglfimienlO (' abal y e .rpedilo a las averiguaciones previas I eva1lladas con 

"IOfll'O de los 11 homicirlios cometidos en el Cresel, así como que a los 

deudos de los imernos se les proporcionara la atención que como víctimas 

de!! delilO requieran y. en su caso, de c01~rormidad con la legislación 

aphcahll.!, la reparación del dmlo a que tengan derecho; además, que se 

elahore.1· expida u Il 11 uel'O R eglamenfo para los C el1lros de R eadaplación 

Sociol del ESTado de Tahasco. en el que aparezcan detalladas las fimciones y 

rt.!s¡wIIsahilidades del personal directivo, admilristrafil'(), técnico )' de 

cu,\!(){lia. 

RECOMENDACiON 01/2001 

Sínlt.'sis. F:I 1 ~ de julio de ]UOO esta Comisión Nacional inició el expediente 

]0(10''2835/1, con mo!h'o del e:·;crito de queja presentado por la sellora 

('o/lcepdún Si""lll E=eta Rhoads allle la Comisión Estatal de Derechos 

HUlJIuno.·; de Queréwro, mismo que por ra=ones de competel1cia se remitió a 

esta lomishJII Xuciullal. mediame el cual se/laló que servidores públicos del 

Banco de lrédilO Rural del le11lrO, S. N. c.. se negaron a proporcionar el 

.";/!ITiáo /I/<Ídico y los helle.{rcios de segw';dad social que solicitó como 

í.'1J/l'lí.'(I{/ajuhiladu afúl'or de su esposo, seijor Alfonso Fernández A costa. 

Del wrúli,,,'is (J las evidencias que integran el expediellle de queja, esta 

tomisújll ,.\'acirmal a(h'irtió que el il1geniero Carlos de la Parra Sanronuin r 
el licellcicu/o Héctor R. Guzmán Rodríguez, Gerente de Finanzas r 
AdmillislnH:ióll y Subgerel1le de Adminislración, respectÍ1'amel1te. del Banco 
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de Crédito Rural del Centro, S. N. e, incurrieron en violaciones a los 

Derechos Humanos en agrario de la sellara Concepción Sisa Ezeta Rhoads)' 

su esposu, se'lor Alfonso F ernánde;; Acosta, a 1 negarse a proporcionar el 

.... -erTicio mchlico y los beneficios de seguridad social contemplados en el 

al'lículo 41 de las Condiciones Generales de Trabajo del Sistema Banrural, 

c.<·;lahleciel1do un ¡rato distinto y discriminatorio en perjuicio de la mujer 

{r(fh(~jadora, al l/O permitir que se incluya como beneficiario del sen!icio 

IIU;(¡¡CO a su cónyuge, en tanto que a las esposas de los trabajadores si se les 

pre:.;w dicho sel1:icio. Por ello se consideró que existe un incumplimiento de 

ulla preslación de seguridad social r C.01l ello no se observa la garantía de 

igualdad (,ol/sagrada en 105 artículos lo.; 40., segundo y cuarto párrafos, J' 

113. aparrado B.fracción }(J. íncisos a) .r d), de la Constitución Po/f!ica de 

los Estados {.In idos .Mexicanos. Igualmeme, de los hechos descritos se 

¡fe,'J,,-ende que la actuación de los citados servidores públicos vulneró el 

derecho de igualdad y la prohibición de la discriminación de la mujer, que 

se ellCliCln!rUJI c0I1:.;agrados en diversos tratados internacionales firmados) 

rw{ficudo.\' por Aféxico, que 5011 norma vigente en nuestro pais. den/ro de los 

que destacan: el Pacto Inlenracional de Derechos EC011ómicos, Sociales y 

Culturales: la Con\'r?nción Americana sobre Derechos Humanos; el 

Pr%('olo Adicional a la Convenció" Americana sobre Derechos Humanos 

C!N ,\lalel'ia de Derechos Económicos. Sociales y Culturales, y la Convención 

.'\Ohre la Eliminación de Todas latl' Formas de Discriminación contra la 

,\tl~jer Asimismo. 'a a cfzwciim del os servidores p úblícos 11 a e s a carde 11 i 

n.!,<,pt!la lo (/¡\pUCSIO por los articulas lo. )' ],1 de la Declaración Universal 

de Derechos Humano.\'. y lo. y 10.1 de la Dedal'aciól1 sobre la Eliminación 

de la Discril1lf¡wcióu col1lra la Mujer. 

Por lo uflterior, el 29 de enero de 2001 esla Comisión Nacional emitió la 

Recomendación 1/2001. dirigida al Director General del Banco Nacional de 

trJdirn Rural. S. IV. C. para que se sin'a dielar sus instrucciones a quien 

correspondo a ({(!CIO de que se proporcione al esposo de la sellara 

Concepción Sisa E:e/a Rhoads el servicio médico y demás prestaciones de 

sj:'gllrillad social contempladas en el artículo 41 de {as Condiciones 

Gel/erales dI..' Trabajo del Sistema Bal1rural. y para que gire las 
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corre.\j?Ondie1lles instrucciones a lodas las áreas de esa institución bancaria 

a fin de que al aplicar los ordenamientos que regulan la relación de ésta con 

sus trahajadores, aremos al principio de igualdad contenido en la fracción 

T7 del artículo 12 de I as e ol1diciol1es Generales de Trabajo, s iempre que 

aljuellas se refieran a los trabajadores, a los jubilados o a los pensionados 

en término genérico. deberá emel1derse lanto a los trabajadores como a las 

[rab(~jadoras. jubiladas o pel1si01wdas, según sea el caso, así como a su 

rt!Sj}(!('(;\'O esposo o esposa, concubina o cm1eubinario, todo ello eH igualdad 

de derechos.1' ohligaciones. 

Méico. D. F .. 29 de enero de 1001 

RECOMENDA (,IÓN 09/1002 

Sínk·.Ü,~" F.n dh'ersas noras periodísticas puhlicadas los dias 15, 17, 19)' 20 

de jlllio de> -"(JO] en los diarios 'ILa Jornada", "Reforma", "/wilenio", "El 

rjl/in:rsal", ''Tlle Nel1's" y "Uno más lmo", se precisó que los seriares SYT)' 

SDfaflr!cieron en el mio 2000, debido a la negativa o inadecuada prestación 

.Iel s el.,.icio p úhlico des alud pOI" parte del personal del Hospital G enerol 

O '}forúll, dependielllc de la SecreTaría de Salud J Dirección General de los 

SelTicios de Salud {Id Estado de Yucatán. En virtud de que los hechos 

{{escritos rCl'L'Itel1 especial gravedad, esta Comisión Nacional con 

(¡melameH!o en los onículos 26 y 60 de su Le,.,' J 156 de su Reglamento 

flllerllo, acordó cOl/ocer de! asunto y ejerció su facultad de atracción, 

El 14 de agosto de 2001, se recibió el escrito medial1le el cual representantes 

de dil'erslI" orgon¡:aciolles cil'iles, además de los hechos cometidos en 

agrat';o de los se/iorcs SYTy SD, precisaron que en el estado de Yucatán, 

sólo se hrinda atención médica a un número reducido de personas infectada.o¡ 

de 1'111 qUe! carecen de seguridad social, y aquéllas que se encuent¡-an 

¡memas en el Cellfro de Rehabilitación Social en }dérida, Yucatán, no 

n:cihoT las terapias al11irreH"O\'irales, salvo en los casos en los que sus 

.fún/l1iuJ'cs ¡me{lel' adqllirirlas. 

Del anúlisis a la documentaciólT que se recahá JI de la im'estigación 

reali:"d" por esl.: Organismo Nucimwl, se advirtió un trato discriminatorio 
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a los se¡10res SYT.r SD, Ja que el primero de los mencionados el 17 de abril 

de 1000 fue trasladado del Centro de Rehabilitación Social de Mérida, 

rucatcÍl1, al Ho.\pÍtul Genera! O'Horán en dicha entidad federativa, Q bordo 

de un l'ehículo de hi Secretaría de Protección y Vialidad. En su trayectO el 

paCÍell/e fue asistido por l/na doctora, entonces adscrita -al centro de 

rcclusiólI tiC:' referencia. quien solicitó al personal del área de urgencias de 

dicho nosocomio que se le brindara atención médica al agraviado. El 

paciente falleció aproximadame111e media hora después de su arribo al 

nferido ('e!l1ro IlOspiralario a bordo de la unidad en la que fue trasladado, 

S/JI l/l/e se le h,.i1/{lara la atención médica por tratarse de un paciente con 

11Ji. 

El J 7 de )u!ro de 1000. el se,ior SD fue internado en el Hospital General 

O 'florim, indicando el médico Ira/ame la aplicación de diversos 

mcdicmJJemos. uno de los cuales no lo tenia el nosocomio por lo que le fue 

proporcionado por el organismo 110 gubernamental "Oasis San Juan de 

Dios": sin embargo. al Iraturse de una persona que padecia ViH, el 

,,.aJamiento se suspendió por parte del personal de e/~rermeria y el JI de 

agos!o dd mi .... mo mes J Olio falleció. Los familiares del agraviado asi como 

el organismo 110 gllhenwmell1a/ de mérito, presel1/ar011 una queja por 

negligencia en I a a Itl1óón lj Uf' S e 1 e brindó a nte la Secretaria d e Salud y 

Dh'ección General (le los Servicios de Salud de YucOIan, misma en la que 

simplel/lente se resoll'iá SOIlciollar a través de un exhorto a la el!fermera 

.\'oemi Echc\'o'r;a BalhuelUl. 

EI/ \"ir/ud de lo anlerior, se advirlieron violaciones a derechos humanos en 

agrm'¡o lJe: los seiiore.': SrT.l' SD, por personal médico y de el?(ermerfa del 

Ho.r.,piral Ge/Jeral O '}fortÍn, consiSlentes en discriminación por la condición 

de seroJlosi/il'o o cJ?fennos de 1'lH e inadecuada prestación del servicio 

medico. lo que "lIlneró su derf?c!Jo a la protección de la salud)' transgredió 

('11 ('mISI!l'IU!J/cla, lo ,lispueslO por los arliculos 10 J 4°, de la- Constitución 

Política ,II! los Estados Unidos Mexicanos; JO, 2°, 5°, 6°, 23, 32, 33 Y 51 de 

111 Lel Gel/aal de Sall/d: 48,l' 7 J del Reglamel1lo de la Ley General de Salud 

('11 .\Jwt'ria de Prestación (le Sen'icios de Atención A1édica, asi como lo 

\{'Iialado ell la Norma Oficial lWex.icunu NOM-OJO-SSA2-J993 para la 
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Pre\'(!1/cir'm y COJ1frol de la Infección por Virus de la lnmul10deficiencia 

Humana. En ese se11lido, también fueron vulnerados diversos instrumentos 

de carúcter inter11acional contenidos en los artículos 12.1 inciso d) del Pacto 

fmernacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 5, Ínciso e), 

(racción IV, de la Cmn'ención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial y lO del Protocolo Adicional a la 

COI/)'endól1 Americana sobre Derechos Humanos en Matel1a de Derechos 

E('onómicos, Soda les y Culturales conocido como "Protocolo de San 

Sah'{J(/ol'''. 

Con hase en lo anterior, este Organismo ]\/acional consideró que con su 

actuación. seJl'idores púhlicos del ¡/ospira! General O 'Harán, incumplieron 

COII la ohligaciáll que debieron observar eH el desempe110 de su empleo, 

cargo () comisión, lo cual debe ser i11l'eSligado, y en su caso, sancionado eH 

!t!rminos de la L(l' de Re~p()l1sahilidades de los Servidores Públicos del 

Esr(J(/o de YUCalÚI1, al 110 haberse absel1/ado lo dispuesTO por el artículo 39, 

fj-acciones 1, IV Y .X\7 de la legislac;ón en cÍla. Asimismo, la conducla de 

¡!i('ho.\' sen'/dores plÍhlicos, prohahlemellfe encuadra eu la figura tipica de 

res/wJ/sahilidad IIIl,;hlicil cOTltemplado en el artículo 270 del Código Penal del 

E.'dudo de }'lU:atÓI1, osi como el previsto por el articulo 469 de la Ley 

General de Salud, en el que se refiere la swu:irJn que deberá imponerse al 

prr~resi()nal técn;c'o o auxiliar de la atención médica que sin causajust(ficada 

.~e I/iegue II prestar asistencia a lIna perS011G. en caso de nolorÍa urgenda, 

poniendo en peligro su vida, por lo que esa circzl/lslanda deberá hacerse del 

c{)//OdmicllIo del Afinislerio Público compereme, para que en términos de lo 

di,\jJUL'SfO en el O,.;iCII!O 21 de la Constituciólf Politica de los Estados Unidos 

Afexic(JJ/us, realice la i1ll'C:'stigaciún correspondiente J' derermil1e lo que en 

derecho .\ea prucC:'c!ellle. 

p()1" dIo. d 2:J de ahril de 2002. esta Comisión Nacional emitió la 

RL'('oJ/1/!1/{laóúlI Y/2001, dirigida al Gohemador del Estado de Yucarán para 

que gire s liS i I1strucc10llcS a qldell corresponda para que se dé v ista a la 

COnfralor;a General del Gohierl1o de esa emidadfederatil'G, a fin de que se 

inic;/! la iJ1\'esrigaciáll administrati\'G re.~pectiva en contra de la doctora 

.Haría Teresa Zapata Villa/ohos, entonce_ .. · Directora del Ho~pilal General 
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o 'l/orón depe1lllieme de la Secretaría de Salud y Dirección General de los 

SeJTicios de Salud de Yucalán. )' demás servidores púhlicos de dicho 

110socomio que el pasado} i de abril de 2000 le negaron la atención médica 

de urgelfcia al sdior Syr. Asimismo, se inicie la investigación administrativa 

que corresponda ¡-eSpeCIa a la deficieme atención médica que se bril1dó al 

sei;or SD el 4. 5 Y 6 de agosto de/mismo 0110. De igual forma, se investigue 

la aJleraciim al expedieHle clínico del seHar SD espec(ficamente en la nota 

médica del 7 de agosto de 2000: así camo por la aWiencla el1 el registro del 

personal que !ahará en dichas/echas en el citado nosocomio J que dé vista a 

la Procl!raduría General de Justicia de! Estado del contenido de la 

Recomendación, para que en el ámbito de su rC!o,pectiva competencia se 

inicie la ;,n'é'stigación de las COIlductw·; del personal del Hospital General 

O 'HorrJn 1'01' las omisiones en que incurrieron. 

Por otra parte se recomemló, que se proporcionen al SiSTema Integral 

E.'IjJt:ciali=at!o de! Hospital General O 'Harán. los recursos humano.)', 

fin(/ncieros y lila/eriales para (jue se encuentre en la posibilidad de 

iI,crcmelllar el lIlímero de tratamientos que acmalmente otorga a las 

personas que padecen V/H,' que gire sus instrucciones a fill de que en los 

terminos de j(/ Normu Oficia! Alexicana para la Prevención y COl/trol de la 

b!lixción por el Firus de la lnmzmodeficiencia Humana, de manera 

lJ(!n}/{lJ/cl/f(! se o¡-gol/icen e impartan cursos de capacitación respecto del 

f'IIJ.r Sida al per .... :ol1ul médico y de el~fermeria adscritos al Hospital General 

O '!{orúll, especialmeli1e aquéllos que laboran en el área del10minada 

SiSlel1W 111legral E."tJeóu!i=ado y que en términos del articulo 72 de la Ley de 

la Comisión j\/adollal de los Derechos Humanos, se ÍI~forme a este 

Organismo ,\"(lCjoIlO! sobre los Gl.'{mces)' resultado de las gestiones respecto 

(! {os hechos que se hicieron del cOJjocimiento del Gohierno de esa entidad 

./"demlilu a lra!'és del oficio 23457 del 18 de diciembre de 2001, por lafalla 

de co/ahorac:ión por pan e del Secretario de Salud.r Director General de los 

Se'Tic/o,l' de Salud de Yucattlll en la integración del e).pediellte que :-.'e 

Cahe precisar que COfl refaciól1 a la atel1óón médica que se bn'nda por parte 

de la ÓJiu!a SecreTaria dI! Salud a través de la Ll,lidad Médica del Centro de 
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Ru!wM/itadim Social de l'vlérida, a las personas que padecen VIH y se 

¡¿l/el/entran intentas eH dicho centro de reclusión, esta Comisión Nac;ol1al 

!,n'\'iamenle valoró esas circuJlstancias en la Recomendación 24/2001 

dirigida al GuMerno de e.'w entidadJederativa 

JN.Yico, D. F 

RECOMENDACIÓN 7/2003 

Síl11esis: El 30 de oC/ubre de 2002 esta Comisión Nacional inició el 

e:tjJedicllte ]()()2/338-J-I con motivo del recurso de impugnación interpuesto 

por la sei;ora .Haria CI'U= Tomás Gon=ále= J' otros, por el incumplimiento de 

la R/!co/I/(!/Idación J 6/1002, que el 1 í de junio de 2002 la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos de A1icllOilcim dirigió al doctor Egberlo Bedol!a 

Bccerril. Secretario de E(iucacián eH el es/ado. al resolver el e.'pediellle de 

I/lleja CEDII/MICHII/0064/0JI02-IlJ, precisándose COII/O agravio la 

suspcnsión de los h(jo,'; de los recurre1lles del sen'icio educativo en la 

('!llid(]{!. 

Del mtúlisis de las el'idf'nóas de esTa Recomen(laóóll se desprenden 

dCrllt'n1o" .\'l(fh·;enles para estahlecer la procedencia legal del agravio hecho 

)'it/a por los recurremes, el1 vir/ud de que al no existir prueba en contrario 

que lo desrh-/uara, dehido a que servidores públicos de la Secretaria de 

Edm:aóán ti el Estado de ,Hichoacán n o proporcionaron o portunamen/e el 

1J!(orme ({UI! se solicitó, en términos del arriculo 65, segundo párrafo, parle 

final, de la Ley de la Comisión 11/acianal de los Derechos Humanos, se 

fIIl'fenJ/J por l'ierlOs los I,echo.\· materia de la incOIiformidad, por lo que se 

prl! .... ·wnió (jl/(! a1lnque los menores agraviados de Hombres .1\loemí y Aladai 

Logillo Tomás: JU/lalan, l'vlarisoly Claudia A1edina Sánchez, y Rocío y Oliva 

JfolUlragim Corona, _';e encuellfran inscritos en la Escuela Primaria "Benito 

Juún.!: ", de Crescellcio Aforales, Zi¡tÍcuaro, Alicl1oacán, 5011 sw,pelldidos los 

días lunes, martes y miércole",' de cada semalla por el hecho de que se 

rdllísllIr u. rendir honores a los símholos patrios, ya que profesan la religión 

Ti'Sfigo.~ él e J ehm 'CÍ, lo q lIe / rwrsgrede .'; liS derechos a la educación y a la 

lihl'rlad re1igio..,u, contemplados por los artículo 30 .. fracción l, J' 14 de la 

COl/slilllu'ón Pulitica de los ESTados Ul1idos Mexicanos; sujNendo, por 
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cUl/siguiente. un {ralO discriminatorio por la religión que profesan. situación 

cOl11raria al derecho fundamental de igualdad contemplado en el G11iculo lo. 

COJlstitUC;Ol/ill. 

En consecuencia, el 26 de febrero de 2003 este Organismo Nacional emitió 

la Recomendación 7/2003, dirigida al Gobernador del estado de Michoacán, 

para ljUe se SÚTG instruir a quien corresponda a .efecto de que se dé 

cumplimiento a la Recomendación 16/2002, emitida por la Comisión Estatal 

de Derechos HU/l/anos de Michoacán. dirigida.a la Secretaria de Educación 

en dic/¡a e11lidad federati\·a. Asimismo, que se inslruya al Seo'erario de 

Educacióll del estado que gire 1m; instrucciones correspondientes para que 

se (O!llelT 1m; medidas administrativas procedentes para impartir a los 

l11el1o/"e.'. Noemí.r A1adaí Logino Tomás,- Jonaliln, Marisol y Claudia MedinG 

SúncJ¡e:. y Rocío y Olh'G lvlol1draglm Corona, los cOllodmientos necesarios 

para S1/ r(!gulari~ación académica en la Escuela Primaria "Benito Juáre=", 

de Cre.,·cen('Ío Aforales, Zitácuaro, MichoQcún, )' asi el'itar que se afecte su 

rL'J1dimit'nto escolar. 

México, D. F, 26 defehtero de 2003 

RECOMENDACIÓN 35/2003 

Sinfesis: El J 6 d e e nero de 2003's e recibió e n e sta Comisión N acional el 

e:·,-crilO (Ir! lju~ja presenrado por e~ sel10r Ismael Francisco Peiia Gan=ále::. 

cn el tjw.! denunció h('chos presuntamente v/alatorfos al derecho a la 

prOieccrón de la salud en agrm'io de su padre, el seiior Héclor Pella 

Alomo.ra, come!idos por servidores públicos del Hmpilal General "Dr. 

Dario Fernánde:: Fierro" del lnslituto de Seguridad y Serl'icios Soda les de 

los Trahajadores el el E sladn (ISSSTE), e n e sta ciudad d e México, D iSlrÜo 

Federal. por acciones C01b'iste111es en una inadecuada prestación del 

\'C'/Ticio púhlico de salud. El quejoso se'laló que -el 4 de enero de 2003 a las 

05JJO horas, su pllllre, el sellar Héclor Pel1a A101/foya, presentó dolor 

uhdominul imemo por lo que apro."l:imadamente a las 06:00 horas, ingresó al 

ser\"ic;o de urgencias del Hospital General "Dr. Daría Fernimdez Fierro OJ, 

dmu/c /0,\ doctores que lo atendieron, no ohstante que en ese nosocomio no 
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cOnJalmn C01/ el equipo necesario para brindarle la atención médica que 

rCl/w:rÍa, lo rellll'ierOI1 iJ!just{/icadamente durante 17 horas, sin haberle 

%rgado el servicio adecuado ni emitido diagnó5itico, finalmente falleció a 

lus J3:0{) horas. Para la debida integraciól1 del e.ypediente, esta Comisión 

Aacional .(wJ;cirÓ a/licenciado Bel~iamíJl Gon::ález Roaro. Director General 

dd 11/Sl11llfO de Seguridad), Sen'icios Sociales para los Trabajadol"es del 

Es {(u/o, un ÍI~(()rme detallado J' complelO sobre los hechos constitutivos de la 

(jI/tija. así C0ll10 copia (fel expediente clínico. 

Del wlúlisis y e)'h!ellcias que ohran en el expediente, esta Comisión 

Xaciollal d(! los Derechos Humanos comó eOIl eleme1lfOS que acreditaron 

¡"iolacioJJr:s a los Derechos Humanos del seiior Héctor Pe,za 'Montoya, 

("O}/sis/(:lIltls en lu l'io/acián al derecho a la l'ida J protección a la salud, por 

los /úl/Tidor(!s púhlicos dellnstilwo de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Tr(/h(~jadorl!s dd ESfatlo, constituye uJla inadecuada prestación del servicio 

jJlíhhc() de salud, negligencia médica y responsabilidad profesional al no 

cumplir con las ohligaciones pren'stas por la legislación que rige sus 

timdo1les. de acuerdo cm? lo di.r';plles/o por los artículos 40., párrafo tercero, 

,l· /4, púrrc{fo segtmdo, de la COl/stilución Poliliea de los Estados Unidos 

/l.fexicallos: lo.,· ]0" fracdón V; 23: 27, fracciones !Ji y IV,' 32: 33. 

jí-acóonc,\ 1 \'11, 34, Facciónll; 37; 51,)' 61, Facción 1, de la Le)' General 

de Salud; 48 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Preslaclones de Servido de A/ención Médica: 40., 47 Y 58 del Reglamento 

de SUTióos JHt!l/iC()S del InstilllfO de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Tr(Jh(~j(ld()n.!s de! Esrado. así C01110 So". fracciones 1. XXIV, de la Ley Federal 

dI.' Resp()/fsabilidade,"; Allmi"isfrafh'as de los SelTidores Públicos, TOda vez 

qlle p!"()(ulieroll de 111Q1/era indebida y 110 proporcionaron al agraviado la 

l'u!o}'ac/()n y l'ig;!ancla médica adecuada, oportuna, profesional y de 

cahdoc/. como {'1"(] su ohligach¡" profesional. 

En ("Of/.w .. 'Clu.:ncia, es/e Organismo Nacional emitió la Recomendación 

35 '~O{)3. dirigida al D;reclOr General del InstitulO de Seguridad y Sen'icios 

.)"ucialo.:s de los Trahajadores del Es/ado, para que gire .'..-us il1strucc1ones a 

Cjlli(!!1 cmn:.'J}(JIldll para que se dé l'ista al Órgano interno de Control de la 

SL'('r(!!aría de la Fll11ciólI Púhlica en ese InstitUID, para que se im'estigue la 
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/wsihle respol1sahi!illad adminisfraril'o de los servidores públicos que 

m("/u!ierol1 al agrm'iado. Se ordene J' se realice el pago de la indemnización 

que proceda cO/~ronJ1e a derecho, afavar de /osJamiliares del sei101' Héclor 

Pelia AJol1/oya, por/a muerte de éste 

México, D, F, 26 de agoslo de 1003 

RECOMENDACIÓN 8/2004 

Símesis: El 16 de 11Iavo de 2003, la Comisión lv'acional de los Derechos 

Humallos recihió el escri/o de queja del sellor Alejandro Coste/io Rivera, 

ljllfcn refirió que el 1 J de junio de 2002, aproximadamente a las 13:30 

horas. en la puerta 8 del Campo A1ilitar Numero J -A, fue detenido por 

c¡wlro elemell10S de la Polida Judicial Federal A1ilitar, quienes con 

palahra.\' a!¡iwmantes lo bajaron de su ,'ehicu/o J lo trasladaron a las 

ins/(/lac/ones de dicha Policía, donde fue IOrrurado con la finalidad de que 

(JcepTara haher ('omefúJo uu l/'aude en collfra de un general, para lo cual en 

¡rIIOS carrulinas le escrihierm¡ lo que tenia que decir cuando rindiera su 

declaración ame el agente del k1inisterio Público lvlilitár. 

DI!! anúlisi .... · lógico)uridico que se reali:ó a las evidencias que integran el 

eXjJediellfe de queja 2003/1621, para esta Comisión lvacional quedó 

acreditado (lile fúero1J vulnerados los Derechos flumanos respecto de la 

illfegridad perstmal, la legalidad y la seguridad jurídica. previ,'i/os en los 

arricu/os 14, 16 Y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

.11exinJ1/os, 1. 3, 4, 5. 7.1, 7.2, 7.5.v 8 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, (J.'.;f CO/}JO los c011lenidos en los articulos ), 2, 3, 5, 9,1 .l 

f{),J del Paclo Internacionul de Derechos Civiles ,1' Políticos: lo" 20,)' 30. 

dd rádigo de Conducta para Funciol1arios Encargados de Hacer Cumplir 

/a Lt!y: I y ~.l (fe la C011l'cncfón contra la Tortura y Olros Trutos o Penas 

Illhumm10s o Degradantes. ,\ 1,3, 4, 6 Y 7 de la COl1veHción lmeramericana 

pura Pri!\'ellir ,l' Sancionur la Tortura, en pe'.7uicio del seifor Alejandl~o 

CO,\'fe¡jo R ¡,'era, a demás de q uefue () bje!o de ulla retención ilegal p o,. u 11 

lapso aproximullo de 11 horas. que transcurrió de.\'de el momento de su 

dt:fCllÓ611 has/(¡ cuando se dicló el acuerdo de retención correspondiente. 
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Por lo Gmerior, el 17 de febrero de 2004 esta Comisió" Nacional emitió la 

Recomendación 8/1004. dirigida al Procurador General de Justicia Militar, 

soNcitalldo que diera la intervención que legalmente corresponda a la 

Inspección y COnlraloria General del Ejército y Fuerza Aérea, a jin de que 

iITh'ie una Í17W!Sligaciól1 administrativa en contra del personal de la propia 

Procuraduría de Justicia Alilitar que intervino en los hechos violatorios 

precisados. así como de los perilos que omitieron describir lesiones visibles 

y acreditadas, que dieron origen al expediente 2003/1621, y reali:ado lo 

aJ11C!rior se diera cuenta a es/a Comisión Nacional de las actuaciones 

prucú('udas desde el inicio de su intervención hasta la conclusión de la 

misma: (l_ .... ¡mismo, se sirm g;,'ar instrucciones a quien corresponda afin de 

que a la brel'edad se determine la averiguación previa por los delilO:~, que 

re.\,ulten eH contra de pers01wl de esa Procuraduria General de Justicia 

j\fililar que fmen'Ílw en los citados {¡echos que dieron origen al expediell1e 

]003/1(¡]] y, reuli:ado lo anterior, se dé cuen/a a esta Comisión Nacional de 

la.·; (1Clllac10Iles prac¡jeadas desde el ¡I/;ÓU l/e su imervel1ción hasla la 

umc!usiún dI! la misma, De igual numera, girara instrucciones a efecto {le 

que 10,\ f'le/1/eJJlo/,; (leila Policía Judicial Fede/'al Mililar de la Procuraduría 

G(:'J1(!/,al de Justicia .Hilita,. sean instruidos en el respero que deben obsel1'ar 

a los Derechos HW/lU110S, al aplicar la 110rmali\'idad mi/iJar al i"terior de las 

fuer::as armad(Js. especialmeme sobre el tralo que están obligados a otorgar 

a los prohahles responsables o te,stigos en la comisión de un delito J' el 

imp,-'dimemo cunsriluclonal que tienen de obtener confesiones. Asimismo, 

ql/e girara 5.'US instrucciones a efecto de que los elementos de la 

Procuraduría General de Justicia Afihlar encargados de enú!ir dictáme'les 

los realicen COJi apego a los Códigos Élicos para los profesionales de la 

,,'(}/ud que eSlahlece el Protocolo de Es/amhul, haciendo de su conocimie11lO 

la respol1,HJhilidad en que incurren al 110 conducirse con imparcialidad. 

.\IJxim. D. F.. ! i dcfehrcro de 1004"8 

COnlblÓn "\:acionaJ de 105 Derechos Humanos, México En 
\\"\\ \\ _cndh,org.nn.Principal 'doC'umenl:'recomen/fr _recOO-09.htm_ [Consulta 06 /09/2004J, 

línea: 
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HUMANOS 

A pesar de los esfuerzos realizados tanto por la CNDH como por las comisiones 

eSlatales. los derechos humanos se siguen violando sobre todo por parte de las autoridades, 

pues las recomendaciones que emiten estos organismos no son suficientes para resarcir los 

daiios que ocasionan a las víctimas, ya que dichas recomendaciones no son coercitivas, por 

lo que debemos encontrar el medio eficaz e idóneo que obligue a las autoridades a 

responsabilizarse de las conductas efectuadas en contra de los derechos fundamentales. 

Por lo tanto. después de haber abordado en capítulos anteriores diversos temas 

sobre l a fundamentación a sí como 1 a regulación y protección del os derechos humanos 

podemos llegar a la conclusión de que: 

"no Se' l1-ala lunlo de saher cuúles y cuántos son estos derechos, cuál 

cs 511 l1a1urale=a y su fundamento, si son derechos naturales o 

hislóricos, a hsolul0S o relativos, s ino e liá! e s e I m oda In ás seguro 

para garanli=arlos, para impedir que, a pesar de las declaraciones 

solemnes, sean cOlltinuamente violados", 129 

En nuestro siguicnle capítulo abordaremos algunas propuestas para difundir los derechos 

humanos a lra\'és de la mtroducclón de nuevos elementos a nuestra cultura. buscando lograr la 

conClentlzaClón de su lmportancia . 

. II.R'\..\'>;IlEZ Emehlo. üp.ci¡ p. 83 
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CAPíTüLO IV. I\1PORTANCIA y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 
MÉXICO 

CAPÍTULO IV 

J:\IPORT ANClA Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

MÉXICO 

1. Il"TRODUCCIÓl\' 

Los problemas sociales facilitan la violación de los derechos humanos en 

:--1é,ico. como ejemplo de ello. hemos analizado en el capitulo anterior la corrupción, el 

abuso de poder. así como la impunidad, son algunos de los factores de mayor incidencia, 

que han pro,·ocado que en nuestro país se den consecuencias graves como; la extrema 

pobre/a. enfemlcdad. ignorancia. entre otras cuestiones, que actualmente aquejan a nuestra 

sociedad elvil y que deben ser atacadas de fondo, implantando nuevas propuestas que 

modifiquen las leyes que regulan a los servidores públicos, de las cuales hablaremos más 

addante. así como la promoción a nivel nacional que se propone para que pueda hablarse 

rcalmente de una "CULTURA DE DERECHOS HUMANOS". 

En los últimos años se ha manifestado en nuestra sociedad una fuerte necesidad 

de rei,'indiear principios y valores como La dignidad de las personas, la libertad, la 

confían/a. el respeto a la vida, la solidaridad, la aml0nia de las relaciones de los miembros 

dc la sociedad. el bienestar de la población, entre otros. 

Promover el eJcrclcio consciente de la cultura de los derechos humanos que 

famrc/ea 1u dignificación y realización plena de los mismos, se convierte en una tarea 

apremiante. ya q ue no hay q uc olvidar q UC, a ún e uando e xisten ordenamientos j uridicos 

nacionales e intemacionales que protegen los derechos humanos, éstos siguen siendo objeto 

de sc\"cras ,·iolaciones. 
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Por lo tanto, ,resulta necesario fomentar la cultura del respeto y ejercicio de los 

derechos humanos, promoviendo su conocimiento y la construcción de estilos de 

convivencia social, mismos que pemlitan a las personas ejercer sus derechos y aprender a 

respetar los de los demás, además de fortalecer principios y valores que se han visto 

mcrn1ados. 

En México, el gobiemo federal, así como gobiernos estataJes, han hecho un 

esfller70 importante por promover el respeto de los derechos humanos, sin embargo, como 

"eremos en este capítulo su labor es aún limitada, y faltamllcho por hacer. 

2. D1Fl'SJÓ~ DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO 

L\ D1FCSJÓ'-: CULTCRAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN DEPENDENCIAS 

Gl:BER'-:AMENTALES DE MÉXICO 

La cultura. entendida en términos generales, establece Jos objetivos que deben 

perseguir los miembros de una sociedad, así como Jos medios de que deben vaJerse para 

lograr dichos objetivos, tratando de evitar que se produzcan conflictos entre la cultura 

(non11as. valores) y la estructura social (roles, status), que puedan provocar conductas 

des,'iadas C0l110 la búsqueda de la satisfacción personal que se olvida del interés general. 

Para poder Jle,'ar a cabo la difusión cultural debemos tomar en cuenta los 

procesos que señala Liman citado por Leandro Azuari30 
: 

La difusión incluye en realidad tres procesos bastante distintos: la presentación 

del nue\o o nuc\os elementos de cultura a la sociedad; su aceptación por parte de la 

sociedad y la integración del elemento o elementos aceptados dentro de la cultura 

prcex Istcnlc 

.\lL·\R:\ pcrcz. Leandro Socio!ogia, 12\1. Edición. Editorial PorJÚa, México. 1992, p. 185 
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De acuerdo a lo anterior. sefialaremos en primer lugar algunos de los esfuerzos y 

logros que han tenido algunas dependencias del gobierno en cuanto a la promoción de los 

Derechos Humanos como son: la Comisión Intersecretarial de Política Gubernamental en 

materia de Derechos Humanos. la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y la 

Secretaria de Educación Pública. 

2.1 CO:\IlSIÓl\' DE POLÍTICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMAl\'OS y COMISIÓl\' NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HlJMA!\OS 

La Comisión de Política Gubernamental en materia de Derechos Humanos, fue 

creada con carácter pemlanente el día 11 de marzo del 2003, pues dentro del Plan Nacional 

de Desarrollo (PC\"D), para el periodo 2001-2006 se decidió emprender una transformación 

profunda que consolide en la práctica y en congruencia con el pleno goce de los derechos 

humanos el pacto federal. la \'ida republicana y la vocación democrática. Asimismo, dentro 

del P~D se considera la participación de la sociedad civil en la promoción y defensa de los 

derechos humanos. así como para el diseño de la politica nacional en esta materia. 

La integración de la Comisión se encuentra establecida en el artículo 2° del 

mencionado acuerdo: 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

La e O/lIi.\iún estará inlC'grada p or laS ecretaría de Gobernación, quien la 

presidirá. /a Sr:lcrerarÍa de Relaciones Exteriores la que estará a cargo de la 

r "¡cepn:sidr!/Icicl y los titulares de las Secretarías de la Defensa Nacional, de 

.\larina. de Seguridad púhbca. de Educación Pública. de Desarrollo Social, 

de Salud, de ,\Jedio Amhieme y Recursos Naturales. La Comisión iwvitará a 

por'icipar ('omo Im'ilados permanentes a la Procuraduria General de la 
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Rl.!pública. la Secrcraria de Hacienda r Crédito Público, la Comisión 

SuciO/Tal de los Derechos Humanos. así como los representantes del 

¡nsfirulo "Mexicano del Seguro Social, el instituto de Seguridad y SenJicios. 

Con base en lo anterior, la Comisión tiene como función y objeto primordial el 

promoyer y defender los derechos humanos, dc acuerdo a los artículos 1" Y 3" del acuerdo: 

ARTÍCULO PRIME 'RO. Se crea con carácter permanente la Comisión de 

Po!iticu Gl/bernamel1lal en A1ateria de Derechos Humanos, la cual telld,'ó 

por objeto coordillar las acciones que llevell a cabo, a nivel nacional e 

illterllacimlal, las distilltas dependencias y entidades de la Administración 

Púhlica Fede,.al en mote,'ia de política de derechos humanos, eOIl elfin de 

fortalecer la p,-omoc;()" J' defem·;a de estos derechos. 

ARTicULO TERCERO. La ComisIón tendrá las siguiemes{uncioncs: 

I Disefiar y coordinar la política y las acciones gubernamentales diriglda.fi 

al fortalecimiellto de -la promoción .r defellsa de los derec!ws lzumanO!J', 

j¡~r()rllland() [>eriridical1U?171e al Presideme de la República sobre los avances 

dI.! las aCfh"iclades a su cargo: 

JI. Dc!crminur cri1erios, de ('()J!(ormidad con las disposiciones legales 

aplicohlc.\' a efeCTO de que las acciones de promoción)" defensa de los 

derechos humul/os reah';adas por dependencias ) el1lidades de la 

Administruci/m Púhlica Federal, sean congruentes tanto en el plano interno 

('{JI/JO en mOleria de !,o/ilica (!).,:rerior: 

]jI GCI/erar los mcconi.w/Os para que las dependencias de la Administración 

PúNica Federa! que imegran la Comisión proporcionen la i11{ormación que 

permiwl1 cono('(!,. las acciones relacio"adas eDil la promoción J' defellsa de 

los derechos humallos al i"terior de la Admi"i,'Itració" Pública Federal; 

J ¡. Esrahlc('cr Jm mecanismos J.' procedimientos necesarios que fortaJe=can 

Id promoción y (/c/ó/sa de los derechos humanos que l/el'en a cabo las 

dl'penl/enc/as ,1 entidades de la Admi1ús/ración Pública Federal, 

,.. Crear los mecanismos de coordinación permanenle para que las 

dl'pendelláos y elllidades de la Administración Pública Federal, colaboren 
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de mal/era oporluna y completa cO}~forme a la ley, a efecto de que se 

atiendan las ohligaciol1es ¡memocial/o/es del Gobierno mexicano; 

Uf Crear meca/lislI/os para facilitar el cumplimiemo de las 

rc..'comc!/(Iaóollcs de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

cm!{oJ"/nc a la Ley: 

1:Jll. Fm'orecer la dehida atención, en tiempo)' forma, de las peticiones 

fónmdada.\ por orgal1i=aciones ch'i1es dedicadas a promover y defender los 

derechos humanos que le sea/! sometidas; 

IX Coordinar las acciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Púhhca Federal tendientes a dar cumplimiento .a las 

semellcias, reso/ucione,," y recomcndacione.\" dictadas por organismos 

imcnwciolla/es de derechos humanos C1.~)'a competencia, sea reconocida por 

el E.\!ado meJ:icann: 

X Coordinar la alención de las recomendaciones J' obsenJaciones generales 

ell malc.:riu de dercchos hllma!l{).~, hechas por organismos internacionales, 

{'OIlmiras a Sil imple/JIcnradóJI, 

Xl Impulsar que cada una de las dependencias J' entidades de la 

Adlllillisrruciúll Púhlica Fedc¡ral en el ámbito de sus atribuciones, adopte las 

medidas necesarias para la protección pleITa de los derechos humanos, y 

_\7I. _,41ender los demás w;unlns que le encomiende el Presidente de la 

Repúhlica 

Pr0n10ycr y defender a los d crechos humanos n o s ólo e s competencia del a e omisión 

~<lclOnal de los Derechos Humanos, SInO tamblén de la Comisión de Política Gubernamental en 

moleria de Derechos Humanos. por lo que es importante emprender una CAMPAÑA NACIONAL 

PARA PROMO\"ER LOS DERECHOS HUMANOS. que no sólo señale cuales son sino también 

lu." medio:'. de defensa y el procedimiento que se debe seguir en caso de que éstos sean \'iolados~ 

('qa acción puede ser realizada en colaboración de ambas Comisiones la de "Política 

~j_llhl'm<l_11lcnlal en matcna de Derechos Humanos" y la "Nacional de los Derechos Humanos" esta 

úhllna C011 fundamente en el articulo 6° de]a Ley de la CNDH: 

.1 H Ji<"( '1 () fÍo Lu ('umi.\icjn SLlciOlWllel1drJ las siguien/(!,'I 
'11 r ih w .. · it )fJ(! ,': 
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... r 1I Impulsa,. la oh.\crrancia de los Derechos Humanos en el 
jJuis: . 

,.,I,\', FrO/l1o\er el es/udio, 1" cnscñem=a y dintlgució/1 de los IJerec!?os 
J IlIJlW110S en el úlIlhi/o lwciul1al e i1llernaciol1u!: 

.... \} JI J'"(Jr!1JlI/(/r !J1'0KI'amas J' proponer acciones en cow'dil1uóón con 

las JLpl'l1dcncias CO})l/h?ICnfcs que imrnrlsen el cumplimiento den/ro 

dc! !c]''';!{)ri() nucional dI! los ,,.alados, convenciones y acuerdos 

iJ7Jer//ucio/ialf.\ ,\ig¡¡ot!os y r(líUicodos por Aléxico en malerfa de 

J)crL'ch()\ !-IUIlWJ]OS 

Las Comisiones pueden ser auxiliadas por los medios de comunicación quienes 

j llegan u n papel m u y importante p ara fomentar 1 a importancia del os derechos humanos 

pues nos encontramos en una época en la que resulta complicado comunicamos de manera 

personal con los miembros de la sociedad, 

Por lo tanto, la tarea de los medios de comunicación será la de informar y no la 

de d cS/Il(orma,. a 1 a s ociedad s obre 1 a importancia del a e ducación, así e amo m olivar e 1 

respeto en las familias, influir en el cambio de costumbres para beneficio de la sociedad, 

infonnar sobre los avances de la ciencia, divulgar los medios de protección así como la 

f0n11a de aecesar a estos últimos en caso de que sus derechos les sean violados, 

Para llcvar a cabo esta campaña de difusión de los derechos humanos es 

necesario tomar en cuenta los diversos sectores de la población, para lo cual, las 

Comisioncs, deherán consultar a los publicistas para que nos ayuden a formular la 

CA\IPA!\A l':ACIOl':AL DE PROMOCiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, con el 

ohjcto de todos y/o la mayoria de los diversos sectores de la población capten el mensaje 

,,,,o\ocando UI1 interés para que la misma sociedad civil promueva los derechos humanos, 

AUllado a lo anterior, es necesario que las Comisiones propongan de acuerdo a 

sus atrihuciones y funciones "11 cambio a las disposiciones legislativas que puedan 
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beneficiar la promoción y así evilar violaciones a los derechos humanos con fundamento en 

lo siguiente: 

Acuerdo de la Comisión de Polílica Gubernamental en materia de Derechos 

H lImallOS: 

ARTÍCULO TERCERO. La Comisión tendrá las siguientesfimciolles: 

.. 1'1. Proponer la aCluah=ación y m~joramie11!o del marca" jurídico en 

/!latería de promoción y defensa de los derechos humanos de conformidad 

con las oh/igaciolles imcrnacionales del Eswdo me:ricano )' teniendo en 

C/{I..'flla lu."" esrúndar(!s ;'/Iernact'ollales de (Ierec/¡os humanos; 

ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

... 1 'II/. I'rOj!()J1l'/' (/ lus din .. 'r\"us oUfOridodes del país. que en el 

('.ydll\'iI·o tÍmh¡/o de su (,ol17jh'!cJu.:i(/, promuevan los camhios y 

lIIu¡{!ficuci()!lCS de disposichme.\ Icgis/Ufi\'l!s)' reg!a¡¡¡C17lar;us, asi 

CO!JI(j de ¡>nícliur.~ lldmin;slruliras, 'fue. ujuióo dI! /a Comisión 

,YuciO!1u!. redunde}] c!!l1lJ111 meJur prolcct'iún de los Derechos 

/IU/JIUl1os: 

En rclación a lo anlerior es necesario que se haga un análisis sobre la posibilidad 

de proponer las siguicntes modificaciones a los ordenamientos legales: 

A) P roponcr de confol1l11idad con el artículo 49 de la ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Adminislración Pública Federal, se celebren convenios entre 

las dependencias y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que 

ésla úhima impana cursos anuales sobre derechos humanos en las dependencias 
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de la Administración Pública Federal, con la finalidad de difundir una cultura de 

respeto a los derechos humanos. 

Arlúculo 49. Las dependencias con apego a las disposiciones 

que efecto emita la Secretaría, podrán celebrar convellios eOIl 

instituciones educariFas, centros de investigación y organismos 

plÍblicos o privados para que impartan cualqllier modalidad de 

capacitación que coadyuve a cubrir las necesidades 

/I1slÍtuciol1ales de formación de los servidores profesionales de 

carrera. 

B) Retomando las ideas expuestas por el Dr. Salvador Nava, en el Capítulo II en el 

tcma designado como "Aspectos Constitucionales de los Derechos Humanos"; 

es importante modificar la designación actual de "Derechos Humanos" en la 

pane dogmática de la Constitución Política de los Estados Cnidos Mexicanos 

que los denomina "Garantías Individuales", a la denominación de "Derechos 

Fundamentales", con el objeto de evitar confusiones ya que el término garantía 

refierc a 1 medio de defensa que restablece un derecho fundamental vulnerado 

por la autoridad y no al de derechos humanos. 

e) Proponer que el Instituto de la Judicatura Federal, que es el órgano auxiliar del 

Consejo de la Judicatura Federal en materia de investigación, formación, 

capacltaClón y actualización de los miembros del Poder Judicial de la 

Federación y de quienes aspiren a pertenecer a este poder (Art. 93 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación) imparta cursos sobre derechos 

humanos asi como las evaluaciones respectivas a efecto de corroborar los 

conocimientos adquiridos dando con ello cumplimiento al objetivo señalado en 

la fracción 111 del artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación: 
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Ar/iculo 95, Los programas que imparta el Instituto de la 

Judicalllra lel/drá" como objelo lograr que los integral/les del 

Poder Judicial de la Federación o quienes aspiren a ingresar a 

eSle, forlalezcan los conocimientos y habilidades necesarios 

para el adecuado desempleo de la función judicial. Para ello, el 

Ins/ilUlo de la Judicalura eSlablecerá los programas y cursos 

tendientes a: 

111.- Reforzur, ucluakar J' profundizar los conocimientos 

respeclo del ordenamienlo jurídico positivo, doclrina -' 

jurisprllde/lcia: 

Lo anterior es de suma importancia pues los integrantes del Poder Judicial de la 

Federación con fundamento en la fracción I del artículo 103 de la Constitución Política de 

los ESlados Unidos Mexicanos son a quienes les compete resolver de las siguientes 

contro\Trsias: 

Arl1culo J 03, Los Tribullales de la Federación resolverán lada 

COlllrOl'crsia que se suscite: 

I Por lel'es O licIos de la autoridad que viole las garalllias 

indh';dlfales; 

D) Proponer la modificación de la fracción III del artículo 30 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República para fortalecer el 

principio de respeto a los derechos humanos indicado por la fracción 

1\' del mismo articulo referido, para que se incluyan programas, 

cursos y exámenes de derechos humanos de carácter obl1gatorio y 

pCn1lanente aunados a los correspondientes a las diversas etapas de las 

ramas ministerial, policial y pericial con la finalidad de formen parte 

de las bases de el Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
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Federal, que reciben los miembros de la Procuraduría General de la 

República. 

Artículo 30.- El Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 

Federal comprende lo relativo a agente del MinisTeno Público de 

1" FederaCIón, agellfe de la policía federal investigadora y periTo 

profesional y Técnico. J' se s¡(ierará a las bases siguientes: 

lll. Tendrá carácter obligatorio y permanente)' abarcará los 

prog,.amas, cursos, exámenes y concursos correspondientes a las 

dilers"s elapas de las ramas ministerial, policial J' pericial, los 

('uu/es s (' r eali=aról1 p 01' I as unidades y órganos q ue determinen 

las disposiciones aplicables, sin pe/juicio de que se establezcan 

mccanismos de coadyz/\'ancia con instituciones públicas o 

pril'udas: 

/J: Se rcgmí por los principios de legalidad, eficiencia. 

profesiol/alismo, 1101/I'{/{le:, lea liad e imparcialidad)' de respeTO a 

los derechos humanos. El contmido Teórico)' práctico de los 

programas de capacitación, aCluali=ación )' especialización 

fOlllcl/larlÍ q/le los agellfes del Ministerio Público de la Federación 

l' sus (/lI.Yiliares ejerzan sus aIJ";buciones con base en los referidos 

prillcipios .,. promoverán el efectivo aprendizaje yel pleno 

desarrollo de los cOllocimientos y habilidades necesarios para el 

dcscmpe/'jo del servicio: 

Lo referido antcriomlente es con el objeto de dar cumplimiento a lo sel'ialado en 

el inciso al. fracción IJ del artículo 5" de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repúhlica que a la Ictra se!;"la que: 

A/"íclllo 5.- Corre,pol/de a la Procuraduria General de la 

Rí'f!Iíhlica: 
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/l. Velar por el respeto de las garantías individuales )' los derechos 

humanos en la esfera de su competencia. 

En el ~jcrcicio de esta atribución la Procuraduría deberá: 

a) FOII/elllar en/re los servidores públicos de la Institución ulla cultura 

de respeto a las garalllías individuales y los derechos humanos que 

ampara el orden jurídico mexicano y los tratados internacionales eH 

que los Estados Unidos Mexicanos sea parle. 

2.2 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

El artículo .3" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que: 

Todo indiáduo tiene derecho a recihir educación. El estado -Federación, 

E',/utlos, Dislrifo Federal y ).\Iunicipios-, impartirá educación preescolar, 

primaria y !Jecundaria. La educación preescolar, primaria)' la secundaria 

conformol! la IIdllcación básica obligatoria. 

La educación que imparla el estado tenderá a desarrollar armónicamente 

fUdo.,' 1(/.\ faclIl1ades d(d ser humano yfonre11laru en el, a la ve.:. el amor a 

la parrúl .r la conciencia de la solidaridad inrernacional. en la 

indr.:pl'lldellcia .1' en laju:,-licia. 

De a cuerdo al primer párrafo todo individuo tiene derecho a 1 a educación por lo 

tanlO, la educación como tal es un derecho humano a través del cual podemos valemos para 

crcar una cultura de los derechos humanos tal y como lo ha venido haciendo la Secretaría 

de Educación Pública, por lo que es importante que ésta se realice de tal forma que desde la 

educación preescolar los nirios aprendan a respetar y e ooperar con sus campaneros, No 

¡'''Sl'' con participar en un periódico mural. el 10 de diciembre de todos los años 

conmcmorando la Dcrlaración Universal de los Derechos Humanos o con impartir clases 

<j lIC nos refieran a los instrumentos que consagran los derechos humanos, es necesario que, 
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3Ullado a la tcoria, en las escuelas se practiquen esos valores que han aprendido para evitar 

que el nilio se vuelva egoísta y autoritarío. 

En relación al articulo anterionnente citado le compete al Estado impartir la 

educación básica obligatoria (preescolar, primaria y secundaria) está función la realiza por 

medio de la Secretaría de Educación Pública que como miembro y coordinadora de la 

suhcomísión de Educación en Derechos Humanos de la Comisión IntersecretariaJ de 

Politica gubernamental en materia de Derechos Humanos y en relación al infonne del mes 

de \1ayo del arlo 2004 presentado por la Comisión ha realizado los siguientes avances en 

materia de educación: 

la Secretaría de Educación.pública sigue y fonmula políticas que influyen en el 

ambiente de las instituciones educativas y en la cultura de los derechos humanos que en 

ellas pri"a. El respeto a las creencias de todos los miembros de la comunidad educativa; el 

lalclsl110 de la escuela pública: las políticas compensatorias que buscan que ni el género ni 

la situación económica de las personas sean obstáculo infranqueable para su educación; las 

disposiciones sohre la disciplina; el respeto a los derechos sindicales de los trabajadores; la 

"igilancia sobre las condiciones sanitarias de los planteles educativos, entre muchas otras 

disposiciones más, van también creando una ambiente de respeto y promoción de los 

derechos humanos, 

la difusión de la cultura de los derechos humanos tiene otros canales, además de 

las escuelas, algunas instituciones de CONACUL T A tienen en su programación asuntos 

relacionados con el tema, tanto en la televisión, el radio, la prensa, las conferencias, 

C\posiciones y talleres a su cargo, Todo esto enriquece el conocimiento de los derechos 

hUlllanos entre la población, y hace que se fortalezca nuestra cultura en este aspecto. Por 

eiclllplo, la Dirección General de Vinculación Cultural atendió, mediante 353 acciones que 

emprendió, a 312,731 personas con capacidades diferentes y/o en situación de calle, 

mediante presentaciones artísticas, talleres y apoyo a programas de otras instituciones y de 

la sociedad ci,il organizada, 
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Para reportar estas acciones se sigue el siguiente esquema, mismo que 

recomienda la Ol\U para el decenio de Naciones Unidas para la Educación en la esfera de 

los Derechos Humanos, a saber: 

l. Formación de servidores públicos en relación con los derechos de 

los ni¡¡os. 

11. Capaci/ación y promoción de los derechos de la mujer. 

11J. Capacilación.l'promoción de los derechos de los niiios. 

JI .. La educación en derechos humanos en la currícllla escolar. 

r. Derecho a la educación. 

fT, l. lViiios. Derecho a la educación 

1'. 2. MUler. Derecho a la educación. 

1·. 3. Indígenas. Derecho a la educación. 

VI. Compromiso 11lfr.?rnaciona/ de México en materia de derechos 

humanos. 

A estas categorías. se aumentó: 

¡', 4. Jóvoles ya sed escolari:::,ados o en situación de rezago escolar. 

1· 5 Adullos ya sea escolarizados o en sizuación de rezago escolar. 

y se modificó la: 

17 para illcluir cOmpr0l111S0S internacionales, acuerdos e 

inlcr('(lmhios de JHéx;co en materia de derechos humanos. 

Las principales acciones y ayances de la Secretaría de Educación Pública en materia 

de Derechos Humanos son: 

1. Educación Básica 
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a) Los programas de educación preescolar están en redefilliciól1. 

A\"{lI1ce: 

Se ha lomado COIIIO U/iQ de los ejes de reforma el de los derechos de 

las lIúias y de los niJios. 

h) En los Libros de Texto Gratuitos se tienen contenidos sobre los 

derechos huma l/OS. y en particular sobre los derechos de las niJias )" 

de los I/¡¡'os. 

A\"ancc: 

• Se Ilel'ó a caho la investigación conducel11e para il1/egrar la llueva 

asignatura de primaria "Formación Cívica y Ética". Uno de los ejes 

(orllla/ims de dicha asigna/lira es precisamente el de derechos 

humanos 

• Es/e cClmhio tendrá repercusiones en la educación de maestros, y 

eH la preparación de materiales para maestro. 

• En las hihllotecas escolares se cuenta con títulos para apoyar esta 

asigllll/lIra. 

e) En la educación secundaria los derechos humanos se estudian 

como ron/cnidas de la asignatura "Formación Cívica y Ética ", la 

('l/ul se imparte en los tres grados. 

A\'(/Jlce: 

• Se rede/lnió la asignatura y se procuró equilibrar los contenidos 

el/ tres ejes: formación ciudadana, formación ética y formación para 

/" l'ida ciudadalla. EII estos tres ejes ha.\' cOlltenidos de derechos 

hUlllallos. Se colI/illtÍa COII la reformulación de la asignatura, que 

clllmrá ell l'lgor para el ciclo escolar 2005- 2006. 
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• ESTe camhio Se tendrá que l'er reflejado en la Educación Normal. 

d) En 1" educación con personas jóvenes y adubas se ha reforzado la 

elaboración de materiales educativos con contenidos formativos en 

derec"os "lImanos. así como la formación de personal del área 

academica del lNEA. sus delegaciones e lnstiTulos Esta/ales. y de 

persona! ¡éc¡¡ico, asesoras )' asesores, en materia de educación en 

derechos humanos mediante su participación en talleres. 

"") Edllcoc;ón /l.ledw Superior 

a) Se están reformando los planes y programas de eSllldio del 

Ra(""ill~riilo a cargo de la SecreTaría de Educación Pública. 

Anlllcc: 

• ",'idores y derechos ""manos" es lino de los ejes transversales de 

la reform{/ de lodas las asignaturas. 

• Para el primer a ,io s e d iselló la a signa/ura obligaToria "Élica J' 

,'alore.I". desarrollada en dos semesTres, Uno de los cmco 

componentes remó¡ieos de esta asignatura es derechos humanos. 

• En el C/c/o escolar 2003-2004 las nuevas asignaturas se 

implcmelll11rOn experimentalmente en 70 escuelas guía en distintos 

punros del país, 

• Pilra el 1 er, semestre del ciclo escolar 2004/2005 entrará en vigor 

1(1 (/ signaTura" Ciencia, Tecnología, Sociedad)' Valores ", i l1Iegrada 

en el plan de estudios de JO, 3° Y 5° semestres de la educación media 

sUl'C'¡-ior 
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h) Se es/án /(Il1Ibién reformando los planes de estudio de la 

educación media superior 

técnica. 

Avance: 

• Se es/udm la inclusión de la educación en derechos humanos de 

manera lranscltrricular y como asignatura. 

e) Se emitió una circular sobre "Lineamientos para la atención 

de qu~jas por, mailra/o y abuso a educandos de los planteles del 

Suhsis/enw de Educación Media-Superior dependientes de unidades 

admillrSfrafil'{/s adscrilas a la Suhsecretaría de Educación e 

JII\'csltgación Tecllológica ", 

A\'((!l('(': 

• ES/a disposición eS/aba rigel1le para el D.F. Ahora se hizo 

e:r/cllsh'o a la educación media superior. 

_'o Educociún S"upcn"or 

La educación superior tiene dos subsistemas que operan de manera distinta. Un 

grupo de instituciones tiene autonomia plena para la definición de sus programas y planes 

de estudio; en el otro. la Secretaría de Educación Pública tiene mayor capacidad de 

inducción de políticas respecto de contenidos, programas y métodos de trabajo. 

El primero de los grupos tiene una representación colegiada, en la cual también 

participan la mayoria de las instituciones del segundo grupo. La ANUlES es interlocutor a 

trmés de CUPIA. centrada en las universidades autónomas (Consejo de Universidades 
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púhlicas.c Instituciones Afines). Diversos órganos de la SEP , en particular la SEIT son los 

interlocutores del segundo !,'TUpo. 

Con el propÓSito de definir algunas políticas sobre educación en derechos humanos 

se lIe\ó a cabo un Seminario Internacional sobre Educación Superior y Derechos Humanos 

en América Latina y el Caribe, en el mes de mayo de 2003, en ca-participación con la 

L'\ESCO. la Ul'iAM. la Universidad Iberoamericana y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

En las funciones de la educación superior -docencia, investigación y divulgación

se pueden distinguir diversas acciones que pueden contribuir de manera decisiva al 

afianzamiento y el progreso de una cultura de los derechos humanos. En la reunión 

mencionada se distinguieron las siguientes: 

• Conrrihuir (J la reali=ación de un diagnóstico sohre el estado 

actua! dc la enseiiwI¿a y la int'(!sligación en derechos humanos en 

cc!ucución superior; 

• Creación dc una red "ir{l/al de educación superior en derechos 

humanos en América La/illo y el Caribe. eOI1 universidades )' 

macs¡ros, l'luculándolos _en materia de derechos humanos; 

• Análisis, crhica e investigación, construcción de propuestas sobre 

('(II/sas .' ohslúculos que impiden el goce .r ejercicio de derechos 

hU!/Ianos en el país. (linea de investigación); 

• Rcali:ar 1/11 im'enfario de las líneas de investigación que en 

HUJleria de derec!tQs humanos se desarrollan, apo)}ándose en los 

padrollcs df' las propias universidades, )' en el que lleva el Sistema 

.\'ociollol de invesTigadores; 

• ¡'r\,{;sligarión acerca de los mayores obsláculos que enfrentan las 

liTlin>r.'iidades cuando quieren implantar proyectos de derechos 

humallos: 
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• Programa de formación y capacitación de docentes y tutores 

lIJúl'crsilarios en derechos humanos, a la vez que de seguimiento a los 

programas: 

• ElIscíiall:a del derecho in/emocional en materia de derechos 

humanos, porque estamos vinculados con intereses de otros países. 

Líl/ca de il/l'cs/igaciól/ ,"i/lculada a los programas de Derecho. tanto 

ni la licCl/ciá/lIl"l1 como en el postgrado. 

• hn'(!/1wrio ti e p rOJ'ectos relacionados con derechos humanos con 

hase en un(l encues/a (los que se concluyeron. en desarrollo o por 

iniciarse). ~3J 

Como hemos obser,ado la Secretaria de Educación Pública como coordinadora de la 

Subcomisión de Educación en Derechos Humanos, ha incluido dentro de sus planes y 

programas de estudio, asi como en los libros de texto algunos temas relacionados con los 

derechos humanos c 011 e I objeto de promover y crear u na cultura en los e ducandos. S in 

cmbargo. no hay q ue olvidar que en la práctica no todos los profesores terminan con el 

programa de estudios, ni les da tiempo para revisar y analizar todas las lecturas que se 

enCllclllrall en los libros. por lo que, es necesario que la Secretaría de Educación Pública 

plantee dentro de sus planes y programas la necesidad de impm1ir una asignatura 

ohligatoria sobre derechos humanos, para que realmente podamos hablar de una cultura de 

los derechos humanos. como la ha propuesto la administración federal actual. 

3, IMPORTANCIA SOCIAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

'lÉXICO 

:.;! !n!rmlll' 11 lo (()/IIisiún !J/!('!"scc/"c/(f/"w/ de Polí17ca Gubel'namel1lal en materia de Derechos Humanos, 
\by!l. ]OO .. L 
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Para damos cuenta de la importancia social de los derechos humanos es 

necesario tener conocimiento acerca de los mismos, por lo que se ha planteado en este 

capitulo la propuesta de difundir los derechos humanos, tomando en consideración los tres 

procesos que ha mencionado Linton, (los cuales han sido referidos anteriormente), para que 

nuestra sociedad pueda adoptar nuevos elementos a través de diversas instituciones y 

gruJlos sociales como la familia, el derecho, la educación, entre otros, siendo significativo 

que se apliquen o en su caso de modifiquen las leyes que regulan a los servidores públicos 

para que se les impartan cursos y evaluaciones a efecto de que tengan conocimientos sobre 

derechos humanos y puedan respetarlos, también es importante la necesidad de incluir una 

asignatura obligatoria de derechos humanos en el nivel básico e scolar, esperando que el 

principio de respcto a los derechos humanos no sólo sea un principio sino una práctica 

continela. buscando tener una convivencia amlónica entre los miembros que integran la 

sociedad ci,·il mcxicana, superando las diferencias que existen en los diversos grupos, 

I[niondo como fin común respetar y salvaguardar los derechos humanos, pues no hay que 

oh·idar que aún cuando los derechos son individuales son ejercidos dentro de una sociedad, 

por lo que no podcmos aislarnos al sufrimiento de las personas, siendo ineludible 

solidarizamos y a IIxiliamos entre los miembros d e la sociedad, para tratar de ¡{,ejorar el 

pais donde "i,imos por nuestra propia seguridad y bienestar. 
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CONCLUSIONES 

Primera,- 1\0 eXIste un concepto general obJetivo acerca de los derechos 

humano" sIendo preciso estudiar las diversas fundamentaclOnes que existen al respecto, 

pues, aunque los derechos humanos denvan del derecho natural (al ser inherentes a la 

naturaleza del hombrcl. es necesario que el derecho positivo los reconozca: es así como la 

h l5tona de México nos muestra las d,versas luchas socIales que se han librado para buscar 

que se reconozcan \ respeten los derechos humanos 

Segunda,- 1\uestro sistema Jurídico se ha modificado y adIcionado en dIversos 

or1ículos de 13 Conslltución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. Asimismo 

se cuenLl con una regulacion legal mtema como la Ley y Reglamento de la CNDH, la Ley 

de Amparo, la Ley Federal del TrabaJO, entre otras Además se han creado para proteger a 

los derechos humanos organismos como la C'ornlsión Nacional de los Derechos Humanos o 

las Com''Slo11e~ estatales aS1 corno la Com,sión de PohLica Gubernamental en matena de 

Derechos Humanos También se han ratificado, en el campo del Derecho Internacional, 

dl\ er50~ Instrumentos que protegen a los derechos humanos. 

Tercel'3,- Aún cuando se han adicionado y reformado algunos artículos de la 

Comtituclim PolítICO de los Estados Unidos Mexicanos para proteger a los derechos 

fundamentales. eXIste confusión en cuanto a la denornmación de Garantías individualcs, 

para refenrse a Jos derechos humanos, pues el térmmo garantia refiere al medio de defensa 

que restablece un derecho fundamental vulnerado por la autoridad y no al de derechos 

humano.), por 10 tanto es. importante modlflcar la designaclon actual de Garantias 
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IlIdmdllule.\, a la deSignación de Derechos Fundamentales, evitando con ello que tanto 

autoridades como los particulares incurran en confusiones 

CuaI1a.- Son diversos los problemas sociales que se han suscitado en tomo al 

respet0 de los derechos humanos dentro de los cuales cabe destacar, la corrupción, la 

IlnPllllldad \. el abuso de poder, por lo que es necesario que las autoridades tengan los 

conoclmienlOs requeridos. Derivado de lo anterior se propone que se celebren convenios 

entre las dependencIas de la AdmintstraclOn Pública Federal y la ComISIón NaclOnal de los 

Derecho, Humanos para que esta última imparta cursos anuales sobre derechos humanos en 

las dependencias de la Admmlstración Pública FederaL 

Quinta.- En relaCIón a la Procuraduria General de la República es importante 

que se moddique la fraCCIón lB del articulo 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la RepúblIca, para que aunado al principio de respeto a los derechos humanos 

sella lado en la fracclOn IV del mismo artIculo. se incluyan en las bases del Servicio de 

Carrera de Procuración de Justicia Federal programas, cursos y exámenes de derecho.\ 

hllman",. En este mismo sentido es preciso que eJ Instituto de la Judicatura FederaJ imparta 

,'lIr.\o.\' sohre dr:rilcJlOs humanos así como las evaluaciones respectivas a efecto de 

corroborar los conocImIentos adquindos. 

S"la.- Es Importante que en Mexico se difunda cuajes son y las garantías de los 

derechos humanos. la ll1\por\ancla que tiene conocerlos, respetarlos asi como difundirlo, a 

través de diversos medIOS de control de la sociedad como son el derecho y la educación, 

pue, este es un pals susceptible a practicas vIcIosas en todos los ambitos (tal y como lo 

hemos analizado en el Capitulo III de la presente tesis); para lograrlo es importante que 

.:llIn3do a Jo rncnclOnado en párrafos anteriores se procure garantizar una educación 

adecuada gue ImpIda que aquellos que detentan el poder abusen del mismo. 
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Séptima.- Para lograr la difusión de que hemos hablado a lo largo de esta tesis se 

deben presentlf nuevos elementos de cultura a la sociedad a través de una CAMPA/l/A 

.\ . .JU(}XH I'ARA PIWA!OVER LOS DERECHOS HW44NOS. Esta campaña deberá ir 

dirigida a los diversos sectores de la sociedad en un lenguaje simple y entendible, del 

I1l1Smo modo recalcará algunos prinCIpIOS como la solidaridad y sobre todo el respeto hacia 

lo~ derechos fundarncnta\es, asimismo dará a conocer los derechos que les corresponde a 

cada grupo SOCiaL introduciendo con ello nuevos elementos a nuestra cultura que hagan 

pane de nuestras costumbres el respeto a los derechos humanos 

Octa,'a.- Otro de los elementos importantes que puede ayudarnos para difundir 

los derechos humanos es a través de la educación con la Implementación dentro de los 

planes \ programas de la Secretaria de Educación Púbhca, de una asignatura obhgatoria 

sobrc los derechos humanos que sea impanida desde el Illvel básico obligatorio, buscando 

poco a poco una cultura JI.! rt!,~J1l!10 a los Jr.:n.:chus humanos para exista un convivencia 

mas aml0l1lCa, basada en el respeto que se de entre los miembros de la sociedad. 

'ovena.- Lo antenor con el obJeto de difundir esa cultura de derechos humanos 

que tanto anhelamos y que sólo lograremos con el esfuerzo aunado de autoridades y de 

partlclJiares. dejando a un lado intereses personales y sin olvidar que aún cuando los 

derechos son Illdl\lduales se eJercen en la sociedad. Necesitamos la panicipación y el 

apoyo de todos de los miembros que la conforman para recalcar la Importancia que tienen 

I"s derechos humanos en México, logrando que la sociedad civil conozca sus derechos y 

que las aUlOridades los respeten. 
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APÉ1\l>ICE 1\"0. 1 

DECLARACIÓN UNIVERSAL 

DE DERECHOS HUMANOS 

APÉNDICE 

El 1 (1 dI.!' JlI.:icmor..: í.k· 194K la l\samr.ka G..:ncral dI..': la~ Naciones Unidas aprohó y proclamó la Declara,-,ón 

l irll\ , .. ·rsal JI: ])l..ío;;ho~ Ilumanos cuyo texto completo figura en las pág.inas siguienlío:s. Tra..; (.':)1c acto 

);¡-;\<.,n-.:" J;¡ /":-',llnbl.::'l l~Ü.hll ti tuJus llls P~i~s ,I\11cmhros que put"\licaran el tc:-.:to de la D!Xlaraciún ~ 

disrUSh.-,-an que fUI".'ra ··uislrihuiJu. t::-;pUl •. 'StO. kiJo y conh .. "fIwdo en las escuda~ y otros establecimientos de 

L'Il.-;éI1;Ul/a .... in Ji:-;tinciull fundaJil en 111 ..:ondicion pohtica dI..': ln~ pmses o de 1o;;;; territorios'-

jlrL:I¡~;>i:i\ ) 

Clll:-.llh..,·anJn elue l:l hhl..':n¡¡d. la justlcla y la paz en el mundo tienen por base el n.:r.:onocimicnto de la dignidad 

inllln:-...·ca \" Jo: 10:-' di.:n:chos j~uaks lo' inahcnablcs de lOOOS los mi .... '1uhros de In fauúlia humana~ Considerando 

quv \.-: ,k-v...',\l1'l(lmicl1h\ i I,:l mcn')~r'rL'Lh) Jt: Jos ... k"TL""Chus humanos han originad,) actos d~ bu-burie ultraiank~ 

1'uri.l la conclclIciu Ji,; b hUnl<t01JJU. y que .'lt! ha proclamado. como la aspiración más deyada del hombre., d 

¡IJ, L"mmll111u de lUl munJn en que los ser¡,;s hum;:mos_ libr ... '"fados del temor y de la mi~ria. dlsfruten de la 

;ll"'\.::'id,: ~jL' rd;¡br;¡ \ ,h: b lihenuJ de enxm:ia:--i: CllJl:--iidcrand\) esencial qUé los derecho", humanos sean 

pr! ,ICt!I'!I)'" pI)r un n:glll1L'l1 dL' DL'n.'ChlJ, a Jin d~ qu<.! el homhre n{) se vca compelido al ~urremo recurso de la 

rl'bdh In CH1l1ra la lirania \ la opresión: COIl:--iiderando tmnbien escr1cial promOYCf el desarrollo de relaciones 

;¡ml~I\'''';b L'lHrC b. ... llaCl\'l1ó_ Con-;iJeranJu qUl! lo~ pueblos de las Naeilll1t:s Unida~ htm rcaiinnado en la 

Carw su k I.:n In, J....-rl....:hüs fundamentales dd hombrc-, en la dignidad y el valor de la per::iuna humana y en la 

igu;¡ljuJ I.k Jl.,..í..:o..:hu:-. di.' hombr~s y mUlcr"I..'S_ Y ~c han declarado fl"sueltos a promover el progrC:.Kl social ~. a 

l'k\ ,1' o:! 1m..:1 Jo: \ 1I.i'1 Jl'lll.nl Je Wl C,ll1CCplO mas mnphn de li] libcl1ad: Considerando que los Estados 

Mll111hllS '>l' lwn comprometido u u,'iCgw-ar, ("iI C(X)pl..íación con la Orga11lzación de las Naciones Unidas. el 

rC"Tl'In Ulllh_'f ... al ~ dL~llY() ti los den:chns \. lih.!r1lldcs fundam •• TItalcs dd hombre. y 

(-; 'iJ""kl J:1UP ,,\le lJ)j~l Lonu,:pLlllc Lomún Je estos dereehus ~ libertnJt:s es 

Jt.: la I!I<I:-\\T impl1nan.::iu JlLlfa ~I pleu() cumplinul..TllO de dicho compromiso. 

¡ .:1 '\_"'<lInbka (il.:llcraJ 

!~r"L' ,:'" ];: \~n:-<~1[l' ¡)l'clar'H.:iun l:l1J\ersal de l)¡ •. "I.."Chn::i lIuman{)~ COOlt) Ideal común por el que todú::i los 

--'JI_'¡'.; ,~ " lJ;kl\'llC:--, jd~L'Jl l' .... I(.'rlClrs~_ a lin dé que tanh1 los indiyjduos como 13.-; insll1Uclone~, in:-;-pirándoSi: 

Ullh!aTlh.:menle I..-TI 1.'11.1. pnIl11UL'YaIl. mediante la t:nSI,.TIanza y la educación, el r~"pelo a estos derechos ~ 

llh-r:,J,k ... \- ih":~lI)'1..'I1. pur ml':J1Ju:-, pwgn •. -.:·;j\US Je carúctl..J nucinnal e internílcinnal. su recooOl.;imiento y 

;ll'¡l'~':,':;"j] llIlli·..:l''';!ll' .... ~ l'lCclJ\O'i 

1:ull( \ enlr..: 11.1:-' pucbios de los Estados MiL'TIlhros como entre' IlJ:' de los temltJrios c()locados bajo su 
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.-Jrfiel/lo 1 

) \ .,i,,_, ]( ':' _,,0..'1'1.' .... hU:l1dlhl." n:IC,-.,') hhrc~ e 19.uak:s en dignidad ~ dtrechos y, dotados como eSlan de razón ~ 

c( lllCI,-'n<;w. Jl.:'h.;n componarse rraILi1lalml..1l1~ 

Amculo :: 

i ",1.1 l'~r",l¡la lll'lll' ]1)Jn..; lo." Jcrc..::]wo. ~ !iheTtaJ-::s prodamados en esta D¡:;c1:1f3ción Sin di"'tmción algunn 

,l.: r;VlL (;.oior s~\n Id1dnn religiún. opinión política o de cualquier otra índole origen nacional o social. 

1'< ''';1'':1<. 'Il 1.:,:, In! lllllLJ ;laL11~11C"nh) l) cll~llqllJcr ütrrJ cnndlcioIl 

\,1...';;1.1'" 11.' s..: 11:1:":1 d¡,,11J)(1;\ll algurw flm.:lnda en tu c-lJndici(lfl p(llilica. Jundica () intl."ITl3cional del país o 

1¡':llllorio dI..' Cllya jun..Jlcci¡'Tl dt.'PL11da una perS<.ma, tantu si se trata de un pms independiente como de un 

1..:! )1[, '! J •• )':11< 1 <l,.l1!11111 Slra":h111 !lduCl:m:..t lt1l ¡IUhmOn1ü e' sometido tl cUtllquier olnllirl1lttlción 

Artículo 3 

1 ()~J\) indl\ Lduo [lelle d~I\;ch() a la "ida, a Itl Iihl:r1ad \" a la S<..:~uridaJ d~ su persona 

Ar/icu/o .J 

~"';ilell\.: 1.'~l¡¡r:1 ;--PIlH,:lidu a ¡,;:-;cla"Hud ni tl scn'idumhn.;, la cscl<1\'itud y la trata 

.·1,-úcu/o 5 

:-\<\,hL' Sl..1-:¡ ..,nmélld,l il!nrlllras III H plv'11as (1 tmtos CIUeleS. inhumill10S o dq;radantcs 

Ar/iculo 6 

I ,le!" ..,\.:1" l11lJllaI]lI tiéTlC dl.'rccho, 1..i1 toda ..... panes. al rcconocirnimto de su personalidud.1uridlca. 

Amculo? 

I ",h'i ..... '11 l!2lWk'i anlL' la ley \' ticnen. SlIl distim:ión. dl.."J"ccho a igual prOleccion de la k,:,>', Todos tienen 

l:I.': .. '~-:)";1 i:-:1I:11 )~I\'!L'Lcinll cdlm:¡ Illdu di-;cnmlnución que mihnju esU;¡ Dl.'c1ara,ciún ~ contra toda provoc::¡ción 

a lal Jbl.'nmlli;lcIIlII 

,-J,.,iCl/lo .,,' 

'.1 i'-':"¡-"''ii,l [1l.'iIL' JL'io.,:..::ih' n un I\;..::urS() d~cl1\'{) ¡mIL' In'i lrihunales TInciona],;>." cOmpetentes. que la ampare 

I \TIII ~J <ld\)", qllL" \'j\lk,¡ su .... dCJt.:cho~ funJillm:ntaks rccoll(lcido~ por la l:onslllución ü por la le~ 
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,JI"f,cuio 9 

'\.; ,¡,li\..' P' 'cir:! ser arl'llran;Jllk'1l1C dCll'l1ldCL preso ni d(:~erradn. 

: ,.,L, pe) .. ,)Jl~l lil..'n..: ckr..x:h,'. 1..11 ~')lldiciUIlI.?S Jl,;' plcml i¡;u¡-¡lJa~l. a ~r Olda públicamente y con ju~jcja por un 

lnQ1J[Jal mdl.-1)CIldicnll2" .: lmPlm:ia1. para 1.1 Jetcnnmoción de: sus dcrt:ehos y obligaciones o para el examen de 

(1J;¡:l!~¡: .... r ,1CU"":ICi, '11 ccmtr<-ll..'lhl en l11a1t'lia ]1L'1wl 

Articulo 1] 

i (),L! P':-f:';<ln:l acusad:, de dchln tiene dcrüeho .a que ~c presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

..;,:11'" '::i,üJ, cnn{,lnrh .. ' :.J b ).:'~. :- '-'11 jUll..']ll J'ubJIC.l' en el C]ue sé le huyan ao,;cgurado toda" ]a" garamias 

ckJt:n .... :, 

'.,.:,::,-' -..,:Ll (')!1.J .... 'n:k1" 1""'1 adll .... u llmiSh\n~'" que":11 l'1lJ\0l1h.:nlo oc .. ;.omdcrsc no fueron dclictl\'os según el 

,ki l',-l',.· ';,k'~,ll1;¡: u mk'llJa\:lulJal I amrnc~l~' imrllnÓr<l pena Ola .... gra\'o,? qUI.:]" aplicuf1k 1,...11 el ill(1111CnlO de la 

cnml-';hln ,iel d\.']¡ll' 

il"fli_lIlu ¡: 
\.';1,,,; -..,~":l ,\1\1 .. '1(1 J~' Hil .. "\.'llCl:¡": :l1t'ltran:i": 0211 ~u "ida pl;\,¿¡da ",11 t:1miha. su domlcil1o o su com>c;pondcncia. 

III d~' lIl;hll¡L~ a ~IJ hUJl]a" li ~u 1I.!putm;j(lI] '¡ud., pc...íSíJIla tll:nc derecho a la protección de la ley con1f;l tales 

lnicu!v 13 

e '.1. ~"'~'l-"', 'lid ii\.'!~.: .k-rü.:Jid.1 ~lr(:lJhJr lil"Tl'J11Cnll~ y ¡¡ ekgu' SU rcsiJcncJa en d krritOJio de un Eswdo 

J (lJ" rL1 '" lTI;1 lIen..: (k.jccho a salir de cualquicr país. incluso del propil)_ :'-' a regresar a su país 

.-i !'riCI//v /-1 

, " ':.1,,1 JL' PL'I,,~\':Li":j¡)lL ¡(lj;¡ pcr-,;1!J" II<..:!lW d':l..::dw ti hU-;Clll ¿¡:-;lh\. ~ n di:-l1i-ut<rr de d. '-11 cualquier pms. 

:: ¡ .... h ,i,';,'dJ() Jlp pLxlr,i Sl"r m\'nt:i-lJo umlnJ UTl<J aCCIón judicial realmente orig.inada por ddi10s COITIUIles O 

¡O"~ '1 ;1.:,,, l~pll":";!lh:J j, ", l~n'J~,\..;il,)"; ~ pnnClrll)'i de b" NtH.-:il)l1l-":'i Lnld:.!~ 

Articulo} 5 

1,\.1.1 )'I.-'r:'>l\ll;J llene dCJ'Lx::ho a un,i nacionalidad 

'\ li;,,~l~' "",,' pm ;¡Li ;¡rl~lIrari.1m.:nh.' J':::'\11 llclCiclTIahd:ld 11i del derecho a cambiar de nacionalidad 

Artículo /6 
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! L·" h,'mh ... -:-: , j;¡:-; mul .... .,· ... ""'. a parm d~ la ~dJJ. nubil. !icn~n derecho. S10 restncciún alguna por moti\-os de 

¡ ,i/d. ;¡;".w¡¡ulhh,: n rdlj,!ll)J1. el casarse y fundar una familia. y dlSfl"uta:r;:in de iguale-; derechos en cuanto al 

malrllllllnÚ.l. Jurante d matrirnonill' en ca"ü de di~)luciún del matrimonio 

-..... i,! médwl1lL' hh ... ' \ plcnll c(lllscntimic1lt..., de 10:'- futuro;.; espo:-;o:; podra contraerse el matnmonlO 

:',E111]1;1 1..':-; d ..::k'lilcn\(' naluraJ y fundmncl1wl di." la sociedad y tiene derecho a ][:1 protl.XCiDIl d~ la 

.">( ~l~bd \' Jd 1 :sl<ldo 

.-iniodo ¡ 7 

. ,l,l.1 p";;-",,\la ¡¡en..: ~h:n .. ·..:hl) a l:J.l'wpicJaJ 1II~i1\'hlH:3J y cok-cú\"ruTIcntc 

',dI ... · s,,-,'¡j P¡Í\ it..i\l llrbilrw-1llin¡;ntc d..: su propiedad 

.-!.mculo Jf,,-

1",1.: ;',"'",,'11,1 lj,'n~' J,']\:dl,l a l,i lihert¡],~ Jo: l)(·l1S~lmli..'Jltn. de cOllcicnc¡<l ~ de religioll. e:"le uerecho induyc 1<1 

hh<..'·la,j ~k (;ambl;lr ,k h;llg1Úll o dI..' cnXtlCJ;L <lSI cürnn la libL"I1mi de IlHulife~tar !jU religión o su creencia. 

Ilh!!\ ¡.!, .• d \ ..;,dl..\:U\-;lIn..:1li ..... !:llll,\ en l'úhhCl) Üm¡l) ,--j) l'lwadl\. por la Cl1S1..--"fiat17-<l. La prúctica. d culto y 1<1 

Articulo 19 

rnj¡) inJi\"IJull tl..::nL" Jcr .... dw a la lihertad de opinion \ de cxpn. .. ,:,ioll. este derecho incluye el d~ no í\er 

1l1\'IL'"i.d,_, ;1 GlIh;1 .k 'ill~ ('!~lnhHlL'''. el JI.." il1\'L ..... u2ar " rccihiJ inlúm1,lcioI1c~ y opiniunes. y ~l de Jifundir]a~ . 

. ,>m illllll:J .... l1 In JI..' fTtlIlh:r;¡-i, J)t)r (;llalqUll..'r medIo de expresión 

in/CIlIo :;0 

;'",;" )',-'] "'\]).1 LlL']]..' J .... r ... \.:]¡,', a 1;1 lihl.'rtaJ Jo..' rcullÍon y J .... J:'iOCiaClO11 pacüíca~ 

'""1 ~<lcli .... jl(\dril ser oh11t!HJn <1 pCrtí...-,l0.::í... .. a una asociación. 

! ,\,1.. ¡il.'T"¡'il:l 11,-"nL' ckr\.'chn ¡I l'urLlCirar el, d gobil!l111' d.: su pais. dir\..'Ctumcntc n por m~io d~ 

rLI'l"L· ..... ·1I1allk::-.lJbl ... '1I""lh: cS~O~lJIlS 

,',,: r' .... l"" '1:" t!L·l\..' ... :J ~iL'·L"(hd J.: ,1':"':\..':-.,1 L'n úl1ldlCllllk'S dI.' lf'uaJd<l~L 

~ i;l \11¡lInla~l Jd pUL'hio L"'-' la hase Je la aulond<ld dd poder puhlico: esta \'oJuntad se expresará mediante 

L,jL',-~: ':i .. '" ,tllll.~l1lc..:h quc hah"ilJ1 Je cd:hrar:-.~' po:n~)dl\.;Uml...'f1h:. por sufragio unin."fsal e igual y por "oto 

",~',-" ,-:" (, ¡'irl' 1'1', \,.: .... ~\¡rm'-·n'" .:,¡ui\ 'lll.'nt.: qu..: g:mmlú.: ...... I¡¡ IibcrwJ Jel \"010 
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Articulo :J] 

TnJ.<I rL'"f~1I1IL C0mo miemhn) de" la ~()cit!dad. ticrJ.c derecho a la seguridad social, y a obtener~ mediante el 

l.'Sfuc:uo nacional y 1<'1 cooperación inlernacional. habida cuenta de la organización y los recursos de cada 

LSWJl\ ¡u satisfacclón de lo,,; derechos cconóm¡Co5. sociales y culturales, indl!·¡pensablcs a su dignidad y al 

libre JI..~salT(J11(l d~ su personalidad 

Arru:uJo 23 

ToJü persona tlC'n~ df.!reclw al u-ahajo. a la libre eJecc1ón de su trabajo. a condiciones equitativas y 

~ti~f<IC1nn[i" d~ trahajo y a la proleccion contra t:l d'-"SCITlplco. 

'1 r nJd PL1"S\.)Jl;1 llL-"llc dcrl.Xho. sin dlscrirninación ulgulla. a igual salario por tr.abaJo iguaL 

~. T')i.b r.:-rSl-1l1a qu~ lr<lbaja tWll~ dcrúeho a una remuneración equilatiya~' satisfactoria. que le asegure, así 

conJ\) 11 su familia. una ex.i~1encia conforme a la rugnidad humana J' que será completada, en caso necesario. 

p,lr ,:u¡jk~lul":J':J oIJU:-i Dlt!'dio:-l J~ prolección social 

...J "j'nJ,¡ p.:r ..... lllu tll."Ih': Jcrct:ho a [und<lr sindicatDs y a :,;mdlcar~ para la defensa de sus interese~, 

Arficulo ]-1 

T\ll,b r':-i',";l)lW Ii.:nc dl.-í.:cho al dC:-iCansll. al disfrute dclli<o!Jl1po lihn:. a una limitación Twonable de la duracIón 

d~l trahaio ya \'acaciones periúdlcas pagadas 

.·11'1lcII10 :5 

J ~ ¡J<.¡ po.:rsoBa UI.."I1": J..:rcdlu a un l11yt:] de \,ld;J ;¡dlXuaoo que le asegure., así como a ~u familia. la salud y el 

hil.-"Tll.'star. ~. en e-.l1e.::ial la alirnL11laciún, el n,-stido, la vivienda. la a"istencia médi~ }' los serYicios sociales 

nL'L-é":lrhh, lIl'llL'. ¡lsiml"'1110. den ... 'Chll a 10::-: SC!;UfO:-i en C(;!SO d.:: d!!Sl...mplco, eniermedad, innllidez, "ludez, 

\":.11.'1 II ¡\]l\)S C[J-;('" dl' pcrdld<l de: sus medio:" d¡,; sub~i~ll,..l1Ci3 por cjrcun~ancias independientes de su 

,olul1wd 

::. ] .:l !:J:ll::T!lJaJ ~ !;J mÚinci.1 l1cn~n ('krechl) a cuid;jd()~:- asi:-.1I:ncia e:ipeciak"'S. 

'j \I~¡,h ¡,h lllfl()S. n¡¡.:iJll"; dI..' matriml\1llO () tU~nt de ma¡rimonio. tienen derecho ~ igual protección !Oiocial 

.lrr/culo 26 

; 'j (Id;,: f'1..'r ... lIl:¡ 11 .. ílC dl..'rl.· .. 'hn a}¡¡ I.'uucacion La educa¡;JOn dehe ser gratuita. al menos en lo concerniente a la 

m:-:truu.:i(lJl c1t..mental ~ fundamental l.a instrucción elemental seril obligatoria. La imuucción técnica y 

l'~'dh:-;l\~:l;.¡l hahri.l Je St.."f gl..'11('''fJlv'kb el at..:C-!:-;o a lo~ (.~Iudios sureriores St:Ti:l igual para todos, en funCIón de 

2. La I.:-Oul:w:..:iún lt..ildní pllr ohicto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 

fI··..¡i~l·;.';~ jl~'" dl.'ru:hi.\s hUr.WJ111:-: \ a las lih.'!1ade:-: ii.l11damenlaks: fa\"orecerá la comprensión. la tolerancia y la 
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amlstau entn: toJa:i 1m; nacienes ~. todos los grup~ étnicos O religiosos, y promoverá el desarrollo de las 

a~tj\'iJadc" JI.' las NUCJOll<;!S Unidas para el mantenimiento de la paz 

3 Lo.;; pl'ldn.· .. tendran dero.::ho preferente a e~uger d tipo de educación que habrá de darse a sus hijos 

Articulo J7 

roda p\;.'rsona IÍcn~ d~.TL"'Ch() a tomar pane libremente en la \'ida cultural de la comunidad. a gozar de las 

ar1L"S y a pmit.:ipar al d progreso cientifico y en los beneficjos que de él re:.--ulten. 

2 TnJ~1 pLisnna Ü(,.l1t: dcrL"'Cho 2. la prou."CCiol1 de los intt.'TCSCS morales y materiales que le correspondan por 

nvnn J~ Ia., prl)duc..:!nllt!'s ci~1tiJicas, literarias o artística.;;, de que sea autora. 

Artículo 28 

1 "J:¡ rL'!·~.;nna til..'llc dl.'rl'chü J qUe ~ e:'>1ahlezca un orden social e internacional en el que los derechos y 

Iibt..'T1mlL';-\ pmclam<idos {'"1l esta Declaración se hagan plenaml!Ilte eft..'Ctivos. 

A,-IU::lllo 19 

J od,,:j (lLT"nnJ llt..'1lC JL'ht'n. .. 'S rt:spt"'Cto a la comunidad. puesTo que sólo en ella puede d~sarronar lihre y 

pknam. .... lllL: su rersonahJ~d 

.2 1:n \.:ll.'i ..... '1\::i~il) .1.: SU:-i d ..... íl.'chos ~ ~ el disfrute de sus librnudd, toda persona esrará soJamalte s,ujeta a las 

linlll;¡";lllnl.':-'; ¡,::-.;tJl""'k'C1J.:..tS pl1r la k. .• y C011 el úmco fin de asi!gurm· el reconocimiento y el respeto de los derechos 

y lih ..... r1¡]Jt..~ dI;.' 10:-'; dermi.s. y de s.a!Ísfacer la." justas exigencias d~ la moral, del orden público y del bienestar 

!!l.'l11·1"J! m unu ~ucioJ¡lJ J...-rnm.:rática 

3 J:,,{¡h JerCCh(l'" ~ lih¡,:T1.adc" nu podnm ... en ningún caso ... ser ejercidos en oposición a·los propósito.s y 

princlplos de h" NacIOnes Unida,; 

.1rliculu 30 

:\;¡Jn L'1l I,.'"t<l [),,:dur:¡c](lJl poJr::l inlcJ1""'rctar~~ en el sentido dt:: que con1icrc derecho alguno al Estado ... a un 

1!rupo (1 a una pt.."rs.:ma. pura t.TTlpn,Tlder y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de 

... ~a:~lLJ)L~·,j JI.: 10 .... J .. ,..U:]h'" ~ lihc!1aJl.!"s produm<iuo:.-l t11 esta Dl..'CJaraciÓn 
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APENDICE NO.2 

PROGRAMA m: REFORMAS poLtnco- SOCIALES DE LA REVOLUCIÓN APROBADO POR 

LA SOBERANA CONVENCIÓN REVOLUCIONARIA 

IS d..: abril de 1916 

el 'hTl( '" /\GRARIA 

La RL'yoluclún se rropon~ analizar las sit-'Uicntcs rcfonnas 

An 1. ])l:~lnllr d lUlltlIl1Ji.:mu. I...'fcar la p~quc¡'~a propil.-'"dad y proporclOnar a cada meXIcano que lo solicite la 

C\h.:ll:'>l(\D d(' 1 .... 'JT..:nu que SI,.',¡ b[1:-;tanlC para SUh"Clllr a ~'U., neccsidades y a las de su familia. en el concepto de 

yuc '>1..> dara la prd"t..>n:ncia a los CWTlpt.::sim)s 

·\n.:." ])l'\ uh'l..·r LI los puebh, los ejidos y las agU<lS de qUi.! han sido despojados, y dotar de ellos a la~ 

I'1l;,j.!(J( ll1C-; qUl'. nc..: ... "sltanOoln..;, no 105 kngun o l~ls poscan en cantidad insuficií..lltc para sus necesidades. 

:\rt3 h)]1~ .. 1Har la ;]t!JicullUnl, ¡'LIndando b;:¡n":'llS aglicolas que prO\'e'dl1 de fondos u los agricultores en 

pl.· .. ¡Lll..:'ll<1. lo: lJl\ Jrticnd() l.11 tnlb.lio:-; J~ inigacion. plamio de bosques. \"laS de comunicación y en cualquiern otra 

da"", de llhra~ de ml.!.Íllramiento agTícola lodas las sumas necesarias, a fm de que nuestro suelo produzca las 

l"ILJll\,."/W" ~k qUL' C~ caraz 

,\n.J i-,\t~)L"nuu d l-"Sl~lhlt:Clmil'ltn dl' e~uda~ regionales d~ agricultura y d~ estaciones agrícolas de 

l'\p .. :nr'l\.'nUC\on Pi¡!':1 Tlh::.1nrar la ('lhCñJnZll y aplicacion de lo:"' mejores métouos de cultivo. 

:\rl:' F.!<.:ultclr al ~,)bll.:nl\' j~J\.!ral para ..::-;prupiar bi~I1~S raiee:,;. sobre la base del \'alar actualmente 

1l),l!1it~,.,:;d,) ,,11·1~Q,\ pl1r klS propidarios rL':..:p~(,;tiyo~, y una YCZ consumada la refonna agrana. adoptar como 

has\.:' par;1 la n.pfllpiaciún. el valor fiscal que rc~ulte de la última manifeslación que hayan hecho los 

¡n!\.'-L',,><¡ .. l\ ',> J:11 U!1n ~ ntrl) c.j..:;n sc o..111CCí.k'rü alXión püpular para denunciar las propiooade::-: mal "alarizadas 

('l 'l.SIIO)\ (limERA 
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S\l\:Jules \ ~(,;(lrwmlcas. como SOll' Ulla educación moralizadora, leyes sobre accídenles del trabajo y pensiones 

JI.? n.:tJro. r..:g.lmnentacion de las horas de: labor. disposiciones que garanticen higiene y seguridad en los 

talleres. filhriCHs mina.~. \' en general )XJf medio de una 

k~!1"l¡]Cll'm que hug<l mellOS crud la e:\plotacion del proletariado 

Ar1 7 . RctXHlOCCr personalidad juridica a las uniones y sociedades de obreros, para que los empresarios, 

capiHllislas ~. patrone:-. tenp.an que tratar con fuertes~' bien organizadas uniones de trabajadores, y no con el 

(l1~Crwio llislud,) 1.' mdd~j}so 

At1k.Dar garantiCls a los trabajadores, reconociéndoles el derecho de huelga y el de boicotagc. 

l\rl e
) Sll¡~nI1lIr IR" tiL·nJa..; aL" raya, d !iislema de yak,,;:; para el pago del jornaL eJ.) todas las negocIaciones de la 

H.I..'l'ubJ¡c~1 

\n 1 ¡ , I)rl )1L"t'C"1 d lu ... hi.llb naturak-s y il lll~ mujerc-: que sean yiclimas de la .-.educción masculina. por medio 

J.: h .. h?yl..''; quc le" rCo.1JlOzcru1. umplius d~r..:cho;.: ) sancionen la in\"e~tigaclón de la paternidad 

r\n! 1 FelH.r .... '\:'-í 1<1 l'111:J.llÓpJción dI..' la rnu.ií..'1"" por mooio de una juiciosa ley sobn; el divorcio, qU\! cimieme la 

1l1l]UJl ..::,)n~ ufwl ~l\ln • .:' la mUlLla .:.,timJCiOll o el amor y no sobr¡,; las mezquindades dd preju.icio social. 

[(I! "I/\I\S ,\D\lIi':l'iTRATlVAS . 

.. \~: j - ,\l .... '1JI..'r ¡¡ ];1" 1ll!;!I..'Bt ... >-..; lk'\: ... ~iJ¡ldc:-; de educación e instIucción laica. qul..' se hacen sentir en nuestro 

¡'h.",.ji\, :' u esIC Ji;] n.'all/lIr lus sigui\.'Il!"::-: rcfonnu.-; 

1 l.:-.l::l-·¡cl..'l..': (un Ji)]]Jl~-; Jt.!I .. knJ.\I';':. t.."Swclas rudim\.í1tUIÍas í..'T1 todos lo:.; Jugare-¡ de la República a donde no 

! j,,:~;;\.'":l a\.'l~I;]1111'L'1l1C JI ..... rl'11dlclIh JI..' la instruCC¡Oll. sin prejuicio JI..' que los Estado.';; y 

lo.., i\1umeipins sig:m lt.lmcntando lo que de ellos dí..-pcndan 

; ¡ !''-,i¡'':lr "IUI.: 0:..'11 k,...; in:-:lllll!,)S dt..: cnS\...'11.UlZ.l prrnlanJ se Joolqu~ mD.~·or tiempo a 1<1 cultura física, y 

aL 1"; lLll'~Ij<l" nJ:l;"]u~Jlt.'s ~ Jt.' 11l:-.1rul..'l..'i(\n rmetl~a 
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Ifl Fundar ~st.:uda;:' nOllllak.oos en cada Estado. o re~!1onales donde se necesiten 

IV l::lc\"ar la n.muncr3ción~' con:;ideración del profesorado 

.'\rt13. Emancipar la Uni\'crsídaJ NaclOnal 

Art14. Dar preferCIlcia, en la im:trucción superior, a la enseñanza de las artes manuales y aplicaciones 

induslriak-:- d..: ]a ciencia snhre el estudio y fomento de las profesiones llamadas liberales 

Art15. Fomentar la .. rcfimnas que con urgCJ1cia reclama el derecho común, de acuerdo con las necesidades 

stx:ia](,..; y ccon,'mlica.;:¡ del pros: modificar los códigos en ese senudo y hacer suprimir toda embarazosa 

trall1it;I~I(ll1 par;1 IWCLí e\:jll' .... hl~l ~ efICaz la wlminls1racioIl de justicia. a fm de evitar que en ella encuentren 

ar')~() los llllgantcs de mala fe 

:'\111(,_ J:sta1'k'\..'\.!!- pro..:..ximlicntos é-.T,ccwles que perrrulan ~ los artesanos. obn:ros y empleados el rapido ;; 

\.'ll,:ú .:¡)hw -d ... :1 ,alor d..: ~u lr<:!htljo 

:\n j - r \ itJr J~! ~n::acióll d~ IDd¿¡ cloS!: do.! monopolio;;;. d~truir lüs ya cxIstentes y revisar las leye::; ~ 

!{I..'l~~ml¡j; la lq!J:-,]ueiún rmnl..í<l y pcrrohfera. con1ixme a las sigUIentes ba:es: 

j·'l\Orl.uíla .. .:'\plori::lcion~ ... rnm(.Ta..;:¡ y petrolífera'l. promOVt .. í el establecimiento de bancos reaccionarios de la 

!11lnL"ria. l!llrx:J1l" el ó::l.caparami<..ilto de \'3:-.1<1s l . .onas, conceder amplios y eficaces derechos a los descubridores 

,!~ .., ;,';llllJ¡;lltoc; ¡lJl..'!;¡J&"TO~. ()tnr~ar al ESU..ld(\ tlmi paniclpacion proporcional de productos brutos en las dos 

llh!tJ-ilrla-; mL.llCHmilda,,: declarar caduca .... las conccsionL.~ rclall\'a~, en caso de suspensión o posible reducción 

d~ trah;Jlí)S por mj.,; de CIerto tit:mpo, 5in causa justificada. 10 mimlo que en Jos casos de desperdicio de dichas 

r:<']ll\..·/J.~ ~I JL m1i·J0..:10n dI;' 1..1" lL'"yes que pro1~an la \'id¡¡ y la salud de los trabajadores y habitantes 

\r::' Rl" iS;.lf b:- ]1,.,,\'1.':'. C~llhA"'.-;]{i1lL.~ :- lanbs kíTocarrilcras. abolir las cuentas diferenciales en materia de 

al púbilco en los casos de accidentes ferro\'iarios 
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An2J,I)I,!J..:!¡¡rar que son expropiables por causa de utilidad pública.los terrenos necesarios para el paso de 

ul~J,ju..:tus. cantlk's do¡; Írrigacion y (oda clase de comunicación destinada al servicio de la agriculrnra y de las 

indu ... trias pdrolcrlls y minera. ... 

Art22. F\:igir a las ¡,;ompm)jas e:\tmnjeras que quieran hacer negocios en México crunplan con los siguientes 

n: .. ¡llISIWS 

L !:stuhkv..,'r 1.,'1 la R\..l1uhJica juntas direcliY<b suJicientcmcnte capacitadas para el reparto de dividendos, 

rf.,-'h.liciilfJ dI.' lIlfom1l..'s a lüs accionistas ~xhihicion de toda clase de libro~ y documentos 

11. Cumplir lXln el prtxepl0 hasta hoy iooh~'ado de someterse a la jurisdicción de los tribunales mexicanos, 

qll~ "L1',Ul Ins unicos cornpLi~nlt:S para n..'"Soln:r sohre los litigios que se susciten con moti,:o de los intt.íesCS 

<lljU1 r,l~fll.:a,i\)., y _ por Jo mismo. sohre las demandlJs Judiciales que contra las compafiías se presenten. 

r\n'::~. R ... "\'ISJ.r los Impul..'SloS ,Jduanak"S. Jos del Timbre y los demás tributos federales a efecto de establecer 

)IK'1('rl..':-' hl~S rlJrLl la cotinciorJ: dcstnur las actuales íranquicia~ y pri\'i1cgios en fa\'or de Jos grandes 

capitalistas. y Jisminuir gntdualrnL'1lIC la. ... tarifas protectoras, sm lesionar los intereses de la industria nacional 

'\n:·1 Llh"ar de tnJiJ d,,:-;e dé umtribucion~s indir~c1aS ;] Jos articulas de primera necesidad, 

Art25. Eximir de loda clase de impuestos a Joo artesanos y com\..Tciantcs en pequeño. asi como a las fmeas de 

un n¡]nf minimo 

,\n~h "'uprinur d Impuesto llamado pl..'lsonal () dé GlpaClIación y los demas similares, 

An27 Ahulir d ~lstcma dI.: iguala..;. tanto t..illa lCdcración como en Jos Estados. 

:\1' _;... I."l,¡hkc..:r d impUi.!Sk1 prugn.'sl\'o sobre las hcrl,.'tlcú,~.legé.:ldos y donaciones 

.'\n29 ('1';1\',1[ la .. oJ1I..íacioncs de prbtamo ya conCl..I1adas, tengan o no garantía hipolecaria, con un impuesto 

ljUC ru:.al!!iJ c:\dusl\arncnte sobre lo!'> aCfcoooft..'S. \' que cubririan é~tos al recibir el importe de su prestamo. 

An?'{J (inl\ ar ¡;on fucrll.!s lmpuestos la venta de tahacos labmdos y bebidas alcohólicas, establecer los 
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prohibl1i\"os ::)tl¡-'rc C:-.10S cuando su fahricacion se haga con artículos de primera necesidad. 

Artll. Fonnar el cala~ro y la cstadística fiscal en toda la República 

An32 Rl.'ulvar l<l indt.:pl..'TId""lcia de los: mUnIcipios, procurando a éstos una amplia libertad de acción que les 

f'';Jl11il'¡ Jtclldl.'1" eficazmente a los inlí.íCSCS comunales y los preserve de los ataques y sujeciones de los 

gohicmos fed ... 'Tal y locales. 

An:; 3 ¡,\J')Pl,¡¡f d parlaml."l1tansmú como fomw de Gobit:lTIO de la República. 

Art34 , Suprimir la yiccprcsidencia de la República y las Jefaturas Polilicas. 

!\11~S, Suprimir .... 1 S<...,lOO0. iJlstÍlul.:ion aristocrática y con~r"\"adora por e'\cclencia 

Ar(i(, R~)rganllar sobr.: nUC\'8S ba<;es el Poder Judicial para obtener la independencia, aptitud y 

r~sp,ms3hilidad de su:,; 1imcionanos y hacer CfCCtiY3S lmnhién las responsabilidades en que incurran Jos dem,i" 

fun(:i,\n~i():-i pU¡."li':ll:-i que 1J.lkn al cumplimiL-"J\to de sus deberes 

ArtJ7 hnplWl[ar el sisb, .. ,na de \'oto directo, (anto en la~ elecciones federales romo en las locales., y refonnar 

J;.IS k\~, electorales de la FOOLj"ilCión \ Jos Estados, a fm de e\'Ílar que se falsifique el voto de los ciudadanos 

lJtll' 1J~1 sah(,l1 Itxr 1ll es.:rihir. 

AnlK Ca:~t1gar a los LiH;migos d~ la causa rc\"olucionaria, por medio de la confiscación de sus bienes y con 

am.:~l(};j pnx;OOlm!..:mo~.iuslicj~ms 

Pm1Il-:-\' l.~l .k",ml~~ra":ll)n J ... ll)S ~ohl...·rrutJ()n.:.;; que se ha hecho, o que en lo sucesivo se haga, por las junta. .. 

l(l"::l: ... '~ Jo.' Il1"; L"l~h.h"" ddk'f":"l Sl)nl..:tcrSl' pam su \'alidcz a la ratificación de la Sob~rana COO\'CI1ción 

R,"\oluótlllUria 

..... ] d n~~mr.f¡mlICnlO no SI.; h,l cll.."l.:tuado um absoluta suieción al aniculo 13 del Plan de Ayala 

11 ""¡ d "::Il1.11.Lj[(1 c;)r ... '(:\..' (k '1l11\..\x:d ... ntes re\'olucionarios 
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S..:guIlJo. Ln:-\ ~Obl."ladorcs podrán St.'f remo\'idos por la Convención pre~;ío proceso en fonna, cuando violen 

In" pr..:\,;I.;pto;-; .del Pl<Ul Je Ayala O del 'presente Programa de Refonnao;, cometan delitos graves del orden 

\A1mÚll, lok'Tcn u d~iell impunes los ahusos que cometan sus subordinados o den cabida a elementos 

r":;:II.XI~)1Jano.; en el seno dd Gobierno 

r ~I\:~"'O_ Sulo l~nJnln dcru.::ho a lomar parte en las elecciones locales para nombramiento de Gobernadores los 

J .. :f..:-:-\ qll': hay::m ..:mpc7ado.1 r~\'oJuclonar ame~ de la caída de Victonano Huena 

Refi.mna. Libertad., JustiCia y Ley. 

Jojutla, Estado de MoreJos, ahri) 18 de 19] 6 
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